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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de junio de 2025 por la que se dictan las normas para la 
elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2026. (2025050086)

El artículo 78 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura cons-
tituye el marco normativo regulador básico del presupuesto de la Comunidad Autónoma. En 
él se establecen los principios, ya consagrados en la Constitución, de unidad, anualidad y 
universalidad que deben regir la elaboración de éste.

De conformidad con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pú-
blica de Extremadura, en concreto en el artículo 54, la presente Orden viene a desarrollar las 
normas relativas al procedimiento, documentación y plazos necesarios para la elaboración del 
presupuesto para el ejercicio 2026.

Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 51 de dicha Ley, según el cual la estruc-
tura del presupuesto se debe determinar teniendo en cuenta la organización del sector público 
autonómico, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las finalidades y obje-
tivos que se pretendan conseguir, esta Orden actualiza las clasificaciones orgánica, funcional 
y económica de la mencionada estructura presupuestaria.

Los nueve primeros anexos que hacen referencia a la estructura y contenido de los presu-
puestos que tienen carácter limitativo, recogen la clasificación orgánica y económica de los 
ingresos, la clasificación orgánica, funcional y de programas, y económica de los gastos, la 
relación de fondos, la clasificación territorial y los códigos de las clasificaciones económicas. 
Los dos últimos anexos, el X y el XI, recogen la relación de entidades integrantes del sector 
público autonómico cuyos presupuestos tienen carácter estimativo y las fichas a cumplimen-
tar por este tipo de entidades, respectivamente.

En lo que se refiere al articulado del texto normativo, se mantiene la estructura respecto a 
las órdenes precedentes. El artículo 1 regula su ámbito de aplicación; el artículo 2 establece 
la estructura de los Presupuestos Generales de nuestra Comunidad Autónoma; y el artículo 3 
se refiere al procedimiento, documentación y plazos que las distintas entidades que integran 
el sector público autonómico deben respetar en el envío de ésta a la Secretaría General de 
Presupuestos y Financiación. Dicho artículo 3, también prevé la posibilidad de que las oficinas 
presupuestarias puedan efectuar propuestas normativas de contenido presupuestario para 

I
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que sean incluidas en el texto articulado del anteproyecto de la Ley de Presupuestos y, por 
último, regula la remisión del informe de impacto de género de los presupuestos por la Comi-
sión creada a tal efecto en el artículo 18 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le confieren los artículos 10, 
51, 54 y 83.1 de la Ley General de Hacienda Pública de Extremadura, esta Consejería aprue-
ba las siguientes normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas de la presente Orden son aplicables a todos los entes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que, por aplicación del Estatuto de Autonomía y de la 
Ley General de Hacienda Pública de Extremadura, estén sujetos al régimen general presu-
puestario.

En particular, abarcará a:

 a)  La Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  La Asamblea de Extremadura y otras instituciones estatutarias, según lo establecido en 
el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  El sector público institucional autonómico integrado por las siguientes entidades:

   c.1) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Junta de Extremadura, 
los cuales se clasifican en:

   c.1.1) Organismos autónomos.

   c.1.2) Entidades públicas empresariales.

   c.2) Las empresas públicas creadas a tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  c.3) Las sociedades mercantiles autonómicas.

  c.4) Los consorcios adscritos a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  c.5) Las fundaciones del sector público autonómico.

  c.6) Los fondos sin personalidad jurídica.
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   c.7) Otras entidades clasificadas como Sector Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, por el 
Comité Técnico de Cuentas Nacionales, creado por la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 2. Estructura de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

1.  Estructura general del presupuesto de ingresos de las entidades integrantes del sector pú-
blico autonómico cuyos presupuestos tienen carácter limitativo.

     El presupuesto de ingresos de las entidades a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Orden cuyos presupuestos tienen carácter limitativo se estructura por unidades orgánicas 
y por categorías económicas:

  1.A. Estructura orgánica. El presupuesto de ingresos se estructura orgánicamente por cen-
tros gestores en aquellos casos que lo tengan independiente, de acuerdo con el desarrollo 
establecido en el anexo I de esta Orden.

  1.B. Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de ingresos del presu-
puesto se ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación por 
capítulos, artículos y conceptos, que se adjunta como anexo II a la presente Orden, y se 
agruparán separando las operaciones corrientes, las de capital y las financieras. La des-
cripción del contenido de cada uno de los códigos económicos, capítulo, artículo y concep-
to, se detalla en el anexo VIII denominado “Código de la clasificación económica de los 
ingresos públicos”.

2.  Estructura general del presupuesto de gastos de las entidades integrantes del sector públi-
co autonómico cuyos presupuestos tienen carácter limitativo.

    El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta:

 a)  La organización del sector público autonómico.

 b)  Las finalidades y objetivos que el presupuesto pretende conseguir.

 c)  Y la naturaleza económica de los gastos.

  2.A. Estructura orgánica. Las dotaciones consignadas en los programas de gastos se distri-
buirán por centros gestores, que son aquellas unidades con diferenciación presupuestaria 
que participan en la gestión de éstos, de acuerdo con el desarrollo establecido en el anexo 
III.
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  2.B. Estructura funcional. Esta estructura se aplica al presupuesto de gastos de los entes 
comprendidos en el artículo 1 cuyos presupuestos tienen carácter limitativo.

  La asignación de recursos se efectuará dentro de una estructura de programas de gasto, 
que será adecuada a los contenidos de las políticas de gasto que delimitan y concretan las 
distintas áreas de actuación del presupuesto, y permitirá a los centros gestores agrupar 
los créditos presupuestarios atendiendo a los objetivos a conseguir.

  La estructura de programas diferenciará los programas de gasto de carácter finalista de 
los programas instrumentales y los de gestión. Los programas finalistas son aquellos a 
los que se puede asignar objetivos cuantificables e indicadores de ejecución mensurables. 
Los objetivos se expresarán en unidades físicas cuando ello sea posible, lo que unido al 
establecimiento de los oportunos indicadores permitirá efectuar un seguimiento de su gra-
do de realización durante el ejercicio presupuestario. Los programas instrumentales y de 
gestión son los que tienen por objetivo alguna de las siguientes finalidades: la administra-
ción de los recursos necesarios para la ejecución de actividades generales de ordenación, 
regulación y planificación; la ejecución de una actividad que se perfecciona por su propia 
realización, sin que sea posible proceder a una cuantificación material de sus objetivos; o 
el apoyo a un programa finalista.

  Dichos programas, sin perjuicio de su presentación separada por grandes centros gesto-
res, se agregarán en subfunciones, funciones y grupos de función de acuerdo con la clasi-
ficación a que se refiere el anexo IV de la presente Orden.

  2.C. Estructura económica. Los créditos incluidos en el estado de gastos del presupuesto 
se ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación por capítulos, 
artículos, conceptos y subconceptos que se detalla en el anexo V. La descripción del con-
tenido de cada uno de los códigos económicos, capítulo, artículo, concepto y subconcepto, 
se detalla en el anexo IX denominado “Código de la clasificación económica de los gastos 
públicos”.

  Asimismo, los créditos incluidos en el estado de gastos del presupuesto se clasificarán 
atendiendo al ámbito territorial de actuación, en el caso de créditos destinados a transfe-
rencias o a inversiones, que se detalla en el anexo VII “Clasificación territorial”.

3.  Estructuras específicas de las entidades integrantes del sector público autonómico cuyos 
presupuestos tienen carácter estimativo.

     Las entidades comprendidas en el apartado c) del artículo 1 y cuyos presupuestos tienen 
carácter estimativo, relacionadas en el anexo X de la presente Orden, elaborarán un presu-
puesto de explotación y un presupuesto de capital, que detallarán los recursos y dotaciones 
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anuales correspondientes, previstos en el artículo 82 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 3. Procedimiento, documentación y plazos para la elaboración de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma.

1.  Entidades integrantes del sector público autonómico cuyos presupuestos tienen carácter 
limitativo.

     La Secretaría General de Presupuestos y Financiación llevará a cabo las tareas de determi-
nación, análisis y agregación de los datos necesarios para la elaboración del anteproyecto 
de ingresos. Los ingresos de carácter finalista procedentes de las distintas administracio-
nes públicas y entes privados se determinarán en función de su documentación justificati-
va, que será remitida por las consejerías afectadas.

     Las partidas presupuestarias incluidas en los estados de gastos y de ingresos deben estar 
obligatoriamente identificadas con el código del fondo correspondiente, tal como se recoge 
en el anexo VI “Relación de fondos” de la presente Orden.

     Las consejerías que tuvieran adscritos organismos autónomos o entidades públicas, cuyos 
presupuestos tienen carácter limitativo y estado de ingresos diferenciado, remitirán las 
previsiones de ingresos correspondientes a cada uno de ellos.

     Los centros gestores elaborarán a través de sus correspondientes oficinas presupuestarias 
las propuestas de anteproyectos de los estados de gastos conforme a los criterios estable-
cidos.

     Las dotaciones correspondientes al programa 121A “Amortización y gastos financieros del 
endeudamiento público” serán suministradas por la Secretaría General de Presupuestos y 
Financiación.

     La documentación justificativa, dependiendo del proceso concreto, en unos casos se ob-
tendrá de forma automática como resultado del sistema de comunicación y suministro de 
datos que facilita Alcántara y en los restantes se remitirá por la oficina presupuestaria.

     La remisión de la información por las Oficinas Presupuestarias a la Secretaría General de 
Presupuestos y Financiación se efectuará antes del 3 de julio de 2025, a excepción de la 
memoria de objetivos, actuaciones e indicadores que se efectuará antes del 18 de julio de 
2025. Dichas oficinas coordinarán y tramitarán la información elaborada por los menciona-
dos centros durante todo el proceso, así como la que reciban de la Consejería competente 
en materia de Presupuestos y que afecte a los mismos.
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     La Secretaría General de Presupuestos y Financiación examinará en coordinación con las 
secretarías generales de las consejerías la documentación presupuestaria recibida a fin de 
ajustar los créditos a las previsiones de financiación realizadas y a lo establecido en esta 
Orden y en la restante normativa aplicable.

2.  Entidades integrantes del sector público autonómico cuyos presupuestos tienen carácter 
estimativo. 

     Todas las entidades y los fondos sin personalidad jurídica integrantes del sector público 
autonómico cuyos presupuestos tienen carácter estimativo cumplimentarán y remitirán 
a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, antes del 18 de julio de 2025, a 
efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sus 
presupuestos de explotación y capital, previstos en el artículo 82 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, con independencia de la naturaleza 
de la financiación aportada en cada ejercicio presupuestario.

     Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por la cuenta de resulta-
dos y el estado de flujos de efectivo, respectivamente. Como anexo a dichos presupuestos 
se acompañará una previsión del balance de la entidad.

     Estas entidades remitirán los estados financieros señalados en el párrafo anterior referidos, 
además de al ejercicio relativo al proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, a la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liquidación 
del ejercicio corriente a 31 de diciembre.

     Las entidades que posean, directa o indirectamente, la mayoría de capital social de una 
o varias sociedades mercantiles autonómicas presentarán, además, sus presupuestos de 
explotación y de capital de forma consolidada con dichas sociedades mercantiles, relacio-
nando las sociedades objeto de presentación consolidada. 

     Junto con los presupuestos de explotación y de capital, se remitirá por las entidades una 
memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y del avance 
de la ejecución del ejercicio corriente a 31 de diciembre, así como los datos relativos a la 
plantilla de personal relativos al ejercicio que se presupuesta.

     La documentación específica de estas entidades se recoge en el anexo XI de esta Orden.

3.  Articulado del anteproyecto de ley.

     Las oficinas presupuestarias podrán presentar antes del 18 de julio de 2025 las propuestas 
de normativas de contenido presupuestario que consideren procedentes, acompañadas de 
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una memoria explicativa de su necesidad y de un informe en el que se cuantifique, en su 
caso, la repercusión de la propuesta sobre gastos e ingresos.

4.  Informe de evaluación de impacto de género en los presupuestos.

     La Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos emitirá un informe de evaluación 
de impacto de género sobre el anteproyecto de ley de presupuestos. Este informe será 
remitido a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación y formará parte de la docu-
mentación anexa al proyecto de ley de presupuestos que deberá ser enviada a la Asamblea 
de Extremadura para su examen, enmienda y aprobación.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación para:

1.  Dictar las instrucciones y modificaciones que procedan en lo referente a las clasificaciones 
orgánicas, funcional y de programas, económicas y territorial, a la relación de fondos de 
financiación y a los códigos de las clasificaciones económicas.

2.  Desarrollar las directrices técnicas para la elaboración por los distintos centros gestores de 
sus anteproyectos de presupuestos, así como para recabar cualquier información adicional 
justificativa de las propuestas realizadas por los mismos.

3.  Recabar la información presupuestaria necesaria de otros entes distintos de los relacio-
nados en el artículo 1 y que formen parte del sector público de la Comunidad Autónoma 
considerado en términos de contabilidad nacional.

4.  Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 4 de junio de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I 

 
CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   
01  ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
 01001 Asamblea de Extremadura 
   

02  PRESIDENCIA 
 02101 Instituto de la Mujer de Extremadura 

   
04  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA 
 04001 Consejo Económico y Social de Extremadura 
   

11  CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
 11100 Servicio Extremeño de Salud 
   

12  CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 12301 Consorcio Agencia Extremeña de la Energía - AGENEX 

   
13  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 13301 Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 

   
15  CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 
 15101 Consejo de la Juventud de Extremadura 

 15301 Consorcio Gran Teatro de Cáceres 

 15302 Consorcio Museo de las Ciencias del Vino de Almendralejo 

 15303 Consorcio Museo Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza 

 15304 Consorcio Museo Vostell-Malpartida 
   

98  ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 98001 Administración General 
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ANEXO II 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS 
 

CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

1   IMPUESTOS DIRECTOS 

 10  Impuesto sobre la renta 

  100 Tarifa autonómica del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas 

    
 11  Impuesto sobre sucesiones y donaciones 
  110 Sucesiones 
  111 Donaciones 
    
 12  Impuesto sobre el patrimonio 
  120 Impuesto sobre el patrimonio 
    
 16  Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 
  160 Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 
    
 17  Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 
  170 Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 
    
2   IMPUESTOS INDIRECTOS 

 20  Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados 

  200 Transmisiones patrimoniales onerosas 
  201 Operaciones societarias 
  202 Actos jurídicos documentados 
    
 21  Impuesto sobre el valor añadido 
  210 Impuesto sobre el valor añadido 
    
 22  Impuestos sobre consumos específicos 
  220 Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas 
  221 Impuesto especial sobre la cerveza 
  222 Impuesto especial sobre el vino y bebidas fermentadas 
  223 Impuesto especial sobre las labores del tabaco 
  224 Impuesto especial sobre hidrocarburos 
  225 Impuesto especial sobre determinados medios de transporte 
  226 Impuesto especial sobre productos intermedios 
  227 Impuesto especial sobre la electricidad 
    
 23  Impuesto sobre actividades de juego 
  230 Impuesto sobre actividades de juego 
    

 24  Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración 

  240 Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración 

    
 25  Canon de saneamiento 
  250 Canon de saneamiento 
    
3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 

 30  Tasas fiscales 
  300 Tasas sobre el juego 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32247

CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

 31  Tasas y precios públicos 
  310 Tasas 
  311 Precios públicos 
    
 38  Reintegros de operaciones corrientes 
  380 Reintegros de operaciones corrientes de ejercicios cerrados 

  381 Reintegros de operaciones corrientes del presupuesto 
corriente 

    
 39  Otros ingresos 
  390 Recargos, multas, sanciones e intereses de demora 
  391 Diferencias de cambio 
  392 Diferencias entre los valores de reembolso y emisión 
  393 Venta de bienes 
  399 Ingresos diversos 
    
4   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 40  Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal 

  400 Transferencias corrientes del sistema de financiación 
autonómica 

  403 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de empleo 

  404 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de agricultura y desarrollo rural 

  405 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de educación 

  406 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de servicios sociales 

  407 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de sanidad 

  409 Otras transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal 

    

 41  Transferencias corrientes de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  410 Transferencias corrientes de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

    
 42  Transferencias corrientes de instituciones estatutarias 
  420 Transferencias corrientes de instituciones estatutarias 
    

 43  Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto limitativo 

  430 Transferencias corrientes de organismos autónomos 
  431 Transferencias corrientes de consorcios 

  432 Transferencias corrientes de la Universidad de Extremadura y 
entidades vinculadas o dependientes 

  439 
Transferencias corrientes de otras entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo 

    

 44  Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

  440 Transferencias corrientes de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

    
 45  Transferencias corrientes de otras comunidades autónomas 
  450 Transferencias corrientes de otras comunidades autónomas 
    

 46  Transferencias corrientes de entidades integrantes de la 
Administración Local 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

  460 Transferencias corrientes de entidades integrantes de la 
Administración Local 

    
 47  Transferencias corrientes de empresas privadas 
  470 Transferencias corrientes de empresas privadas 
    

 48  Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

  480 Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

    
 49  Transferencias corrientes de la Unión Europea 

  490 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Fondos 
estructurales 

  492 Transferencias corrientes de la Unión Europea: FEAGA 

  494 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programas 
comunitarios 

  498 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 

    
5   INGRESOS PATRIMONIALES 

 50  Intereses de títulos y valores 

  500 Intereses de títulos y valores de entidades integrantes del 
sector público estatal 

  501 Intereses de títulos y valores de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

  504 Intereses de títulos y valores de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico 

  505 Intereses de títulos y valores de comunidades autónomas 

  506 Intereses de títulos y valores de entidades integrantes de la 
Administración Local 

  507 Intereses de títulos y valores de empresas privadas 
    
 51  Intereses de anticipos y préstamos concedidos 

  510 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a las entidades 
integrantes del sector público estatal 

  511 
Intereses de anticipos y préstamos concedidos a la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

  514 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico 

  515 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a comunidades 
autónomas 

  516 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a entidades 
integrantes de la Administración Local 

  517 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a empresas 
privadas 

  518 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a familias e 
instituciones sin fines de lucro 

    
 52  Intereses de depósitos 
  520 Intereses de cuentas bancarias 
  529 Intereses de otros depósitos 
    
 53  Dividendos y participaciones en beneficios 

  534 Dividendos y participaciones en beneficios de entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico 

  537 Dividendos y participaciones en beneficios de empresas 
privadas 

    
 54  Renta de bienes inmuebles 
  540 Alquiler y productos de bienes inmuebles 
  541 Arrendamiento de fincas rústicas 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

  549 Rentas de otros bienes inmuebles 
 55  Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 
  550 Productos de concesiones administrativas 
  551 Aprovechamientos especiales 
    
 59  Otros ingresos patrimoniales 
  590 Otros ingresos patrimoniales 

6   ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

 60  Venta de inversiones reales 
  600 Venta de solares 
  601 Venta de fincas rústicas 
  602 Venta de viviendas 
  603 Venta de derechos de plantación de viñedos 
  609 Venta de otras inversiones reales 
    
 68  Reintegros de operaciones de capital 
  680 Reintegros de operaciones de capital de ejercicios cerrados 

  681 Reintegros de operaciones de capital del presupuesto 
corriente 

    
7   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 70  Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público estatal 

  700 Fondos de Compensación Interterritorial 

  704 Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de agricultura y desarrollo rural 

  707 Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de innovación y tecnología 

  708 Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público estatal en materia de vivienda 

  709 Otras transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público estatal 

    

 71  Transferencias de capital de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  710 Transferencias de capital de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

    
 72  Transferencias de capital de instituciones estatutarias 
  720 Transferencias de capital de instituciones estatutarias 
    

 73  Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto limitativo 

  730 Transferencias de capital de organismos autónomos 
  731 Transferencias de capital de consorcios 

  732 Transferencias de capital de la Universidad de Extremadura y 
entidades vinculadas o dependientes 

  739 
Transferencias de capital de otras entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo 

    

 74  Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

  740 Transferencias de capital de entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

    
 75  Transferencias de capital de otras comunidades autónomas 
  750 Transferencias de capital de otras comunidades autónomas 
    

 76  Transferencias de capital de entidades integrantes de la 
Administración Local 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

  760 Transferencias de capital de entidades integrantes de la 
Administración Local 

    
 77  Transferencias de capital de empresas privadas 
  770 Transferencias de capital de empresas privadas 
    

 78  Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

  780 Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

    
 79  Transferencias de capital de la Unión Europea 

  790 Transferencias de capital de la Unión Europea: Fondos 
estructurales 

  794 Transferencias de capital de la Unión Europea: Programas 
comunitarios 

  795 Transferencias de capital de la Unión Europea: Cooperación 
Territorial Europea 

  796 Transferencias de capital de la Unión Europea: FEADER 
  797 Transferencias de capital de la Unión Europea: FEMPA 
    
8   ACTIVOS FINANCIEROS 

 80  Enajenación de deuda del sector público 
  800 Enajenación de deuda del sector público a corto plazo 
  801 Enajenación de deuda del sector público a largo plazo 
    

 81  Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público 

  810 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a corto plazo 

  811 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a largo plazo 

    
 82  Reintegros de préstamos concedidos al sector público 

  820 Reintegros de préstamos concedidos al sector público a corto 
plazo 

  821 Reintegros de préstamos concedidos al sector público a largo 
plazo 

    
 83  Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público 

  830 Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público a 
corto plazo 

  831 Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público a 
largo plazo 

    
 85  Enajenación de acciones y participaciones del sector público 
  850 Enajenación de acciones y participaciones del sector público 
    

 86  Enajenación de acciones y participaciones de fuera del sector 
público 

  860 Enajenación de acciones y participaciones de empresas 
nacionales o de la Unión Europea 

  861 Enajenación de acciones y participaciones de otras empresas 
    
 87  Remanente de tesorería 
  870 Remanente de tesorería 
    
 88  Devolución de aportaciones patrimoniales 
  880 Devolución de aportaciones patrimoniales 
    
9   PASIVOS FINANCIEROS 

 90  Emisión de deuda pública en euros 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

  900 Emisión de deuda pública en euros a corto plazo 
  901 Emisión de deuda pública en euros a largo plazo 
    
 91  Préstamos recibidos en euros 

  910 Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes del 
sector público 

  911 Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes del 
sector público 

  912 Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes de fuera 
del sector público 

  913 Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes de fuera 
del sector público 

    
 92  Emisión de deuda pública en moneda extranjera 

  920 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo 

  921 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo 

    
 93  Préstamos recibidos en moneda extranjera 

  930 Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto plazo 

  931 Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo 
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ANEXO III 
 

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE LOS GASTOS 
 
 

SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   
01  ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
 01001 Asamblea de Extremadura 
   
02  PRESIDENCIA 
 02002 Dirección General de Comunicación y Relaciones Informativas 
 02003 Gabinete de la Presidencia 
 02006 Secretaría General de Igualdad y Conciliación 
 02101 Instituto de la Mujer de Extremadura 
   
04  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA 
 04001 Consejo Económico y Social de Extremadura 
   
10  CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 10001 Secretaría General 
 10002 Secretaría General de Presupuestos y Financiación 
 10004 Dirección General de Tributos 
 10005 Intervención General 
 10007 Dirección General de Función Pública 
 10009 Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos 
   
11  CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
 11001 Secretaría General 

 11002 Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias 

 11003 Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y 
Familia 

 11006 Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia 

 11007 Instituto de Consumo de Extremadura 
 11008 Dirección General de Accesibilidad y Centros 
 11100 Servicio Extremeño de Salud 
   
12  CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 12001 Secretaría General 
 12002 Dirección General de Agricultura y Ganadería 
 12003 Dirección General de Desarrollo Rural 
 12004 Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
 12006 Dirección General de Sostenibilidad 

 12008 Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y 
Planificación Hídrica 

 12010 Dirección General de Cooperativas y Economía Social 
 12011 Dirección General de Industria, Energía y Minas 
 12301 Consorcio Agencia Extremeña de la Energía - AGENEX 
   

 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32253

 

SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   
13  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 13001 Secretaría General 
 13002 Secretaría General de Educación y Formación Profesional 

 13003 Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa 

 13004 Dirección General de Personal Docente 
 13006 Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación 
 13009 Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios 
 13010 Dirección General de Universidad 
 13301 Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
   
14  CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 14001 Secretaría General 
 14003 Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
 14004 Dirección General de Empresa 
 14005 Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad 
 14006 Dirección General de Digitalización de la Administración 
 14007 Dirección General de Digitalización Regional 
 14009 Instituto de Estadística de Extremadura 
 14012 Dirección General de Trabajo 
 14013 Servicio Extremeño Público de Empleo 
   
15  CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 
 15001 Secretaría General 
 15002 Secretaría General de Cultura 
 15003 Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
 15004 Dirección General de Jóvenes y Deportes 
 15006 Dirección General de Turismo 
 15007 Instituto de la Juventud de Extremadura 
 15101 Consejo de la Juventud de Extremadura 
 15301 Consorcio Gran Teatro de Cáceres 
 15302 Consorcio Museo de las Ciencias del Vino de Almendralejo 
 15303 Consorcio Museo Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza 
 15304 Consorcio Museo Vostell-Malpartida 
   
16  CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
 16001 Secretaría General 
 16002 Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
 16004 Dirección General de Infraestructuras Viarias 
 16005 Dirección General de Movilidad y Transportes 

 16006 Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana 
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SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   
20  ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 
 20001 Endeudamiento público 
   
21  FONDO DE CONTINGENCIA 
 21001 Fondo de contingencia 
   
22  CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
 22001 Secretaría General 
 22002 Secretaría General de Relaciones con la Asamblea 
 22003 Abogacía General 
 22004 Dirección General de Acción Exterior 
 22005 Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 
 22006 Dirección General de Administración Local 
 22007 Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
   
23  CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL 
 23001 Secretaría General 
 23002 Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
 23003 Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios 

 23004 Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia 
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ANEXO IV 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS 
 

GRUP. FUN. SUB. PROGR. EXPLICACIÓN 

     
1    ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 11   ADMINISTRACIÓN GENERAL 
  111  Alta dirección 
   111A Actividad legislativa 
   111B Actividad consultiva 
  112  Administración general de Presidencia 
   112A Dirección y administración de Presidencia 
  113  Hacienda Pública 
   113A Dirección de Administración y Hacienda Públicas 
   113B Planificación, programación y presupuestación 
   113C Administración tributaria 
   113D Administración del patrimonio 
   113E Control interno y contabilidad pública 
   113F(*) Parque móvil 
  114  Administración Pública 
   114A Dirección y organización de la Función Pública 
   114B(*) Evaluación y calidad de los servicios 
   114C(*) Formación del personal de la Administración Pública 

   114D Asesoramiento y defensa de intereses de la 
Administración 

  115  Relaciones con otras administraciones 
   115A Relaciones institucionales e informativas 
   115B Relaciones con la administración local 
  116  Protección civil 
   116A(*) Protección civil e interior 
     
 12   DEUDA PÚBLICA 
  121  Deuda pública 

   121A Amortización y gastos financieros del endeudamiento 
público 

     
 13   IMPREVISTOS Y CONTINGENCIAS 
  131  Imprevistos y contingencias 
   131A Imprevistos y funciones no clasificadas 
   131B Fondo de contingencia 
     
2    ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 
 21   SANIDAD 
  211  Administración general de Sanidad 
   211A Dirección y administración de Sanidad 
   211B(*) Formación, inspección y calidad sanitarias 
  212  Salud Pública 
   212A(*) Planificación y ordenación sanitarias 
   212B(*) Atención primaria de salud 
   212C(*) Atención especializada de salud 
   212D(*) Salud pública 
     
 22   EDUCACIÓN 
  221  Administración general de Educación 
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GRUP. FUN. SUB. PROGR. EXPLICACIÓN 

     
   221A Dirección y administración de Educación 
   221B(*) Formación del profesorado de Educación 
  222  Enseñanza 
   222A(*) Educación infantil y primaria 
   222B(*) Educación secundaria y formación profesional 
   222C(*) Educación especial, enseñanzas artísticas e idiomas 
   222D(*) Enseñanzas universitarias 
   222E(*) Educación permanente y a distancia no universitaria 
   222F(*) Enseñanza agraria 
   222G(*) Actividades complementarias y ayudas a la enseñanza 
     
 23   DEPENDENCIA 
  231  Administración general de Dependencia 
   231A Dirección y administración de Dependencia 
  232  Promoción de la autonomía personal 
   232A(*) Atención a la dependencia 
     
 24   EMPLEO 
  241  Administración general de Empleo 
   241A Dirección y administración de Empleo 
  242  Promoción del empleo 
   242A(*) Fomento y calidad en el empleo 
   242B(*) Formación para el empleo 
     
 25   PROMOCIÓN SOCIAL 
  252  Acción social 
   252A(*) Atención a la infancia y a las familias 
   252B(*) Inclusión social 
   252C(*) Cooperación para el desarrollo y acción exterior 
  253  Promoción sociocultural 

   253A(*) Igualdad de género y estrategia contra la violencia 
hacia las mujeres 

   253B(*) Promoción y servicios a la juventud 
   253C(*) Acciones en materia de emigración 
   253D Dirección y administración de igualdad 
     
 26   VIVIENDA 
  261  Acceso a la vivienda 
   261A(*) Promoción y ayudas para el acceso a la vivienda 
  262  Urbanismo, arquitectura y ordenación del territorio 
   262A(*) Urbanismo, arquitectura y ordenación del territorio 
     
 27   CULTURA 
  271  Administración general de Cultura 
   271A Dirección y administración de Cultura 
  272  Patrimonio Cultural 
   272A(*) Protección del patrimonio histórico-artístico 
   272B(*) Bibliotecas 
   272C(*) Museos y artes plásticas 
  273  Promoción cultural 
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GRUP. FUN. SUB. PROGR. EXPLICACIÓN 

     

   273A(*) Promoción y cooperación cultural 
   273B(*) Teatro, música y cine 
  274  Deporte y educación física 
   274A(*) Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
     
3    ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 
 31   AGRICULTURA 
  311  Administración general de Agricultura 
   311A Dirección y administración de Agricultura 

  312  Mejora de la competitividad del sector agrícola y 
ganadero 

   312A(*) Sanidad vegetal y animal 

   312B(*) Competitividad y calidad de la producción agrícola y 
ganadera 

  313  Regulación del mercado 
   313A(*) Regulación de producciones 
  314  Desarrollo rural 
   314A(*) Desarrollo del medio rural 
     
 32   EMPRESA 
  321  Administración general de empresa 
   321A Dirección y administración de Empresa 
  322  Ordenación industrial y energética 
   322A(*) Ordenación industrial y desarrollo energético 
  323  Actividad emprendedora 
   323A(*) Desarrollo empresarial 
   323B(*) Participación en empresas 
   323C(*) Empresa agroalimentaria 
  324  Consumo 
   324A(*) Consumo 
  325  Relaciones laborales 
   325A(*) Relaciones laborales y condiciones de trabajo 
     
 33   INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
  331  Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
   331A(*) Investigación y experimentación agraria 
   331B(*) Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
   331C(*) Estudios estadísticos y económicos 

  332  Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones 

   332A(*) Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones 

  333  Energías renovables 
   333A(*) Energía renovable y eficiencia energética 
     
 34   COMERCIO Y TURISMO 
  341  Comercio 
   341A(*) Comercio de calidad y artesanía extremeña 
  342  Turismo 
   342A(*) Ordenación y promoción del turismo 
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GRUP. FUN. SUB. PROGR. EXPLICACIÓN 

     
 35   INFRAESTRUCTURAS 
  353  Infraestructuras y transportes 
   353A(*) Infraestructuras agrarias 
   353B(*) Infraestructuras de carreteras 
   353C(*) Ordenación e inspección del transporte 

   353D Dirección y administración de infraestructuras y 
transportes 

     
  354  Medio ambiente y recursos hídricos 
   354A(*) Medio natural y calidad ambiental 
   354B(*) Protección y defensa contra los incendios 
   354C(*) Conservación, protección y mejora de los montes 
   354D(*) Saneamiento y abastecimiento de aguas 
   354E Dirección y administración de medio ambiente 
     
     

 
 
 

(*) De acuerdo con el artículo 2.2.B/ de esta Orden, la estructura de programas diferencia 
los programas de carácter finalista de los programas instrumentales o de apoyo y de 
gestión. Esta diferenciación se establece con el símbolo (*), que identifica a los 
programas finalistas. 

 
 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32259

ANEXO V 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS 
 

CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     
1    GASTOS DE PERSONAL 

 10   Cargos públicos y asimilados 
  100  Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno 
   10000 Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno 
   10090 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
  101  Retribuciones de altos cargos 
   10100 Retribuciones de altos cargos 
   10190 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
  102  Retribuciones del personal directivo 
   10200 Sueldos del subgrupo A1, grupo A y grupo I 
   10201 Sueldos del subgrupo A2, grupo B y grupo II 
   10206 Otras retribuciones básicas 
   10207 Complemento de destino 
   10208 Complemento específico 
   10290 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   10299 Otros complementos 
  103  Retribuciones del personal eventual (cargo público) 
   10300 Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A 
   10306 Otras retribuciones básicas 
   10307 Complemento de destino 
   10308 Complemento específico 
   10390 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
  105  Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de Extremadura 
   10500 Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de Extremadura 
   10590 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
  109  Retribuciones de diputados de la Asamblea de Extremadura 
   10900 Retribuciones de diputados de la Asamblea de Extremadura 
   10990 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
     
 11   Personal eventual (no cargo público) 
  110  Retribuciones básicas de eventuales (no cargos públicos) 
   11000 Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A 
   11001 Sueldos asimilados al subgrupo A2 y grupo B 
   11002 Sueldos asimilados al subgrupo C1 y grupo C 
   11003 Sueldos asimilados al subgrupo C2 y grupo D 
   11004 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 
   11006 Otras retribuciones básicas 
  111  Retribuciones complementarias de eventuales (no cargos públicos) 
   11100 Complemento de destino 
   11101 Complemento específico 
   11190 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
     
 12   Funcionarios y estatutarios 
  120  Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios 
   12000 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 
   12001 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 
   12002 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 
   12003 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 
   12004 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 
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CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     
   12005 Trienios 
   12006 Otras retribuciones básicas 
  121  Retribuciones complementarias de funcionarios y estatutarios 
   12100 Complemento de destino 
   12101 Complemento específico 
   12102 Complemento específico singular docente 
   12103 Complemento específico por formación permanente 
   12104 Complemento específico por turnicidad 
   12105 Complemento de atención continuada 
   12106 Complemento de carrera profesional 
   12107 Complemento de desarrollo profesional 
   12113 Complemento específico Comunidad Autónoma 
   12114 Complemento retributivo nivelador 
   12115 Complemento de consolidación Director 
   12116 Complemento de dedicación especial 
   12190 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   12199 Otros complementos 
  124  Retribuciones del personal de cupo 
   12400 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 
   12401 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 
   12405 Trienios 
   12406 Otras retribuciones básicas 
   12407 Complemento de destino 
   12408 Complemento específico 
   12409 Complemento específico singular docente 
   12410 Complemento específico por turnicidad 
   12411 Complemento de atención continuada 
   12413 Complemento específico Comunidad Autónoma 
   12414 Complemento retributivo nivelador 
   12416 Complemento de dedicación especial 
   12417 Complemento específico por formación permanente 
   12490 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   12499 Otros complementos 

  126  Retribuciones por sustituciones de personal funcionario y 
estatutario 

   12600 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 
   12601 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 
   12602 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 
   12603 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 
   12604 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 
   12605 Trienios 
   12606 Otras retribuciones básicas 
   12607 Complemento de destino 
   12608 Complemento específico 
   12610 Complemento específico por turnicidad 
   12611 Complemento de atención continuada 
   12612 Complemento de carrera profesional 
   12613 Complemento específico Comunidad Autónoma 
   12614 Complemento retributivo nivelador 
   12616 Complemento de dedicación especial 
   12617 Complemento específico por formación permanente 
   12618 Complemento de desarrollo profesional 
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CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     
   12690 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   12699 Otros complementos 

  128  Retribuciones del personal funcionario interino y del 
estatutario temporal 

   12800 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 
   12801 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 
   12802 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 
   12803 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 
   12804 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 
   12805 Trienios 
   12807 Complemento de destino 
   12808 Complemento específico 
   12810 Complemento específico por turnicidad 
   12811 Complemento de atención continuada 
   12812 Complemento de carrera profesional 
   12818 Complemento de desarrollo profesional 
   12890 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   12899 Otros complementos 
     
 13   Laborales 
  130  Retribuciones básicas del personal laboral 
   13000 Sueldos del grupo I 
   13001 Sueldos del grupo II 
   13002 Sueldos del grupo III 
   13003 Sueldos del grupo IV 
   13004 Sueldos del grupo V 
   13005 Complemento de antigüedad 
   13006 Complemento personal garantizado o similar 
  131  Retribuciones complementarias del personal laboral 
   13100 Complemento de destino 
   13101 Complemento específico general 
   13102 Complemento específico especial 
   13106 Complemento de carrera profesional 
   13190 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   13199 Otros complementos 
  134  Retribuciones del personal residente en formación 
   13400 Sueldos del grupo I 
   13401 Sueldos del grupo II 
   13405 Complemento de antigüedad 
   13411 Complemento de atención continuada 
   13418 Complemento de grado de formación 
   13499 Otros complementos 
  136  Retribuciones por sustituciones de personal laboral 
   13600 Sueldos del grupo I 
   13601 Sueldos del grupo II 
   13602 Sueldos del grupo III 
   13603 Sueldos del grupo IV 
   13604 Sueldos del grupo V 
   13605 Complemento de antigüedad 
   13607 Complemento de destino 
   13608 Complemento específico general 
   13609 Complemento específico especial 
   13612 Complemento de carrera profesional 
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   13690 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   13699 Otros complementos 

  137  Retribuciones del personal laboral indefinido de carácter 
eventual 

   13700 Sueldos del grupo I 
   13701 Sueldos del grupo II 
   13702 Sueldos del grupo III 
   13703 Sueldos del grupo IV 
   13704 Sueldos del grupo V 
   13705 Complemento de antigüedad 
   13707 Complemento de destino 
   13708 Complemento específico general 
   13709 Complemento específico especial 
   13712 Complemento de carrera profesional 
   13713 Complemento específico Comunidad Autónoma 
   13717 Complemento específico por formación permanente 
   13790 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   13799 Otros complementos 
  138  Retribuciones del personal laboral temporal de carácter eventual 
   13800 Sueldos del grupo I 
   13801 Sueldos del grupo II 
   13802 Sueldos del grupo III 
   13803 Sueldos del grupo IV 
   13804 Sueldos del grupo V 
   13805 Complemento de antigüedad 
   13807 Complemento de destino 
   13808 Complemento específico general 
   13809 Complemento específico especial 
   13812 Complemento de carrera profesional 
   13890 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
   13899 Otros complementos 
     
 14   Otro personal 
  140 14000 Otro personal 
     
 15   Incentivos al rendimiento 
  150  Productividad 
   15000 Productividad fija 
   15001 Productividad variable 
  151 15100 Gratificaciones 
     

 16   Cuotas, prestaciones y otros gastos de personal a cargo del 
empleador 

  160  Cuotas sociales 
   16000 Cuotas sociales 
   16090 Prestación por incapacidad temporal a compensar 
  161  Prestaciones sociales 
   16100 Indemnizaciones por jubilación voluntaria 
   16101 Indemnizaciones por fallecimiento 
   16102 Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta 
   16199 Otras indemnizaciones 
  162  Gastos sociales del personal 
   16200 Formación y perfeccionamiento del personal 
   16201 Economatos y comedores 
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   16202 Transporte de personal 
   16204 Acción social 
   16205 Seguros 
   16299 Otros 
  169 16900 Otros gastos de personal a cargo del empleador 
     

2    GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

 20   Arrendamientos y cánones 
  200 20000 Arrendamientos de terrenos y bienes naturales 
  202 20200 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 
  203 20300 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 
  204 20400 Arrendamientos de medios de transporte 
  205 20500 Arrendamientos de mobiliario y enseres 
  206 20600 Arrendamientos de equipos para procesos de información 
  208 20800 Arrendamientos de otro inmovilizado material 
  209 20900 Cánones 
     
 21   Reparaciones, mantenimiento y conservación 
  210 21000 Infraestructura y bienes naturales 
  212 21200 Edificios y otras construcciones 
  213  Maquinaria, instalaciones y utillaje 
   21300 Equipos de alta tecnología sanitaria 
   21399 Otras maquinarias, instalaciones y utillajes 
  214 21400 Elementos de transporte 
  215 21500 Mobiliario y enseres 
  216 21600 Equipos para procesos de información 
  219 21900 Otro inmovilizado material 
     
 22   Material, suministros y otros 
  220  Material de oficina 
   22000 Ordinario no inventariable 
   22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 
   22002 Material informático no inventariable 
  221  Suministros 
   22100 Energía eléctrica 
   22101 Agua 
   22102 Gas 
   22103 Combustible 
   22104 Vestuario 
   22105 Alimentación 
   22106 Productos farmacéuticos y hemoderivados 
   22107 Material sanitario para consumo y reposición 
   22108 Material deportivo, didáctico y cultural 
   22109 Banco de sangre 
   22110 Instrumental y pequeño utillaje sanitario 
   22111 Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte 
   22112 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 
   22113 Productos fitosanitarios 
   22114 Productos higiénicos 
   22199 Otros suministros 
  222  Comunicaciones 
   22200 Servicios de telecomunicaciones 
   22201 Postales y mensajería 
   22299 Otras comunicaciones 
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  223 22300 Transportes 
  224 22400 Primas de seguros 
  225  Tributos 
   22500 Impuesto sobre bienes inmuebles 
   22599 Otros tributos 
  226  Gastos diversos 
   22601 Atenciones protocolarias y representativas 
   22602 Publicidad y divulgación informativa 
   22603 Jurídicos, contenciosos 
   22604 Gastos derivados de asistencia religiosa 
   22606 Reuniones, conferencias y cursos 
   22607 Oposiciones y pruebas selectivas 
   22609 Actividades culturales y deportivas 
   22699 Otros gastos diversos 
  227  Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 
   22700 Limpieza y aseo 
   22701 Seguridad 
   22702 Valoraciones y peritajes 
   22703 Postales y mensajería 
   22704 Custodia, depósito y almacenaje 
   22705 Procesos electorales 
   22706 Estudios y trabajos técnicos 
   22707 Servicios contratados de acompañantes de transporte 
   22708 Servicios contratados de comedor 
   22709 Servicios contratados de carácter informático 
   22710 Servicios concertados de plazas 

   22711 Servicios contratados para la gestión de residuos biosanitarios 
y peligrosos 

   22712 Lavandería y planchado 
   22713 Servicios contratados de aulas matinales 
   22714 Encargos a medios propios personalizados 
   22715 Servicios contratados para pruebas analíticas 
   22799 Otros trabajos 

  229 22900 Gastos de funcionamiento de los centros docentes no 
universitarios 

     
 23   Indemnizaciones por razón del servicio 
  230 23000 Alojamiento y manutención 
  231 23100 Gastos de viaje 
  232 23200 Traslado de residencia 
  233 23300 Asistencias 
     
 25   Asistencia sanitaria con medios ajenos 
  251  Servicios quirúrgicos y de hospitalización 
   25100 Servicios de intervenciones quirúrgicas 
   25101 Servicios de cuidados sanitarios de larga estancia 
   25102 Servicios de rehabilitación neurológica 
  252  Servicios de tratamiento 
   25200 Servicios de terapias respiratorias domiciliarias 
   25201 Servicios de hemodiálisis 
   25202 Servicios de diálisis domiciliaria 
   25203 Servicios de radioterapia 
   25204 Servicios de alimentación parenteral 
  253  Servicios de diagnóstico 
   25300 Servicios de pruebas diagnósticas 
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   25301 Servicios de teleradiología 
  254  Servicios de salud mental 

   25400 Servicios de rehabilitación para pacientes con trastorno mental 
grave 

   25401 Servicios de atención infantil y juvenil en salud mental 
  255  Servicios con especialistas sanitarios 
   25500 Servicios con especialistas del programa PADIEX 
   25501 Servicios con especialistas del programa PADDI 
   25599 Servicios con otros especialistas sanitarios 
  256  Servicios de traslados de enfermos 
   25600 Servicios de traslados de enfermos en ambulancias 
   25601 Servicios de traslados de enfermos en otros medios de transporte 
  257  Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos 
   25700 Plazas vinculadas con universidades 
   25701 Reintegros a beneficiarios de gastos de asistencia privada 
   25799 Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos 
     
3    GASTOS FINANCIEROS 

 30   Gastos financieros de deuda pública en euros 
  300 30000 Intereses de deuda pública en euros 

  301 30100 Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública 
en euros 

  303 30300 Rendimientos implícitos de deuda pública en euros 
  309 30900 Otros gastos financieros de deuda pública en euros 
     
 31   Gastos financieros de préstamos en euros 
  310  Intereses de préstamos en euros 

   31000 Intereses de préstamos en euros concedidos por entidades 
financieras 

   31001 Intereses de préstamos en euros concedidos por la Administración 
General del Estado 

   31002 Intereses de préstamos en euros concedidos por entidades 
integrantes del sector público institucional estatal 

  311 31100 Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en 
euros 

  313 31300 Rendimientos implícitos de préstamos en euros 
  319 31900 Otros gastos financieros de préstamos en euros 
     
 32   Gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera 
  320 32000 Intereses de deuda pública en moneda extranjera 

  321 32100 Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública 
en moneda extranjera 

  322 32200 Diferencias de cambio de deuda pública en moneda extranjera 
  323 32300 Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda extranjera 
  329 32900 Otros gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera 
     
 33   Gastos financieros de préstamos en moneda extranjera 
  330 33000 Intereses de préstamos en moneda extranjera 

  331 33100 Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en 
moneda extranjera 

  332 33200 Diferencias de cambio de préstamos en moneda extranjera 
  333 33300 Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera 
  339 33900 Otros gastos financieros de préstamos en moneda extranjera 
     
 34   Gastos financieros de depósitos y fianzas 
  340 34000 Intereses de depósitos 
  341 34100 Intereses de fianzas 
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 35   Intereses de demora y otros gastos financieros 

  352 35200 Intereses de demora 

  359 35900 Otros gastos financieros 

     
4    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 40   Transferencias corrientes a entidades integrantes del sector 
público estatal 

  400 40000 Transferencias corrientes a entidades integrantes del sector 
público estatal 

     

 41   Transferencias corrientes a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  410 41000 Transferencias corrientes a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

     
 42   Transferencias corrientes a instituciones estatutarias 
  420  Transferencias corrientes a instituciones estatutarias 
   42000 Transferencias corrientes a la Asamblea de Extremadura 

   42001 Transferencias corrientes al Consejo Económico y Social de 
Extremadura 

     

 43   Transferencias corrientes a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto limitativo 

  430  Transferencias corrientes a organismos autónomos 
   43000 Transferencias corrientes al Servicio Extremeño de Salud 

   43001 Transferencias corrientes al Instituto de la Mujer de 
Extremadura 

   43002 Transferencias corrientes al Consejo de la Juventud de 
Extremadura 

   43099 Transferencias corrientes a otros organismos autónomos 
  431  Transferencias corrientes a consorcios 
   43100 Transferencias corrientes al consorcio Gran Teatro de Cáceres 

   43101 Transferencias corrientes al consorcio Museo de las Ciencias del 
Vino de Almendralejo 

   43102 Transferencias corrientes al consorcio Museo Etnográfico 
Extremeño González Santana de Olivenza 

   43103 Transferencias corrientes al consorcio Museo Vostell-Malpartida 

   43104 Transferencias corrientes al consorcio Agencia Extremeña de la 
Energía - AGENEX 

  432  Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura 

   43200 Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura y sus 
entidades vinculadas o dependientes 

  439  
Transferencias corrientes a otras entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo 

   43900 Transferencias corrientes al Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) 

   43999 Transferencias corrientes a otras entidades con presupuesto 
limitativo 

     

 44   Transferencias corrientes a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

  440 44000 Transferencias corrientes a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

     
 45   Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas 
  450 45000 Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas 
     

 46   Transferencias corrientes a entidades integrantes de la 
Administración Local 

  460 46000 Transferencias corrientes a entidades integrantes de la 
Administración Local 
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 47   Transferencias corrientes a empresas privadas 
  470 47000 Transferencias corrientes a empresas privadas 
     

 48   Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines 
de lucro 

  480 48000 Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines 
de lucro 

     
 49   Transferencias corrientes al exterior 
  490 49000 Transferencias corrientes al exterior 
     

5    FONDO DE CONTINGENCIA 

 50   Fondo de contingencia 
  500 50000 Fondo de contingencia 
     

6    INVERSIONES REALES 

 60   Inversión nueva destinada al uso general 
  600 60000 Inversiones en terrenos y bienes naturales 
  601 60100 Infraestructura y bienes destinados al uso general 
  602 60200 Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 
     
 61   Inversión de reposición destinada al uso general 
  610 61000 Inversiones en terrenos y bienes naturales 
  611 61100 Infraestructuras y bienes destinados al uso general 
  612 61200 Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 
     

 62   Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios 

  620 62000 Terrenos y bienes naturales 
  622 62200 Construcciones 
  623 62300 Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 
  624 62400 Elementos de transporte 
  625 62500 Mobiliario 
  626 62600 Equipos para procesos de información 
  629 62900 Otros activos materiales 
     

 63   Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios 

  630 63000 Terrenos y bienes naturales 
  632 63200 Construcciones 
  633 63300 Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 
  634 63400 Elementos de transporte 
  635 63500 Mobiliario 
  636 63600 Equipos para procesos de información 
  639 63900 Otros activos materiales 
     
 64   Inversión inmaterial 
  640 64000 Aplicaciones informáticas 
  641 64100 Estudios y trabajos técnicos 
  642 64200 Inversión en publicidad y promoción 
  643 64300 Gastos de investigación y desarrollo 
  644 64400 Manifestación de la propiedad 
  645 64500 Arrendamiento financiero 
     

     
     
     



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32268

CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     
7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 70   Transferencias de capital a entidades integrantes del sector 
público estatal 

  700 70000 Transferencias de capital a entidades integrantes del sector 
público estatal 

     

 71   Transferencias de capital a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  710 71000 Transferencias de capital a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

     
 72   Transferencias de capital a instituciones estatutarias 
  720  Transferencias de capital a instituciones estatutarias 
   72000 Transferencias de capital a la Asamblea de Extremadura 

   72001 Transferencias de capital al Consejo Económico y Social de 
Extremadura 

     

 73   Transferencias de capital a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto limitativo 

  730  Transferencias de capital a organismos autónomos 
   73000 Transferencias de capital al Servicio Extremeño de Salud 

   73001 Transferencias de capital al Instituto de la Mujer de 
Extremadura 

   73002 Transferencias de capital al Consejo de la Juventud de 
Extremadura 

   73099 Transferencias de capital a otros organismos autónomos 
  731  Transferencias de capital a consorcios 
   73100 Transferencias de capital al consorcio Gran Teatro de Cáceres 

   73101 Transferencias de capital al consorcio Museo de las Ciencias del 
Vino de Almendralejo 

   73102 Transferencias de capital al consorcio Museo Etnográfico 
Extremeño González Santana de Olivenza 

   73103 Transferencias de capital al consorcio Museo Vostell-Malpartida 

   73104 Transferencias de capital al consorcio Agencia Extremeña de la 
Energía - AGENEX 

  732  Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura 

   73200 Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura y sus 
entidades vinculadas o dependientes 

  739  
Transferencias de capital a otras entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo 

   73900 Transferencias de capital al Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) 

   73999 Transferencias de capital a otras entidades con presupuesto 
limitativo 

     

 74   Transferencias de capital a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

  740 74000 Transferencias de capital a entidades integrantes del sector 
público institucional autonómico con presupuesto estimativo 

     
 75   Transferencias de capital a otras comunidades autónomas 
  750 75000 Transferencias de capital a otras comunidades autónomas 
     

 76   Transferencias de capital a entidades integrantes de la 
Administración Local 

  760 76000 Transferencias de capital a entidades integrantes de la 
Administración Local 

     
 77   Transferencias de capital a empresas privadas 
  770 77000 Transferencias de capital a empresas privadas 
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78   

 

 
 
Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines 
de lucro 

  780 78000 Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines 
de lucro 

     
 79   Transferencias de capital al exterior 
  790 79000 Transferencias de capital al exterior 
     
     
8    ACTIVOS FINANCIEROS 
 80   Adquisición de deuda del sector público 
  800 80000 Adquisición de deuda del sector público a corto plazo 
  801 80100 Adquisición de deuda del sector público a largo plazo 
     
 81   Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector público 

  810 81000 Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector público 
a corto plazo 

  811 81100 Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector público 
a largo plazo 

     
 82   Concesión de préstamos al sector público 
  820 82000 Concesión de préstamos al sector público a corto plazo 
  821 82100 Concesión de préstamos al sector público a largo plazo 
     
 83   Concesión de préstamos fuera del sector público 
  830  Concesión de préstamos fuera del sector público a corto plazo 

   83008 Concesión de préstamos a corto plazo a familias e instituciones 
sin fines de lucro 

  831  Concesión de préstamos fuera del sector público a largo plazo 
   83107 Concesión de préstamos a largo plazo a empresas privadas 

   83108 Concesión de préstamos a largo plazo a familias e instituciones 
sin fines de lucro 

     
 84   Constitución de depósitos y fianzas 
  840  Constitución de depósitos 
   84000 Constitución de depósitos a corto plazo 
   84001 Constitución de depósitos a largo plazo 
  841  Constitución de fianzas 
   84100 Constitución de fianzas a corto plazo 
   84101 Constitución de fianzas a largo plazo 
     
 85   Adquisición de acciones y participaciones del sector público 
  850 85000 Adquisición de acciones y participaciones del sector público 
     

 86   Adquisición de acciones y participaciones de fuera del sector 
público 

  860 86000 Adquisición de acciones y participaciones de empresas nacionales 
o de la Unión Europea 

  861 86100 Adquisición de acciones y participaciones de otras empresas 
     
 87   Aportaciones patrimoniales 
  870 87000 Aportaciones patrimoniales 
     
9    PASIVOS FINANCIEROS 

 90   Amortización de deuda pública en euros 
  900 90000 Amortización de deuda pública en euros a corto plazo 
  901  Amortización de deuda pública en euros a largo plazo 

   90100 Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes 
del sector público 

   90101 Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes de 
fuera del sector público 
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 91   Amortización de préstamos en euros 

  910 91000 Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes del 
sector público 

  911  Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes del 
sector público 

   91100 Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos por 
la Administración General del Estado 

   91199 Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos por 
otros entes del sector público 

  912 91200 Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes de 
fuera del sector público 

  913 91300 Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes de 
fuera del sector público 

     
 92   Amortización de deuda pública en moneda extranjera 
  920 92000 Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo 
  921 92100 Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo 
     
 93   Amortización de préstamos en moneda extranjera 
  930 93000 Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto plazo 
  931 93100 Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo plazo 
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ANEXO VI 
 

RELACIÓN DE FONDOS 
 

 
 

En el presente documento se detalla la relación de fondos, cuya 

codificación se estructura como sigue: 

1. COMUNIDAD AUTÓNOMA  

Fuente de  

financiación 
Tipo de presupuesto Nº Orden 

CA G/I NNNNNNN 

(2 dígitos) (1 dígito) (7 dígitos) 

2. FONDOS DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL: COMPENSACIÓN Y 

COMPLEMENTARIO 

Fuente de  

financiación 
Año N.º Orden 

FC/FI AA NNNNNN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (6 dígitos) 

3. COOPERACIÓN TERRITORIAL EUROPEA 

Fuente de  

financiación 
Programa operativo Programa Subprograma Nº Orden 

CT AA TF/TN/IT EP/SU/EM/IE/IN/UR/ES NN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (2 dígitos) (2 dígitos) (2 dígitos) 

Nota sobre los dígitos 5º y 6º: 

TF: Cooperación transfronteriza. 

TN: Cooperación transnacional. 

IT: Cooperación interregional. 

Nota sobre los dígitos 7º y 8º: 

EP: Interreg Poctep (Cooperación transfronteriza) 

SU: Interreg SUDOE (Cooperación transnacional) 

EM: Interreg Euro MED (Cooperación transnacional) 

IE: Interreg Europe (Cooperación interregional) 

IN: Interact (Cooperación interregional) 
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UR: Urbact (Cooperación interregional) 

ES: Espon (Cooperación interregional) 

4. FEAGA, FEDER, FEMPA, FEADER Y FSE +. 

a. INGRESOS: 

Fuente de  

financiación 
Programa operativo Nº Orden 

FA/FB/FD/FP/FR/FS/ AA NNNNNN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (6 dígitos) 

b. GASTOS: 

Fuente de  

financiación 

Programa 

operativo 

Objetivo 

político 

Prioridad de 

inversión 

Objetivo 

específico  
Línea de actuación 

FB/FD/FP/FS AA B C DD EE 

(2 dígitos) (2 dígitos) (1 dígito) (1 dígito) (2 dígitos) (2 dígitos) 

 

Fuente de  

financiación 
Programa operativo Intervención 

 

FR AA BBBBBB 

(2 dígitos) (2 dígitos) (6 dígitos) 

 

En el caso de la asistencia técnica la codificación será:  

 

Fuente de  

financiación 
Programa operativo Asistencia técnica Nº Orden 

FP/FR AA AT NNNN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (2 dígitos) (4 dígitos) 

5. FONDOS PROCEDENTES DE EMPRESAS PRIVADAS, DE ENTIDADES LOCALES Y 

DEL ESTADO 

 

Fuente de  

financiación 
Área funcional N.º Orden 

EP/TA/TE AF NNNNNN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (6 dígitos) 
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Las áreas funcionales (representadas por los dígitos AF) son las que 

siguen: 

 

11: Administración general 

12: Deuda pública 

21: Sanidad 

22: Educación 

23: Dependencia 

24: Empleo 

25: Promoción social, igualdad de género y juventud 

26: Vivienda 

27: Cultura y deporte 

31: Agricultura y desarrollo rural 

32: Empresa e industria 

33: Investigación, desarrollo tecnológico e innovación (I+DT+i), 

energías renovables y eficiencia energética 

34: Comercio y turismo 

35: Infraestructuras, transportes, medio ambiente y recursos hídricos 

6. FONDOS DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR) 

Fuente de  

financiación 
Política palanca Componente Inversión/Reforma 

MR PP CNN INN/RNN 

(2 dígitos) (2 dígitos) (3 dígitos) (3 dígitos) 

 

Las políticas palanca (representadas por los dígitos PP) son las que 

siguen: 

 

- 01: Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y 

desarrollo de la agricultura. 

- 02: Infraestructuras y ecosistemas resilientes. 

- 03: Transición energética justa e inclusiva. 

- 04: Una Administración para el siglo XXI. 

- 05: Modernización y digitalización del tejido industrial y de la 

PYME, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora. 

- 06: Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las 

capacidades del Sistema Nacional de Salud. 

- 07: Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 

capacidades. 
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- 08: Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo. 

- 09: Impulso de la industria de la cultura y el deporte. 

- 10: Modernización del sistema fiscal para un crecimiento 

inclusivo y sostenible. 

 

Los componentes (representados por los dígitos CNN) son los que siguen: 

 

- C01: Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 

entornos urbanos y metropolitanos. 

- C02: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana. 

- C03: Transformación ambiental y digital del sistema 

agroalimentario y pesquero. 

- C04: Conservación y restauración de ecosistemas y su 

biodiversidad. 

- C05: Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos. 

- C06: Movilidad sostenible, segura y conectada. 

- C07: Despliegue e integración de energías renovables. 

- C08: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes 

y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento. 

- C09: Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración 

sectorial. 

- C10: Estrategia de Transición Justa. 

- C11: Modernización de las administraciones públicas. 

- C12: Política industrial España 2030. 

- C13: Impulso a la pyme. 

- C14: Plan de modernización y competitividad del sector turístico. 

- C15: Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y 

despliegue del 5G. 

- C16: Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. 

- C17: Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades 

del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación. 

- C18: Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema 

nacional de Salud. 

- C19: Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). 

- C20: Plan Estratégico de impulso de la Formación Profesional. 

- C21: Modernización y digitalización del sistema educativo, 

incluida la educación temprana de 0-3 años. 
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- C22: Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de 

las políticas de inclusión. 

- C23: Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 

dinámico, resiliente e inclusivo. 

- C24: Revalorización de la industria cultural. 

- C25: España hub audiovisual de Europa (Spain AVS Hub). 

- C26: Plan de fomento del sector del deporte. 

- C27: Medidas y actuaciones de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal. 

- C28: Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo 

XXI. 

- C29: Mejora de la eficacia del gasto público. 

- C30: Sostenibilidad a largo plazo del sistema público de pensiones 

en el marco del Pacto de Toledo. 

- C31: Fondo REPowerEU 

7. PROGRAMAS COMUNITARIOS Y OTROS FONDOS DE FINANCIACIÓN 

Fuente de  

financiación 
N.º Orden 

PC/OT NNNNNNNN 

(2 dígitos) (8 dígitos) 
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PRESUPUESTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

I CAI0000001 Recursos del sistema de financiación autonómica 
sujetos a entrega a cuenta 

I CAI0000002 Recursos del sistema de financiación autonómica no 
sujetos a entrega a cuenta 

I CAI0000003 Tributos propios 

I CAI0000004 Otros recursos propios 

I CAI0000005 Transferencias internas 

I CAI0000006 Activos financieros: remanente de tesorería 

I CAI0000007 Otros activos financieros 

I CAI0000008 Pasivos financieros: fondo de financiación a 
comunidades autónomas 

I CAI0000102 Fondo de asistencia sanitaria 

I CAI0000103 

Decreto 206/2018, de 18 de diciembre, que crea el 
conservatorio municipal "Esteban Sánchez", de Mérida 
por su integración en la red de centros educativos 
públicos de la Junta de Extremadura 

I CAI0000104 

Decreto 186/2019, de 17 de diciembre, por el que se 
crea, por la integración en la red de centros 
educativos públicos de la Junta de Extremadura, el 
conservatorio profesional de música de Don Benito 

I CAI0000105 

Decreto 161/2022, de 21 de diciembre, por el que se 
crea, por la integración en la red de centros 
educativos públicos de la Junta de Extremadura, el 
conservatorio oficial de música "Luis Gordillo" de 
Montijo 

I CAI0000106 Aportación de la Diputación de Badajoz a favor del 
consorcio Agencia Extremeña de la Energía 

I CAI0000107 Aportación de la Diputación de Cáceres a favor del 
consorcio Agencia Extremeña de la Energía 

I CAI0000108 Compensación por la pérdida de recaudación del 
impuesto sobre depósitos de entidades de crédito 

I CAI0000109 Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre: gestión del 
fondo de cohesión sanitaria 

I CAI0000110 

Real Decreto 362/2006, de 27 de marzo, de traspaso a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios 
adscritos a la gestión de las prestaciones sanitarias 
del seguro escolar 

I CAI0000111 Compensación por la gestión de las pensiones de 
jubilación e invalidez no contributivas 

I CAI0000112 Compensación económica por el trasvase del río Tajo al 
río Segura 

G CAG0000001 Comunidad autónoma 

G CAG0000002 Cuotas sociales de alumnos en prácticas formativas 

I FC26000000 Fondo de compensación 2026 

G FC26000001 Actuaciones en materia de vivienda 

G FC26000002 Infraestructuras viarias 

G FC26000003 Proyectos integrados para la regeneración urbana y 
rural 
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PRESUPUESTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

G FC26000004 Infraestructuras del ciclo integral de aguas 

I FI26000000 Fondo complementario 2026 

G FI26000001 Construcciones e instalaciones deportivas 

G FI26000002 Actuaciones urbanas en materia de carreteras 

G FI26000003 Abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas 

G FI26000004 Recuperación del patrimonio cultural extremeño 

G/I CT21ITIE01 Cooperación interregional (Interreg Europe): MONITOREE 

G/I CT21ITIE02 Cooperación interregional (Interreg Europe): SHARERES 

G/I CT21ITIE03 Cooperación interregional (Interreg Europe): SECON 

G/I CT21ITIE04 Cooperación Interregional (Interreg Europe): 
CROWDFUNDMATCH 

G/I CT21ITIE05 Cooperación Interregional (Interreg Europe): COMMIT 

G/I CT21ITIE07 Cooperación Interregional (Interreg Europe): UNIFHY 

G/I CT21TFEP01 Cooperación transfronteriza (POCTEP): SOS 
PRODEHESAMONTADO 

G/I CT21TFEP02 Cooperación transfronteriza (POCTEP): CI MONTADO 
DEHESA 

G/I CT21TFEP04 Cooperación transfronteriza (POCTEP): FEENERT 

G/I CT21TFEP05 Cooperación transfronteriza (POCTEP): TRANSCOM EUROACE 

G/I CT21TFEP06 Cooperación transfronteriza (POCTEP): RAT EOS PC 

G/I CT21TFEP07 Cooperación transfronteriza (POCTEP): EFES IMPACT 

G/I CT21TFEP08 Cooperación transfronteriza (POCTEP): RESOTEX 

G/I CT21TFEP09 Cooperación transfronteriza (POCTEP): TID4AGRO 

G/I CT21TFEP10 Cooperación transfronteriza (POCTEP): 
RED_PAE_TRANSFRONTERIZA 

G/I CT21TFEP11 Cooperación transfronteriza (POCTEP): BGREENER 

G/I CT21TFEP12 Cooperación transfronteriza (POCTEP): TEUNESCO 

G/I CT21TFEP13 Cooperación transfronteriza (POCTEP): CAMINO VERTICAL 

G/I CT21TFEP14 Cooperación transfronteriza (POCTEP): HEPRESTONE 

G/I CT21TFEP15 Cooperación transfronteriza (POCTEP): KAMINOS 

G/I CT21TFEP16 Cooperación transfronteriza (POCTEP): RECORVHABIT 

G/I CT21TFEP17 Cooperación transfronteriza (POCTEP): ILUMINA 

G/I CT21TNEM01 Cooperación transnacional (INTERREG EURO-MED): 
RURALMED MOBILITY 

G/I CT21TNES02 
Cooperación transnacional (Interreg Sudoe): 
preservación y resiliencia de los bosques en europa 
sudoccidental (COOPTREE) 
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G/I FA14000001 Fondo europeo agrícola de garantía. Política Agraria 
Comunitaria (P.O. 2014-2020) 

G/I FA23000001 Fondo europeo agrícola de garantía. Política Agraria 
Comunitaria (P.O. 2023-2027) 

G/I FA23000002 
Fondo europeo agrícola de garantía. Política Agraria 
Comunitaria (P.O. 2023-2027): mejora de la producción 
y la comercialización de la miel 

I FB21000001 Programa de asistencia material básica (FSE+) 

G FB21444M01 Programa de asistencia material básica (FSE+) 

I FD21000001 Fondo europeo de desarrollo regional (P.O. 2021-2027) 

G FD211A1101 1A1101. Proyectos de innovación en empresas 

G FD211A1102 1A1102. Grupos de investigación 

G FD211A1103 1A1103. Desarrollo de la capacidad de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación 

G FD211A1104 1A1104. Planes complementarios 

G FD211A1105 1A1105. Gobernanza de la RIS3 

G FD211A1106 1A1106. Acciones de colaboración del SECTI 

G FD211A1201 1A1201. Fomento de la demanda de digitalización (E-
Administración) 

G FD211A1202 1A1202. Pueblos inteligentes 

G FD211A1203 1A1203. Fomento de la demanda de digitalización de 
empresas 

G FD211A1301 1A1301. Incentivos autonómicos a la inversión 
empresarial 

G FD211A1302 1A1302. Modernización y mejora de la competitividad de 
las empresas 

G FD211A1303 1A1303. Acciones de internacionalización de las 
empresas 

G FD211A1304 1A1304. Incubadoras empresas de la estrategia 
logística 

G FD211B1501 1B1501. Infraestructuras de acceso a internet 

G FD212A2101 2A2101. Eficiencia energética en edificios e 
infraestructuras públicas 

G FD212A2102 2A2102. Eficiencia energética en viviendas 

G FD212A2103 2A2103. Eficiencia energética en empresas 

G FD212A2201 2A2201. Fomento del uso de energías renovables en 
empresas y ciudadanía 

G FD212A2202 2A2202. Fomento del uso de energías renovables en 
sector público 

G FD212A2401 2A2401. Prevención y gestión de riesgos 

G FD212A2402 2A2402. Actuaciones de lucha contra el cambio 
climático 

G FD212A2403 2A2403. Lucha contra incendios forestales 

G FD212A2501 2A2501. Provisión de agua de consumo humano 

G FD212A2502 2A2502. Tratamiento de recursos hídricos 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32279

PRESUPUESTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

G FD212A2503 2A2503. Gestión del agua y conservación de los 
recursos hídricos 

G FD212A2601 2A2601. Economía circular y residuos 

G FD212A2701 2A2701. Protección de áreas protegidas e 
infraestructuras verdes 

G FD212A2702 2A2702. Medidas de calidad ambiental 

G FD212A2703 2A2703. Rehabilitación de zonas degradadas 

G FD213A3201 3A3201. Estrategia logística 

G FD213A3202 3A3202. Actuaciones para el desarrollo del Plan 
Extremeño de Movilidad Sostenible 

G FD213A3203 
3A3203. Actuaciones de mejora de la seguridad viaria, 
sostenibilidad y reducción de coste de viajes en 
carreteras 

G FD214A4201 4A4201. Infraestructuras educativas 

G FD214A4202 4A4202. Fomento de la demanda de digitalización (E-
Educación) 

G FD214A4501 4A4501. Infraestructuras sanitarias 

G FD214B4601 4B4601. Infraestructuras culturales 

G FD214B4602 4B4602. Promoción turística 

I FP21000001 Fondo europeo marítimo, de pesca y de acuicultura 
(P.O. 2021-2027) 

G FP21020101 020101. Innovación en acuicultura 

G FP21020102 020102.  Inversiones productivas y creación de 
empresas en la acuicultura 

G FP21020112 020112. Mejora de la gobernanza de la acuicultura 

G FP21020113 020113. Servicios de asesoramiento específico para las 
explotaciones acuícolas 

G FP21AT0000 Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura: 
Asistencia técnica (P. O. 2021-2027) 

I FR23000001 Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (P.D.R. 
2023-2027) 

G FR23700101 Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Producción integrada 

G FR23700104 Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Apicultura para la biodiversidad 

G FR23700105 Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Protección de la avifauna 

G FR23700201 Compromisos forestales de gestión 

G FR23700202 Compromisos de mantenimiento de forestaciones y 
sistemas agroforestales 

G FR23700300 Compromisos de gestión agroambientales en agricultura 
ecológica 

G FR23700501 Compromisos de conservación de recursos genéticos 

G FR23700502 Actividades de conservación de recursos genéticos no 
SIGC 

G FR23711300 Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas 

G FR23721200 
Pagos por desventajas específicas resultantes de la 
aplicación de la directiva marco del agua y la red 
natura 2000 
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G FR23734101 

Ayudas a inversiones productivas en explotaciones 
agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación-
adaptación al cambio climático y uso eficiente de los 
recursos naturales 

G FR23734102 Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias 

G FR23734202 
Ayudas a inversiones en transformación, 
comercialización y/o desarrollo de productos 
agroalimentarios 

G FR23734302 Ayudas a inversiones en infraestructuras agrarias para 
fomento de la competitividad 

G FR23734400 

Ayudas a inversiones no productivas en explotaciones 
agrarias vinculadas a la mitigación-adaptación al 
cambio climático, uso eficiente de los recursos 
naturales y biodiversidad 

G FR23736400 Ayudas a inversiones para la diversificación agraria 

G FR23737100 Inversiones no productivas en servicios básicos en el 
medio natural 

G FR23737200 Inversiones no productivas en servicios básicos en 
zonas rurales 

G FR23738101 Inversiones forestales no productivas en repoblación 
forestal y sistemas agroforestales 

G FR23738102 Inversiones forestales prevención de daños forestales 

G FR23738103 Inversiones forestales no productivas en restauración 
de daños forestales 

G FR23738104 Inversiones forestales no productivas en otras 
actuaciones silvícolas con objetivos ambientales 

G FR23738300 Inversiones forestales productivas 

G FR23744102 Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias 

G FR23744301 Ayudas a inversiones en infraestructuras de regadíos 
con objetivos ambientales 

G FR23744302 Ayudas a inversiones en infraestructuras agrarias para 
fomento de la competitividad 

G FR23756101 Establecimiento de jóvenes agricultores 

G FR23771900 LEADER 

G FR23773100 
Cooperación para promover la participación en los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios 

G FR23773200 Cooperación para la promoción de los productos 
agrícolas y alimenticios en regímenes de calidad 

G FR23776100 
Cooperación de grupos operativos de la asociación 
Europa para la innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas 

G FR23776300 Cooperación para la vertebración del territorio 

G FR23776500 Cooperación para el medio ambiente 

G FR23780100 Formación 

G FR23780200 Asesoramiento 

G FR23AT0000 Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Asistencia 
técnica (P. O. 2023-2027) 

I FS21000001 Fondo social europeo (P.O. 2021-2027) 
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G FS21411A01 411A01. Fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo 

G FS21411A02 411A02. Incentivos a la contratación indefinida de 
grupos con dificultad de acceso al mercado laboral 

G FS21411A03 411A03. Programa "Un autónomo-un empleo" (1+1) 

G FS21411A04 
411A04. Programa de ayudas para fomentar el acceso al 
empleo autónomo de personas desempleadas, como 
familiares colaboradores de personas autónomas 

G FS21411A05 411A05. Fomento del empleo especializado en comercio 
exterior 

G FS21411A06 
411A06. Incentivos a la contratación estable de 
personal investigador, tecnólogo y de apoyo a la 
investigación 

G FS21411A07 411A07. Extremadura región emprendedora-aceleradora 
agila 

G FS21411A08 
411A08. Extremadura región emprendedora-programa 
formativo y de asesoramiento para mujeres 
emprendedoras 

G FS21411A09 411A09. Extremadura región emprendedora-escuela de 
emprendimiento e innovación social (EFES) 

G FS21411A10 411A10. Extremadura región emprendedora-escuela de 
financiación empresarial 

G FS21411A11 411A11. Extremadura región emprendedora-programa de 
ayudas para el retorno de extremeños/as en el exterior 

G FS21411A12 411A12. Incentivos a la contratación de nuevos socios 
trabajadores en entidades de economía social 

G FS21411A13 

411A13. Programa de formación (Mentoring), para 
estimular la integración de las mujeres en los órganos 
de dirección de las sociedades cooperativas y 
sociedades laborales 

G FS21411A14 411A14. Formación avanzada en comercio exterior 
(FORMACOEX PLUS) 

G FS21411A15 
411A15. Incentivos a la contratación en la modalidad 
de aprendizaje participantes las escuelas 
profesionales duales de empleo de Extremadura 

G FS21411C01 411C01. Medidas de conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal para familias vulnerables 

G FS21411D01 411D01. Formación especializada para el empleo para 
ocupados del sector del comercio minorista 

G FS21411D02 411D02. Formación y cualificación empresarial para la 
exportación de la empresa extremeña 

G FS21422H01 
422H01. Programa para la inserción sociolaboral de 
menores y jóvenes del sistema de protección de 
Extremadura 

G FS21422H02 422H02. Programa de formación en alternancia con el 
empleo Crisol-formación 

G FS21422H03 422H03. Programa de inserción sociolaboral para 
menores que cumplan medidas judiciales 

G FS21422H04 422H04. Programa inserción sociolaboral para 
menores/jóvenes que estén en conflicto con la ley 

G FS21422H05 422H05. Puerta de empleo para la población gitana 
extremeña 

G FS21422H06 422H06. Programa colaborativo rural 

G FS21422H07 422H07. Programa inserción sociolaboral para personas 
con problemas de conductas adictivas 

G FS21422H08 422H08. Itinerarios de inserción sociolaboral para 
personas desempleadas con bajos niveles formativos 

G FS21422H09 422H09. Unidad de atención integral y sociolaboral 
para mujeres víctimas de violencia de género 
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G FS21422H10 422H10. Itinerarios de inserción sociolaboral para el 
empoderamiento de mujeres en acción (EMMA) 

G FS21422K01 
422K01. Intervención en centros ocupacionales para 
apoyo a la transición a un sistema de cuidados 
centrado en la persona y en la vida independiente 

G FS21422K02 422K02. Apoyo a la vida independiente de personas con 
discapacidad 

G FS21422K03 422K03. Servicio de transporte especializado para 
personas con discapacidad o enfermedad mental 

G FS21422K04 
422K04. Formación en no discriminación y 
vulnerabilidad a orientadoras y orientadores laborales 
(parte del proyecto EMMA) 

G FS21422L01 
422L01. Intervención socio-comunitaria para personas 
sin hogar, vulnerables o con dificultades de acceso a 
la vivienda 

G FS21422L02 422L02. Programa Housing First para personas sin hogar 
o con dificultades de acceso a la vivienda 

G FS21422L03 422L03. Apoyo social comunitario para personas 
curateladas que viven en su domicilio 

G FS21433E01 433E01. Formación del profesorado 

G FS21433F01 433F01. FP Dual - ámbito educativo 

G FS21433F02 
433F02. Programa de refuerzo para evitar el abandono 
escolar temprano en educación primaria y secundaria de 
Extremadura 

G FS21433F03 
433F03. Plan de alfabetizaciones múltiples para el 
alumnado en situación de vulnerabilidad 
(lectura+bibliotecas) 

G FS21433F04 433F04. Formación de personal investigador predoctoral 

G FS21433F05 
433F05. Formación profesional y formación continua en 
las familias agraria y agroalimentaria y del medio 
rural en general en Extremadura 

G FS21433G01 433G01. Acreditación y evaluación de competencias 
profesionales 

G FS21433G02 433G02. Acreditación y evaluación de competencias 
básicas 

G FS21433G03 433G03. Alfabetización digital básica 

G FS21433G04 433G04. Formación digital avanzada-empleados 

G FS21433G05 433G05. Formación digital avanzada-desempleados 

G FS21455A01 455A01. Fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo (EJ) 

G FS21455A02 455A02. Ayudas a la contratación en prácticas de 
personal de apoyo a la investigación (EJ) 

G FS21455A03 455A03. Ayudas a la contratación en prácticas de 
personas jóvenes tituladas (EJ) 

G FS21455A04 455A04. Programa innovación y talento (PIT) (EJ) 

G FS21455A05 
455A05. Incentivos a la contratación en la modalidad 
de aprendizaje participantes las Escuelas 
profesionales duales de empleo de Extremadura (EJ) 

G FS21455A06 

455A06. Ayudas a la contratación en prácticas de 
personas jóvenes tituladas universitarias en 
investigación, innovación y transferencia al sector 
productivo (EJ) 

G FS21455A07 455A07. Contratación de jóvenes con contratos 
indefinidos en talleres artesanos (EJ) 

G FS21455A08 455A08. Programa "Un autónomo-un empleo" (1+1) (EJ) 
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G FS21477F01 
477F01. Programa de refuerzo para evitar el abandono 
escolar temprano en educación primaria y secundaria de 
Extremadura para colectivos vulnerables 

G FS21477L01 477L01. Intervención terapéutica especializada para 
niños, niñas y adolescentes con adversidad temprana 

G FS21477L02 477L02. Programa acogimiento familiar especializado 

G FS21477L03 477L03. Intervención social con niños, niñas y jóvenes 
gitanos 

G FS21499A01 499A01. Otros 

G/I EP27004001 
Subvención concedida por el Consejo Rector de Caja 
Almendralejo a favor del Consorcio Gran Teatro de 
Cáceres para financiar el Festival de Teatro Clásico 

G/I EP27005001 Patrocinio y colaboración con el Festival Womad-
Cáceres por parte de Coca Cola Iberian Partners S.A. 

G/I EP27006001 

Aportación de Caja Rural de Almendralejo a favor del 
Consorcio Museo de las Ciencias del Vino de 
Almendralejo para la realización de festivales y otras 
representaciones 

G/I TA11001003 

Convenio Junta de Extremadura-D.P. Badajoz-D.P. 
Cáceres para la coordinación y colaboración de 
políticas en materia de mancomunidades integrales de 
municipios de Extremadura 

G/I TA27002001 
Resolución Ayuntamiento de Cáceres a favor del 
Consorcio Gran Teatro de Cáceres relativa a la 
celebración del Festival Womad 

G/I TA27003001 

Resolución Diputación de Cáceres a favor del Consorcio 
Gran Teatro de Cáceres para la financiación de gastos 
derivados de la realización del Festival Womad de 
Cáceres 

G/I TA27004001 
Resolución Diputación de Cáceres a favor del Consorcio 
Gran Teatro de Cáceres relativo a la aportación 
económica anual 

G/I TA27005001 

Contrato administrativo especial de patrocinio 
publicitario entre el área de desarrollo local de la 
Diputación de Badajoz y el Consorcio Museo de las 
Ciencias del Vino de Almendralejo 

G/I TA27006001 

Aportación del Ayuntamiento de Almendralejo a favor 
del Consorcio Museo de las Ciencias del Vino de 
Almendralejo para la financiación de gastos derivados 
de su actividad 

G/I TA27007001 

Aportación del Ayuntamiento de Olivenza a favor del 
Consorcio Museo Etnográfico González Santana de 
Olivenza para la financiación de gastos derivados de 
su actividad 

G/I TA27008001 

Aportación de la Diputación de Badajoz a favor del 
Consorcio Museo Etnográfico González Santana de 
Olivenza para la financiación de gastos derivados de 
su actividad 

G/I TA27009001 
Aportación de la Diputación de Cáceres a favor del 
Consorcio Museo Vostell-Malpartida para la 
financiación de gastos derivados de su actividad 

G/I TA27010001 
Resolución Ayuntamiento de Cáceres a favor del 
Consorcio Gran Teatro de Cáceres relativa a la 
aportación anual ordinaria 

G/I TA35001001 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura: 
Fondo de mejoras en montes catalogados de utilidad 
pública en la C.A.E. 

I TE25003001 Atención a menores extranjeros no acompañados acogidos 

G/I TE11002001 Formación del personal de las administraciones 
públicas: Administración autonómica 
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G/I TE11002002 Formación del personal de las administraciones 
públicas: Administración local 

G/I TE21004001 
Plan nacional sobre drogas: programas autonómicos, 
programas de prevención, Observatorio Español sobre 
Drogas y programas de rehabilitación-reinserción 

G/I TE21004002 

Plan nacional sobre drogas: convenios para el 
desarrollo y seguimiento de programas en materia de 
drogodependencias (Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la 
que se regula el Fondo de bienes decomisados por 
tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados) 

G/I TE21005001 Estrategias frente a enfermedades raras 

G/I TE21005002 Estrategias frente a enfermedades neurodegenerativas 
(incluida ELA) 

G/I TE21005003 
Vigilancia en salud. Implementación del sistema 
nacional de vigilancia de las infecciones relacionadas 
con la asistencia sanitaria 

G/I TE21007001 

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio: 
programas de cohesión sanitaria, de formación 
continuada en el uso racional de medicamentos y 
educación sanitaria de la población 

G/I TE21007002 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio: 
desarrollo del Plan nacional de donación de médula 
ósea 

G/I TE21007003 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio: 
Programa marco de calidad y seguridad para la 
obtención y el trasplante de órganos humanos 

G/I TE21007004 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio: 
Programa de sistemas de vigilancia de cáncer 

G/I TE21008001 Ayudas para el fomento de la donación y el trasplante 
de órganos y tejidos de origen humano 

G/I TE21012001 Estrategia de autosuficiencia en plasma: obtención de 
plasma mediante plasmaféresis 

G/I TE21013001 
Plan para la ampliación de la cartera común de 
servicios de salud bucodental en el Sistema Nacional 
de Salud 

G/I TE21014001 Plan de acción de Salud Mental 

G/I TE21015001 Marco estratégico de Atención Primaria y Comunitaria 

G/I TE21018001 Desarrollo del sistema de información de vacunaciones 
e inmunizaciones (SIVAIN) 

G/I TE21019001 

Adhesión de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la C.A. de Extremadura al Convenio de 11 
de septiembre de 2019 entre la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Xunta de 
Galicia, para la implementación de los programas de 
optimización de uso de antibióticos (PROA) en el 
ámbito hospitalario, de atención primaria y 
sociosanitario 

G/I TE22001001 Programa de financiación de libros de texto y 
materiales didácticos 

G/I TE22002008 

Resolución, de la Secretaría de Estado de Educación, 
por la que se concede un importe a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el ejercicio 2025, para la 
financiación del Programa de cooperación territorial 
para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en centros de especial complejidad educativa 
(Programa PROA+ 2025-2026) 

G/I TE22003001 Ayudas para el impulso de la FP: Desarrollo de 
acciones de calidad en Formación Profesional 

G/I TE22004001 Ayudas para el impulso de la FP: Desarrollo de 
acciones de formación, perfeccionamiento y movilidad 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32285

PRESUPUESTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 
del profesorado de Formación Profesional 

G/I TE22010003 

Resolución, de la Secretaría de Estado de Educación, 
por la que se aprueba la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas destinados al 
Programa de cooperación territorial de bienestar 
emocional en el ámbito educativo (2025-2026) 

G/I TE22013002 

Resolución, de la Secretaría de Estado de Educación, 
por la que se aprueba la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas destinados al 
Programa de cooperación territorial de educación 
inclusiva, en el ejercicio presupuestario 2025 (2025-
2026) 

G/I TE22014001 

Resolución de 5 de septiembre de 2024, de la 
Secretaría de Estado de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 30 de julio de 2024, por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas destinados al Programa de 
cooperación territorial de refuerzo de la competencia 
lectora 

G/I TE22015001 

Resolución de 5 de septiembre de 2024, de la 
Secretaría de Estado de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 30 de julio de 2024, por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas destinados al Programa de 
cooperación territorial de refuerzo de la competencia 
matemática 

G/I TE22016001 

Resolución, de 10 de diciembre de 2024, de la 
Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y 
Universidades, por la que se publica el Convenio con 
la Junta de Extremadura y la Universidad de 
Extremadura, para la implementación del Programa de 
incorporación de talento docente e investigador a las 
universidades públicas españolas 

G/I TE23001001 Ley 39/2006, de 14 de diciembre: atención a las 
personas en situación de dependencia 

G/I TE24001001 Subvenciones en el ámbito de las políticas activas de 
empleo: fomento del empleo 

G/I TE24001002 
Subvenciones en el ámbito de las políticas activas de 
empleo: formación profesional para el empleo (no 
certificación de cualificación profesional) 

G/I TE24001003 Subvenciones en el ámbito de las políticas activas de 
empleo: modernización 

G/I TE24004002 

Resolución 08-10-2021 del Servicio Público de Empleo 
Estatal que aprueba subvenciones para la renovación de 
las instalaciones de las oficinas de empleo con 
personal Servicio Público de Empleo Estatal en las 
localidades de Orellana la Vieja y Cáceres Comarcal 

G/I TE24004003 

Resolución 03-10-2022 del Servicio Público de Empleo 
Estatal que aprueba subvenciones para la renovación de 
las instalaciones de las oficinas de empleo con 
personal del Servicio Público de Empleo Estatal en las 
localidades de Jerez de los Caballeros y C. de 
Palomero 

G/I TE24004004 

Resolución 15-11-2023 del Servicio Público de Empleo 
Estatal que aprueba subvenciones para la renovación de 
instalaciones de las oficinas de empleo con personal 
del servicio público de empleo estatal en la localidad 
de Miajadas 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32286

PRESUPUESTO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

G/I TE24004005 

Resolución 26-08-2024 del Servicio Público de Empleo 
Estatal que aprueba subvenciones para la renovación de 
instalaciones de las oficinas de empleo con personal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en la localidad 
de Fuente de Cantos y Navalmoral de la Mata 

G/I TE24007005 Plan Integral de Empleo de Extremadura 2025 

G/I TE24007006 Plan Integral de Empleo de Extremadura 2026 

G/I TE24008001 Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional 

G/I TE25002001 
Fondo de asistencia social: ayudas periódicas 
individualizadas a favor de ancianos y enfermos 
incapacitados para el trabajo 

G/I TE25004001 Planes y programas sociales: programa de protección a 
la familia y atención a la pobreza infantil 

G/I TE25004002 

Planes y programas sociales: programa específico para 
garantizar el derecho básico de alimentación, ocio y 
cultura de los menores durante las vacaciones 
escolares y la conciliación de la vida familiar y 
laboral 

G/I TE25004003 Planes y programas sociales: programa de desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales 

G/I TE25004004 
Planes y programas sociales: proyectos de intervención 
social integral para la atención, prevención de la 
marginación e inserción del pueblo gitano 

G/I TE25004005 
Planes y programas sociales: otras transferencias 
corrientes de entidades integrantes del Sector Público 
Estatal en materia de servicios sociales 

G/I TE25004008 

Planes y programas sociales: programas para el 
refuerzo de equipos de atención a la infancia y la 
familia en los servicios sociales de atención primaria 
(LOPIVI) 

G/I TE25004009 Planes y programas sociales: programa básico lucha 
contra la privación material severa 

G/I TE25005001 
Programas de interés general para atender fines de 
interés social con cargo a la asignación del 0,7 por 
100 del IRPF 

G/I TE25006001 Pacto de Estado para la lucha contra la violencia de 
género 

G/I TE25007001 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: 
asistencia social integral a las víctimas de violencia 
de género y la atención a menores 

G/I TE25007002 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: 
planes personalizados 

G/I TE25007003 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: 
programas de apoyo a víctimas de agresiones o abusos 
sexuales 

G/I TE25008001 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género 
(artículo 27): ayudas sociales para víctimas de 
violencia de género 

G/I TE25009001 Bono social térmico: Ayudas destinadas a paliar la 
pobreza energética en consumidores vulnerables 

G/I TE25010001 
Programa de reasentamiento y reubicación de 
refugiados. Consejo de Justicia y Asuntos de Interior 
de la UE (J.A.I) 

G/I TE25011001 

Resolución de la Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la Violencia de Género por la que se conceden 
ayudas a la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
marco del Plan Corresponsables 
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G/I TE25012001 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección 
Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la 
Violencia (LOPIVI): Programa para la formación 
especializada de profesionales en materia de la 
prevención y la detección de la explotación sexual en 
menores 

G/I TE26002001 Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se 
regula el Bono Alquiler Joven 

G/I TE26003007 

Convenio C.A.E.-Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2022-2025: fomento de alojamientos 
temporales, de modelos cohousing, de viviendas 
intergeneracionales y modalidades similares 

G/I TE27002001 
Ayudas para actividades en centros de tecnificación 
deportiva y centros especializados de tecnificación 
deportiva 

G/I TE27005001 
Ayudas para actividades de búsqueda e identificación 
de personas desaparecidas durante la Guerra Civil o la 
represión política posterior (Memoria Democrática) 

G/I TE31001001 Convenio en materia de estadística agraria, ganadera y 
de pesca 

G/I TE31002001 
Programas agrícolas y ganaderos: ordenación, 
establecimiento y control de la calidad de semillas y 
plantas de vivero 

G/I TE31002002 Programas agrícolas y ganaderos: prevención y lucha 
contra plagas 

G/I TE31002003 Programas agrícolas y ganaderos: control oficial de 
rendimiento lechero 

G/I TE31002004 Programas agrícolas y ganaderos: programas de control 
y erradicación de enfermedades de los animales 

G/I TE31002005 Programas agrícolas y ganaderos: razas autóctonas 

G/I TE31002006 Programas agrícolas y ganaderos: mejora del sector 
hortofrutícola y cultivos industriales. Lúpulo 

G/I TE31007001 Fondo para la transformación y cohesión territorial 
(Reto demográfico) 

G/I TE32001001 Ayudas para el fomento de actividades de la Junta 
Arbitral de Consumo 

G/I TE32004001 
Medidas de promoción o ayudas a PYMEs, financiadas a 
través de los recursos retornados a España procedentes 
del Programa Operativo Feder Iniciativa PYME 2014-2020 

G/I TE33005001 

Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se 
regula el Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del 
sector industrial 

G/I TE33014001 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para 
desarrollar, atraer y retener talento. Resolución 29-
06-2022 de la Presidencia de la AEI, por la que se 
conceden ayudas para contratos predoctorales para la 
formación de doctores. Convocatoria 2021 

G/I TE33014003 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para 
desarrollar, atraer y retener talento. Resolución 21-
12-2022 de la Presidencia de la AEI, por la que se 
conceden ayudas para contratos predoctorales para la 
formación de doctores. Convocatoria 2022 

G/I TE33014005 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para 
desarrollar, atraer y retener talento. Resolución 19-
12-2023 de la Presidencia de la AEI, por la que se 
conceden subvenciones para la contratación de personal 
técnico de apoyo a la I+D+i. Convocatoria 2022 
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G/I TE33014006 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para 
desarrollar, atraer y retener talento. Resolución 
14/10/2024 de la Presidencia de la AEI por la que se 
conceden ayudas para la contratación de personal 
técnico de apoyo a la I+D+i. Convocatoria 2023 

G/I TE33016005 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para impulsar 
la investigación científico-técnica y su 
transferencia. Orden de la Dirección de la AEI, por la 
que se conceden ayudas correspondientes a la 
convocatoria de 2022 de "Proyectos de generación de 
conocimiento". (Caracterizacion de los mecanismos 
responsables de la resistencia a herbicidas en malas 
hierbas gramineas del maiz. Utilizacion de 
herramientas moleculares) 

G/I TE33016006 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para impulsar 
la investigación científico-técnica y su 
transferencia. Orden de la Dirección de la AEI, por la 
que se conceden ayudas correspondientes a la 
convocatoria de 2022 de "Proyectos de generación de 
conocimiento". (Alcornoques climaticamente 
inteligentes: nuevas herramientas para luchar contra 
la enfermedad del decaimiento del alcornoque 
(Phytophthora cinnamomi)) 

G/I TE33016007 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para impulsar 
la investigación científico-técnica y su 
transferencia. Orden de la Dirección de la AEI, por la 
que se conceden ayudas correspondientes a la 
convocatoria de 2023 de "Proyectos de generación de 
conocimiento". (Impacto de la gestion combinada de 
riego y suelo con cubierta vegetal considerando la 
mejora de la sostenibilidad productiva y ambiental de 
garnacha tinta en Extremadura) 

G/I TE33016008 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para impulsar 
la investigación científico-técnica y su 
transferencia. Orden de la Dirección de la AEI, por la 
que se conceden ayudas correspondientes a la 
convocatoria de 2024 de "Proyectos de infraestructuras 
y equipamiento científico-técnico". (Sistemas 
electrónicos de análisis sensorial de alimentos: 
nariz, lengua y visión electrónica) 

G/I TE33017001 

Plan estatal de investigación científica, técnica y de 
innovación 2021-2023: programa estatal para afrontar 
las prioridades de nuestro entorno. Resolución de la 
Presidencia de la AEI, por la que se conceden ayudas a 
proyectos de investigación seleccionados en las 
convocatorias competitivas internacionales y acciones 
concertadas internacionales de carácter científico 
técnico, en el marco de actuaciones de "Proyectos de 
colaboración internacional" (PRIMA 2022) 

G/I TE35004002 

Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
de la Junta de Extremadura y la Comunidad de Regantes 
“Tierra de Barros” para la transformación en regadío 
en la zona regable de Tierra de Barros (Badajoz) 

G/I TE35005001 
Programas en materia de medio ambiente: Compensaciones 
socioeconómicas a las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales 

G/I TE35005003 Programas en materia de medio ambiente: Plan de 
Impulso al Medio Ambiente (PIMA) Residuos 
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G/I TE35005004 
Programas en materia de medio ambiente: Plan Estatal 
de Prevención de Residuos y Plan Estatal Marco de 
Residuos (PEMAR) 

G/I TE35005007 Programas en materia de medio ambiente: Programa de 
Economía Circular 

G/I TE35005008 Programas en materia de medio ambiente:  Plan de 
Impulso al Medio Ambiente (PIMA) Refugios Climáticos 

G/I TE35005009 Programas en materia de medio ambiente: Plan de 
Impulso al Medio Ambiente (PIMA) Eventos Adversos 

G/I TE35006001 
Estrategia para la conservación y gestión del lobo y 
su convivencia con las actividades del medio rural: 
prevención de daños a la ganadería 

G/I TE35006002 

Estrategia para la conservación y gestión del lobo y 
su convivencia con las actividades del medio rural: 
indemnizaciones por los daños producidos por 
depredaciones y otros efectos negativos asociados a la 
acción del lobo 

G/I TE35008001 

Resolución de ayuda por la que se concede a la Junta 
de Extremadura una subvención directa para la 
adecuación de la N-630A en el tramo Avda. de España y 
Avda. Martín Palomino de Plasencia 

G/I MR01C01I01 Zonas de bajas emisiones y transformación digital y 
sostenible del transporte urbano y metropolitano 

G/I MR01C01I02 

Plan de incentivos a la instalación de puntos de 
recarga públicos y privados, a la adquisición de 
vehículos eléctricos y de pila de combustible y líneas 
de impulso a proyectos singulares y de innovación en 
electromovilidad, recarga e hidrógeno verde 

G/I MR01C01I03 Actuaciones de mejora de la calidad y fiabilidad en el 
servicio de Cercanías 

G/I MR01C02I01 Programa de rehabilitación para la recuperación 
económica y social en entornos residenciales 

G/I MR01C02I02 Programa de construcción de viviendas en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes 

G/I MR01C02I03 Programa de rehabilitación energética de edificios 
(PREE) 

G/I MR01C02I04 Programa de regeneración y reto demográfico 

G/I MR01C02I05 Programa de impulso a la rehabilitación de edificios 
públicos (PIREP) 

G/I MR01C02I06 
Programa de ayudas para la elaboración de proyectos 
piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana 
Española 

G/I MR01C03I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la 
sostenibilidad en regadíos 

G/I MR01C03I02 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (I): modernizar los 
laboratorios de sanidad animal y vegetal 

G/I MR01C03I03 

Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (II): Refuerzo de los 
sistemas de capacitación y bioseguridad en viveros y 
explotaciones ganaderas, mejorando la prevención de 
enfermedades animales y plagas vegetales 

G/I MR01C03I04 

Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III): inversiones en 
agricultura de precisión, eficiencia energética y 
economía circular en el sector agrícola y ganadero 

G/I MR01C03I05 

Estrategia de digitalización del sector 
agroalimentario y forestal y del medio rural: 
desarrollo de actuaciones para dar apoyo a la 
digitalización y el emprendimiento del sector 
agroalimentario y forestal y del medio rural 

G/I MR01C03I06 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (I) 
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Modernización de la red de reservas marinas de interés 
pesquero 

G/I MR01C03I07 
Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (II) 
Impulso a la investigación y formación en el sector 

G/I MR01C03I08 

Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (III) 
Fomento del desarrollo tecnológico y la innovación en 
el sector pesquero y acuícola, para el impulso de la 
economía azul 

G/I MR01C03I09 
Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (IV) 
Digitalización y uso TICs en el sector pesquero 

G/I MR01C03I10 

Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (V) 
Apoyo a la lucha contra la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada 

G/I MR01C03I11 

Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero: (VI) 
Apoyo a la financiación del sector pesquero, para la 
mejora de la competitividad, las condiciones laborales 
y la seguridad de abordo 

G/I MR02C04I01 Digitalización y conocimiento del patrimonio natural 

G/I MR02C04I02 Conservación de la biodiversidad terrestre y marina 

G/I MR02C04I03 Restauración de ecosistemas e infraestructura verde 

G/I MR02C04I04 Gestión forestal sostenible 

G/I MR02C05I01 
Materialización de actuaciones de depuración, 
saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y 
seguridad de infraestructuras (DSEAR) 

G/I MR02C05I02 
Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, 
recuperación de acuíferos y mitigación del riesgo de 
inundación 

G/I MR02C05I03 Transición digital en el sector del agua 

G/I MR02C05I04 
Adaptación de la costa al cambio climático e 
implementación de las Estrategias Marinas y de los 
planes de ordenación del espacio marítimo 

G/I MR02C06I01 Red transeuropea de transporte: Corredores europeos 

G/I MR02C06I02 Red transeuropea de transporte: otras actuaciones 

G/I MR02C06I03 Intermodalidad y logística 

G/I MR02C06I04 Programa de apoyo para un transporte sostenible y 
digital 

G/I MR03C07I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, 
integradas en la edificación y en procesos productivos 

G/I MR03C07I02 Energía sostenible en las islas 

G/I MR03C08I01 Despliegue del almacenamiento energético 

G/I MR03C08I02 
Digitalización de las redes de distribución para su 
adecuación a los requerimientos necesarios para 
acometer la transición energética 

G/I MR03C08I03 Nuevos modelos de negocio en la transición energética 

G/I MR03C09I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país 
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G/I MR03C10I01 

Inversiones en Transición Justa: crear empleo y 
actividad a corto plazo, impulsar "palancas" de cambio 
con actuaciones que no se habían realizado hasta ahora 
y que permitirán preparar las del Fondo de Transición 
Justa escalando las de mayor impacto y dinamizar y 
fomentar el desarrollo económico de estas zonas en su 
necesario proceso de cambio en un momento de especial 
dificultad motivado por la pandemia 

G/I MR03C31I01 REPOWEREU: Autoconsumo renovable, almacenamiento 
detrás del contador y comunidades energéticas 

G/I MR04C11I01 Modernización de la Administración General del Estado 

G/I MR04C11I02 Proyectos tractores de digitalización de la 
Administración General del Estado 

G/I MR04C11I03 

Transformación digital y modernización del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública y de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y 
entidades locales 

G/I MR04C11I04 Plan de transición energética en la Administración 
General del Estado 

G/I MR04C11I05 Transformación de la Administración para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

G/I MR05C12I01 
Espacios de datos sectoriales (contribución a 
proyectos tractores de digitalización de los sectores 
productivos estratégicos) 

G/I MR05C12I02 Programa de impulso de la competitividad y 
sostenibilidad industrial 

G/I MR05C12I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 
residuos y al fomento de la economía circular 

G/I MR05C13I01 Emprendimiento 

G/I MR05C13I02 Crecimiento 

G/I MR05C13I03 Digitalización e Innovación 

G/I MR05C13I05 Internacionalización 

G/I MR05C14I01 Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad 

G/I MR05C14I02 Programa de digitalización e inteligencia para 
destinos y sector turístico 

G/I MR05C14I03 Estrategias de resiliencia turística para territorios 
extrapeninsulares 

G/I MR05C14I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad 

G/I MR05C15I01 
Favorecer la vertebración territorial mediante 
despliegue de redes: extensión de la banda ancha 
ultrarrápida 

G/I MR05C15I04 Renovación y sostenibilidad de infraestructuras 

G/I MR05C15I05 Despliegue de infraestructuras digitales 
transfronterizas 

G/I MR05C15I06 

Despliegue del 5G: Incluye (I) el impulso al 
despliegue del 5G en los principales corredores de 
transporte, (II) el impulso al despliegue de redes en 
núcleos de población y refuerzo de la red de 
transmisión móvil, (III) el impulso a proyectos 
tractores 5G de digitalización sectorial en 
actividades económicas y servicios esenciales y (IV) 
el desarrollo de ecosistemas de I+D e innovación en 5G 
y 6G 

G/I MR05C15I07 Ciberseguridad: fortalecimiento de las capacidades de 
ciudadanos, PYMEs y profesionales e impulso del 
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ecosistema del sector 

G/I MR06C16R01 Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 

G/I MR06C17I01 Planes complementarios con Comunidades Autónomas 

G/I MR06C17I02 Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y 
equipamientos de los agentes del SECTI 

G/I MR06C17I03 

Nuevos proyectos I+D+I público-privados, 
interdisciplinares, pruebas de concepto y concesión de 
ayudas consecuencia de convocatorias competitivas 
internacionales. I+D de vanguardia orientada a retos 
de la sociedad. Compra pública precomercial 

G/I MR06C17I04 Nueva carrera científica 

G/I MR06C17I05 Transferencia de conocimiento 

G/I MR06C17I06 Salud 

G/I MR06C17I07 Medioambiente, cambio climático y energía 

G/I MR06C17I08 I+D+I en automoción sostenible (PTAS) 

G/I MR06C17I09 Sector aeroespacial 

G/I MR06C18I04 Formación de profesionales sanitarios y recursos para 
compartir conocimiento 

G/I MR06C18I05 Plan para la racionalización del consumo de productos 
farmacéuticos y fomento de la sostenibilidad 

G/I MR06C18I06 Data lake sanitario 

G/I MR07C19I01 Competencias digitales transversales 

G/I MR07C19I02 Transformación digital de la educación 

G/I MR07C19I03 Competencias digitales para el empleo 

G/I MR07C19I04 Profesionales digitales 

G/I MR07C20I01 Reskilling y upskilling de la población activa ligado 
a cualificaciones profesionales 

G/I MR07C20I02 Transformación digital de la Formación Profesional 

G/I MR07C20I03 Innovación e internacionalización de la formación 
profesional 

G/I MR07C21I01 
Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación 
Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 
y 2 años) 

G/I MR07C21I04 Formación y capacitación del personal docente e 
investigador universitario 

G/I MR07C21I05 
Mejora de infraestructuras digitales, el equipamiento, 
las tecnologías, la docencia y la evaluación digitales 
universitarios 

G/I MR07C21I06 Plan para el desarrollo de microcredenciales 
universitarias 

G/I MR08C22I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 
desinstitucionalización, equipamientos y tecnología 

G/I MR08C22I02 
Plan de modernización de los servicios sociales: 
transformación tecnológica, innovación, formación y 
refuerzo de la atención a la infancia 

G/I MR08C22I03 Plan España, país accesible 
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G/I MR08C22I04 Plan España, te protege contra la violencia machista 

G/I MR08C22I05 Incremento de la capacidad y eficiencia del sistema de 
acogida de solicitantes de asilo 

G/I MR08C23I02 
Empleo mujer y transversalidad de género en las 
políticas públicas de apoyo a la activación para el 
empleo 

G/I MR08C23I06 
Plan integral de impulso a la economía social para la 
generación de un tejido económico inclusivo y 
sostenible 

G/I MR09C24I02 Dinamización de la cultura a lo largo del territorio 

G/I MR09C25I01 Programa de fomento, modernización y digitalización 
del sector audiovisual 

G/I MR09C26I01 Plan de digitalización del sector deporte 

G/I MR09C26I02 Plan de transición ecológica de instalaciones 
deportivas 

G/I PC00020007 HORIZON 2020: Tratamiento integral de pacientes 
crónicos en zonas rurales (CRANE) 

G/I PC00020011 

HORIZON 2020: Impulsar la transición energética 
regional a través de la eficiencia energética y las 
energías renovables en los edificios públicos 
(RENOWABE) 

G/I PC00020012 
HORIZON 2021: Construir escuelas seguras y solidarias 
para fomentar la inclusión educativa y el rendimiento 
escolar (LET’S CARE) 

G/I PC00020013 
HORIZON 2022: Aumento de la capacidad de materia prima 
industrial de base biológica de las tierras marginales 
(MARGINUP) 

G/I PC00020014 
HORIZON 2021: Regiones por la resiliencia al cambio 
climático a través de la innovación, la ciencia y la 
tecnología (RESIST) 

G/I PC00020015 HORIZON 2022: Agroecología para malas hierbas (GOOD) 

G/I PC00020016 
HORIZON 2022: Desarrollo profesional de talentos 
internacionales de los campos de investigación 
energética en la península ibérica (TALENT4IBERIA) 

G/I PC00020017 

HORIZON 2023: Asociación europea para acelerar la 
transición de los sistemas agrícolas. Laboratorios 
vivos de agroecología e infraestructuras de 
investigación (AGROECOLOGY) 

G/I PC00040005 LIFE: Protección transfronteriza del milano real en 
Europa (EUROKITE) 

G/I PC00040012 
LIFE: Revitalizar los hábitats de agricultura 
extensiva semiárida a través de la gestión sostenible 
de sus áreas de matorral asociadas (SCRUBSNET) 

G/I PC00040013 
LIFE: Enfoques agrarios sostenibles para la 
conservación de hábitats y especies agroesteparias en 
Nature 2000 (IBERIAN AGROSTEPPES) 

G/I PC00040014 LIFE: Conservación de las dunas de arena (ZIMBRAL) 

G/I PC00040018 
LIFE: Acciones urgentes de conservación para mantener 
las poblaciones portuguesas y transfronterizas de 
aguilucho cenizo (SOS PYGARGUS) 

G/I PC00040019 LIFE: Servicios integrados para la transición a 
energías limpias en edificios y empresas (FACILITA) 

G/I PC00040020 
LIFE: APOYO TÉCNICO A PLANES Y ESTRATEGIAS DE 
TRANSICIÓN A ENERGÍAS LIMPIAS ENMUNICIPIOS Y REGIONES 
(OCTOPUS) 

G/I PC00040016 
LIFE: Creando condiciones socioecológicas para la 
expansión del lobo ibérico y del lince ibérico (LUPI 
LYNX) 
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G/I PC00070002 

Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 28 de abril de 2021, por el que se 
establece un programa para el mercado interior, la 
competitividad de las empresas, incluidas las pequeñas 
y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, 
animales, alimentos y piensos, y las estadísticas 
europeas 

G/I PC00110001 

EU4H: Reducir la carga de las enfermedades no 
transmisibles al proporcionar un tratamiento de estilo 
de vida multidisciplinario de intervención para la 
diabetes tipo 2 (CARE4DIABETES) 

G/I OT00010001 Administración del Edificio de Servicios Múltiples de 
Cáceres 

G/I OT00050001 Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX 

G/I OT00050084 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: realización del proyecto "Influencia de los 
diferentes cruces genéticos y perfiles nutricionales 
en la infiltración del cerdo duroc (duroc: quality 
+)". (Contrato con Alejandro Miguel S.L.) 

G/I OT00050102 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución del proyecto "Estudio del efecto de 
harvista sobre el control de la maduración de ciruela 
japonesa en el árbol". (Contrato con Asociación de 
Fruticultores de Extremadura) 

G/I OT00050104 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución de los proyectos "Aplicación de la 
tecnología NIR para la monitorización in situ del 
punto óptimo de cosecha". (Contrato con Conservas 
Vegetales de Extremadura S.A.U y Sociedad Cooperativa 
Agrícola Santa Marta Virgen) 

G/I OT00050107 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución del proyecto "Nueva defensa para 
enfermedades no sistémicas del viñedo". (Contrato con 
Sociedad Cooperativa Montevirgen) 

G/I OT00050108 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución del proyecto "Transferencia, nuevas 
tecnologías, adaptación y restauración de praderas en 
Vegas del Alagón (Alagón Grasslands)" del Grupo 
Operativo Alagón Grasslands. (Contratos con Ambienta 
Ingeniería y Servicios Agrarios y Forestales, S.L.U. y 
Agronuter S.L.) 

G/I OT00050109 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: realización de asistencia técnica "Nuevos 
recubrimientos protectores reductores de daños pre y 
poscosecha en frutos sensibles". (Contrato con Alfonso 
Cruz, S.L) 

G/I OT00050112 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución del proyecto "Control integrado de 
la podredumbre radical causada por phytophthora 
cinnamomi en dehesas de encina y de alcornoque" (GO 
Secacontrol). (Contrato con Jogosa Obras y Servicios, 
S.L.U.) 

G/I OT00050115 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: ejecución del proyecto "Mejora de la 
sostenibilidad de las explotaciones ganaderas de razas 
autóctonas mediante estrategias biotecnologicas para 
el sexaje del semen" (GO Mejorasen). (Contrato con EA 
Group SC) 

G/I OT00050118 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: implementación de nuevas tecnologías en pre y 
postcosecha para la exportación de ciruela, mejora de 
la calidad y vida útil "del Grupo Operativo 
Frutaexporta". (Contrato con Agrofresh Spain S.L.U.) 
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G/I OT00050119 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: innovación para el desarrollo de la cadena de 
valor de la raza autóctona de gallina extremeña azul. 
(Contrato con GO Galliextrem) 

G/I OT00050121 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: determinación de las relaciones de 
compatibilidad mediante microscopía de fluorescencia 
en preselecciones de frutales como herramienta de 
mejora genética vegetal. (Contrato con PSB Producción 
Vegetal, S.L.) 

G/I OT00050122 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: innovación en agronomía y tratamiento 
postcosecha de la uva eva para la mejora competitiva y 
recuperación de la variedad en Extremadura. GO Eva 
Beba. (Contratos con Alimentos Españoles Ecofigs S.L. 
y Sociedad Cooperativa Virgen de la Estrella) 

G/I OT00050123 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: plataforma integral iot para mejorar la 
explotación ganadera extensiva y cinegética: salud y 
bienestar animal con inteligencia artifical. GO 
Bianexia. (Contrato con Gestión de Programas de Cría 
S.L. (GESCAN)) 

G/I OT00050124 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: adaptación al cambio climático y a la 
sostenibilidad de las producciones del cultivo de 
trigo blando de primavera (triticum aestivum l.), 
mediante la incoporación de nuevo material genético. 
GO Climsostrigo. (Contrato con Agrovegetal S.A.) 

G/I OT00050127 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: estudio de la inclusión de polifenoles de la 
salmuera en el pienso de cebo de cordero, en 
sustitución de la vitamina e. GO Athenea. (Contratos 
con Fruyper S.A., Viñaoliva Sociedad Cooperativa y 
Ambiotec) 

G/I OT00050128 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: nuevas estrategias para incrementar la 
eficiencia reproductiva en flor de almendro. (Contrato 
con Almondo Agroindustrial S.L.) 

G/I OT00050129 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: aplicación de estrategias innovadoras en el 
sector del higo seco español para una máxima calidad 
higiénico-sanitaria. GO Higo. (Contrato con Gredosur 
S. Coop., Agrupación de Cooperativas Valle del Jerte, 
S.C.L., Regadhigos S.C.L, Aprocex S.C.L. y Coop. 
Sierra de Montehigos) 

G/I OT00050130 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: planteamiento, desarrollo y supervisión de 
parcelas de ensayo y demostrativas para la evaluación 
de los efectos de diferentes prácticas de manejo de 
los suelos vitícolas en Extremadura. GO Viña-Raíces. 
(Contrato con Cooperativas Agroalimentarias 
Extremadura) 

G/I OT00050131 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: realización del proyecto "Tomate-nose: 
sistema electrónico avanzado para monitorear in situ 
el estado de maduración y la calidad del tomate 
durante la pre y postcosecha". (Contrato con Alianza 
Nanotecnológica Diagnóstica ASJ S.L.) 

G/I OT00050136 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto cambio climático y a la 
sostenibilidad de las producciones del cultivo de 
trigo blando de invierno (triticum aestivum l.), 
mediante la incoporación de nuevo material genético. 
(Contrato con Semillas Guadalsem S.L.) 
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G/I OT00050137 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto cultivo sostenible del almendro 
mediante el uso de las tecnologías de la agricultura 
de precisión, y mejorando la salud del suelo y la 
biodiversidad en Andalucía, Castilla-la Mancha y 
Extremadura del Grupo Operativo supraautonómico GO 
Ingnuts. (Contrato con Aquatec Soluciones 
Medioambientales, S.A.U.) 

G/I OT00050138 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto “La mejora y desarrollo de productos 
cárnicos elaborados con carne de caza para conseguir 
productos más naturales, seguros y saludables 
adaptados a las nuevas tendencias de mercado”. 
(Contrato con Dibe Hispania S.L.) 

G/I OT00050140 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto “Conservación y recuperación del 
genoma ancestral del castaño para producción de fruto 
mejorando su relisiencia frente al cambio climático”. 
(Contrato con Asociacion de Productores de Castañas de 
Villuercas) 

G/I OT00050141 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto “Valorización de residuos de la 
industria oleícola: extracción, optimización y 
estabilización de hidroxitirosol para el desarrollo de 
productos de alto valor añadido”. (Contrato con 
Smallops S.L.) 

G/I OT00050142 

Prestación de asistencias técnicas realizadas por 
CICYTEX: proyecto "Estudio de fijación de tintes 
naturales con técnicas verdes e industrialización 
según procesos de economía circular". (Contrato con 
TINTOREMUS S.L.) 

G/I OT00160002 Aportación de la Fundación Caja de Badajoz a favor del 
Museo Etnográfico González Santana de Olivenza 

G/I OT00250001 Asistencia técnica P. O. 2014-2020 (DGFAFE) 

G/I OT00280002 

Convenio 06-05-2024 entre la consejería de 
agricultura, ganadería y desarrollo sostenible y 
CICYTEX para financiar la realización de ensayos 
oficiales de valor agronómico, precontrol y 
postcontrol de varias especies vegetales, para los 
ejercicios 2024 a 2027 

G/I OT00290003 

Convenio 30-12-2024 entre la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural y CICYTEX para financiar la 
optimización de la producción de tenca (tinca tinca) 
mediante dietas con nuevos ingredientes, procesado y 
valorización del producto, en el ámbito del desarrollo 
y fomento de la I+D+i en acuicultura 

G/I OT00360001 

Convenio 21-04-2022, entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y el SES, para la ejecución del 
Programa de impulso a la rehabilitación de edificios 
públicos (PIREP) 

G/I OT00400001 Asistencias técnicas (Fondos Europeos) 

G/I OT00450001 

VII PRIDTI 2022-2025: Resolución 02-09-2024 SGCTI que 
resuelve convocatoria de ayudas para la contratación 
de personal investigador predoctoral en formación en 
el SECTI (Convocatoria 2023) 
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ANEXO VII 
 

CLASIFICACIÓN TERRITORIAL 
 

 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10001 Abadía 55 A. M. Hervás 

10002 Abertura 57 A. M. Logrosán 

10003 Acebo 54 A. M. Coria 

06001 Acedera 06 A. M. Don Benito 

10004 Acehúche 52 A. M. Brozas 

10005 Aceituna 59 A. M. Plasencia 

06002 Aceuchal 02 A. M. Almendralejo 

10006 Ahigal 55 A. M. Hervás 

06003 Ahillones 03 A. M. Azuaga 

10221 Alagón del Río 59 A. M. Plasencia 

06004 Alange 10 A. M. Mérida 

10007 Albalá 53 A. M. Cáceres 

06005 Albuera (La) 04 A. M. Badajoz 

06006 Alburquerque 01 A. M. Alburquerque 

10008 Alcántara 52 A. M. Brozas 

10009 Alcollarín 57 A. M. Logrosán 

06007 Alconchel 11 A. M. Olivenza 

06008 Alconera 02 A. M. Almendralejo 

10010 Alcuéscar 53 A. M. Cáceres 

10012 Aldea del Cano 53 A. M. Cáceres 

10013 Aldea del Obispo 60 A. M. Trujillo 

10011 Aldeacentenera 60 A. M. Trujillo 

10014 Aldeanueva de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10015 Aldeanueva del Camino 55 A. M. Hervás 

10016 Aldehuela del Jerte 59 A. M. Plasencia 

10017 Alía 57 A. M. Logrosán 

10018 Aliseda 53 A. M. Cáceres 

06009 Aljucén 10 A. M. Mérida 

10019 Almaraz 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06010 Almendral 04 A. M. Badajoz 

06011 Almendralejo 02 A. M. Almendralejo 

10020 Almoharín 60 A. M. Trujillo 

10021 Arroyo de la Luz 53 A. M. Cáceres 

06012 Arroyo de San Serván 10 A. M. Mérida 

10023 Arroyomolinos 53 A. M. Cáceres 

10022 Arroyomolinos de la Vera 59 A. M. Plasencia 

06013 Atalaya 09 A. M. Llerena 

06014 Azuaga 03 A. M. Azuaga 

06015 Badajoz 04 A. M. Badajoz 

06801 Badajoz, serv. admtvos. 04 A. M. Badajoz 

10024 Baños de Montemayor 55 A. M. Hervás 

06016 Barcarrota 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10025 Barrado 59 A. M. Plasencia 

06017 Baterno 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10026 Belvís de Monroy 58 A. M. Navalmoral de la Mata 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10027 Benquerencia 53 A. M. Cáceres 

06018 Benquerencia de la Serena 05 A. M. Castuera 

06019 Berlanga 03 A. M. Azuaga 

10028 Berrocalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10029 Berzocana 57 A. M. Logrosán 

06020 Bienvenida 09 A. M. Llerena 

06021 Bodonal de la Sierra 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10030 Bohonal de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10031 Botija 53 A. M. Cáceres 

10032 Brozas 52 A. M. Brozas 

06022 Burguillos del Cerro 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10033 Cabañas del Castillo 57 A. M. Logrosán 

06023 Cabeza del Buey 05 A. M. Castuera 

06024 Cabeza la Vaca 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10034 Cabezabellosa 59 A. M. Plasencia 

10035 Cabezuela del Valle 59 A. M. Plasencia 

10036 Cabrero 59 A. M. Plasencia 

10037 Cáceres 53 A. M. Cáceres 

10802 Cáceres, serv. admtvos. 53 A. M. Cáceres 

10038 Cachorrilla 54 A. M. Coria 

10039 Cadalso 54 A. M. Coria 

06025 Calamonte 10 A. M. Mérida 

06026 Calera de León 09 A. M. Llerena 

10040 Calzadilla 54 A. M. Coria 

06027 Calzadilla de los Barros 09 A. M. Llerena 

10041 Caminomorisco 55 A. M. Hervás 

06028 Campanario 06 A. M. Don Benito 

10042 Campillo de Deleitosa 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06029 Campillo de Llerena 03 A. M. Azuaga 

10043 Campo Lugar 57 A. M. Logrosán 

10044 Cañamero 57 A. M. Logrosán 

10045 Cañaveral 53 A. M. Cáceres 

06030 Capilla 05 A. M. Castuera 

10046 Carbajo 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10047 Carcaboso 59 A. M. Plasencia 

06031 Carmonita 10 A. M. Mérida 

10048 Carrascalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06032 Carrascalejo (El) 10 A. M. Mérida 

10049 Casar de Cáceres 53 A. M. Cáceres 

10050 Casar de Palomero 55 A. M. Hervás 

10051 Casares de las Hurdes 55 A. M. Hervás 

10052 Casas de Don Antonio 53 A. M. Cáceres 

10053 Casas de Don Gómez 54 A. M. Coria 

06033 Casas de Don Pedro 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10056 Casas de Millán 53 A. M. Cáceres 

10057 Casas de Miravete 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06034 Casas de Reina 09 A. M. Llerena 

10054 Casas del Castañar 59 A. M. Plasencia 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10055 Casas del Monte 55 A. M. Hervás 

10058 Casatejada 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10059 Casillas de Coria 54 A. M. Coria 

10060 Castañar de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06035 Castilblanco 07 A. M. Herrera del Duque 

06036 Castuera 05 A. M. Castuera 

10061 Ceclavín 52 A. M. Brozas 

10062 Cedillo 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10063 Cerezo 55 A. M. Hervás 

10064 Cilleros 54 A. M. Coria 

06037 Codosera (La) 01 A. M. Alburquerque 

10065 Collado de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10066 Conquista de la Sierra 60 A. M. Trujillo 

06038 Cordobilla de Lácara 10 A. M. Mérida 

10067 Coria 54 A. M. Coria 

06039 Coronada (La) 06 A. M. Don Benito 

06040 Corte de Peleas 04 A. M. Badajoz 

06041 Cristina 06 A. M. Don Benito 

10068 Cuacos de Yuste 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10069 Cumbre (La) 60 A. M. Trujillo 

06042 Cheles 11 A. M. Olivenza 

10070 Deleitosa 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10071 Descargamaría 54 A. M. Coria 

06043 Don Álvaro 10 A. M. Mérida 

06044 Don Benito 06 A. M. Don Benito 

10072 Eljas 54 A. M. Coria 

06045 Entrín Bajo 04 A. M. Badajoz 

10073 Escurial 60 A. M. Trujillo 

06046 Esparragalejo 10 A. M. Mérida 

06047 Esparragosa de la Serena 05 A. M. Castuera 

06048 Esparragosa de Lares 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06049 Feria 02 A. M. Almendralejo 

06050 Fregenal de la Sierra 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10075 Fresnedoso de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06051 Fuenlabrada de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

06052 Fuente de Cantos 09 A. M. Llerena 

06053 Fuente del Arco 09 A. M. Llerena 

06054 Fuente del Maestre 02 A. M. Almendralejo 

06055 Fuentes de León 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10076 Galisteo 59 A. M. Plasencia 

06056 Garbayuela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10077 Garciaz 60 A. M. Trujillo 

10078 Garganta (La) 55 A. M. Hervás 

10079 Garganta la Olla 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10080 Gargantilla 55 A. M. Hervás 

10081 Gargüera 59 A. M. Plasencia 

06057 Garlitos 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06058 Garrovilla (La) 10 A. M. Mérida 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10082 Garrovillas de Alconétar 53 A. M. Cáceres 

10083 Garvín de la Jara 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10084 Gata 54 A. M. Coria 

10085 Gordo (El) 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10086 Granja (La) 55 A. M. Hervás 

06059 Granja de Torrehermosa 03 A. M. Azuaga 

10087 Guadalupe 57 A. M. Logrosán 

06164 Guadiana 04 A. M. Badajoz 

06060 Guareña 06 A. M. Don Benito 

10088 Guijo de Coria 54 A. M. Coria 

10089 Guijo de Galisteo 54 A. M. Coria 

10090 Guijo de Granadilla 55 A. M. Hervás 

10091 Guijo de Santa Bárbara 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06061 Haba (La) 06 A. M. Don Benito 

06062 Helechosa de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

10092 Herguijuela 60 A. M. Trujillo 

10093 Hernán-Pérez 54 A. M. Coria 

10094 Herrera de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06063 Herrera del Duque 07 A. M. Herrera del Duque 

10095 Herreruela 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10096 Hervás 55 A. M. Hervás 

10097 Higuera de Albalat 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06064 Higuera de la Serena 05 A. M. Castuera 

06065 Higuera de Llerena 09 A. M. Llerena 

06066 Higuera de Vargas 11 A. M. Olivenza 

06067 Higuera la Real 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10098 Hinojal 53 A. M. Cáceres 

06068 Hinojosa del Valle 02 A. M. Almendralejo 

10099 Holguera 54 A. M. Coria 

06069 Hornachos 02 A. M. Almendralejo 

10100 Hoyos 54 A. M. Coria 

10101 Huélaga 54 A. M. Coria 

10102 Ibahernando 60 A. M. Trujillo 

10103 Jaraicejo 60 A. M. Trujillo 

10104 Jaraíz de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10105 Jarandilla de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10106 Jarilla 55 A. M. Hervás 

06070 Jerez de los Caballeros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10107 Jerte 59 A. M. Plasencia 

10108 Ladrillar 55 A. M. Hervás 

06071 Lapa (La) 02 A. M. Almendralejo 

06072 Lobón 10 A. M. Mérida 

10109 Logrosán 57 A. M. Logrosán 

10110 Losar de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06073 Llera 02 A. M. Almendralejo 

06074 Llerena 09 A. M. Llerena 

10111 Madrigal de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10112 Madrigalejo 57 A. M. Logrosán 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10113 Madroñera 60 A. M. Trujillo 

06075 Magacela 06 A. M. Don Benito 

06076 Maguilla 03 A. M. Azuaga 

10114 Majadas de Tiétar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06077 Malcocinado 03 A. M. Azuaga 

10115 Malpartida de Cáceres 53 A. M. Cáceres 

06078 Malpartida de la Serena 05 A. M. Castuera 

10116 Malpartida de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06079 Manchita 06 A. M. Don Benito 

10117 Marchagaz 55 A. M. Hervás 

10118 Mata de Alcántara 52 A. M. Brozas 

06080 Medellín 06 A. M. Don Benito 

06081 Medina de las Torres 09 A. M. Llerena 

10119 Membrío 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06082 Mengabril 06 A. M. Don Benito 

06083 Mérida 10 A. M. Mérida 

06803 Mérida, serv. admtvos. 10 A. M. Mérida 

10120 Mesas de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10121 Miajadas 60 A. M. Trujillo 

10122 Millanes 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10123 Mirabel 59 A. M. Plasencia 

06084 Mirandilla 10 A. M. Mérida 

10124 Mohedas de Granadilla 55 A. M. Hervás 

06085 Monesterio 09 A. M. Llerena 

10125 Monroy 53 A. M. Cáceres 

10126 Montánchez 53 A. M. Cáceres 

10127 Montehermoso 59 A. M. Plasencia 

06086 Montemolín 09 A. M. Llerena 

06087 Monterrubio de la Serena 05 A. M. Castuera 

06088 Montijo 10 A. M. Mérida 

10128 Moraleja 54 A. M. Coria 

10129 Morcillo 54 A. M. Coria 

06089 Morera (La) 02 A. M. Almendralejo 

06090 Nava de Santiago (La) 10 A. M. Mérida 

10130 Navaconcejo 59 A. M. Plasencia 

10131 Navalmoral de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10132 Navalvillar de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06091 Navalvillar de Pela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10133 Navas del Madroño 52 A. M. Brozas 

10134 Navezuelas 57 A. M. Logrosán 

06092 Nogales 04 A. M. Badajoz 

10135 Nuñomoral 55 A. M. Hervás 

06093 Oliva de la Frontera 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06094 Oliva de Mérida 10 A. M. Mérida 

10136 Oliva de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06095 Olivenza 11 A. M. Olivenza 

06096 Orellana de la Sierra 06 A. M. Don Benito 

06097 Orellana la Vieja 06 A. M. Don Benito 

06098 Palomas 02 A. M. Almendralejo 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10137 Palomero 55 A. M. Hervás 

06099 Parra (La) 02 A. M. Almendralejo 

10138 Pasarón de la Vera 59 A. M. Plasencia 

10139 Pedroso de Acim 54 A. M. Coria 

06100 Peñalsordo 05 A. M. Castuera 

10140 Peraleda de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10141 Peraleda de San Román 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06101 Peraleda del Zaucejo 03 A. M. Azuaga 

10142 Perales del Puerto 54 A. M. Coria 

10143 Pescueza 54 A. M. Coria 

10144 Pesga (La) 55 A. M. Hervás 

10145 Piedras Albas 52 A. M. Brozas 

10146 Pinofranqueado 55 A. M. Hervás 

10147 Piornal 59 A. M. Plasencia 

10148 Plasencia 59 A. M. Plasencia 

10149 Plasenzuela 60 A. M. Trujillo 

10150 Portaje 54 A. M. Coria 

10151 Portezuelo 54 A. M. Coria 

10152 Pozuelo de Zarzón 54 A. M. Coria 

06102 Puebla de Alcocer 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06103 Puebla de la Calzada 10 A. M. Mérida 

06104 Puebla de la Reina 02 A. M. Almendralejo 

06107 Puebla de Obando 01 A. M. Alburquerque 

06108 Puebla de Sancho Pérez 02 A. M. Almendralejo 

06105 Puebla del Maestre 09 A. M. Llerena 

06106 Puebla del Prior 02 A. M. Almendralejo 

06163 Pueblonuevo del Guadiana 04 A. M. Badajoz 

10223 Pueblonuevo de Miramontes 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10153 Puerto de Santa Cruz 60 A. M. Trujillo 

06109 Quintana de la Serena 05 A. M. Castuera 

10154 Rebollar 59 A. M. Plasencia 

06110 Reina 09 A. M. Llerena 

06111 Rena 06 A. M. Don Benito 

06112 Retamal de Llerena 03 A. M. Azuaga 

06113 Ribera del Fresno 02 A. M. Almendralejo 

10155 Riolobos 54 A. M. Coria 

06114 Risco 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10156 Robledillo de Gata 54 A. M. Coria 

10157 Robledillo de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10158 Robledillo de Trujillo 60 A. M. Trujillo 

10159 Robledollano 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06115 Roca de la Sierra (La) 01 A. M. Alburquerque 

10160 Romangordo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10322 Rosalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10161 Ruanes 60 A. M. Trujillo 

10162 Salorino 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06116 Salvaleón 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06117 Salvatierra de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10163 Salvatierra de Santiago 60 A. M. Trujillo 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10164 San Martín de Trevejo 54 A. M. Coria 

06119 San Pedro de Mérida 10 A. M. Mérida 

06123 San Vicente de Alcántara 01 A. M. Alburquerque 

06118 Sancti-Spiritus 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06120 Santa Amalia 06 A. M. Don Benito 

10165 Santa Ana 60 A. M. Trujillo 

10166 Santa Cruz de la Sierra 60 A. M. Trujillo 

10167 Santa Cruz de Paniagua 59 A. M. Plasencia 

06121 Santa Marta de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10168 Santa Marta de Magasca 60 A. M. Trujillo 

10169 Santiago de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10170 Santiago del Campo 53 A. M. Cáceres 

10171 Santibáñez el Alto 54 A. M. Coria 

10172 Santibáñez el Bajo 59 A. M. Plasencia 

06122 Santos de Maimona (Los) 02 A. M. Almendralejo 

10173 Saucedilla 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06124 Segura de León 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10174 Segura de Toro 55 A. M. Hervás 

10175 Serradilla 59 A. M. Plasencia 

10176 Serrejón 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10177 Sierra de Fuentes 53 A. M. Cáceres 

06125 Siruela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06126 Solana de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

06127 Talarrubias 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10178 Talaván 53 A. M. Cáceres 

06128 Talavera la Real 04 A. M. Badajoz 

10179 Talaveruela de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10180 Talayuela 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06129 Táliga 11 A. M. Olivenza 

06130 Tamurejo 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10181 Tejeda de Tiétar 59 A. M. Plasencia 

10222 Tiétar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10182 Toril 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10183 Tornavacas 59 A. M. Plasencia 

10184 Torno (El) 59 A. M. Plasencia 

10187 Torre de Don Miguel 54 A. M. Coria 

06131 Torre de Miguel Sesmero 04 A. M. Badajoz 

10188 Torre de Santa María 53 A. M. Cáceres 

10186 Torrecillas de la Tiesa 60 A. M. Trujillo 

10185 Torrecilla de los Ángeles 54 A. M. Coria 

10190 Torrejón el Rubio 59 A. M. Plasencia 

10189 Torrejoncillo 54 A. M. Coria 

06132 Torremayor 10 A. M. Mérida 

06133 Torremejía 10 A. M. Mérida 

10191 Torremenga 59 A. M. Plasencia 

10192 Torremocha 53 A. M. Cáceres 

10193 Torreorgaz 53 A. M. Cáceres 

10194 Torrequemada 53 A. M. Cáceres 

06134 Trasierra 09 A. M. Llerena 

06135 Trujillanos 10 A. M. Mérida 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10195 Trujillo 60 A. M. Trujillo 

06136 Usagre 09 A. M. Llerena 

10196 Valdastillas 59 A. M. Plasencia 

06137 Valdecaballeros 07 A. M. Herrera del Duque 

10197 Valdecañas de Tajo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10198 Valdefuentes 53 A. M. Cáceres 

10199 Valdehúncar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06218 Valdelacalzada 04 A. M. Badajoz 

10200 Valdelacasa de Tajo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10201 Valdemorales 53 A. M. Cáceres 

10202 Valdeobispo 59 A. M. Plasencia 

06138 Valdetorres 06 A. M. Don Benito 

10203 Valencia de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06139 Valencia de las Torres 03 A. M. Azuaga 

06140 Valencia del Mombuey 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06141 Valencia del Ventoso 09 A. M. Llerena 

06142 Valverde de Burguillos 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10204 Valverde de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06143 Valverde de Leganés 11 A. M. Olivenza 

06144 Valverde de Llerena 03 A. M. Azuaga 

06145 Valverde de Mérida 10 A. M. Mérida 

10205 Valverde del Fresno 54 A. M. Coria 

06146 Valle de la Serena 05 A. M. Castuera 

06147 Valle de Matamoros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06148 Valle de Santa Ana 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10220 Vegaviana 54 A. M. Coria 

10206 Viandar de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10207 Villa del Campo 54 A. M. Coria 

10208 Villa del Rey 52 A. M. Brozas 

06149 Villafranca de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

06150 Villagarcía de la Torre 09 A. M. Llerena 

06151 Villagonzalo 10 A. M. Mérida 

06152 Villalba de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10209 Villamesías 60 A. M. Trujillo 

10210 Villamiel 54 A. M. Coria 

06153 Villanueva de la Serena 06 A. M. Don Benito 

10211 Villanueva de la Sierra 54 A. M. Coria 

10212 Villanueva de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06154 Villanueva del Fresno 11 A. M. Olivenza 

10214 Villar de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06156 Villar de Rena 06 A. M. Don Benito 

10213 Villar del Pedroso 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06155 Villar del Rey 01 A. M. Alburquerque 

06157 Villarta de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

10215 Villasbuenas de Gata 54 A. M. Coria 

06158 Zafra 02 A. M. Almendralejo 

06159 Zahínos 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06160 Zalamea de la Serena 05 A. M. Castuera 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

    
06162 Zarza (La) 10 A. M. Mérida 

10216 Zarza de Granadilla 55 A. M. Hervás 

10217 Zarza de Montánchez 53 A. M. Cáceres 

10218 Zarza la Mayor 52 A. M. Brozas 

06161 Zarza Capilla 05 A. M. Castuera 

10219 Zorita 57 A. M. Logrosán 

06901 VV. MUN. AGR. Alburquerque 01 A. M. Alburquerque 

06902 VV. MUN. AGR. Almendralejo 02 A. M. Almendralejo 

06903 VV. MUN. AGR. Azuaga 03 A. M. Azuaga 

06904 VV. MUN. AGR. Badajoz 04 A. M. Badajoz 

10952 VV. MUN. AGR. Brozas 52 A. M. Brozas 

10953 VV. MUN. AGR. Cáceres 53 A. M. Cáceres 

06905 VV. MUN. AGR. Castuera 05 A. M. Castuera 

10954 VV. MUN. AGR. Coria 54 A. M. Coria 

06906 VV. MUN. AGR. Don Benito 06 A. M. Don Benito 

06907 VV. MUN. AGR. Herrera del Duque 07 A. M. Herrera del Duque 

10955 VV. MUN. AGR. Hervás 55 A. M. Hervás 

10956 VV. MUN. AGR. Jaraíz de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06908 VV. MUN. AGR. Jerez de los Caballeros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10957 VV. MUN. AGR. Logrosán 57 A. M. Logrosán 

06909 VV. MUN. AGR. Llerena 09 A. M. Llerena 

06910 VV. MUN. AGR. Mérida 10 A. M. Mérida 

10958 VV. MUN. AGR. Navalmoral de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06911 VV. MUN. AGR. Olivenza 11 A. M. Olivenza 

10959 VV. MUN. AGR. Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06912 VV. MUN. AGR. Puebla de Alcocer 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10960 VV. MUN. AGR. Trujillo 60 A. M. Trujillo 

10951 VV. MUN. AGR. Valencia de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06900 VV. MUN. PROV. Badajoz 40 VV. AGRUP. MUN. PROV. Badajoz 

10950 VV. MUN. PROV. Cáceres 80 VV. AGRUP. MUN. PROV. Cáceres 

90800 VV. MUN. Extremadura, serv. admtvos. 90 VV. AGRUP. MUN. de Extremadura 

90900 VV. MUN. de Extremadura 90 VV. AGRUP. MUN. de Extremadura 

98900 Otros municipios 98 Otras agrupaciones de municipios 

99900 No Extremadura 99 No Extremadura 
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ANEXO VIII 

CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS  

El presente código desarrolla la estructura de la clasificación 
económica en capítulos, artículos y conceptos de los ingresos públicos 
aplicable al sector público autonómico.  

Los ingresos aplicables a cada nivel de desagregación son los que 
se describen en el lugar correspondiente, teniendo en cuenta que se 
pueden, a su vez, desglosar los conceptos en subconceptos, según sea 
conveniente para la mejor gestión, adecuada administración y 
contabilización de los recursos, sin perjuicio de los casos en que tal 
desglose sea establecido en este código. 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

El presupuesto de ingresos clasifica en sus capítulos 1 al 5 los 
ingresos por operaciones corrientes.  

CAPÍTULO 1: "IMPUESTOS DIRECTOS" 

En este capítulo se incluyen todo tipo de recursos exigidos sin 
contraprestación, cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, 
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica, que pongan de 
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como 
consecuencia de la obtención de renta, de incrementos patrimoniales a 
título lucrativo o de la posesión de un patrimonio. 

ARTICULO 10. Impuesto sobre la renta.  

Se incluyen los ingresos derivados de impuestos que gravan la 
renta, así como los que recaen sobre las ganancias patrimoniales que 
los sujetos obtienen tanto por vía de renta como por vía de capital o 
plusvalías. 

Concepto 100. Tarifa autonómica del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 

Recoge el rendimiento de la “Tarifa autonómica del I.R.P.F.” en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de la 
cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
las condiciones que establece la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias. 

Se incluirán en este concepto la previsión de ingresos derivados 
tanto de las entregas a cuenta de la recaudación líquida por la tarifa 
autonómica del I.R.P.F. de ese ejercicio, como la liquidación 
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definitiva de la tarifa autonómica del I.R.P.F. del ejercicio cuya 
liquidación corresponda practicar.  

ARTÍCULO 11. Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

De acuerdo con la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y demás normativa de desarrollo, 
recoge los ingresos derivados de los impuestos que gravan los 
incrementos patrimoniales obtenidos a título lucrativo por personas 
físicas.  

Concepto 110. Sucesiones. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
correspondientes a:  

-Adquisiciones de bienes y derechos por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio. 

-Percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario, salvo los supuestos expresamente regulados en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas 
tributarias. 

Además, se recogen las sanciones, intereses de demora y recargos 
asociados al principal de la deuda tributaria en los casos que así 
proceda atendiendo a la normativa vigente que lo regula. 

Concepto 111. Donaciones. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
correspondientes a la adquisición de bienes o derechos por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos. 

Además, se recogen las sanciones, intereses de demora y recargos 
asociados al principal de la deuda tributaria en los casos que así 
proceda atendiendo a la normativa vigente que lo regula. 

ARTÍCULO 12. Impuesto sobre el patrimonio. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto, 
regulado en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

Concepto 120. Impuesto sobre el patrimonio.  

Recoge el importe de la recaudación líquida obtenida en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y derivada de la deuda tributaria 
correspondiente a este impuesto, por los siguientes conceptos: 

- Declaración anual. 
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- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendiendo a la 
normativa vigente que lo regula. 

ARTÍCULO 16. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto, 
regulado en el Título I del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos 
Propios.  

Concepto 160. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos. 

El hecho imponible del presente tributo lo constituye el 
aprovechamiento cinegético de terrenos radicados en el territorio de 
Extremadura autorizado administrativamente a un determinado titular. 

ARTÍCULO 17. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto, 
regulado en el Título II del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos 
Propios. 

Concepto 170. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
por el sujeto pasivo, mediante los elementos patrimoniales afectos 
señalados en el artículo 12 del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de Tributos Propios, de cualquiera de las siguientes 
actividades:  

- Producción, almacenaje o transformación de energía eléctrica. 

- Transporte de energía eléctrica, telefonía y telemática 
efectuada por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica 
o de las redes de comunicaciones. 

 

CAPÍTULO 2: "IMPUESTOS INDIRECTOS" 

Se incluyen en este capítulo todo tipo de recursos exigidos sin 
contraprestación cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, 
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de 
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manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como 
consecuencia de la circulación de los bienes o el gasto de la renta. 

ARTÍCULO 20. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este 
impuesto en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado en el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y demás normas de 
desarrollo. Los citados ingresos derivan de los siguientes hechos 
imponibles:  

- Transmisiones patrimoniales onerosas. 

- Operaciones societarias. 

- Actos jurídicos documentados. 

Concepto 200. Transmisiones patrimoniales onerosas. 

Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las 
transmisiones onerosas por actos inter vivos de toda clase de bienes y 
derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas 
y la constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, 
arrendamientos, pensiones y concesiones administrativas, salvo cuando 
estas últimas tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar 
infraestructuras ferroviarias o inmuebles o instalaciones en puertos y 
en aeropuertos.  

Entre otros, comprende los ingresos por: 

- Autoliquidaciones. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

Concepto 201. Operaciones societarias. 

Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las 
siguientes operaciones societarias: 

- La constitución de sociedades, el aumento y disminución de su 
capital social y la disolución de sociedades. 

- Las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un 
aumento del capital social. 

- El traslado a Extremadura de la sede de dirección efectiva o 
del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen 
previamente situados en un Estado miembro de la Unión Europea. 
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Entre otros, comprende los ingresos por: 

- Autoliquidaciones. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al 
principal de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de 
acuerdo con la normativa en vigor. 

Concepto 202. Actos jurídicos documentados. 

Se incluirán en este concepto los ingresos que se produzcan por 
formalizar, otorgar o expedir documentos notariales, mercantiles y 
administrativos. 

Comprende, entre otros, los ingresos por: 

-Autoliquidaciones. 

-Liquidaciones complementarias por documentos notariales y 
anotaciones preventivas. 

-Exceso letras de cambio. 

-Actas de inspección. 

-Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

-Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

ARTICULO 21. Impuesto sobre el valor añadido. 

Se incluyen los ingresos derivados de la modalidad de imposición 
sobre el volumen de ventas que recae sobre las transacciones y se 
configura como impuesto múltiple que grava el valor añadido en cada fase 
del proceso de producción y distribución, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Concepto 210. Impuesto sobre el valor añadido. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 50 por ciento de la 
recaudación líquida por I.V.A. en los términos de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido del I.V.A. del propio ejercicio, 
así como la liquidación del valor definitivo de esa misma cesión 
relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 
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ARTICULO 22. Impuestos sobre consumos específicos.  

Se incluyen los ingresos derivados de los impuestos que recaen 
sobre determinados consumos y que gravan en fase única, la fabricación, 
importación y en su caso, introducción, en el ámbito territorial 
interno, de determinados bienes, así como la matriculación de 
determinados medios de transporte y suministro de energía eléctrica de 
acuerdo con las normas de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. 

Concepto 220. Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en las condiciones reguladas en la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

Concepto 221. Impuesto especial sobre la cerveza. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

Concepto 222. Impuesto especial sobre el vino y bebidas fermentadas. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre. 

En este concepto se incluirán, en su caso, las previsiones de 
ingresos por las entregas a cuenta del porcentaje cedido de este 
impuesto en el ejercicio corriente, así como la liquidación del valor 
definitivo de esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación 
corresponda practicar. 

Concepto 223. Impuesto especial sobre las labores del tabaco. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
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corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

Concepto 224. Impuesto especial sobre hidrocarburos. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida del rendimiento derivado del tipo estatal general y 
el 100 por ciento del rendimiento derivado del tipo estatal especial, en 
las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

Para los rendimientos derivados de los tipos estatales general y 
especial se incluirán las previsiones de ingresos por las entregas a 
cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio corriente, 
así como la liquidación del valor definitivo de esa misma cesión 
relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

Concepto 225. Impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este 
impuesto obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre. 

El hecho imponible lo constituye la primera matriculación 
definitiva en Extremadura de vehículos automóviles accionados a motor, 
de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, de aeronaves 
y avionetas. 

Concepto 226. Impuesto especial sobre productos intermedios. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión, pero relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda 
practicar. 

Concepto 227. Impuesto especial sobre la electricidad. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 100 por ciento de 
la recaudación líquida por el Impuesto Especial sobre la electricidad 
obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
las condiciones establecidas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 
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ARTICULO 23. Impuesto sobre actividades de juego. 

Recoge los ingresos derivados de la previsión de recaudación de 
este impuesto, regulado en el Título VII de la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego. 

Concepto 230. Impuesto sobre actividades de juego. 

Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u 
organización de los juegos, rifas, concursos, apuestas y actividades 
de ámbito estatal y, en particular cuando estas actividades de juego 
se realicen a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos. 

ARTICULO 24. Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración. 

Recoge los ingresos derivados de la previsión de recaudación de 
este impuesto, regulado en el Capítulo II del título VII de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 

Concepto 240. Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración. 

Constituye el hecho imponible del impuesto: 

a) La entrega de residuos para su eliminación en vertederos 
autorizados, de titularidad pública o privada, situados en el 
territorio de aplicación del impuesto. 

b) La entrega de residuos para su eliminación o valorización 
energética en las instalaciones de incineración de residuos 
autorizadas, tanto de titularidad pública como privada, situadas en el 
territorio de aplicación del impuesto. 

c) La entrega de residuos para su eliminación o valorización 
energética en las instalaciones de coincineración de residuos 
autorizadas, tanto de titularidad pública como privada, situadas en el 
territorio de aplicación del impuesto. 

ARTICULO 25. Canon de saneamiento. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto 
regulado en el Título II de la Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas 
urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Concepto 250.Canon de saneamiento. 

Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el 
uso del agua de cualquier procedencia, suministrada por redes de 
abastecimiento públicas o privadas. 
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Se asimilan al uso urbano las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento en los términos que disponga la norma reguladora. 

CAPÍTULO 3: "TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS" 

En este capítulo se incluye la recaudación prevista por las 
entidades integrantes del sector público autonómico por las tasas y 
precios públicos establecidos por la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, 
sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

De la misma forma se incluyen ingresos derivados de reintegros de 
operaciones corrientes, recargos, multas, sanciones e intereses de 
demora, diferencias de cambio producidas al amortizar la deuda emitida 
en moneda extranjera, los procedentes de la prestación de servicios y 
venta de bienes que no tengan la consideración de precios públicos y 
otros. 

ARTÍCULO 30. Tasas fiscales. 

Comprende ingresos derivados de las tasas sobre el juego, regulado 
por la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura. 

Concepto 300. Tasas sobre el juego. 

Se exigen por la autorización, celebración u organización de toda 
clase de juegos, y en especial por: 

- Apuestas y loterías. 

- Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias. 

- Juegos de suerte, envite o azar (casinos, bingos y máquinas 
recreativas). 

ARTÍCULO 31. Tasas y precios públicos. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de tasas y precios 
públicos de acuerdo con lo regulado en la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Concepto 310. Tasas. 

Comprende los ingresos derivados de los tributos legalmente 
exigibles por la Comunidad Autónoma, cuyo hecho imponible se produzca en 
el ámbito territorial de Extremadura, y consista en la utilización 
privativa o aprovechamiento especial de su dominio público, así como por 
la prestación de servicios públicos o la realización de actividades en 
régimen de Derecho Público de su competencia, que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados, 
bien por venir exigida su prestación por disposiciones legales o 
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reglamentarias, bien porque los servicios o actividades requeridos sean 
objetivamente indispensables para poder satisfacer necesidades básicas 
de la vida personal o social de los receptores. 

b) Que no se presten o realicen por el sector privado en el 
territorio extremeño, esté o no establecida su reserva a favor del 
sector público conforme a la normativa vigente. 

Concepto 311. Precios públicos.  

Comprende las contraprestaciones pecuniarias obtenidas por la 
prestación de servicios, en su caso entrega de bienes o realización de 
actividades, efectuadas en régimen de Derecho Público cuando no 
concurran las circunstancias establecidas para las tasas en los 
apartados a) y b) del concepto 310 del presente código. 

ARTÍCULO 38. Reintegros de operaciones corrientes. 

Se incluyen los ingresos realizados en las cajas de las entidades 
integrantes del sector público autonómico, originados por pagos 
previamente realizados por operaciones corrientes de gastos. 

Concepto 380. Reintegros de operaciones corrientes de ejercicios 
cerrados. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente, por las entidades integrantes del sector público 
autonómico, con cargo a los créditos de los capítulos 1 al 4 de los 
presupuestos correspondientes a los ejercicios anteriores. 

Concepto 381. Reintegros de operaciones corrientes del presupuesto 
corriente. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente, por las entidades integrantes del sector público 
autonómico, con cargo a los créditos de los capítulos 1 al 4 del 
presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros no se imputen 
al propio presupuesto de gastos con cargo al que se hubiesen reconocido 
las respectivas obligaciones, minorando en ese caso el importe de éstas, 
así como el de los correspondientes pagos. 

ARTÍCULO 39. Otros ingresos. 

Recoge los ingresos que no se han incluido en los artículos 
anteriores. 

Concepto 390. Recargos, multas, sanciones e intereses de demora. 

Incluye los ingresos derivados de: 

- Recargos del período ejecutivo. 

- Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo. 
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- Multas y sanciones. 

- Intereses de demora. 

- Otros. 

Concepto 391. Diferencias de cambio. 

Incluyen los beneficios producidos por modificación del tipo de 
cambio en el momento de la amortización de la deuda emitida, contraída o 
asumida en moneda extranjera. 

Concepto 392. Diferencias entre los valores de reembolso y emisión. 

Recoge los ingresos a favor de la Comunidad Autónoma producidos 
por esta causa en la suscripción y desembolso de Deuda. 

Concepto 393. Venta de bienes. 

Ingresos derivados de transacciones con salida o entrega de bienes 
objeto de la actividad de los agentes públicos, mediante precios. 

Concepto 399. Ingresos diversos. 

Recoge ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, tales 
como recursos eventuales, costas e indemnizaciones judiciales y otros. 

CAPÍTULO 4: "TRANSFERENCIAS CORRIENTES" 

Recursos, condicionados o no, recibidos por las entidades 
integrantes del sector público autonómico sin contrapartida directa 
por parte de los agentes que los reciben, y que se destinan a 
financiar operaciones corrientes. 

Los artículos en los que se desglosa este capítulo reflejan el 
agente que transfiere. 

ARTÍCULO 40. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de las entidades integrantes del 
sector público estatal para financiar operaciones corrientes. 

Incluye los siguientes conceptos: 

Concepto 400. Transferencias corrientes del sistema de financiación 
autonómica.  

Recoge la previsión de ingresos por el Fondo de Suficiencia 
Global, el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y el 
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Fondo de Cooperación del ejercicio corriente, contemplados en la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre.  

También se incluirán en este concepto, en su caso, los ingresos 
asociados al coste efectivo de las nuevas competencias transferidas a 
la Comunidad Autónoma a lo largo del ejercicio, o de las que, habiendo 
sido transferidas con anterioridad, aún no hayan dado lugar a la 
revisión del Fondo de Suficiencia Global prevista por el artículo 21 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

Concepto 403. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de empleo. 

Concepto 404. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de agricultura y desarrollo rural. 

Concepto 405. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de educación. 

Concepto 406. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de servicios sociales. 

Concepto 407. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de sanidad. 

Concepto 409. Otras transferencias corrientes de entidades integrantes 
del sector público estatal. 

ARTÍCULO 41. Transferencias corrientes de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Incluye las transferencias que las instituciones estatutarias y 
entidades integrantes del sector público institucional autonómico, 
prevean recibir de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 410. Transferencias corrientes de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ARTÍCULO 42. Transferencias corrientes de instituciones estatutarias.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de las instituciones 
estatutarias para financiar sus operaciones corrientes.  

Concepto 420. Transferencias corrientes de instituciones estatutarias.  
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ARTÍCULO 43. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir del sector público 
institucional autonómico con presupuesto limitativo para financiar sus 
operaciones corrientes. 

Concepto 430. Transferencias corrientes de organismos autónomos.  

Concepto 431. Transferencias corrientes de consorcios. 

Concepto 432. Transferencias corrientes de la Universidad de 
Extremadura y entidades vinculadas o dependientes. 

Concepto 439. Transferencias corrientes de otras entidades integrantes 
del sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo. 

ARTÍCULO 44. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de las entidades que 
integran el sector público institucional autonómico con presupuesto 
estimativo para financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 440. Transferencias corrientes de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

ARTÍCULO 45. Transferencias corrientes de otras comunidades autónomas. 

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de otras comunidades autónomas 
para financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 450. Transferencias corrientes de otras comunidades autónomas. 

ARTÍCULO 46. Transferencias corrientes de entidades integrantes de la 
Administración Local.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de las entidades integrantes 
de la Administración Local para financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 460. Transferencias corrientes de entidades integrantes de la 
Administración Local. 
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ARTÍCULO 47. Transferencias corrientes de empresas privadas. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de empresas de propiedad privada para 
financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 470. Transferencias corrientes de empresas privadas. 

ARTÍCULO 48. Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de familias e instituciones sin fines 
de lucro para financiar sus operaciones corrientes. 

Concepto 480. Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes de la Unión Europea. 

Recursos que las entidades integrantes del sector público 
autonómico prevean recibir sin contrapartida directa de la Unión 
Europea. 

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de los fondos transferidos: 

Concepto 490. Transferencias corrientes de la Unión Europea: Fondos 
estructurales. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
gastos corrientes, relativa a las acciones estructurales y que se 
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero FSE. 

Concepto 492. Transferencias corrientes de la Unión Europea: FEAGA. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la 
Política Agraria Común, entre los que se incluyen los relativos a la 
política de garantía de mercados agrarios. 

Concepto 494. Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programas 
comunitarios. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente de aquellas actuaciones de los distintos programas 
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa. 
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Concepto 498. Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programa 
Operativo de Empleo Juvenil. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente que fomente la integración en el mercado de trabajo de todas 
aquellas personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación y formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de 
sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas. 

CAPÍTULO 5: "INGRESOS PATRIMONIALES" 

Recoge los ingresos procedentes de rentas de la propiedad o 
patrimonio de las entidades integrantes del sector público autonómico, 
así como los derivados de sus actividades realizadas en régimen de 
derecho privado. 

ARTÍCULO 50. Intereses de títulos y valores. 

Comprende los ingresos por intereses derivados de las 
inversiones financieras en títulos y valores. 

Concepto 500. Intereses de títulos y valores de entidades integrantes 
del sector público estatal. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por las entidades integrantes del sector público estatal.  

Concepto 501. Intereses de títulos y valores de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Concepto 504. Intereses de títulos y valores de entidades integrantes 
del sector público institucional autonómico. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por entidades integrantes del sector público institucional 
autonómico. 

Concepto 505. Intereses de títulos y valores de comunidades autónomas. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por comunidades autónomas. 

Concepto 506. Intereses de títulos y valores de entidades integrantes 
de la Administración Local. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por entidades integrantes de la Administración Local. 
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Concepto 507. Intereses de títulos y valores de empresas privadas. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por empresas privadas. 

ARTÍCULO 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos. 

Comprende los intereses de deuda no documentada en títulos 
valores, préstamos de todo tipo, anticipos, pólizas de crédito, 
etcétera. 

Concepto 510. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a las 
entidades integrantes del sector público estatal. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a las entidades integrantes del sector público estatal. 

Concepto 511. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Concepto 514. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a entidades integrantes del sector público institucional 
autonómico. 

Concepto 515. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a 
comunidades autónomas. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a comunidades autónomas. 

Concepto 516. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a entidades 
integrantes de la Administración Local. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a entidades integrantes de la Administración Local. 

Concepto 517. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a empresas 
privadas. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a empresas privadas. 
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Concepto 518. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a familias e instituciones sin fines de lucro. 

ARTÍCULO 52. Intereses de depósitos. 

Comprende los intereses, legalmente estipulados, que devenguen 
los depósitos efectuados por los diversos agentes. 

Concepto 520. Intereses de cuentas bancarias. 

Comprende los intereses a percibir procedentes de depósitos en 
cuentas bancarias. 

Concepto 529. Intereses de otros depósitos. 

Comprende los intereses a percibir procedentes de otros 
depósitos distintos de los anteriores. 

ARTÍCULO 53. Dividendos y participaciones en beneficios. 

Comprende los recursos procedentes de dividendos y 
participaciones en beneficios derivados de inversiones financieras o 
de derechos legalmente establecidos. 

Concepto 534. Dividendos y participaciones en beneficios de entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico. 

Incluye los dividendos y participaciones en beneficios 
procedentes de inversiones en entidades integrantes del sector público 
institucional autonómico. 

Concepto 537. Dividendos y participaciones en beneficios de empresas 
privadas. 

Comprende los ingresos por dividendos y participaciones en 
beneficios procedentes de inversiones en empresas privadas. 

ARTÍCULO 54. Renta de bienes inmuebles. 

Comprende los ingresos derivados de la propiedad, así como de la 
cesión del uso o disfrute de los bienes inmuebles. 

Concepto 540. Alquiler y productos de bienes inmuebles. 

Comprende los ingresos derivados de la cesión en alquiler de 
inmuebles y, en general, todas aquellas rentas derivadas de los 
mismos. 
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Concepto 541. Arrendamiento de fincas rústicas. 

Comprende los ingresos de esta naturaleza derivados del 
arrendamiento de fincas rústicas. 

Concepto 549. Rentas de otros bienes inmuebles. 

Incluye aquellas rentas obtenidas de bienes inmuebles que no 
puedan aplicarse a los conceptos anteriores. 

ARTÍCULO 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales. 

Comprende los ingresos obtenidos de derechos de investigación o 
explotación otorgados por los agentes perceptores y, en general, los 
derivados de todo tipo de concesiones y aprovechamientos especiales 
que puedan percibir los agentes. 

Concepto 550. Productos de concesiones administrativas. 

Comprende los ingresos derivados de concesiones administrativas. 

Concepto 551. Aprovechamientos especiales. 

Incluye los ingresos obtenidos de los aprovechamientos 
especiales, incluidos los agrícolas y forestales. 

ARTÍCULO 59. Otros ingresos patrimoniales. 

Recoge todos aquellos ingresos de esta naturaleza no 
comprendidos en los artículos anteriores. 

Concepto 590. Otros ingresos patrimoniales. 

Recoge aquellos ingresos patrimoniales no incluidos en los 
anteriores artículos, entre los que se encuentran los ingresos derivados 
de la enajenación de los títulos y valores que componen las inversiones 
financieras y de la venta de derechos de suscripción. 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

Comprenden los capítulos 6 y 7 del presupuesto de ingresos. La 
diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de ingresos 
permite conocer la formación bruta de capital de las entidades 
integrantes del sector público autonómico. La diferencia entre los 
capítulos 7 de ingresos y gastos establece el saldo neto de 
transferencias de capital. 
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CAPÍTULO 6: "ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES" 

Comprende los ingresos derivados de la venta de bienes de 
capital, propiedad de las entidades integrantes del sector público 
autonómico. 

ARTÍCULO 60. Venta de inversiones reales. 

Comprende los ingresos derivados de la venta de solares sin 
edificar, fincas rústicas y otros terrenos, viviendas, derechos de 
plantación de viñedos y otras inversiones reales. 

Concepto 600. Venta de solares. 

Concepto 601. Venta de fincas rústicas. 

Concepto 602. Venta de viviendas. 

Concepto 603. Venta de derechos de plantación de viñedos. 

Concepto 609. Venta de otras inversiones reales. 

ARTÍCULO 68. Reintegros de operaciones de capital. 

Se recogen en este artículo, con el objeto de posibilitar una 
adecuada valoración del inventario de bienes inmuebles, los reintegros 
ocasionados por operaciones de capital no financieras del presupuesto 
de gasto. 

Concepto 680. Reintegros de operaciones de capital de ejercicios 
cerrados. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente por las entidades integrantes del sector público 
autonómico, con cargo a los créditos de los capítulos 6 y 7 de los 
presupuestos correspondientes a ejercicios anteriores. 

Concepto 681. Reintegros de operaciones de capital del presupuesto 
corriente. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente por la Administración, con cargo a los capítulos 6 y 7 del 
presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros del 
presupuesto corriente no se imputen al propio presupuesto de gastos 
con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas obligaciones, 
minorando en ese caso, el importe de éstas, así como el de los 
correspondientes pagos. 

Los ingresos presupuestarios, por reintegros de pagos 
correspondientes a activos y pasivos financieros del presupuesto de 
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gastos, se aplicarán a los respectivos capítulos 8 y 9 del presupuesto 
de ingresos, respectivamente. 

CAPÍTULO 7: "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL" 

Comprende los recursos, condicionados o no, recibidos por las 
entidades integrantes del sector público autonómico sin contrapartida 
directa por parte de los agentes que los reciben y que se destinan a 
financiar operaciones de capital. 

Los artículos en que se desglosa este capítulo reflejan el 
agente que transfiere los fondos. 

ARTÍCULO 70. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público estatal.  

Incluye las transferencias de capital que reciben las entidades 
integrantes del sector público autonómico procedentes de las entidades 
integrantes del sector público estatal para financiar sus operaciones 
de capital. 

Concepto 700. Fondos de Compensación Interterritorial. 

Recoge el importe anual asignado a la Comunidad autónoma de 
Extremadura en la distribución de los Fondos de Compensación 
Interterritorial atendiendo a los criterios establecidos en la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, en virtud de la cual se crean dos fondos: 

• Fondo de Compensación, destinado a financiar gastos de 
inversión que promuevan directa o indirectamente la creación de renta 
y riqueza. 

• Fondo Complementario, que se destinará a financiar o bien los 
mismos gastos contemplados en el Fondo de Compensación, o bien gastos 
de puesta en marcha o de funcionamiento asociados a estas mismas 
inversiones durante un periodo máximo de dos años. 

Concepto 704. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de agricultura y desarrollo rural. 

Concepto 707. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de innovación y tecnología. 

Concepto 708. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público estatal en materia de vivienda.  

Concepto 709. Otras transferencias de capital de entidades integrantes 
del sector público estatal.  
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ARTÍCULO 71. Transferencias de capital de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Incluye las transferencias que las instituciones estatutarias y 
entidades integrantes del sector público institucional autonómico 
prevean recibir de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 710. Transferencias de capital de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ARTÍCULO 72. Transferencias de capital de instituciones estatutarias.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de las instituciones 
estatutarias para financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 720. Transferencias de capital de instituciones estatutarias.  

ARTÍCULO 73. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo.  

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir del sector público 
institucional autonómico con presupuesto limitativo para financiar sus 
operaciones de capital. 

Concepto 730. Transferencias de capital de organismos autónomos.  

Concepto 731. Transferencias de capital de consorcios. 

Concepto 732. Transferencias de capital de la Universidad de 
Extremadura y entidades vinculadas o dependientes. 

Concepto 739. Transferencias de capital de otras entidades integrantes 
del sector público institucional autonómico con presupuesto 
limitativo. 

ARTÍCULO 74. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

Incluye las transferencias que las entidades integrantes del 
sector público autonómico prevean recibir de las entidades que 
integran el sector público institucional autonómico con presupuesto 
estimativo para financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 740. Transferencias de capital de entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32327

ARTÍCULO 75. Transferencias de capital de otras comunidades autónomas. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de otras comunidades autónomas para 
financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 750. Transferencias de capital de otras comunidades autónomas. 

ARTÍCULO 76. Transferencias de capital de entidades integrantes de la 
Administración Local. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de las entidades integrantes de la 
Administración Local para financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 760. Transferencias de capital de entidades integrantes de la 
Administración Local. 

ARTÍCULO 77. Transferencias de capital de empresas privadas. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de empresas de propiedad privada para 
financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 770. Transferencias de capital de empresas privadas. 

ARTÍCULO 78. Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Recoge las transferencias que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir de familias e instituciones sin fines 
de lucro para financiar sus operaciones de capital. 

Concepto 780. Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

ARTÍCULO 79. Transferencias de capital de la Unión Europea.  

Recoge los recursos que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean recibir sin contrapartida directa de la Unión 
Europea.  

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de los fondos transferidos: 
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Concepto 790. Transferencias de capital de la Unión Europea: Fondos 
estructurales. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
gastos de capital, relativa a las acciones estructurales y que se 
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero FEDER. 

Concepto 794. Transferencias de capital de la Unión Europea: Programas 
comunitarios. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos 
proyectos de inversión pertenecientes a los distintos programas 
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa. 

Concepto 795. Transferencias de capital de la Unión Europea: 
Cooperación Territorial Europea. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
aquellos proyectos en los que la Comunidad Autónoma participa, y que 
persiguen la intensificación de la cooperación transfronteriza, un 
desarrollo territorial integrado, la cooperación interregional y el 
intercambio de experiencias. 

Concepto 796. Transferencias de capital de la Unión Europea: FEADER. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la Política 
Agraria Común, en concreto los programas de desarrollo rural. 

Concepto 797. Transferencias de capital de la Unión Europea: FEMPA. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
en favor del desarrollo sostenible de la pesca, la acuicultura y otras 
actividades relacionadas. 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de ingresos. Estos 
capítulos recogen las operaciones financieras y reflejan las 
transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las 
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos 
8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos financieros 
(diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos). 

CAPÍTULO 8: "ACTIVOS FINANCIEROS" 

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de activos 
financieros, así como los ingresos procedentes de reintegros de 
préstamos concedidos y los reintegros de depósitos y fianzas 
constituidos. También se incluyen las devoluciones de aportaciones 
patrimoniales. 
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ARTÍCULO 80. Enajenación de deuda del sector público. 

Comprende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de 
deuda del sector público, a corto y largo plazo, y documentada en 
títulos valores, anotaciones en cuenta, o cualquier otro documento, 
excepto contrato de préstamo. 

Concepto 800. Enajenación de deuda del sector público a corto plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del 
sector público, con vencimiento no superior a doce meses. 

Concepto 801. Enajenación de deuda del sector público a largo plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del 
sector público, con plazo de vencimiento superior a doce meses. 

ARTÍCULO 81. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público. 

Comprende los ingresos procedentes de la venta de obligaciones y 
bonos emitidos por entidades no pertenecientes al sector público, a 
corto y largo plazo, y documentados en títulos valores. 

Concepto 810. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a corto plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de 
fuera del sector público, con vencimiento no superior a doce meses. 

Concepto 811. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a largo plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de 
fuera del sector público, con vencimiento superior a doce meses. 

ARTÍCULO 82. Reintegros de préstamos concedidos al sector público. 

Comprende los recursos obtenidos por reintegros de préstamos o 
anticipos concedidos al sector público, con o sin interés, con plazo 
de reembolso a corto y largo plazo. 

Concepto 820. Reintegros de préstamos concedidos al sector público a 
corto plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de 
vencimiento no sea superior a doce meses. 
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Concepto 821. Reintegros de préstamos concedidos al sector público a 
largo plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 

ARTÍCULO 83. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de reintegros de préstamos o 
anticipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector público, 
con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo plazo. 

Concepto 830. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público a corto plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de 
vencimiento no sea superior a doce meses. 

Concepto 831. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público a largo plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 

ARTÍCULO 85. Enajenación de acciones y participaciones del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos 
representativos de la propiedad del capital. 

Concepto 850. Enajenación de acciones y participaciones del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de acciones o de 
otras participaciones en el capital de entes del sector público 
cualquiera que sea la forma jurídica bajo la que se organicen. 

ARTÍCULO 86. Enajenación de acciones y participaciones de fuera del 
sector público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos 
representativos de la propiedad de capital, de entidades no 
pertenecientes al sector público. 

Se distingue atendiendo a la nacionalidad de las entidades 
empresariales. 

Concepto 860. Enajenación de acciones y participaciones de empresas 
nacionales o de la Unión Europea. 
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Concepto 861. Enajenación de acciones y participaciones de otras 
empresas. 

ARTÍCULO 87. Remanente de tesorería. 

Recoge los recursos generados en ejercicios anteriores 
destinados a financiar el presupuesto de gastos. 

Concepto 870. Remanente de tesorería. 

Este concepto recogerá el remanente de tesorería destinado a 
financiar el presupuesto de gastos. 

La naturaleza de este recurso difiere de la del resto de los 
recursos previstos en el presupuesto de ingresos. Se trata de recursos 
ya generados, por lo que no procede ni el reconocimiento de derechos 
ni, por supuesto, su recaudación. 

ARTÍCULO 88. Devolución de aportaciones patrimoniales. 

Concepto 880. Devolución de aportaciones patrimoniales. 

Recoge los ingresos procedentes de la devolución de las 
aportaciones patrimoniales realizadas por las entidades integrantes del 
sector público autonómico. 

CAPÍTULO 9: "PASIVOS FINANCIEROS" 

Se imputan a este capítulo los ingresos obtenidos por las 
entidades integrantes del sector público autonómico procedentes de: 

- La emisión de deuda y la obtención de préstamos, tanto en euros 
como en moneda extranjera, a corto o largo plazo, por el importe 
efectivo de los mismos, minorado, en su caso, por las diferencias 
negativas que se aplican al capítulo 3. 

- Los depósitos y las fianzas recibidos. 

ARTÍCULO 90. Emisión de deuda pública en euros. 

Concepto 900. Emisión de deuda pública en euros a corto plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos autónomos de deuda pública en 
euros cuando el plazo de vencimiento no sea superior a doce meses, 
cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 
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Concepto 901. Emisión de deuda pública en euros a largo plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos autónomos de deuda pública en 
euros cuando el plazo de vencimiento sea superior a doce meses, 
cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 

ARTÍCULO 91. Préstamos recibidos en euros. 

Recoge los ingresos derivados de los préstamos recibidos en 
euros a corto y largo plazo, tanto de entes del sector público como 
los recibidos de agentes del sector privado. 

Concepto 910. Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes del 
sector público. 

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en euros recibidos 
de entes del sector público, cuando el plazo de vencimiento no sea 
superior a doce meses. 

Concepto 911. Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes del 
sector público. 

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en euros recibidos 
de entes del sector público, cuando el plazo de vencimiento sea 
superior a doce meses. 

Concepto 912. Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes de 
fuera del sector público. 

Incluye este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos 
recibidos en euros cuando el plazo de vencimiento no sea superior a 
doce meses, de agentes del sector privado. 

Concepto 913. Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes de 
fuera del sector público. 

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los 
préstamos recibidos en euros cuando el plazo de vencimiento sea 
superior a doce meses, de agentes del sector privado. 

ARTÍCULO 92. Emisión de deuda pública en moneda extranjera. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda pública en 
moneda extranjera a corto y largo plazo. 

Concepto 920. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a corto 
plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en moneda 
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extranjera cuando el plazo de vencimiento no sea superior a doce 
meses, cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 

Concepto 921. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a largo 
plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en moneda 
extranjera cuando el plazo de vencimiento sea superior a doce meses, 
cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 

ARTÍCULO 93. Préstamos recibidos en moneda extranjera. 

Recoge los ingresos procedentes de los préstamos recibidos en 
moneda extranjera a corto y largo plazo. 

Concepto 930. Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto plazo. 

Recoge este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos 
recibidos en moneda extranjera cuando el plazo de vencimiento no sea 
superior a doce meses. 

Concepto 931. Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo. 

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los 
préstamos recibidos en moneda extranjera cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 
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ANEXO IX 
 

CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

El presente código establece los criterios a seguir para efectuar 
la imputación de las distintas clases de gastos a los correspondientes 
capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que conforman la 
estructura de la clasificación económica de los gastos. 

Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo, concepto y 
subconcepto son los que se describen en el lugar adecuado, según sea 
conveniente para la mejor gestión de los programas y para la adecuada 
administración y contabilización de los créditos. 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los 
gastos por operaciones corrientes, separando los gastos de 
funcionamiento de los servicios (personal y gastos corrientes en bienes 
y servicios), los gastos financieros y las transferencias corrientes.  

CAPÍTULO 1: “GASTOS DE PERSONAL” 

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes: 

Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en 
especie, a satisfacer por las entidades del sector público autonómico 
con presupuesto de carácter limitativo a todo su personal por razón del 
trabajo realizado por éste y, en su caso, del lugar de residencia 
obligada del mismo. 

Cotizaciones obligatorias de las entidades del sector público 
autonómico con presupuesto de carácter limitativo a la Seguridad Social 
y a los entes gestores del sistema de previsión social de su personal. 

Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de 
indemnizaciones. 

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes por las entidades del sector público autonómico 
con presupuesto de carácter limitativo con destino a su personal. 

Y otros gastos de personal a cargo del empleador. 

ARTÍCULO 10. Cargos públicos y asimilados. 

Comprende las retribuciones de los cargos públicos, de acuerdo con 
la definición establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
de los diputados de la Asamblea de Extremadura y de los miembros de las 
restantes instituciones estatutarias creadas al amparo de lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero. 
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Las retribuciones relativas a trienios o complemento de 
antigüedad, complemento de carrera profesional y complemento de 
desarrollo profesional se imputarán al subconcepto correspondiente del 
artículo 12 o del 13, según su condición de funcionario y estatutario o 
laboral, respectivamente. 

Concepto 100. Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno. 

Comprende las retribuciones de la presidencia y de los restantes 
miembros del Consejo de Gobierno. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 10000: Retribuciones de miembros del Consejo de 
Gobierno. 

Subconcepto 10090: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto 
de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  

Concepto 101. Retribuciones de altos cargos. 

Comprende las retribuciones de los altos cargos, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, antes señalada. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 10100: Retribuciones de altos cargos. 

Subconcepto 10190: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto 
de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  

Concepto 102. Retribuciones del personal directivo. 

Comprende las retribuciones del personal directivo, de acuerdo con 
la definición establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 10200: Sueldos del subgrupo A1, grupo A y grupo I. 

Subconcepto 10201: Sueldos del subgrupo A2, grupo B y grupo II. 

Subconcepto 10206: Otras retribuciones básicas. 

Subconcepto 10207: Complemento de destino. 

Subconcepto 10208: Complemento específico. 

Subconcepto 10290: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 10299: Otros complementos. 

Concepto 103. Retribuciones del personal eventual (cargo público). 

Comprende las retribuciones del personal eventual que tiene la 
condición de cargo público, de acuerdo con la definición establecida en 
el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
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Subconcepto 10300: Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 10306: Otras retribuciones básicas. 

Subconcepto 10307: Complemento de destino. 

Subconcepto 10308: Complemento específico. 

Subconcepto 10390: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Concepto 105. Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de 
Extremadura. 

Comprende las retribuciones de los miembros de la Comisión 
Jurídica de Extremadura. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 10500: Retribuciones de miembros de la Comisión 
Jurídica de Extremadura. 

Subconcepto 10590: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto 
de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  

Concepto 109. Retribuciones de Diputados de la Asamblea de Extremadura. 

Comprende las asignaciones y retribuciones complementarias de los 
Diputados de la Asamblea de Extremadura en régimen de dedicación 
exclusiva. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 10900: Retribuciones de Diputados de la Asamblea de 
Extremadura. 

Subconcepto 10990: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto 
de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  

ARTÍCULO 11. Personal eventual (no cargo público). 

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del 
personal eventual nombrado de acuerdo con las disposiciones vigentes que 
no tiene la condición de cargo público, de acuerdo con la definición del 
artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero. Se incluirán las 
retribuciones que correspondan al personal que, con dicho carácter, se 
incluya en la relación de puestos de trabajo. 

Concepto 110. Retribuciones básicas de eventuales (no cargos públicos). 

Comprende los sueldos del personal eventual que no tiene la 
condición de cargo público. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 11000: Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 11001: Sueldos asimilados al subgrupo A2 y grupo B. 

Subconcepto 11002: Sueldos asimilados al subgrupo C1 y grupo C. 

Subconcepto 11003: Sueldos asimilados al subgrupo C2 y grupo D. 
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Subconcepto 11004: Sueldos del personal de agrupaciones 
profesionales y grupo E. 

Subconcepto 11006: Otras retribuciones básicas. 

Las retribuciones relativas a trienios o complemento de antigüedad 
se imputarán al subconcepto correspondiente del artículo 12 o del 13, 
según su condición de funcionario y estatutario o laboral, 
respectivamente. 

Concepto 111. Retribuciones complementarias de eventuales (no cargos 
públicos). 

Comprende las retribuciones complementarias del personal eventual 
que no tiene la condición de cargo público. 

Las retribuciones relativas al complemento de carrera profesional 
y al complemento de desarrollo profesional se imputarán al subconcepto 
correspondiente del artículo 12 o del 13, según su condición de 
funcionario y estatutario o laboral, respectivamente. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 11100: Complemento de destino.  

Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado al 
puesto de trabajo desempeñado. 

Subconcepto 11101: Complemento específico. 

Importe anual del complemento destinado a retribuir las 
condiciones particulares atribuidas al puesto de trabajo. 

Subconcepto 11190: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto 
de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social. 

ARTÍCULO 12. Funcionarios y estatutarios. 

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos 
del personal funcionario y estatutario: 

- Retribuciones básicas. 

- Retribuciones complementarias. 

- Retribuciones del personal de cupo. 

- Retribuciones por sustituciones de personal. 

- Retribuciones del personal funcionario interino y del 
estatutario temporal de carácter eventual. 

Además, se imputarán en el subconcepto que corresponda las 
retribuciones de cargos públicos y asimilados y de eventuales (no cargos 
públicos), que tengan la condición de funcionarios o estatutarios, 
relativas a trienios (12005, 12405, 12605 ó 12805), al complemento de 
carrera profesional (12106, 12612 ó 12812) y al complemento de 
desarrollo profesional (12107). 

Asimismo, se imputarán en el subconcepto que corresponda las 
retribuciones del personal laboral que ocupa puestos de funcionarios y 
del personal destinado a su sustitución transitoria. 
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Concepto 120. Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios. 

Se imputarán a este concepto los sueldos, trienios y otras 
retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de básicas del 
personal funcionario y estatutario adscrito a puestos de trabajo de la 
relación o catálogo correspondiente o que se encuentre pendiente de 
adscripción por estar afectado por procedimientos de reasignación de 
efectivos. 

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 12000: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 12001: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B. 

Subconcepto 12002: Sueldos del subgrupo C1 y grupo C. 

Subconcepto 12003: Sueldos del subgrupo C2 y grupo D. 

Subconcepto 12004: Sueldos del personal de agrupaciones 
profesionales y grupo E. 

Subconcepto 12005: Trienios. 

Subconcepto 12006: Otras retribuciones básicas. 

El subconcepto 12006 recogerá la cuantía del complemento personal 
garantizado.  

Concepto 121. Retribuciones complementarias de funcionarios y 
estatutarios. 

Se imputarán a este concepto los créditos destinados a satisfacer 
los complementos que se detallan a continuación y la prestación 
complementaria por incapacidad temporal del personal funcionario y 
estatutario adscrito a puestos de trabajo de la relación o catálogo 
correspondiente o que se encuentre pendiente de adscripción por estar 
afectado por procedimientos de reasignación de efectivos. 

Subconcepto 12100: Complemento de destino. 

Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo 
desempeñado o al nivel consolidado según proceda. 

Subconcepto 12101: Complemento específico. 

Importe anual del complemento destinado a retribuir las 
condiciones particulares atribuidas al puesto de trabajo, excepto las 
que a continuación se relacionan, que se aplicarán a los subconceptos 
correspondientes. 

Subconcepto 12102: Complemento específico singular docente. 

Importe anual del componente singular del complemento específico a 
percibir por el personal docente por la titularidad de órganos 
unipersonales de gobierno y por el desempeño de puestos docentes de 
carácter singular. 

Subconcepto 12103: Complemento específico por formación 
permanente. 

Importe anual del componente del complemento específico a percibir 
por el personal docente por formación permanente. 

Subconcepto 12104: Complemento específico por turnicidad. 

Complemento aplicado al Servicio de Salud, que retribuye los 
cambios de turno que el personal funcionario, el estatutario sanitario 
no facultativo y el estatutario no sanitario tenga que realizar durante 
la jornada laboral. 
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Subconcepto 12105: Complemento de atención continuada. 

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal 
para atender a los usuarios del Servicio de Salud de manera continuada, 
incluso fuera de la jornada establecida. 

Subconcepto 12106: Complemento de carrera profesional. 

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el 
personal funcionario y estatutario fijo dentro del sistema de carrera 
profesional. 

Subconcepto 12107: Complemento de desarrollo profesional. 

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el 
personal estatutario fijo dentro del sistema de desarrollo profesional 
del Servicio de Salud. 

Subconcepto 12113: Complemento específico Comunidad Autónoma. 

Importe anual del complemento destinado a retribuir las 
condiciones particulares atribuidas al puesto de trabajo del personal 
docente no universitario. 

Subconcepto 12114: Complemento retributivo nivelador. 

Complemento aplicado al personal docente no universitario que 
incrementa el complemento de destino de los maestros que imparten el 
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. 

Subconcepto 12115: Complemento de consolidación Director. 

Complemento aplicado al personal docente no universitario que 
retribuye la consolidación de parte del componente singular del 
complemento específico por el ejercicio del cargo de Director. 

Subconcepto 12116: Complemento de dedicación especial. 

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal 
docente no universitario por su especial dedicación al asumir las 
funciones de tutor de E.S.O., profesor de segundo idioma en Educación 
Primaria, profesor de secciones bilingües y coordinador de actividades 
formativas complementarias. 

Subconcepto 12190: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en 
concepto de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad 
Social. 

Subconcepto 12199: Otros complementos. 

Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas 
otras retribuciones complementarias que se determinen 
reglamentariamente. 

En ningún caso se pagará productividad con cargo a este concepto. 

Concepto 124. Retribuciones del personal de cupo. 

Comprende los siguientes conceptos retributivos del personal de 
cupo: 

Subconcepto 12400: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 12401: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B. 

Subconcepto 12405:  Trienios. 

Subconcepto 12406: Otras retribuciones básicas. 
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Subconcepto 12407: Complemento de destino. 

Subconcepto 12408: Complemento específico. 

Subconcepto 12409: Complemento específico singular docente. 

Subconcepto 12410: Complemento específico por turnicidad. 

Subconcepto 12411: Complemento de atención continuada. 

Subconcepto 12413: Complemento específico Comunidad Autónoma. 

Subconcepto 12414: Complemento retributivo nivelador. 

Subconcepto 12416: Complemento de dedicación especial. 

Subconcepto 12417: Complemento específico por formación 
permanente. 

Subconcepto 12490: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 12499: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

El subconcepto 12406 recogerá la cuantía del complemento personal 
garantizado.  

Concepto 126. Retribuciones por sustituciones de personal funcionario y 
estatutario. 

Se imputará a este concepto la totalidad de las retribuciones del 
personal funcionario y estatutario destinado a la sustitución 
transitoria derivada de procesos de incapacidad temporal, bajas 
maternales, vacaciones, permisos, liberaciones sindicales, etc. que 
ocupan puestos de trabajo existentes en la correspondiente relación o 
catálogo de puestos de trabajo.  

Serán desglosadas en función de los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 12600: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 12601: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B.  

Subconcepto 12602: Sueldos del subgrupo C1 y grupo C.  

Subconcepto 12603: Sueldos del subgrupo C2 y grupo D.  

Subconcepto 12604: Sueldos del personal de agrupaciones 
profesionales y grupo E. 

Subconcepto 12605: Trienios. 

Subconcepto 12606: Otras retribuciones básicas. 

Subconcepto 12607: Complemento de destino. 

Subconcepto 12608: Complemento específico. 

Subconcepto 12610: Complemento específico por turnicidad. 

Subconcepto 12611: Complemento de atención continuada. 

Subconcepto 12612: Complemento de carrera profesional. 

Subconcepto 12613: Complemento específico Comunidad Autónoma. 

Subconcepto 12614: Complemento retributivo nivelador. 

Subconcepto 12616: Complemento de dedicación especial. 
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Subconcepto 12617: Complemento específico por formación 
permanente. 

Subconcepto 12618: Complemento de desarrollo profesional. 

Subconcepto 12690: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 12699: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

El subconcepto 12606 recogerá la cuantía del complemento personal 
garantizado. 

Concepto 128. Retribuciones del personal funcionario interino y del 
estatuario temporal. 

Se imputarán a este concepto las retribuciones básicas y 
complementarias a que tengan derecho, según la normativa vigente, los 
funcionarios interinos y los estatutarios temporales nombrados para la 
ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación 
de tareas, así como las del personal destinado a su sustitución 
transitoria en ambos casos.  

En ningún caso, se imputarán a este concepto las retribuciones de 
estas clases de personal adscritos a puestos de trabajo de la relación o 
catálogo correspondiente. 

Comprende los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 12800: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 

Subconcepto 12801: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B.  

Subconcepto 12802: Sueldos del subgrupo C1 y grupo C.  

Subconcepto 12803: Sueldos del subgrupo C2 y grupo D.  

Subconcepto 12804: Sueldos del personal de agrupaciones 
profesionales y grupo E. 

Subconcepto 12805: Trienios. 

Subconcepto 12807: Complemento de destino.  

Subconcepto 12808: Complemento específico. 

Subconcepto 12810: Complemento específico por turnicidad. 

Subconcepto 12811: Complemento de atención continuada. 

Subconcepto 12812: Complemento de carrera profesional. 

Subconcepto 12818: Complemento de desarrollo profesional 

Subconcepto 12890: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 12899: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

ARTÍCULO 13. Laborales. 

Este artículo comprende: 
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Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al 
personal laboral al servicio de las entidades del sector público 
autonómico con presupuesto de carácter limitativo en virtud de los 
convenios colectivos o normas laborales que les sean de aplicación. 

Además, se imputarán en el subconcepto que corresponda las 
retribuciones de cargos públicos y asimilados y de eventuales (no cargos 
públicos), que tengan la condición de laborales, relativas al 
complemento de antigüedad (13005, 13405, 13605, 13705 ó 13805) y al 
complemento de carrera profesional (13106, 13612, 13712 ó 13812). 

No se incluirán en este artículo los créditos destinados a 
vestuario de personal laboral al que la Administración le imponga el uso 
de uniforme durante el horario de servicio, ni las dietas de viajes y 
gastos de locomoción. En estos casos los créditos correspondientes deben 
incluirse en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”. 

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos 
del personal laboral: 

- Retribuciones básicas. 

- Retribuciones complementarias. 

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral. 

Se imputarán a este concepto los sueldos, complementos de 
antigüedad y otras retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter 
de básicas del personal laboral fijo, indefinido o temporal adscrito a 
puestos de trabajo de la relación o catálogo correspondiente, o que se 
encuentre pendiente de adscripción por estar afectado por procedimientos 
de reestructuración y redistribución de efectivos. 

Comprende los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 13000: Sueldos del grupo I.  

Subconcepto 13001: Sueldos del grupo II.  

Subconcepto 13002: Sueldos del grupo III.  

Subconcepto 13003: Sueldos del grupo IV.  

Subconcepto 13004: Sueldos del grupo V.  

Subconcepto 13005: Complemento de antigüedad.  

Subconcepto 13006: Complemento personal garantizado o similar. 

Concepto 131. Retribuciones complementarias del personal laboral. 

Se imputarán a este concepto los créditos destinados a satisfacer 
los complementos del personal laboral que se detallan a continuación y 
la prestación complementaria por incapacidad temporal del personal 
laboral fijo, indefinido o temporal adscrito a puestos de trabajo de la 
relación o catálogo correspondiente, o que se encuentre pendiente de 
adscripción por estar afectado por procedimientos de reestructuración y 
redistribución de efectivos. 

Comprende los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 13100: Complemento de destino.  

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de 
pertenencia del trabajador. 

Subconcepto 13101: Complemento específico general. 
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Se imputará a este subconcepto el complemento específico general 
cuyo importe viene determinado por el tipo que se asigna al puesto 
encuadrado en la categoría profesional a la que pertenece el trabajador.  

Subconcepto 13102: Complemento específico especial. 

Se imputará a este subconcepto el complemento específico especial 
destinado a retribuir condiciones de la prestación laboral distintas a 
las asignadas con carácter general al puesto encuadrado en la categoría 
profesional y cuyo importe, en su caso, viene a incrementar. 

Subconcepto 13106: Complemento de carrera profesional. 

Se imputará a este subconcepto el complemento destinado a 
retribuir el nivel alcanzado por el personal laboral dentro del sistema 
de carrera profesional. 

Subconcepto 13190: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en 
concepto de subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad 
Social. 

Subconcepto 13199: Otros complementos. 

Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio 
y aquellas otras retribuciones que se determinen reglamentariamente. 

Concepto 134. Retribuciones del personal residente en formación. 

Créditos destinados a satisfacer los sueldos y los complementos 
del personal residente en formación. 

Subconcepto 13400: Sueldos del grupo I. 

Subconcepto 13401: Sueldos del grupo II. 

Subconcepto 13405: Complemento de antigüedad. 

Subconcepto 13411: Complemento de atención continuada. 

Se imputarán a este subconcepto los créditos destinados a la 
remuneración del personal para atender a los usuarios del Servicio de 
Salud de manera continuada, incluso fuera de la jornada establecida. 

Subconcepto 13418: Complemento de grado de formación. 

Se imputará a este subconcepto el complemento dirigido a retribuir 
el nivel de conocimientos, así como la progresiva asunción de 
responsabilidades en el ejercicio de tareas asistenciales. 

Subconcepto 13499: Otros complementos. 

Concepto 136. Retribuciones por sustituciones de personal laboral. 

Se imputará a este concepto la totalidad de las retribuciones del 
personal laboral destinado a la sustitución transitoria derivada de 
procesos de incapacidad temporal, bajas maternales, vacaciones, 
permisos, liberaciones sindicales, etc. que ocupan puestos de trabajo 
existentes en la correspondiente relación o catálogo.  

Serán desglosadas en función de los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 13600: Sueldos del grupo I. 

Subconcepto 13601: Sueldos del grupo II.  

Subconcepto 13602: Sueldos del grupo III.  

Subconcepto 13603: Sueldos del grupo IV.  
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Subconcepto 13604: Sueldos del grupo V. 

Subconcepto 13605: Complemento de antigüedad. 

Subconcepto 13607: Complemento de destino. 

Subconcepto 13608: Complemento específico general. 

Subconcepto 13609: Complemento específico especial. 

Subconcepto 13612: Complemento de carrera profesional. 

Subconcepto 13690: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 13699: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

Concepto 137. Retribuciones del personal laboral indefinido de carácter 
eventual. 

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones 
del personal laboral indefinido no adscrito a puestos de trabajo de la 
relación o catálogo correspondiente hasta tanto se encuentren adscritos 
a un puesto de trabajo. Asimismo, también se imputarán las retribuciones 
del personal destinado a su sustitución transitoria. Serán desglosadas 
en función de los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 13700: Sueldos del grupo I. 

Subconcepto 13701: Sueldos del grupo II.  

Subconcepto 13702: Sueldos del grupo III.  

Subconcepto 13703: Sueldos del grupo IV.  

Subconcepto 13704: Sueldos del grupo V. 

Subconcepto 13705: Complemento de antigüedad. 

Subconcepto 13707: Complemento de destino. 

Subconcepto 13708: Complemento específico general. 

Subconcepto 13709: Complemento específico especial. 

Subconcepto 13712: Complemento de carrera profesional. 

Subconcepto 13713: Complemento específico Comunidad Autónoma. 

Subconcepto 13717: Complemento específico por formación 
permanente. 

Subconcepto 13790: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 13799: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

Concepto 138. Retribuciones del personal laboral temporal de carácter 
eventual. 

Se imputarán a este concepto las retribuciones básicas y 
complementarias a que tengan derecho, según la normativa vigente, los 
laborales temporales contratados para la ejecución de programas de 
carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas que no estén 
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asignados a puestos de trabajo existentes en la correspondiente relación 
o catálogo, así como las del personal destinado a su sustitución 
transitoria. 

De esta forma, se imputarán a este concepto los que ya vengan 
contratados con cargo a créditos de inversiones. 

Comprende los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 13800: Sueldos del grupo I. 

Subconcepto 13801: Sueldos del grupo II.  

Subconcepto 13802: Sueldos del grupo III.  

Subconcepto 13803: Sueldos del grupo IV.  

Subconcepto 13804: Sueldos grupo V. 

Subconcepto 13805: Complemento de antigüedad. 

Subconcepto 13807: Complemento de destino.  

Subconcepto 13808: Complemento específico general. 

Subconcepto 13809: Complemento específico especial. 

Subconcepto 13812: Complemento de carrera profesional. 

Subconcepto 13890: Prestación complementaria por incapacidad 
temporal. 

Subconcepto 13899: Otros complementos. 

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones 
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, 
dependiendo del complemento. 

ARTÍCULO 14. Otro personal. 

Concepto 140. Otro personal. 

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que no 
tengan cabida en el resto de los conceptos de este capítulo. 

Subconcepto 14000: Otro personal. 

ARTÍCULO 15. Incentivos al rendimiento. 

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial 
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en el 
desempeño de la función, así como los servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 

Concepto 150. Productividad. 

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o 
iniciativa con que se desempeñan los puestos de trabajo y su 
contribución a la consecución de los resultados y objetivos asignados al 
correspondiente programa. 

Subconcepto 15000: Productividad fija. 

Se imputará a este subconcepto la productividad en función del 
puesto desempeñado. 

Subconcepto 15001: Productividad variable. 
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Se imputará a este subconcepto la productividad en función de los 
rendimientos individuales y los objetivos cumplidos. 

Concepto 151. Gratificaciones. 

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter 
excepcional reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de 
la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas 
en su cuantía ni periódicas en su devengo. 

Subconcepto 15100: Gratificaciones. 

ARTÍCULO 16. Cuotas, prestaciones y otros gastos de personal a cargo del 
empleador. 

Comprende las cuotas de los seguros, prestaciones y gastos 
sociales, así como otros gastos a cargo del empleador, tales como 
indemnizaciones y compensaciones económicas. 

Concepto 160. Cuotas sociales. 

Incluye los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 16000: Cuotas sociales. 

Aportaciones de las entidades del sector público autonómico con 
presupuesto de carácter limitativo a los regímenes de la Seguridad 
Social y de previsión del personal a su servicio. 

Subconcepto 16090: Prestación por incapacidad temporal a 
compensar. 

Prestación que, como pago delegado de la Seguridad Social, 
realizan las entidades del sector público autonómico con presupuesto de 
carácter limitativo al personal a su servicio en situación de IT. 

Concepto 161. Prestaciones sociales. 

Incluye los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 16100: Indemnizaciones por jubilación voluntaria. 

Subconcepto 16101: Indemnizaciones por fallecimiento. 

Subconcepto 16102: Indemnizaciones por incapacidad permanente 
absoluta. 

Subconcepto 16199: Otras indemnizaciones. 

Concepto 162. Gastos sociales del personal. 

Comprende: 

Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen 
general de la Seguridad Social. 

Los servicios de acción social tales como educativos, formativos, 
culturales, deportivos o recreativos, guarderías, viviendas, economatos, 
comedores, etcétera y ayudas para atenciones extraordinarias personales 
o familiares. 

Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté 
prestando sus servicios en las entidades del sector público autonómico 
con presupuesto de carácter limitativo, salvo los honorarios por 
impartición de clases e indemnizaciones reglamentarias que deban 
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percibir el personal al servicio de la Administración Pública, que se 
imputarán al artículo 23. Incluye, entre otros, los libros adquiridos 
para la formación del personal que se entreguen a éste y las ayudas de 
estudio que el centro gestor sufrague a sus propios empleados para que 
asistan a ciclos, conferencias, cursos y seminarios.  

Transporte de personal: gastos de traslado del personal al centro 
o lugar de trabajo, siempre que se establezca con carácter colectivo. 

Seguros de vida, accidente o responsabilidad civil que cubran las 
contingencias que se produzcan con ocasión del desempeño, por personal 
funcionario, laboral y otro personal de las entidades del sector público 
autonómico con presupuesto de carácter limitativo, de funciones en las 
que concurran circunstancias que hagan necesaria dicha cobertura. 

Se abrirán los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 16200: Formación y perfeccionamiento de personal. 

Subconcepto 16201: Economatos y comedores. 

Subconcepto 16202: Transporte de personal. 

Subconcepto 16204: Acción social. 

Subconcepto 16205: Seguros. 

Subconcepto 16299: Otros. 

Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquéllos 
derivados de accidentes de trabajo y cualquier otro que no tenga cabida 
en los subconceptos anteriores. 

Concepto 169. Otros gastos de personal a cargo del empleador. 

Subconcepto 16900: Otros gastos de personal a cargo del 
empleador. 

A este subconcepto se imputarán, entre otros gastos, los derivados 
de indemnizaciones determinadas en sentencias judiciales firmes o por 
finalización de contratos de duración determinada y de otras 
compensaciones económicas. 

 

CAPÍTULO 2: “GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS” 

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y 
servicios necesarios para el ejercicio de las actividades de las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo que no produzcan un incremento del capital o del patrimonio 
público. 

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos 
originados por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las 
siguientes características: 

a) Ser bienes fungibles. 

b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio 
presupuestario. 

c) No ser susceptibles de inclusión en inventario. 

d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos. 

No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos 
destinados a satisfacer cualquier tipo de retribución por los servicios 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32348

prestados o trabajos realizados por el personal dependiente de las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo, cualquiera que sea la forma de esa dependencia. 

Además, se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter 
inmaterial que puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles 
de amortización y no estén directamente relacionados con la realización 
de las inversiones. 

ARTÍCULO 20. Arrendamientos y cánones. 

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e 
inmuebles. Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos, edificios 
y locales, el alquiler de equipos informáticos y de transmisión de 
datos, el alquiler de maquinaria y material de transporte, así como 
también en su caso, los gastos concertados bajo la modalidad de 
“leasing”, siempre que no se vaya a ejercitar la opción de compra, o 
bajo la modalidad de “renting”. Los pagos correspondientes a estos 
gastos deben ser satisfechos directamente al tercero por parte de la 
Administración. 

Gastos derivados de cánones. 

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales. 

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros. 

Subconcepto 20000: Arrendamientos de terrenos y bienes naturales. 

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales como 
edificios administrativos, salas de espectáculos, museos, almacenes, 
etcétera, aunque en dicha rúbrica vayan incluidos servicios conexos 
(calefacción, refrigeración, agua, alumbrado, seguros, limpieza, 
etcétera). Asimismo, se incluirán los gastos de comunidad, así como el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuando se establezca en el contrato con 
cargo al arrendatario.  

Subconcepto 20200: Arrendamientos de edificios y otras 
construcciones. 

Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje. 

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alquiler 
de equipos empleados en conservación y reparación de inversiones. 

Subconcepto 20300: Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y 
utillaje. 

Concepto 204. Arrendamientos de medios de transporte. 

Gastos de alquiler de cualquier medio de transporte de personas o 
mercancías. No se imputarán a este concepto aquellos gastos que 
consistan en la contratación de un servicio o tengan naturaleza de 
carácter social. 

Subconcepto 20400: Arrendamientos de medios de transporte. 
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Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres. 

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material, 
etcétera. 

Subconcepto 20500: Arrendamientos de mobiliario y enseres. 

Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de información. 

Alquiler de equipos informáticos, ofimáticos, de transmisiones de 
datos y otros especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión 
de base de datos y cualquier otra clase de equipos informáticos y de 
software. 

Subconcepto 20600: Arrendamientos de equipos para procesos de 
información. 

Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material. 

Gastos de alquiler de inmovilizado diverso no incluido en los 
conceptos precedentes. 

Subconcepto 20800: Arrendamientos de otro inmovilizado material. 

Concepto 209. Cánones. 

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el 
uso de la propiedad industrial y la utilización de otros bienes de 
naturaleza material e inmaterial. 

Subconcepto 20900: Cánones. 

ARTÍCULO 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación. 

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, 
reparaciones y conservación de infraestructura, edificios y locales, 
maquinaria, material de transporte y otro inmovilizado material, 
desglosados en los mismos conceptos indicados en el artículo 20. 
Comprende gastos tales como: 

- Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean propios 
o arrendados.  

- Tarifas por vigilancia, revisión y conservación en máquinas e 
instalaciones, material de transporte, mobiliario, equipos de oficina, 
etcétera. 

- Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen los 
equipos de procesos y transmisión de datos, informáticos, ofimáticos y 
de instalaciones telefónicas y de control de emisiones radioeléctricas. 

- Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los elementos 
accesorios en carreteras, instalaciones complejas especializadas, líneas 
de comunicación, etcétera. 

Como norma general, las reparaciones importantes que supongan un 
incremento de la productividad, capacidad, rendimiento, eficiencia o 
alargamiento de la vida útil del bien se imputarán al capítulo 6. 

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose: 

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales. 

Subconcepto 21000: Infraestructura y bienes naturales. 
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Concepto 212. Edificios y otras construcciones. 

Subconcepto 21200: Edificios y otras construcciones. 

Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje. 

Incluye los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 21300: Equipos de alta tecnología sanitaria. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos de reparaciones, 
mantenimiento y conservación derivados de equipos de tecnología 
sanitaria con una alta complejidad técnica y críticos en el diagnóstico 
y tratamiento de enfermedades, tales como aceleradores lineales, 
tomografía axial computarizada, resonancias magnéticas, salas de rayos 
digital, arcos quirúrgicos, SPECT y SPECT-TC, entre otros. 

Subconcepto 21399: Otras maquinarias, instalaciones y utillajes. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos de reparaciones, 
mantenimiento y conservación derivados de maquinarias, instalaciones y 
utillajes, excepto los referidos a equipos de alta tecnología sanitaria 
que se recogerán en el subconcepto 21300. 

Concepto 214. Elementos de transporte. 

Subconcepto 21400: Elementos de transporte. 

Concepto 215. Mobiliario y enseres. 

Subconcepto 21500: Mobiliario y enseres. 

Concepto 216. Equipos para procesos de información. 

Subconcepto 21600: Equipos para procesos de información. 

Concepto 219. Otro inmovilizado material. 

Incluye los gastos derivados de la reparación, mantenimiento y 
conservación de aquellos otros equipos que no tengan cabida en los 
conceptos anteriores, tales como los equipos utilizados en emergencias: 
camillas, tornos, etc. 

Subconcepto 21900: Otro inmovilizado material. 

ARTÍCULO 22. Material, suministros y otros. 

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los 
siguientes conceptos. 

Concepto 220. Material de oficina. 

Comprende los siguientes tipos de gastos: 

Subconcepto 22000: Ordinario no inventariable. 

Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable. 

Subconcepto 22001: Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones. 

Incluye gastos de adquisición de libros, publicaciones, revistas y 
documentos, en cualquier tipo de soporte, excepto los adquiridos para 
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formar parte de los fondos de bibliotecas que se aplicarán al capítulo 
6. 

Así como gastos o cuotas originados por consultas a bases de datos 
documentales. 

Subconcepto 22002: Material informático no inventariable. 

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos 
informáticos, ofimáticos, transmisión y otros, tales como adquisición 
de, soportes de memoria externos y de grabación en general, paquetes 
estándar de software, etcétera. 

Concepto 221. Suministros. 

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o 
abastecimientos según las especificaciones contenidas en los 
subconceptos: 

Subconcepto 22100: Energía eléctrica. 

Subconcepto 22101: Agua. 

Subconcepto 22102: Gas. 

Subconcepto 22103: Combustible. 

Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, salvo en 
el caso de que tratándose de alquileres de edificios estén comprendidos 
en el precio de los mismos. 

Subconcepto 22104: Vestuario. 

Comprende la primera adquisición y reposición de ropa, mantas, 
lencería en general, vestuario y otras prendas de dotación obligada por 
imposición legal, reglamentaria, convenio, acuerdo o contrato para 
personal funcionario, estatutario, laboral y otro personal al servicio 
de las entidades del sector público autonómico con presupuesto de 
carácter limitativo. 

Subconcepto 22105: Alimentación. 

Adquisición de todo tipo de productos alimenticios, destinados a 
la alimentación en general, en especial gastos de alimentación de 
pacientes internados en centros hospitalarios y gastos de alimentación 
de animales. 

Subconcepto 22106: Productos farmacéuticos y hemoderivados. 

Recoge los gastos derivados de la utilización o consumo de 
medicamentos por las instituciones, así como la adquisición de 
medicamentos hemoderivados. 

El coste de las recetas dispensadas para tratamientos a realizar 
fuera del recinto de las instituciones sanitarias se imputará, en todo 
caso, al concepto 480 “Transferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro”. 

Subconcepto 22107: Material sanitario para consumo y reposición. 

Incluye el crédito previsto para la adquisición del material de 
esta naturaleza, utilizado por los diferentes servicios y unidades, 
necesario para el cumplimiento de la función que tengan encomendada. 

Recoge, asimismo, los gastos ocasionados por la extracción de 
sangre y, en su caso, los de su análisis y conservación. 

No se incluyen los gastos de adquisición de la sangre y sus 
derivados que se imputarán al subconcepto 22109 “Banco de sangre”. 
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En este subconcepto se consignan, entre otras, las dotaciones 
destinadas a implantes, material de laboratorio, material de radiología 
y material de medicina nuclear. 

Subconcepto 22108: Material deportivo, didáctico y cultural. 

Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y 
suministros que no sean imputables al concepto de acción social del 
personal al servicio de la Administración. 

Subconcepto 22109: Banco de sangre. 

Recoge los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados. 

Los gastos de extracción, análisis y conservación de la sangre se 
imputarán en el subconcepto 22107 “Material sanitario para consumo y 
reposición”. 

Subconcepto 22110: Instrumental y pequeño utillaje sanitario. 

Consigna el crédito necesario para la primera adquisición y 
reposición del utillaje y pequeño instrumental de centros sanitarios, 
cuya vida útil no se agote con el primer uso ni supere la duración de un 
ejercicio económico y que por su naturaleza y coste no se considere 
sujeto a amortización como, por ejemplo, tijeras, bisturís, pinzas, 
cizallas, fonendoscopios, etcétera. 

Subconcepto 22111: Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos 
de transporte. 

Se imputarán a este subconcepto: 

- Repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos, 
herramientas y utillaje; adquisición de recambios y material específico: 
puentes óptico-acústicos para vehículos, linternas especiales para 
vehículos, adhesivos para la rotulación de vehículos uniformados y 
placas de matrícula. 

- Repuestos de helicópteros, máquinas de talleres, máquinas de 
los laboratorios, etcétera. 

- Material de ferretería, herramientas, pintura y material de 
fontanería. 

- Entretenimiento de monturas y bastes. 

Subconcepto 22112: Material electrónico, eléctrico y de 
comunicaciones. 

Se imputarán a este subconcepto: 

- Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: 
de equipos de radio, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, 
material telefónico, material complementario para la instalación de 
radio-antenas, componentes, repuestos de grabadores, baterías, bobinas 
grabadores, material fungible para el mantenimiento de las redes de 
telefonía. Repuestos de equipos de iluminación. 

- Repuestos optrónicos. 

- Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos, 
radioteléfonos, teles y telefax. 

- Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etcétera. 

Subconcepto 22113: Productos fitosanitarios. 

Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de 
productos para la prevención y curación de enfermedades de plantas. 

Subconcepto 22114: Productos higiénicos. 
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Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de 
productos de higiene, de limpieza y de desinfección de centros. 

Subconcepto 22199: Otros suministros. 

Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del 
alquiler y que no sean susceptibles de imputación a otros conceptos de 
suministros, así como las cuotas de participación en edificios de 
servicios múltiples. 

Adquisición de material fotográfico y cartográfico, rótulos y 
escudos; artículos de limpieza; pequeño material necesario para 
actuaciones de emergencia: ruedas, estacas, bengalas; insecticidas y 
raticidas; placas de falso techo; suministros de material audiovisual; 
recarga de extintores; planchas y tintas para imprentas; y material de 
microfilmación. 

Adquisición de material diverso de consumo y reposición de 
carácter periódico, no incluido en los subconceptos anteriores. 

Gastos de lubricantes, aditivos y análogos utilizados en 
automóviles, camiones, autobuses y demás vehículos y medios de 
transporte.  

Concepto 222. Comunicaciones. 

Incluye los gastos por servicios telefónicos, postales y 
telegráficos, así como cualquier otro tipo de comunicación. 

Se desglosará en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 22200: Servicios de telecomunicaciones. 

Incluye telefonía, fija y móvil, télex, telefax y comunicaciones 
informáticas, telegráficas, burofax y telegrama. 

Subconcepto 22201: Postales y mensajería. 

Subconcepto 22299: Otras comunicaciones. 

Concepto 223. Transportes. 

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o 
aéreos que deban abonarse a cualquier entidad pública o privada por los 
servicios de transportes prestados, excepto los que por tener naturaleza 
de gasto social deban imputarse al capítulo 1. Se excluyen los 
transportes complementarios ligados a comisiones de servicios que 
originen desplazamientos, que se abonarán con cargo al concepto 231. 

Subconcepto 22300: Transportes. 

Concepto 224. Primas de seguros. 

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro 
inmovilizado y otros riesgos, excepto los seguros de vida, accidente o 
responsabilidad civil del personal al servicio de las entidades del 
sector público autonómico con presupuesto de carácter limitativo, que se 
incluirán en el capítulo 1. 

Subconcepto 22400: Primas de seguros. 
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Concepto 225. Tributos. 

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura 
de tasas, contribuciones e impuestos, ya sean estatales, autonómicos o 
locales. 

Se desglosará en los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 22500: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Subconcepto 22599: Otros tributos. 

Concepto 226. Gastos diversos. 

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no 
tienen cabida en otros conceptos del capítulo 2. 

Se desglosará en los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 22601: Atenciones protocolarias y representativas. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan como 
consecuencia de los actos de protocolo y representación que las 
autoridades de las entidades del sector público autonómico con 
presupuesto de carácter limitativo tengan necesidad de realizar en el 
desempeño de sus funciones, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utilidad 
de la Administración y para los que no existan créditos específicos en 
otros conceptos. Se consideran como tales gastos los de comida del 
personal de escolta y conductores asignados a las autoridades, cuando 
sean necesarios para el ejercicio de la función. 

No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo de 
retribución, en metálico o en especie, al personal dependiente o no de 
las entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo, cualquiera que sea la forma de esa dependencia o relación. 

Subconcepto 22602: Publicidad y divulgación informativa. 

Gastos de divulgación y cualquier otro de publicidad conducente a 
informar a la colectividad de la actividad y de los servicios de las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo, así como campañas informativas dirigidas a los ciudadanos. 

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción 
de publicidad en boletines o diarios oficiales. 

Incluye los gastos de adquisición de objetos en los que figure el 
logotipo de la entidad, organismo, etc, para su distribución entre una 
pluralidad de personas, con el fin de publicitar la actividad de la 
entidad. 

Las campañas de sensibilización y concienciación ciudadana que 
sean susceptibles de producir efectos en varios ejercicios se imputarán 
al artículo 64. 

Subconcepto 22603: Jurídicos, contenciosos. 

Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en 
que son parte las entidades del sector público autonómico con 
presupuesto de carácter limitativo. 

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración, 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, siempre que 
por su naturaleza no deban imputarse al concepto presupuestario 
correspondiente. 

Subconcepto 22604: Gastos derivados de asistencia religiosa. 
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Recoge las retribuciones que perciban los integrantes de los 
Servicios de Asistencia Religiosa Católica (SARC) de los centros 
hospitalarios dependientes de la Junta de Extremadura para la prestación 
de estos servicios, de acuerdo con los convenios de colaboración 
vigentes. 

Subconcepto 22606: Reuniones, conferencias y cursos. 

Gastos de organización y celebración de festivales, conferencias, 
asambleas, congresos, simposios, grupos de trabajo, seminarios, 
convenciones y reuniones análogas, en España o en el extranjero. Pueden 
incluirse gastos de alquiler de salas, personal de apoyo y auxiliar, 
traductores, azafatas, comidas de asistentes, etc. 

Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios 
para el normal funcionamiento de las entidades del sector público 
autonómico con presupuesto de carácter limitativo. Pueden incluirse los 
gastos anteriores. 

Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, 
siempre que los destinatarios de los mismos no pertenezcan a las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo, salvo los honorarios por impartición de clases e 
indemnizaciones reglamentarias que deban percibir, en su caso, el 
personal al servicio de la Administración Pública, que se imputarán al 
artículo 23. 

Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto 
aportaciones de las entidades del sector público autonómico con 
presupuesto de carácter limitativo a cursos, congresos, seminarios, 
etcétera, instrumentados generalmente mediante un convenio en el cual la 
Administración se obliga a satisfacer una cantidad, fijándose como 
contrapartida que en todos los medios de propaganda se haga constar la 
consejería u organismo que colabora, su logotipo, la entrega de una 
memoria o informe, de un número determinado de ejemplares de la edición 
realizada, etcétera. 

Subconcepto 22607. Oposiciones y pruebas selectivas. 

Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas 
selectivas, excepto las dietas y asistencias a tribunales, que se 
imputarán al artículo 23. 

Subconcepto 22609: Actividades culturales y deportivas. 

Organización de actividades deportivas y socioculturales, incluido 
el suministro de material relacionado con estas actividades cuya 
adquisición no tenga carácter habitual. 

Subconcepto 22699: Otros gastos diversos. 

Aquellos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores. 

Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.  

Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que 
siendo de la competencia de los organismos públicos se ejecuten mediante 
contrato con empresas externas o profesionales independientes. 

Subconcepto 22700: Limpieza y aseo. 

Gastos de esta naturaleza, incluidos los gastos de recogida de 
residuos sólidos urbanos. 

Subconcepto 22701: Seguridad. 

Subconcepto 22702: Valoraciones y peritajes. 

Subconcepto 22703: Postales y mensajería. 
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Subconcepto 22704: Custodia, depósito y almacenaje. 

Subconcepto 22705: Procesos electorales. 

Subconcepto 22706: Estudios y trabajos técnicos. 

Se imputarán a este subconcepto: 

- Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de 
informes y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de 
trabajos encomendados a empresas especializadas, profesionales 
independientes o expertos, que no sean aplicados a planes, programas, 
anteproyectos y proyectos de inversión, en cuyo caso figurarán en el 
capítulo 6. 

- Dotación de premios literarios, de investigación y estudio que 
no tengan carácter de transferencias; gastos de publicaciones y 
ediciones (tales como el Diario Oficial de Extremadura); exposiciones, 
actuaciones y participaciones de carácter cultural, artístico, lúdico, 
musical, científico, técnico, jurídico y económico relacionados con la 
actividad de la Consejería. 

- Encuadernación de libros. 

- Gastos de asesoría técnica. 

- Corrección de pruebas de libros. 

- Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de 
meteorología. 

Subconcepto 22707: Servicios contratados de acompañantes de 
transporte. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los 
servicios contratados de acompañantes de transporte a centros docentes 
de Extremadura. 

Subconcepto 22708: Servicios contratados de comedor. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los 
servicios contratados de comedor que pudieran realizarse en los 
distintos centros pertenecientes al sector público autonómico. 

Las entregas otorgadas directamente al personal de cada entidad 
como subvención para compensar parcialmente el coste de la comida 
realizada durante el horario de trabajo se aplicarán, en todo caso, al 
artículo 16. 

Subconcepto 22709: Servicios contratados de carácter informático. 

Recogerá los servicios de asistencia técnica, mantenimiento de 
programas u otras tareas relacionadas con los servicios o procesos 
informáticos encomendados a empresas externas. 

Subconcepto 22710: Servicios concertados de plazas. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los 
conciertos de reservas y ocupación de plazas residenciales, así como de 
los conciertos de colaboración del programa de hogares o pisos de 
acogida. 

Subconcepto 22711: Servicios contratados para la gestión de 
residuos biosanitarios y peligrosos. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados del 
tratamiento y eliminación de residuos generados en los centros 
sanitarios y sociosanitarios dependientes de la Comunidad Autónoma por 
la realización de su propia actividad. 
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Subconcepto 22712: Lavandería y planchado. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los 
servicios de lavandería industrial e higienización de todo tipo de ropa 
en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma, así como los 
servicios de planchado y distribución. 

Subconcepto 22713: Servicios contratados de aulas matinales. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los 
servicios de aula matinal en los centros educativos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiendo por aula matinal la 
apertura del centro escolar para la acogida y la atención del alumnado 
durante el periodo, de una hora al menos, anterior al inicio de las 
actividades lectivas. 

Subconcepto 22714: Encargos a medios propios personalizados. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos corrientes en bienes y 
servicios derivados de encargos realizados por los poderes adjudicadores 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a personas jurídicas calificadas 
jurídicamente de medio propio personificado en aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Subconcepto 22715: Servicios contratados para pruebas analíticas. 

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de la 
realización de informes y pruebas analíticas por parte de empresas o 
profesionales que no se puedan realizar con medios propios por la 
especificidad de la prueba o por no contar con los medios adecuados en 
alguno de los centros sanitarios del SES. Se incluyen los informes sobre 
pruebas genéticas como soporte en la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades. 

Subconcepto 22799: Otros trabajos. 

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes no 
universitarios. 

Se imputarán los gastos destinados a atender los gastos de 
funcionamiento de los centros docentes no universitarios. 

Subconcepto 22900: Gastos de funcionamiento de los centros 
docentes no universitarios. 

ARTÍCULO 23. Indemnizaciones por razón del servicio. 

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y 
de acuerdo con la legislación vigente deban satisfacerse a altos cargos 
y asimilados y su séquito, personal funcionario, estatutario, laboral, 
eventual, contratado y vario, incluidas las personas no vinculadas 
jurídicamente con las entidades del sector público autonómico con 
presupuesto de carácter limitativo en los supuestos en que presten 
servicios a ésta que puedan dar origen a indemnizaciones. 

Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias 
por participación en tribunales, en reuniones de órganos colegiados, por 
colaboración en centros de formación y perfeccionamiento del personal y, 
en general, por concurrencia personal a reuniones, cursos de formación, 
jornadas, seminarios, consejos, comisiones, etcétera. 

Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes 
podrán referirse tanto al personal propio como al afectado por dicha 
celebración. 

Se abrirán los siguientes conceptos: 
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Concepto 230. Alojamiento y manutención. 

Subconcepto 23000: Alojamiento y manutención. 

Concepto 231. Gastos de viaje. 

Subconcepto 23100: Gastos de viaje. 

Concepto 232. Traslado de residencia. 

Subconcepto 23200: Traslado de residencia. 

Concepto 233. Asistencias. 

Subconcepto 23300: Asistencias. 

ARTÍCULO 25. Asistencia sanitaria con medios ajenos. 

Se reflejan en este artículo los gastos de asistencia sanitaria 
prestada por terceros, entidades o profesionales ajenos al Sistema 
Sanitario Público Extremeño, mediante el formato de conciertos en 
sentido amplio o cualquier otra modalidad de contratación prevista en la 
Ley de Contratos del Sector Público, independientemente de que los 
contratos sean calificados como de servicio o de gestión de servicio 
público.  

Este artículo se desarrolla en los siguientes conceptos y 
subconceptos: 

Concepto 251. Servicios quirúrgicos y de hospitalización. 

Se imputarán a este concepto el coste de la asistencia sanitaria 
prestada con medios ajenos por intervenciones quirúrgicas, con o sin 
hospitalización, el coste por la asistencia sanitaria en centros 
hospitalarios que consista en estancias con todos los gastos que éstas 
lleven aparejados: servicios de urgencia, pruebas y tratamientos 
realizados en el centro hospitalario, y los conciertos u otras 
modalidades de contratación asociadas a los cuidados sanitarios de larga 
estancia. 

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los siguientes 
servicios: 

Subconcepto 25100: Servicios de intervenciones quirúrgicas. 

Subconcepto 25101: Servicios de cuidados sanitarios de larga 
estancia. 

Subconcepto 25102: Servicios de rehabilitación neurológica. 

Concepto 252. Servicios de tratamiento. 

Comprenderá todos los gastos originados por la asistencia a 
enfermos que precisen de tratamientos tales como la oxigenoterapia y 
otras terapias respiratorias, la hemodiálisis recibida en centros no 
hospitalarios o clubes de diálisis, la diálisis domiciliaria incluyendo 
la peritoneal domiciliaria, y otros tratamientos que no necesitan 
hospitalización como la radioterapia o la alimentación parenteral en 
domicilio. 

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los siguientes 
servicios: 
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Subconcepto 25200: Servicios de terapias respiratorias 
domiciliarias. 

Subconcepto 25201: Servicios de hemodiálisis. 

Subconcepto 25202: Servicios de diálisis domiciliaria. 

Subconcepto 25203: Servicios de radioterapia. 

Subconcepto 25204: Servicios de alimentación parenteral. 

Concepto 253. Servicios de diagnóstico. 

Comprenderá todos los gastos originados por los servicios de 
realización de pruebas diagnósticas tales como tomografía axial 
computarizada (T.A.C.), resonancias magnéticas, ecografías y otras 
pruebas de diagnóstico por imagen, análisis clínicos, pruebas de 
alergia, informes sobre la toma de imagen de radiodiagnóstico por el 
sistema de teleradiología a distancia, etcétera. 

Se clasificarán según el tipo del servicio, en los siguientes 
subconceptos: 

Subconcepto 25300: Servicios de pruebas diagnósticas. 

Subconcepto 25301: Servicios de teleradiología.  

Concepto 254. Servicios de salud mental. 

Incluye los gastos por las estancias en centros especializados en 
rehabilitación psicosocial de pacientes con trastorno mental grave y las 
estancias para atención infantil y juvenil en materia de salud mental.  

Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 25400: Servicios de rehabilitación para pacientes con 
trastorno mental grave. 

Subconcepto 25401: Servicios de atención infantil y juvenil en 
salud mental. 

Concepto 255. Servicios con especialistas sanitarios. 

Su finalidad es reflejar los gastos ocasionados por servicios 
prestados en materia de salud bucodental a través de los programas 
PADIEX, para la población infantil, y PADDI, para discapacitados, además 
de las consultas y servicios prestados por especialistas no incluidos en 
el concepto 253.  

Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 25500: Servicios con especialistas del programa 
PADIEX. 

Subconcepto 25501: Servicios con especialistas del programa 
PADDI. 

Subconcepto 25599: Servicios con otros especialistas sanitarios. 

Concepto 256. Servicios de traslados de enfermos. 

Se imputarán en este concepto los gastos ocasionados por 
servicios prestados para el transporte de enfermos en ambulancias de 
cualquier tipo, helicópteros y por cualquier otro medio de transporte. 

Se exceptúan cuantas cantidades se satisfagan por parte de los 
beneficiarios por desplazamiento de enfermos, accidentados y sus 
acompañantes, así como las dietas de estancia en una localidad 
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distinta a la residencia habitual de los beneficiarios de la Seguridad 
Social y, en su caso, acompañantes debidamente autorizados, que se 
imputarán al concepto 480 “Transferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro”, dentro de los proyectos de gastos 
habilitados a tal efecto. 

Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 25600: Servicios de traslados de enfermos en 
ambulancias. 

Subconcepto 25601: Servicios de traslados de enfermos en otros 
medios de transporte.  

Concepto 257. Otros servicios de asistencia sanitaria con medios 
ajenos. 

Comprenden los gastos por plazas vinculadas con universidades 
mediantes conciertos o convenios que desarrollen los preceptos de la 
Ley General de Sanidad en cuanto a garantizar la mejor formación de 
los profesionales sanitarios, los gastos de asistencia sanitaria  
soportados por los beneficiarios que sean susceptibles de ser 
reintegrados y el resto servicios de asistencia sanitaria con medios 
ajenos, concertada o no, que no estén incluidos en el resto de 
conceptos que desarrollan el artículo 25. 

Se divide en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 25700: Plazas vinculadas con universidades. 

Subconcepto 25701: Reintegros a beneficiarios de gastos de 
asistencia privada. 

Subconcepto 25799: Otros servicios de asistencia sanitaria con 
medios ajenos. 

CAPÍTULO 3: “GASTOS FINANCIEROS” 

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo 
tipo de deudas emitidas, contraídas o asumidas por las entidades del 
sector público autonómico con presupuesto de carácter limitativo, tanto 
en euros como en moneda extranjera, cualquiera que sea la forma en que 
se encuentren representadas. 

Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas 
anteriormente indicadas. 

Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas 
recibidas. 

Otros rendimientos y diferencias de cambio. 

Rendimientos implícitos. 

Intereses de demora y otros gastos financieros. 

ARTÍCULO 30. Gastos financieros de deuda pública en euros. 

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en euros, así 
como los gastos derivados de cualquier operación relacionada con las 
mismas, en particular los relativos a rendimientos implícitos. 

Concepto 300. Intereses de deuda pública en euros. 
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Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda 
emitida o asumida en euros, excluidos préstamos, cualquiera que sea su 
plazo de amortización. 

Subconcepto 30000: Intereses de deuda pública en euros. 

Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda 
pública en euros. 

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a 
efecto las operaciones reseñadas en la denominación del concepto, 
tales como: gastos de conversión, canje, negociación, mantenimiento, 
colocación de títulos, etcétera, en relación con las deudas emitidas o 
asumidas en euros, excluidos los préstamos. 

Subconcepto 30100: Gastos de emisión, modificación y cancelación 
de deuda pública en euros. 

Concepto 303. Rendimientos implícitos de deuda pública en euros. 

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, 
excepto los intereses implícitos de los valores emitidos al descuento, 
que se recogen en el concepto 300. 

Subconcepto 30300: Rendimientos implícitos de deuda pública en 
euros. 

Concepto 309. Otros gastos financieros de deuda pública en euros. 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro 
concepto de este artículo. 

Subconcepto 30900: Otros gastos financieros de deuda pública en 
euros. 

ARTÍCULO 31. Gastos financieros de préstamos en euros. 

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en 
euros, así como los rendimientos implícitos y los gastos derivados de 
cualquier operación relacionada con los mismos. 

Concepto 310. Intereses de préstamos en euros. 

Intereses de préstamos recibidos en euros ya sean a corto o largo 
plazo.  

Comprende los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 31000: Intereses de préstamos en euros concedidos por 
entidades financieras 

Subconcepto 31001: Intereses de préstamos en euros concedidos por la 
Administración General del Estado 

Subconcepto 31002: Intereses de préstamos en euros concedidos por 
entidades integrantes del sector público institucional estatal 

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos 
en euros. 

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las 
operaciones reseñadas en la denominación del concepto en relación con 
préstamos recibidos en euros. 
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Subconcepto 31100: Gastos de emisión, modificación y cancelación 
de préstamos en euros. 

Concepto 313. Rendimientos implícitos de préstamos en euros. 

Rendimientos implícitos de préstamos en euros. 

Subconcepto 31300: Rendimientos implícitos de préstamos en euros. 

Concepto 319. Otros gastos financieros de préstamos en euros. 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro 
concepto de este artículo. 

Subconcepto 31900: Otros gastos financieros de préstamos en 
euros. 

ARTÍCULO 32. Gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera. 

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda 
extranjera, así como los rendimientos implícitos y diferencias de cambio 
derivados de la cancelación de la deuda y gastos producidos por 
cualquier operación relacionada con las mismas. 

Concepto 320. Intereses de deuda pública en moneda extranjera. 

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en 
moneda extranjera, excluidos préstamos, cualquiera que sea el plazo de 
amortización. 

Subconcepto 32000: Intereses de deuda pública en moneda 
extranjera. 

Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda 
pública en moneda extranjera. 

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las 
operaciones reseñadas en la denominación del concepto relacionadas con 
deudas en moneda extranjera, excluidos préstamos. 

Subconcepto 32100: Gastos de emisión, modificación y cancelación 
de deuda pública en moneda extranjera. 

Concepto 322. Diferencias de cambio de deuda pública en moneda 
extranjera. 

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en el 
momento de la amortización de deuda emitida en moneda extranjera. 

Subconcepto 32200: Diferencias de cambio de deuda pública en 
moneda extranjera. 

Concepto 323. Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda 
extranjera. 

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, 
con excepción de los intereses implícitos de la deuda emitida al 
descuento, que se recogen en el concepto 320. 

Subconcepto 32300: Rendimientos implícitos de deuda pública en 
moneda extranjera. 
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Concepto 329. Otros gastos financieros de deuda pública en moneda 
extranjera. 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro 
concepto de este artículo. 

Subconcepto 32900: Otros gastos financieros de deuda pública en 
moneda extranjera. 

ARTÍCULO 33. Gastos financieros de préstamos en moneda extranjera. 

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en 
moneda extranjera, rendimientos implícitos y gastos producidos por 
cualquier operación relacionada con los mismos y diferencias de cambio 
derivadas de la cancelación del préstamo. 

Concepto 330. Intereses de préstamos en moneda extranjera. 

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos 
a corto o largo plazo. 

Subconcepto 33000: Intereses de préstamos en moneda extranjera. 

Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos 
en moneda extranjera. 

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las 
operaciones reseñadas en la denominación del concepto y relacionadas con 
deudas en moneda extranjera. 

Subconcepto 33100: Gastos de emisión, modificación y cancelación 
de préstamos en moneda extranjera. 

Concepto 332. Diferencias de cambio de préstamos en moneda extranjera. 

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el 
momento de la amortización de préstamos contratados en moneda 
extranjera. 

Subconcepto 33200: Diferencias de cambio de préstamos en moneda 
extranjera. 

Concepto 333. Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera. 

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera. 

Subconcepto 33300: Rendimientos implícitos de préstamos en moneda 
extranjera. 

Concepto 339. Otros gastos financieros de préstamos en moneda 
extranjera. 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro 
concepto de este artículo. 

Subconcepto 33900: Otros gastos financieros de préstamos en 
moneda extranjera. 

ARTÍCULO 34. Gastos financieros de depósitos y fianzas. 

Concepto 340. Intereses de depósitos. 
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Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los 
depósitos efectuados por los diversos agentes en las cajas de las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo. 

Subconcepto 34000: Intereses de depósitos. 

Concepto 341. Intereses de fianzas. 

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las 
fianzas efectuadas por los diversos agentes en las cajas de las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo. 

Subconcepto 34100: Intereses de fianzas. 

ARTÍCULO 35. Intereses de demora y otros gastos financieros. 

Concepto 352. Intereses de demora. 

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como 
consecuencia del incumplimiento del pago de las obligaciones, en los 
plazos establecidos, exceptuando los que están ligados a la realización 
de inversiones que se consideran un mayor coste de esta. 

Subconcepto 35200: Intereses de demora. 

Concepto 359. Otros gastos financieros. 

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos 
anteriormente definidos, tales como: 

- Gastos por transferencias bancarias. 

- Gastos de descuentos  

- Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda 
extranjera, no derivados de operaciones de endeudamiento. 

- Cargas financieras de los contratos de “leasing” con opción de 
compra. 

Subconcepto 35900: Otros gastos financieros. 

CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES” 

Pagos, condicionados o no, efectuados por las entidades 
integrantes del sector público autonómico sin contrapartida directa por 
parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a 
financiar operaciones corrientes. 

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en especie” 
de carácter corriente, referidas a bienes o servicios que adquiera la 
Administración Pública para su entrega a los beneficiarios en concepto 
de una subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo 
correspondiente, según el destinatario de esta. 

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de 
concepto y subconcepto para recoger el agente receptor y la finalidad de 
la transferencia. 

ARTÍCULO 40. Transferencias corrientes a entidades integrantes del 
sector público estatal. 
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Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a las entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Concepto 400. Transferencias corrientes a entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Subconcepto 40000: Transferencias corrientes a entidades 
integrantes del sector público estatal. 

ARTÍCULO 41. Transferencias corrientes a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Transferencias corrientes que las instituciones estatutarias y las 
entidades integrantes del sector público institucional autonómico 
prevean efectuar a la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Concepto 410. Transferencias corrientes a la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Subconcepto 41000: Transferencias corrientes a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ARTÍCULO 42. Transferencias corrientes a instituciones estatutarias. 

Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean otorgar a las instituciones estatutarias. 

Concepto 420. Transferencias corrientes a instituciones estatutarias. 

Subconcepto 42000: Transferencias corrientes a la Asamblea de 
Extremadura. 

Subconcepto 42001: Transferencias corrientes al Consejo Económico 
y Social de Extremadura. 

ARTÍCULO 43. Transferencias corrientes a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo. 

Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean otorgar al sector público institucional 
autonómico con presupuesto limitativo. 

Concepto 430. Transferencias corrientes a organismos autónomos. 

Subconcepto 43000: Transferencias corrientes al Servicio 
Extremeño de Salud. 

Subconcepto 43001: Transferencias corrientes al Instituto de la 
Mujer de Extremadura. 

Subconcepto 43002: Transferencias corrientes al Consejo de la 
Juventud de Extremadura. 

Subconcepto 43099: Transferencias corrientes a otros organismos 
autónomos. 
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Concepto 431. Transferencias corrientes a consorcios. 

Subconcepto 43100: Transferencias corrientes al consorcio Gran 
Teatro de Cáceres. 

Subconcepto 43101: Transferencias corrientes al consorcio Museo 
de las Ciencias del Vino de Almendralejo. 

Subconcepto 43102: Transferencias corrientes al consorcio Museo 
Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza. 

Subconcepto 43103: Transferencias corrientes al consorcio Museo 
Vostell-Malpartida. 

Subconcepto 43104: Transferencias corrientes al consorcio Agencia 
Extremeña de la Energía - AGENEX. 

Concepto 432. Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura. 

Subconcepto 43200: Transferencias corrientes a la Universidad de 
Extremadura y sus entidades vinculadas o dependientes 

Concepto 439. Transferencias corrientes a otras entidades integrantes 
del sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo. 

Subconcepto 43900: Transferencias corrientes al Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX). 

Subconcepto 43999: Transferencias corrientes a otras entidades 
con presupuesto limitativo. 

ARTÍCULO 44. Transferencias corrientes a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean realizar al sector público institucional 
autonómico con presupuesto estimativo. 

Concepto 440. Transferencias corrientes a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

Subconcepto 44000: Transferencias corrientes a entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico con 
presupuesto estimativo. 

ARTÍCULO 45. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas. 

Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a otras comunidades autónomas. 

Concepto 450. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas. 

Subconcepto 45000: Transferencias corrientes a otras comunidades 
autónomas. 

ARTÍCULO 46. Transferencias corrientes a entidades integrantes de la 
Administración Local. 
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Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico aporten a las entidades integrantes de la 
Administración Local. 

Concepto 460. Transferencias corrientes a entidades integrantes de la 
Administración Local. 

Subconcepto 46000: Transferencias corrientes a entidades 
integrantes de la Administración Local. 

ARTÍCULO 47. Transferencias corrientes a empresas privadas. 

Transferencias corrientes que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a empresas de propiedad privada. 

Concepto 470. Transferencias corrientes a empresas privadas. 

Subconcepto 47000: Transferencias corrientes a empresas privadas. 

ARTÍCULO 48. Transferencias corrientes a familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que 
las entidades integrantes del sector público autonómico otorguen a 
entidades sin fines de lucro: fundaciones privadas, instituciones 
religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias. 

Concepto 480. Transferencias corrientes a familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Subconcepto 48000: Transferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro. 

ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes al exterior. 

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del 
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando 
deban efectuarse en divisas. 

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a 
organismos internacionales. 

Concepto 490. Transferencias corrientes al exterior. 

Subconcepto 49000: Transferencias corrientes al exterior. 

B) FONDO DE CONTINGENCIA 

CAPÍTULO 5: “FONDO DE CONTINGENCIA” 

Comprende este capítulo la dotación del Fondo de contingencia a 
que se refiere el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, sin que con 
cargo al mismo se puedan imputar gastos. 
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ARTÍCULO 50. Fondo de contingencia. 

Concepto 500. Fondo de contingencia. 

Subconcepto 50000: Fondo de contingencia. 

C) OPERACIONES DE CAPITAL 

Comprenden los capítulos 6 y 7. Describen las variaciones en la 
estructura del patrimonio de las entidades del sector público autonómico 
con presupuesto de carácter limitativo. 

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de 
ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos; la diferencia entre los capítulos 7 de 
ingresos y gastos establece el saldo neto de transferencias de capital.  

CAPÍTULO 6: “INVERSIONES REALES” 

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo destinados a la creación, adquisición o reposición de bienes 
o servicios de capital, así como los destinados a la creación, 
adquisición o reposición de bienes de naturaleza inventariable 
necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos 
otros gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter amortizable. 

Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al 
mantenimiento de la actividad del sujeto que lo realiza en ejercicios 
futuros. 

Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia 
existente en el destino de las inversiones, ya sea al uso general, 
cuando se utilicen de forma directa por la generalidad de los ciudadanos 
sin que para ello sea necesario la intervención de la Administración, si 
bien ésta debe soportar las cargas de mantenimiento y custodia de los 
bienes, o asociada al funcionamiento operativo de los servicios, cuando 
no se encuentren en el caso anterior. 

En general serán imputables a este capítulo los gastos que tengan 
cabida en los proyectos que, a tal efecto, se definen en los anexos de 
inversiones reales que se unen a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma, así como los intereses de demora que ocasione la 
realización de las inversiones. 

ARTÍCULO 60. Inversión nueva destinada al uso general. 

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en 
infraestructura y bienes destinados a ser utilizados directamente por la 
generalidad de los ciudadanos, siempre que incrementen el stock de 
capital público. 

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales. 

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no 
urbanos, minas y canteras destinadas al uso general, vías pecuarias, 
montes de utilización pública, parques naturales, etcétera. 
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No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las 
inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de 
gasto serán considerados como mayor coste de las inversiones e imputados 
juntamente con aquéllos. 

Subconcepto 60000: Inversiones en terrenos y bienes naturales. 

Concepto 601. Infraestructura y bienes destinados al uso general. 

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general 
o destinadas a crear o ampliar infraestructuras de cualquier clase, 
tales como carreteras, caminos, diques, puentes, canalizaciones, 
mobiliario urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o 
utilización general. 

Subconcepto 60100: Infraestructura y bienes destinados al uso 
general. 

Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural. 

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, 
arqueológico, científico, técnico, etcétera. 

Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los 
bienes que se destinen de forma fundamental a la prestación de servicios 
públicos o administrativos podrán ser imputados al artículo 62. 

Subconcepto 60200: Bienes del patrimonio histórico, artístico y 
cultural. 

ARTÍCULO 61. Inversión de reposición destinada al uso general. 

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados 
para el artículo 60, siempre que se trate de sustitución de los bienes 
existentes por otros análogos. 

Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al 
uso general que tengan como finalidad: 

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que puedan 
seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que estaban 
destinados. 

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de 
uso que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas 
de la prestación del servicio. 

Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales. 

Subconcepto 61000: Inversiones en terrenos y bienes naturales. 

Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general. 

Subconcepto 61100: Infraestructuras y bienes destinados al uso 
general. 

Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural. 

Subconcepto 61200: Bienes del patrimonio histórico, artístico y 
cultural. 
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ARTÍCULO 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios. 

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el stock de 
capital público, con la finalidad de mejorar cuantitativa o 
cualitativamente el funcionamiento interno de las entidades del sector 
público autonómico con presupuesto de carácter limitativo. 

Concepto 620. Terrenos y bienes naturales. 

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas 
rústicas, otros terrenos no urbanos como por ejemplo montes, reservas y 
cotos de caza, minas y canteras. 

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las 
inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de 
gasto serán considerados como mayor coste de las inversiones e imputados 
juntamente con aquéllos. 

Subconcepto 62000: Terrenos y bienes naturales. 

Concepto 622. Construcciones. 

Comprende la compra y la construcción de edificios en general, 
cualquiera que sea su destino, así como los equipos fijos y de 
estructura asociados a los mismos. 

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, 
educativos, deportivos, residencias, centros sanitarios, refugios y 
casas forestales, viveros, viviendas, etcétera. 

Subconcepto 62200: Construcciones. 

Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción 
de unidades complejas de uso especializado que comprenden: edificios, 
maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas 
informáticos que, aun siendo separables por naturaleza, están ligados de 
forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de 
amortización (depuradoras, potabilizadoras, etcétera.) 

Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas mediante 
las cuales se realiza la extracción, elaboración o tratamiento de los 
productos o se utilizan para la prestación de servicios y constituyen la 
actividad del centro gestor. Se incluirán aquellos elementos de 
transportes internos que se destinen al traslado de personal, animales, 
materiales y mercaderías dentro de construcciones, sin salir. 

Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del 
conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar 
autónomamente o junto con la maquinaria, incluidos los moldes y las 
plantillas. 

Subconcepto 62300: Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 

Concepto 624. Elementos de transporte. 

Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el 
transporte terrestre o aéreo de personal, animales, materiales o 
mercaderías, excepto los que se deban registrar en el concepto anterior. 
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Se incluirán en este concepto los gastos inherentes a su 
matriculación, considerándose como mayor valor de adquisición del 
elemento de transporte. 

Subconcepto 62400: Elementos de transporte. 

Concepto 625. Mobiliario. 

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los 
que deban figurar en el concepto siguiente "Equipos para procesos de 
información". 

Subconcepto 62500: Mobiliario. 

Concepto 626. Equipos para procesos de información. 

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales, 
dispositivos auxiliares de memoria, monitores, impresoras, pizarras 
digitales, unidades para la tramitación y recepción de información, así 
como la adquisición o el desarrollo de utilidades o aportaciones para la 
explotación de dichos equipos, sistemas operativos, aportaciones de 
gestión de base de datos y cualquiera otra clase de equipos informáticos 
y software. 

Subconcepto 62600: Equipos para procesos de información. 

Concepto 629. Otros activos materiales. 

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no 
definido en los apartados anteriores, tales como fondos de bibliotecas y 
documentales, el ganado afecto a actividades de investigación, etcétera. 

Subconcepto 62900: Otros activos materiales. 

ARTÍCULO 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios. 

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados 
para el artículo 62, siempre que se trate de sustitución de los bienes 
existentes por otros análogos. 

Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento interno 
de la Administración, con la finalidad de: 

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que 
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que estaban 
destinados. 

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de 
uso que aumente su eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas 
de la prestación de servicio. 

3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido 
inútiles para la prestación de este como consecuencia de su uso normal. 

El desarrollo en conceptos es el mismo que el existente para el 
artículo anterior: 

Concepto 630. Terrenos y bienes naturales. 

Subconcepto 63000: Terrenos y bienes naturales. 

Concepto 632. Construcciones. 
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Subconcepto 63200: Construcciones. 

Concepto 633. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 

Subconcepto 63300: Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 

Concepto 634. Elementos de transporte. 

Subconcepto 63400: Elementos de transporte. 

Concepto 635. Mobiliario. 

Subconcepto 63500: Mobiliario. 

Concepto 636. Equipos para procesos de información. 

Subconcepto 63600: Equipos para procesos de información. 

Concepto 639. Otros activos materiales. 

Subconcepto 63900: Otros activos materiales. 

ARTÍCULO 64. Inversión inmaterial. 

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos, 
susceptibles de producir sus efectos en varios ejercicios futuros: 
campañas de promoción de turismo, ferias, exposiciones, estudios y 
trabajos técnicos, etc., así como aquellas inversiones en activos 
inmovilizados intangibles, tales como concesiones administrativas, 
propiedad industrial, propiedad intelectual, gastos de investigación y 
desarrollo, etc. Se imputan también a esta rúbrica las campañas de 
concienciación social, de información y sensibilización sobre medio 
ambiente, conductas saludables...  

Incluye el importe satisfecho por la propiedad o el derecho de uso 
de programas informáticos y esté prevista su utilización en varios 
ejercicios, siempre que no estén integrados en un equipo y, por lo 
tanto, no sean susceptibles de integrarlos en el concepto 626, “Equipos 
para procesos de información”.  

Se incluyen, asimismo, los contratos de leasing cuando se vaya a 
ejercitar la opción de compra, imputando a este artículo sólo la parte 
de cuota de arrendamiento financiero que corresponda a la recuperación 
del coste del bien, aplicándose el resto, es decir, la carga financiera, 
al concepto 359 denominado “Otros gastos financieros”. 

Incluye los siguientes conceptos: 

Concepto 640. Aplicaciones informáticas. 

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de 
programas informáticos, o bien, el coste de producción de los elaborados 
por el propio centro gestor, cuando esté prevista su utilización en 
varios ejercicios. 

Subconcepto 64000: Aplicaciones informáticas. 

Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos. 

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes 
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos 
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encomendados a empresas especializadas, profesionales independientes o 
expertos, para aplicar a planes, programas, anteproyectos y proyectos de 
inversión. 

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las 
inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de 
gasto serán considerados como mayor coste de las inversiones, no siendo 
imputados a este concepto. 

Subconcepto 64100: Estudios y trabajos técnicos. 

Concepto 642. Inversión en publicidad y promoción. 

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los 
distintos sectores productivos, así como las campañas de fomento o 
promoción cultural, artística, comercial y empresarial siempre y cuando 
sean susceptibles de producir efectos en varios ejercicios futuros.   

Se incluirán en este concepto todos los gastos ocasionados por la 
actividad de promoción siempre que se acredite que tenga relación 
directa con la misma. 

Subconcepto 64200: Inversión en publicidad y promoción. 

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo. 

-Investigación: Estudio original y planificado realizado con el 
fin de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

-Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en 
la investigación. 

Subconcepto 64300: Gastos de investigación y desarrollo. 

Concepto 644. Manifestación de la propiedad. 

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a 
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad 
intelectual, de la propiedad industrial o de otros derechos. 

Subconcepto 64400: Manifestación de la propiedad. 

Concepto 645. Arrendamiento financiero. 

Recoge la parte de cuota de arrendamiento financiero que 
corresponde a la recuperación del coste del bien de los contratos de 
leasing cuando se vaya a ejercitar la opción de compra, imputando a este 
artículo sólo la parte de cuota de arrendamiento financiero que 
corresponda a la recuperación del coste del bien, aplicándose el resto, 
es decir, la carga financiera, al concepto 359 denominado “Otros gastos 
financieros”. 

Subconcepto 64500: Arrendamiento financiero. 

CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL” 

Pagos, condicionados o no, efectuados por las entidades 
integrantes del sector público autonómico sin contrapartida directa por 
parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a 
financiar operaciones de capital. 

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en especie” 
de capital, referidas a bienes que adquiera la Administración Pública 
para su entrega a los beneficiarios en concepto de una subvención 
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previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo correspondiente, 
según el destinatario de esta. 

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de 
concepto y subconcepto para recoger el agente receptor y la finalidad de 
la transferencia. 

ARTÍCULO 70. Transferencias de capital a entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a las entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Concepto 700. Transferencias de capital a entidades integrantes del 
sector público estatal. 

Subconcepto 70000: Transferencias de capital a entidades 
integrantes del sector público estatal. 

ARTÍCULO 71. Transferencias de capital a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Transferencias de capital que las instituciones estatutarias y las 
entidades integrantes del sector público institucional autonómico 
prevean efectuar a la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Concepto 710. Transferencias de capital a la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Subconcepto 71000: Transferencias de capital a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ARTÍCULO 72. Transferencias de capital a instituciones estatutarias. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean otorgar a las instituciones estatutarias. 

Concepto 720. Transferencias de capital a instituciones estatutarias. 

Subconcepto 72000: Transferencias de capital a la Asamblea de 
Extremadura. 

Subconcepto 72001: Transferencias de capital al Consejo Económico 
y Social de Extremadura. 

ARTÍCULO 73. Transferencias de capital a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean otorgar al sector público institucional 
autonómico con presupuesto limitativo. 

Concepto 730. Transferencias de capital a organismos autónomos. 
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Subconcepto 73000: Transferencias de capital al Servicio 
Extremeño de Salud. 

Subconcepto 73001: Transferencias de capital al Instituto de la 
Mujer de Extremadura. 

Subconcepto 73002: Transferencias de capital al Consejo de la 
Juventud de Extremadura. 

Subconcepto 73099: Transferencias de capital a otros organismos 
autónomos. 

Concepto 731. Transferencias de capital a consorcios. 

Subconcepto 73100: Transferencias de capital al consorcio Gran 
Teatro de Cáceres. 

Subconcepto 73101: Transferencias de capital al consorcio Museo 
de las Ciencias del Vino de Almendralejo. 

Subconcepto 73102: Transferencias de capital al consorcio Museo 
Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza. 

Subconcepto 73103: Transferencias de capital al consorcio Museo 
Vostell-Malpartida. 

Subconcepto 73104: Transferencias de capital al consorcio Agencia 
Extremeña de la Energía - AGENEX. 

Concepto 732. Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura. 

Subconcepto 73200: Transferencias de capital a la Universidad de 
Extremadura y sus entidades vinculadas o dependientes. 

Concepto 739. Transferencias de capital a otras entidades integrantes 
del sector público institucional autonómico con presupuesto limitativo. 

Subconcepto 73900: Transferencias de capital al Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX). 

Subconcepto 73999: Transferencias de capital a otras entidades 
con presupuesto limitativo. 

ARTÍCULO 74. Transferencias de capital a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean realizar al sector público institucional 
autonómico con presupuesto estimativo. 

Concepto 740. Transferencias de capital a entidades integrantes del 
sector público institucional autonómico con presupuesto estimativo. 

Subconcepto 74000: Transferencias de capital a entidades 
integrantes del sector público institucional autonómico con 
presupuesto estimativo. 

ARTÍCULO 75. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a otras comunidades autónomas. 
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Concepto 750. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas. 

Subconcepto 75000: Transferencias de capital a otras comunidades 
autónomas. 

ARTÍCULO 76. Transferencias de capital a entidades integrantes de la 
Administración Local. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico aporten a las entidades del sector público local. 

Concepto 760. Transferencias de capital a entidades integrantes de la 
Administración Local. 

Subconcepto 76000: Transferencias de capital a entidades 
integrantes de la Administración Local. 

ARTÍCULO 77. Transferencias de capital a empresas privadas. 

Transferencias de capital que las entidades integrantes del sector 
público autonómico prevean efectuar a empresas de propiedad privada. 

Concepto 770. Transferencias de capital a empresas privadas. 

Subconcepto 77000: Transferencias de capital a empresas privadas. 

ARTÍCULO 78. Transferencias de capital a familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que 
las entidades integrantes del sector público autonómico otorguen a 
entidades sin fines de lucro: fundaciones privadas, instituciones 
religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias. 

Concepto 780. Transferencias de capital a familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Subconcepto 78000: Transferencias de capital a familias e 
instituciones sin fines de lucro. 

ARTÍCULO 79. Transferencias de capital al exterior. 

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del 
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando 
deban efectuarse en divisas. 

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a 
organismos internacionales. 

Concepto 790. Transferencias de capital al exterior. 

Subconcepto 79000: Transferencias de capital al exterior. 
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D) OPERACIONES FINANCIERAS 

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de gastos. Estos 
capítulos recogen las operaciones financieras y reflejan las 
transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las 
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos 
8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos financieros 
(diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos). 

CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS” 

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos 
financieros, que pueden estar representados en títulos valores, 
anotaciones en cuenta, contratos de préstamos o cualquier otro documento 
que inicialmente los reconozca. 

ARTÍCULO 80. Adquisición de deuda del sector público. 

Adquisición de todo tipo de deuda del sector público a corto y 
largo plazo. 

Concepto 800. Adquisición de deuda del sector público a corto plazo. 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el sector 
público, con vencimiento no superior a doce meses. 

Subconcepto 80000: Adquisición de deuda del sector público a 
corto plazo. 

Concepto 801. Adquisición de deuda del sector público a largo plazo. 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier 
agente del sector público con un plazo de vencimiento superior a doce 
meses. 

Subconcepto 80100: Adquisición de deuda del sector público a 
largo plazo. 

ARTÍCULO 81. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público. 

Compra de obligaciones y bonos fuera del sector público, a corto y 
largo plazo, documentada en títulos valores. 

Concepto 810. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a corto plazo. 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades 
fuera del sector público, con un vencimiento no superior a doce meses. 

Subconcepto 81000: Adquisición de obligaciones y bonos de fuera 
del sector público a corto plazo. 

Concepto 811. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a largo plazo. 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades 
fuera del sector público, con un vencimiento superior a doce meses. 
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Subconcepto 81100: Adquisición de obligaciones y bonos de fuera 
del sector público a largo plazo. 

ARTÍCULO 82. Concesión de préstamos al sector público. 

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a 
corto y largo plazo, concedidos al sector público. 

Concepto 820. Concesión de préstamos al sector público a corto plazo. 

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso y 
consiguiente cancelación no sea superior a doce meses. 

Subconcepto 82000: Concesión de préstamos al sector público a 
corto plazo. 

Concepto 821. Concesión de préstamos al sector público a largo plazo. 

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y 
consiguiente cancelación sea superior a doce meses. 

Subconcepto 82100: Concesión de préstamos al sector público a 
largo plazo. 

ARTÍCULO 83. Concesión de préstamos fuera del sector público. 

Préstamos concedidos fuera del sector público con o sin interés, 
con plazo de reembolso a corto y largo plazo. 

Concepto 830. Concesión de préstamos fuera del sector público a corto 
plazo. 

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y 
consiguiente cancelación no sea superior a doce meses. 

Se detalla el subconcepto siguiente: 

Subconcepto 83008: Concesión de préstamos a corto plazo a 
familias e instituciones sin fines de lucro. 

En él se imputarán los anticipos concedidos a empleados públicos. 

Concepto 831. Concesión de préstamos fuera del sector público a largo 
plazo. 

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y 
consiguiente cancelación sea superior a doce meses. 

Se divide en los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 83107: Concesión de préstamos a largo plazo a 
empresas privadas. 

Subconcepto 83108: Concesión de préstamos a largo plazo a 
familias e instituciones sin fines de lucro.  

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en 
este subconcepto. 
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ARTÍCULO 84. Constitución de depósitos y fianzas. 

Entregas de fondos en concepto de depósitos o fianzas efectuados 
por las entidades integrantes del sector público autonómico, siempre que 
estas operaciones se efectúen con aplicación al presupuesto y no como 
operaciones de tesorería. 

Concepto 840. Constitución de depósitos. 

Se detallan los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 84000: Constitución de depósitos a corto plazo. 

Subconcepto 84001: Constitución de depósitos a largo plazo. 

 

Concepto 841. Constitución de fianzas.  

 

Se divide en los subconceptos siguientes: 

Subconcepto 84100: Constitución de fianzas a corto plazo. 

Subconcepto 84101: Constitución de fianzas a largo plazo. 

 

ARTÍCULO 85. Adquisición de acciones y participaciones del sector 
público. 

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital. 

Concepto 850. Adquisición de acciones y participaciones del sector 
público. 

Adquisición de acciones y participaciones de entes pertenecientes 
al sector público. 

Subconcepto 85000: Adquisición de acciones y participaciones del 
sector público. 

ARTÍCULO 86. Adquisición de acciones y participaciones de fuera del 
sector público. 

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital. 

Concepto 860. Adquisición de acciones y participaciones de empresas 
nacionales o de la Unión Europea. 

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por 
empresas privadas nacionales o de la Unión Europea. 

Subconcepto 86000: Adquisición de acciones y participaciones de 
empresas nacionales o de la Unión Europea. 

Concepto 861. Adquisición de acciones y participaciones de otras 
empresas. 

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por 
empresas no incluidas en el concepto anterior. 
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Subconcepto 86100: Adquisición de acciones y participaciones de 
otras empresas. 

ARTÍCULO 87. Aportaciones patrimoniales. 

Concepto 870. Aportaciones patrimoniales. 

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por las entidades del 
sector público autonómico con presupuesto de carácter limitativo. 

Subconcepto 87000: Aportaciones patrimoniales. 

CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS” 

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por las 
entidades integrantes del sector público autonómico, tanto en euros como 
en moneda extranjera, a corto y largo plazo, por su valor efectivo, 
aplicando los rendimientos implícitos al capítulo 3. 

Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros. 

ARTÍCULO 90. Amortización de deuda pública en euros. 

Cancelación de todo tipo de deuda en euros, a corto y largo plazo, 
documentada en títulos valores, anotaciones en cuenta o cualquier otro 
documento que formalmente la reconozca, excluidos préstamos. 

Concepto 900. Amortización de deuda pública en euros a corto plazo. 

Cancelación de deuda pública en euros cuyo plazo de vencimiento y 
consiguiente extinción no sea superior a doce meses. 

Subconcepto 90000: Amortización de deuda pública en euros a corto 
plazo. 

Concepto 901. Amortización de deuda pública en euros a largo plazo. 

Cancelación de deuda pública en euros cuyo plazo de vencimiento y 
consiguiente extinción sea superior a doce meses. 

Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 90100: Amortización de deuda pública en euros a largo 
plazo de entes del sector público. 

Subconcepto 90101: Amortización de deuda pública en euros a largo 
plazo de entes de fuera del sector público. 

ARTÍCULO 91. Amortización de préstamos en euros. 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo obtenidos de entes del sector público o del sector privado. 

Concepto 910. Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes 
del sector público. 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
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limitativo obtenidos del sector público, cuyo plazo de vencimiento no 
sea superior a doce meses. 

Subconcepto 91000: Amortización de préstamos en euros a corto 
plazo de entes del sector público. 

Concepto 911. Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes 
del sector público. 

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando el 
plazo de vencimiento sea superior a doce meses. 

Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

Subconcepto 91100: Amortización de préstamos en euros a largo 
plazo concedidos por la Administración General del Estado. 

Subconcepto 91199: Amortización de préstamos en euros a largo 
plazo concedidos por otros entes del sector público. 

Concepto 912. Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes 
de fuera del sector público. 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por las 
entidades del sector público autonómico con presupuesto de carácter 
limitativo y obtenidos fuera del sector público, cuyo plazo de 
vencimiento no sea superior a doce meses. 

Subconcepto 91200: Amortización de préstamos en euros a corto 
plazo de entes de fuera del sector público. 

Concepto 913. Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes 
de fuera del sector público. 

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando el 
plazo de vencimiento sea superior a doce meses. 

Subconcepto 91300: Amortización de préstamos en euros a largo 
plazo de entes de fuera del sector público. 

ARTÍCULO 92. Amortización de deuda pública en moneda extranjera. 

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o 
asumida por las entidades del sector público autonómico con presupuesto 
de carácter limitativo, excluidos préstamos. 

Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto 
plazo. 

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera 
cuyo plazo de vencimiento y extinción no superior a doce meses. 

Subconcepto 92000: Amortización de deuda pública en moneda 
extranjera a corto plazo. 

Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo 
plazo. 

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera con 
plazo de vencimiento y extinción superior a doce meses. 

Subconcepto 92100: Amortización de deuda pública en moneda 
extranjera a largo plazo. 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32382

ARTÍCULO 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera. 

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o 
asumidos por las entidades del sector público autonómico con presupuesto 
de carácter limitativo ya sean a corto o largo plazo. 

Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto 
plazo. 

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o 
asumidos por las entidades del sector público autonómico con presupuesto 
de carácter limitativo cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce 
meses. 

Subconcepto 93000: Amortización de préstamos en moneda extranjera 
a corto plazo. 

Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo 
plazo. 

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuando 
el plazo de vencimiento sea superior a doce meses. 

Subconcepto 93100: Amortización de préstamos en moneda extranjera 
a largo plazo. 
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ANEXO X 

 
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO CON PRESUPUESTO ESTIMATIVO 

 

CENTRO 
PRESUPUESTARIO DENOMINACIÓN 

  

1010(*) Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales (Consolidada) 

1011 Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales 

1012 Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, S.A.U. 

2010(*) Sociedad de Gestión Pública de Extremadura (Consolidada) 

2011 Sociedad de Gestión Pública de Extremadura 

2012 GEBIDEXSA, S.A.U. 

2013 Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, S.A. 

2020(*) Extremadura Avante (Consolidada) 

2021 Extremadura Avante, S.L.U. 

2022 Extremadura Avante Servicios avanzados a PYMES, S.L.U. 

2023 Extremadura Avante Inversiones, S.G.E.I.C., S.A. 

2024 Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, S.A.U. 

2026 Sociedad Gestora de la Ciudad de la Salud y la Innovación, S.A.U. 

2027 Extremadura Avante Logística, S.A. 

3011 URVIPEXSA, S.A.U. 

4011 Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de 
Mérida 

4021 Consorcio Extremeño de Información al Consumidor 

4030(*) FEVAL (Consolidada) 

4031 Consorcio FEVAL-Institución Ferial de Extremadura 

4032 Feval, Gestión de Servicios, S.L.U. 

4041 Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas 
Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC) 

4051 Consorcio Patronato Festival Internacional de Teatro Clásico en el 
Teatro Romano de Mérida 

4061 Consorcio Teatro López de Ayala 

5011 Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste 

5021 Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 

5041 Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura 
(COMPUTAEX) 

5051 Fundación Extremeña de la Cultura 

5061 Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la 
Salud de Extremadura (FUNDESALUD) 

5071 Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura 

5081 Fundación Godofredo Ortega Muñoz 

5091 Fundación Helga de Alvear 

5101 Fundación Jóvenes y Deporte 
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CENTRO 
PRESUPUESTARIO DENOMINACIÓN 

5111 Fundación Orquesta de Extremadura 

5121 Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura 

6011 Fondo de Cartera Jeremie Extremadura 2 

6021 Extremadura Avante I, Fondo de Inversión Colectiva de Tipo Cerrado 

6031 Avante Financiación II, Fondo de Inversión Colectiva de Tipo Cerrado 

6051 Fondo de Garantía de Adquisición de Vivienda de Extremadura 

6061 Extremadura Avante Financiación III, Fondo de Inversión Colectiva de 
Tipo Cerrado 

  
 

 

(*) De acuerdo con el artículo 3.2 de esta Orden las entidades que posean, directa o indirectamente, 
la mayoría de capital social de una o varias sociedades mercantiles autonómicas deben presentar, 
además, sus presupuestos de explotación y de capital de forma consolidada con dichas sociedades 
mercantiles, relacionando las sociedades objeto de presentación consolidada. Dichas entidades 
aparecen identificadas con el símbolo (*) en el presente anexo. 
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ANEXO XI 
 

FICHAS DE CUMPLIMENTACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO CON 
PRESUPUESTO ESTIMATIVO 

 
 

SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO EMPRESARIAL 
 

Las fichas para cumplimentar por las entidades que forman parte del 
sector público autonómico empresarial (en forma individual o consolidada) son 
las siguientes: 
 

❖ P-I.E. Ficha de presupuesto de explotación (cuenta de resultados) 

❖ P-II.E. Ficha de presupuesto de capital (estado de flujos de efectivo) 

❖ P-III.E. Ficha de balance (activo y patrimonio neto y pasivo)  

❖ P-IV.E. Plantilla de personal. 

❖ P-V.E. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación y 
de capital. 

 

 
SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO FUNDACIONAL 

 
Las fichas para cumplimentar por las entidades que forman parte del 

sector público autonómico fundacional, así como por aquellas entidades que 
organicen sus cuentas conforme al Plan de Contabilidad para Entidades Sin 
Fines de Lucro, son las siguientes: 
 

❖ P-I.F. Ficha de presupuesto de explotación (cuenta de resultados) 

❖ P-II.F. Fichas de presupuesto de capital (estado de flujos de efectivo) 

❖ P-III.F. Fichas de balance (activo y patrimonio neto y pasivo) 

❖ P-IV.F. Plantilla de personal. 

❖ P-V.F. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación y 
de capital 

 

 
FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
Las fichas para cumplimentar por los fondos carentes de personalidad 

jurídica son las siguientes: 
 

❖ P-I.C. Ficha de presupuesto de explotación (cuenta de resultados) 

❖ P-II.C. Ficha de presupuesto de capital (estado de flujos de efectivo) 

❖ P-III.C. Fichas de balance (activo y patrimonio neto y pasivo)  

❖ P-IV.C. Plantilla de personal. 

❖ P-V.C. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación y 
de capital. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) OPERACIONES CONTINUADAS    

 

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 

a) Ventas 

b) Prestaciones de servicios 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS 
Y EN CURSO DE FABRICACIÓN 

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU 

ACTIVO 

4. APROVISIONAMIENTOS 

a) Consumo de mercaderías 

b) Consumo de materias primas y otras materias 
consumibles 

c) Trabajos realizados por otras empresas 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y 

otros aprovisionamientos 

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al 
resultado del ejercicio 

c) Imputación de subvenciones de explotación 

6. GASTOS DE PERSONAL 

a) Sueldos y salarios 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa 

d) Otros 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

a) Servicios exteriores 

b) Tributos 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales 

d) Otros gastos de gestión corriente 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 

FINANCIERO Y OTRAS 

10. EXCESO DE PROVISIONES 

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO 

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
 

S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

    

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS 

13. SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y TRANSFERENCIAS 

REALIZADAS POR LA ENTIDAD 

14. OTROS RESULTADOS 

15. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
PARTICIPACIONES CONSOLIDADAS 

16. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE 

SOCIEDADES CONSOLIDADAS 

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15+16) 

17. INGRESOS FINANCIEROS 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 

a1) En empresas del grupo y asociadas 

a2) En terceros 

b) De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 

b1) De empresas del grupo y asociadas 

b2) De terceros 

18. GASTOS FINANCIEROS 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 

b) Por deudas con terceros 

c) Por actualización de provisiones 

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

a) Valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias 

b) Transferencia de ajustes de valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO 

21. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

22. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

23. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS 

   

 
    (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (17+18+19+20+21+22+23) 

24. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS (PÉRDIDAS) DE 

SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA 

25. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 

PARTICIPACIONES PUESTAS EN EQUIVALENCIA 

26. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE 

SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS(A.1+A.2+24+25+26) 

27. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 

OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+27) 

   

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    

28. RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE 

OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS 

A.5) RESULTADOS DEL EJERCICIO (A.4+28) (29+A.6) 

29. RESULTADO ATRIBUIDO A SOCIOS EXTERNOS 

A.6) RESULTADO DE LA ENTIDAD/ RESULTADO ATRIBUIDO 

A LA ENTIDAD DOMINANTE 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 

2. AJUSTES DEL RESULTADO 

a) Amortización del inmovilizado (+) 

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 

c) Variación de provisiones (+/-) 

d) Imputación de subvenciones (-) 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del 
inmovilizado (+/-) 

f) Resultados por bajas y enajenaciones de 
instrumentos financieros (+/-) 

g) Ingresos financieros (-) 

h) Gastos financieros (+) 

i) Diferencias de cambio (+/-) 

j) Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros (+/-) 

k) Otros ingresos y gastos (-/+) 

l) Participación en beneficios (pérdidas) de 
sociedades puestas en equivalencia -neto de 
dividendos- (-/+) 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 

a) Existencias (+/-) 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 

c) Otros activos corrientes (+/-) 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE EXPLOTACIÓN 

a) Pagos de intereses (-) 

b) Cobros de dividendos (+) 

c) Cobros de intereses (+) 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 
(+/-) 

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 

   

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN    

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 
   

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 

 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos  

h) Unidad de negocio 

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos 

h) Unidad de negocio 

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

INVERSIÓN (7-6) 

   

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN    

 

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE 
PATRIMONIO 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) 

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-) 

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio 
propio y de la sociedad dominante (-) 

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio 
propio y de la sociedad dominante (+) 

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
(+) 

f) Otras aportaciones de socios (+) 

g) Adquisición de participaciones de socios 
externos (-) 

h) Venta de participaciones a socios externos (+) 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO 

a) Emisión 

1. Obligaciones y otros valores negociables (+) 

2. Deudas con entidades de crédito (+) 

3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+) 

4. Deudas transformables en subvenciones, 
donaciones y legados (+) 

5. Préstamos procedentes del sector público (+) 

6. Otras deudas (+) 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

b) Devolución y amortización de 

1. Obligaciones y otros valores negociables (-) 

2. Deudas con entidades de crédito (-) 

3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) 

4. Otras deudas (-) 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE 

OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

a) Dividendos (-) 

b) Remuneración de otros instrumentos de 

patrimonio (-) 

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIACIÓN (+/-9+/-10-11) 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE 

CAMBIO 

E) AUMENTO/ DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 

EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12+/-D) 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

   

    (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

1. Desarrollo 

2. Concesiones 

3. Patentes, licencias, marcas y similares 

4. Fondo de comercio 

5. Aplicaciones informáticas 

6. Investigación 

7. Otro inmovilizado intangible 

II. INMOVILIZADO MATERIAL 

1. Terrenos y construcciones 

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
material 

3. Inmovilizado en curso y anticipos 

III. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

1. Terrenos 

2. Construcciones 

IV. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS      
A LARGO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio y participaciones 
puestas en equivalencia 

2. Créditos a empresas (incluidos créditos a 
sociedades puestas en equivalencia) 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados 

5. Otros activos financieros 

V. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 

2. Créditos a terceros 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados 

5. Otros activos financieros 

VI. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 

VII. DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES 

VIII. FONDO DE COMERCIO DE SOCIEDADES 

CONSOLIDADAS 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

B) ACTIVO CORRIENTE 

I. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 

II. EXISTENCIAS 

1. Comerciales 

2. Materias primas y otros aprovisionamientos 

3. Productos en curso 

4. Productos terminados 

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados 

6. Anticipos a proveedores 

III. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A 

COBRAR 

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 

2. Clientes, empresas del grupo y asociadas 
(incluidas empresas puestas en equivalencia) 

3. Deudores varios 

4. Personal 

5. Activos por impuesto corriente 

6. Otros créditos con las Administraciones 
Públicas 

7. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 

IV. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 

2. Créditos a empresas (incluidas empresas puestas 
en equivalencia) 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados  

5. Otros activos financieros 

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 

2. Créditos a empresas 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados 

5. Otros activos financieros 

VI. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

VII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS 

EQUIVALENTES 

1. Tesorería 

2. Otros activos líquidos equivalentes 

TOTAL ACTIVO (A+B) 

   

(unidades en euros)  
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A)  PATRIMONIO NETO 
   

A-1) PATRIMONIO NETO INDIVIDUAL / PATRIMONIO NETO 

DE LA DOMINANTE 

A-1.1) FONDOS PROPIOS 

I. Capital 

1. Capital escriturado 

2. (Capital no exigido) 

II. Prima de emisión 

III. Reservas 

1. Legal y estatutarias 

2. Otras reservas 

IV. (Acciones y participaciones en patrimonio 
propias y de la sociedad dominante) 

V. Resultados de ejercicios anteriores 

1. Remanente 

2. (Resultados negativos de ejercicios 
anteriores) 

VI. Otras aportaciones de socios 

VII. Resultado del ejercicio 

VIII. (Dividendo a cuenta) 

IX. Otros instrumentos de patrimonio neto 

X. Reservas en sociedades consolidadas 

XI. Reservas en sociedades puestas en equivalencia 

A-1.2) AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 

I. Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

II. Operaciones de cobertura 

III. Otros (incluidos otros ajustes por cambios 
de valor de sociedades consolidadas y 
puestas en equivalencia) 

IV. Activos no corrientes y pasivos vinculados 
mantenidos para la venta 

V. Diferencias de conversión (incluidas las 

diferencias en sociedades consolidadas y 

puestas en equivalencia) 

A-1.3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

A-2) SOCIOS EXTERNOS 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 

B) PASIVO NO CORRIENTE 

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO 

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al 
personal 

2. Actuaciones medioambientales 

3. Provisiones por reestructuración 

4. Otras provisiones 

II. DEUDAS A LARGO PLAZO 

1. Obligaciones y otros valores negociables 

2. Deudas con entidades de crédito 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 

4. Derivados 

5. Otros pasivos financieros 

- Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 

- Préstamos procedentes del sector público 

- Resto pasivos financieros 

III. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 

LARGO PLAZO 

IV. PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 

V.PERIODIFICACIONES A LARGO PLAZO 

VI. ACREEDORES COMERCIALES NO CORRIENTES 

C) PASIVO CORRIENTE 

I. PASIVOS VINCULADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES 

MANTENIDOS PARA LA VENTA 

II. PROVISIONES A CORTO PLAZO 

III. DEUDAS A CORTO PLAZO 

1. Obligaciones y otros valores negociables 

2. Deudas con entidades de crédito 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 

4. Derivados 

5. Otros pasivos financieros 

- Deudas a corto plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 

- Préstamos procedentes del sector público 

- Capital emitido pendiente de inscripción 

- Resto pasivos financieros 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 

IV. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 

CORTO PLAZO 

V. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A  

PAGAR 

1. Proveedores 

2. Proveedores, empresas del grupo y asociadas 
(incluidas empresas puestas en equivalencia) 

3. Acreedores varios 

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 

5. Pasivos por impuesto corriente 

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 

7. Anticipos de clientes 

VI. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

 

   

(unidades en euros) 
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 PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-IV.E 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de personas  

empleadas  

(Año 2026) 

Número de 

puestos 

vacantes 

(Año 2026) 

 

Total 

Euros 

(Año 2026) 

Hombres Mujeres 
Sueldos, 
salarios y 
asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores 
y asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros-
limpiadores, 
peones y 
asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
INDEFINIDO        

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores 
y asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros-
limpiadores, 
peones y 
asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
TEMPORAL        

Gastos de personal 
en especie        

Otros gastos no 
individualizables        

TOTAL PERSONAL        
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

 ENTIDAD: P-V.E 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS  

 

 
Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 

presupuestos de explotación y de capital del año 2024 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2025 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquellas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2026. 

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2025, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) OPERACIONES CONTINUADAS    

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA  

a) Cuotas de usuarios y afiliados 

- Cuotas de asociados y afiliados  

- Aportaciones de usuarios 

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones 

c) Subvenciones, donaciones y legados 
incorporados al excedente del ejercicio 

 d) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de explotación  

 e) Reintegro de ayudas y asignaciones 

2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE LA 

ACTIVIDAD MERCANTIL 

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS 

a) Ayudas monetarias 
b) Ayudas no monetarias 
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS 

TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN 

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU 

ACTIVO 

6. APROVISIONAMIENTOS 

7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 

b) Subvenciones, donaciones y legados de 
explotación afectas a la actividad mercantil  

c) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados   de explotación para la actividad 
mercantil 

8. GASTOS DE PERSONAL 

a) Sueldos y salarios 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la entidad 

d) Otras cargas sociales 

e) Provisiones 

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

a) Servicios exteriores 

b) Tributos 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales 

d) Otros gastos de gestión corriente 

e) Reintegro de subvenciones para la actividad 
mercantil 

 

2.  

    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL 

TRASPASADOS AL EXDECEDENTE DEL EJERCICIO 

a) Afectos a la actividad propia  

b) Afectos a la actividad mercantil  

12. EXCESO DE PROVISIONES 

13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 

INMOVILIZADO 

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

14.OTROS RESULTADOS 

15. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS 

A-1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15) 

16. INGRESOS FINANCIEROS 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 

a.1) En entidades del grupo y asociadas 

a.2) En terceros 

b) De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 

b.1) De entidades del grupo y asociadas 

b.2) De terceros 

17. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES CARÁCTER FINANCIERO 

a) Afectas a la actividad propia 

b) Afectas a la actividad mercantil 

18. GASTOS FINANCIEROS 

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas 

b) Por deudas con terceros 

c) Por actualización de provisiones 

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS 

a) Valor razonable con cambios en la cuenta de 
resultados 

b) Transferencia de ajustes de valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO 

21. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

22. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(16+17+18+19+20+21+22) 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 

23. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 

A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 + 23) 

   

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    

24. EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS 

A.5) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.4+24) 

 

   

C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO 

   

1. Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

4. Ganancias y pérdidas actuariales y otros 
ajustes  

5. Efecto impositivo 

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 
(1+2+3+4+5) 

 

   

D) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO    

1. Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

4. Efecto impositivo 

D.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(1+2+3+4) 

   

E) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 
(C.1+D.1) 

   

    
F) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO    

    
G) AJUSTES POR ERRORES    
    
H) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO 
SOCIAL    

    

I) OTRAS VARIACIONES    

 
   

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)    

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-II.F 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
Y DE GESTIÓN 

 

   

1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 

2. AJUSTES DEL RESULTADO 

a) Amortización del inmovilizado (+) 

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 

c) Variación de provisiones (+/-) 

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados 
(-) 

d.1) Para la actividad propia 

d.2) Para la actividad mercantil 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del 
inmovilizado (+/-) 

f) Resultados por bajas y enajenaciones de 
instrumentos financieros (+/-) 

g) Ingresos financieros (-) 

h) Gastos financieros (+) 

i) Diferencias de cambio (+/-) 

j) Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros (+/-) 

k) Otros ingresos y gastos (+/-) 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 

a) Existencias (+/-) 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 

c) Otros activos corrientes (+/-) 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN Y DE GESTIÓN 

a) Pagos de intereses (-) 

b) Cobros de dividendos (+) 

c) Cobros de intereses (+) 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-) 

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
Y DE GESTIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 

 

   

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

 

   

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 

a) Entidades del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Bienes del Patrimonio Histórico 

e) Inversiones inmobiliarias 

f) Otros activos financieros 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-II.F 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

h) Otros activos 

7. COBROS POR DESINVERIONES (+) 

a) Entidades del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Bienes del Patrimonio Histórico 

e) Inversiones inmobiliarias 

f) Otros activos financieros 

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

h) Otros activos 

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-
6) 

   

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

   

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

a) Aportaciones a la dotación fundacional o al fondo 
social (+) 

b) Disminuciones del fondo social (-) 

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 

c.1) Para la actividad propia 

c.2) Para la actividad mercantil 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO 

a) Emisión 

1. Obligaciones y otros valores negociables (+) 

2. Deudas con entidades de crédito (+) 

3. Deudas con entidades del grupo y asociadas (+) 

4. Deudas transformables en subvenciones, donaciones 
y legados (+) 

5. Préstamos procedentes del sector público (+) 

6. Otras deudas (+) 

b) Devolución y amortización de 

1. Obligaciones y otros valores negociables (-) 

2. Deudas con entidades de crédito (-) 

3. Deudas con entidades del grupo y asociadas (-) 

4. Otras deudas (-) 

11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (+/-9+/-10) 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

E) AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-11+/-D) 

F) EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO 

 EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 
   

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

1. Desarrollo 

2. Concesiones 

3. Patentes, licencias, marcas y similares 

4. Fondo de comercio 

5. Aplicaciones informáticas 

6. Derechos sobre activos cedidos en uso 

7. Otro inmovilizado intangible 

8. Investigación 

II. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

1. Bienes inmuebles 

2. Archivos 

3. Bibliotecas 

4. Museos 

5. Bienes muebles 

6. Anticipos sobre bienes del Patrimonio Histórico 

III.  INMOVILIZADO MATERIAL 

1. Terrenos y construcciones 

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
material 

3. Inmovilizado en curso y anticipos 

IV. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

1. Terrenos 

2. Construcciones 

V. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 

2. Créditos a entidades 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados 

5. Otros activos financieros 

6. Otras inversiones 

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 

2. Créditos a terceros 

3. Valores representativos de deuda 

4. Derivados 

5. Otros activos financieros 

6. Otras inversiones 

 

   

VII. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 
 
VIII. DEUDORES NO CORRIENTES 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

B) ACTIVO CORRIENTE    

I. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 
II. EXISTENCIAS 

1. Bienes destinados a la actividad 
2. Materias primas y otros aprovisionamientos 

3. Productos en curso 
4. Productos terminados 

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados 
6. Anticipos a proveedores 

III.  USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD 

PROPIA 

1. Entidades del grupo  

2. Entidades asociadas  
3. Otros 
 

IV. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 
1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 

2. Clientes, entidades del grupo y asociadas 

3. Deudores varios 

4. Personal 

5. Activos por impuesto corriente 

6. Otros créditos con las Administraciones 

Públicas 

7. Fundadores por desembolsos exigidos 
V.  INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 
2. Créditos a entidades 

3. Valores representativos de deuda 
4. Derivados 
5. Otros activos financieros 

6. Otras inversiones 
VI. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 

1. Instrumentos de patrimonio 
2. Créditos a entidades 
3. Valores representativos de deuda 
4. Derivados 
5. Otros activos financieros 
6. Otras inversiones 

VII. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

VIII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES 

1. Tesorería 

2. Otros activos líquidos equivalentes  

TOTAL ACTIVO (A+B) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) PATRIMONIO NETO 
   

A-1) FONDOS PROPIOS 
 

I. Dotación fundacional/ Fondo social 
 
1. Dotación fundacional/ Fondo social 
2. (Dotación fundacional no exigido/ Fondo no 
exigido) 

 
II. Reservas 
 
1. Reservas estatutarias 
2. Otras reservas 

 
III. Excedentes de ejercicios anteriores 

 
1. Remanente 
2. (Excedentes negativos de ejercicios 

anteriores) 
 

IV. Excedente del ejercicio 
 
A-2) AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 

 
I. Activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 
II. Operaciones de cobertura 
III. Otros 
IV. Diferencia de conversión 
 
A-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 

 
I.  Para la actividad propia 
II. Para la actividad mercantil  

   

B) PASIVO NO CORRIENTE 
   

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO 
 

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al 
personal 

2. Actuaciones medioambientales 
3. Provisiones por reestructuración 
4. Otras provisiones 

 
II. DEUDAS A LARGO PLAZO 

 
1. Obligaciones y otros valores negociables 
2. Deudas con entidades de crédito 
3. Acreedores por arrendamiento financiero 
4. Derivados 
5. Otros pasivos financieros 

- Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 
- Préstamos procedentes del sector público 
- Resto pasivos financieros 

 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 
 
III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO 
 
IV. PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 
 
V. PERIODIFICACIONES A LARGO PLAZO 
 
VI. ACREEDORES NO CORRIENTES 
 

   

C) PASIVO CORRIENTE 
   

I. PASIVOS VINCULADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 
 
II. PROVISIONES A CORTO PLAZO 

 
III. DEUDAS A CORTO PLAZO 

 
1. Obligaciones y otros valores negociables 
2. Deudas con entidades de crédito 
3. Acreedores por arrendamiento financiero 
4. Derivados 
5. Otros pasivos financieros 

- Deudas a corto plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 
- Préstamos procedentes del sector público 
- Resto pasivos financieros 
 

IV. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO 
 
V. BENEFICIARIOS-ACREEDORES 
1. Entidades del grupo 
2. Entidades asociadas 
3. Otros 
 

VI. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 
 

1. Proveedores 
2. Proveedores, entidades del grupo y asociadas 
3. Acreedores varios 
4. Personal (Remuneraciones pendientes de pago) 
5. Pasivos por impuesto corriente 
6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 
7. Anticipos recibidos por pedidos 

 
VII. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 
 
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
FUNDACIONAL 

ENTIDAD: P-IV.F 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de 
personas  

empleadas  

(Año 2026) 

 

Número de 

puestos 

vacantes 

(Año 2026) 

 

Total 

Euros 

(Año 2026) 

Hombres Mujeres 
Sueldos, 
salarios y 
asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores y 
asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros-
limpiadores, peones 
y asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
INDEFINIDO        

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores y 
asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros,-
limpiadores, peones 
y asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
TEMPORAL        

Gastos de personal en 
especie        

Otros gastos no 
individualizables        

TOTAL PERSONAL        
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 S.P.A. 
FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-V.F 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS  

 

 

Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2024 aprobados en su día, 
explicando las causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2025 aprobados en su día, 
explicando las causas de aquéllas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2026.  

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del 
año 2025, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de 
servicios, compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de 
acciones o participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS 

CARENTES DE 
PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-I.C 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

1. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS 
 

a) Del ejercicio 

a.1) Subvenciones recibidas para financiar 
gastos del ejercicio 

a.2) Transferencias 

a.3) Subvenciones recibidas para cancelación de 
pasivos que no supongan financiación específica 
de un elemento patrimonial 

b) Imputación de subvenciones para activos 
corrientes y otras 

 

2. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
 

3. EXCESOS DE PROVISIONES 
 

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3) 
 
4. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS 
 
 
5. OTROS GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

 
a) Suministros y servicios exteriores 
b) Otros 

 
B) TOTAL DE GASTOS DE GESTION ORDINARIA (4+5) 
 

I. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) DE LA GESTIÓN 
ORDINARIA (A+B) 

 
6. OTRAS PARTIDAS NO ORDINARIAS 
 
a) Ingresos 
b) Gastos 

 
II. RESULTADO DE LAS OPERACIONES NO FINANCIERAS 
(I+6) 
 
7. INGRESOS FINANCIEROS 
 
a) De participaciones en instrumentos de 

patrimonio 
a.1) En entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas 
a.2) En otras entidades 

 
b) De valores negociables y de créditos del 

activo inmovilizado 
 
b.1) En entidades del grupo, multigrupo y  

asociadas 
b.2) Otros 

8. GASTOS FINANCIEROS 
 

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas 

b) Otros 
 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-I.C 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

 
9. VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN ACTIVOS Y 

PASIVOS FINANCIEROS 
 

a) Derivados financieros 

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con 
imputación en resultados 

c) Imputación al resultado del ejercicio por 
activos financieros disponibles para la venta 

 
10. DIFERENCIAS DE CAMBIO 

 
11. DETERIORO DE VALOR, BAJAS Y ENAJENACIONES DE 
ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

 

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
b) Otros 

 
III. RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(7+8+9+10+11) 

 
IV. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) NETO DEL 
EJERCICIO (II+III) 

 

   

    
(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-II.C 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN    

A) COBROS (+) 
1. Transferencias y subvenciones recibidas 
2. Intereses y dividendos cobrados 
3. Otros cobros 

B) PAGOS (-) 
4. Transferencias y subvenciones concedidas 
5. Otros gastos de gestión 
6. Intereses pagados 
7. Otros pagos 

 

   

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
(A+B)    

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

   

C) COBROS (+) 
1. Venta de activos financieros y reembolso de 
créditos concedidos 

 

D) PAGOS (-) 
2. Compra de activos financieros y concesión de 
créditos 

 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
(C+D) 
 

   
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

   

E) AUMENTOS EN EL PATRIMONIO (+) 
1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el 
Fondo 

 
F) PAGOS A LA ENTIDAD EN LA QUE SE INTEGRA EL FONDO 
(-) 
2. Devolución de aportaciones y reparto de 
resultados a la entidad en la que se integra el 
Fondo 

 
G) COBROS POR EMISIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS (+) 
3. Préstamos recibidos 
4. Otras deudas 
 
H) PAGOS POR REEMBOLSO DE PASIVOS FINANCIEROS (-) 
5.  Préstamos recibidos 
6.  Otras deudas 

   

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (E+F+G+H)    

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN    

I) COBROS PENDIENTES DE APLICACIÓN (+) 
   

J) PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN (-) 
   

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
(I+J) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-II.C 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 
(+/-)    

    

VI. INCREMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y 
ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
(I+II+III+IV+V) 

 
 

   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 
al inicio del ejercicio 
 
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 
al final del ejercicio 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-III.C 

BALANCE 
“ACTIVO” 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) ACTIVO NO CORRIENTE    

I. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN ENTIDADES 
DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio de 
entidades de derecho público 
2. Inversiones financieras en patrimonio de 
sociedades mercantiles 
3. Créditos y valores representativos de deuda  
4. Otras inversiones 

   

II. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Derivados financieros 
4. Otras inversiones financieras 

   

B) ACTIVO CORRIENTE 
   

 
I. DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 
 
1. Deudores por actividad principal 
2. Otras cuentas a cobrar 
3. Administraciones Públicas 

 
II. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN 
ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio de 

sociedades mercantiles 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Otras inversiones  
 
III. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Derivados financieros 
4. Otras inversiones 

 
IV. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 

 
V.  EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 

 
1. Otros activos líquidos equivalentes 
2. Tesorería 

 
 TOTAL ACTIVO (A+B) 

 
 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-III.C 

BALANCE 
”PATRIMONIO NETO Y PASIVO” 

Liquidación 
2024 

Avance 
Liquidación 

2025 

Previsión 
2026 

A) PATRIMONIO NETO    

 
I. PATRIMONIO APORTADO 

 
II. PATRIMONIO GENERADO 
 
1. Resultados de ejercicios anteriores 
2. Resultados del ejercicio 
3. Distribución de resultados a cuenta 

4.  

   

III. AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 
 
1. Activos financieros disponibles para la venta 
2. Operaciones de cobertura 
 

IV.  OTROS INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE 
IMPUTACIÓN A RESULTADOS 

   

B) PASIVO NO CORRIENTE    

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO 
 
II. DEUDAS A LARGO PLAZO 

 
1. Deudas a largo plazo 
2. Derivados financieros 
 

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A LARGO PLAZO 

   

C) PASIVO CORRIENTE    

   
  I.PROVISIONES A CORTO PLAZO 
 
II.DEUDAS A CORTO PLAZO 

 
1. Deudas a corto plazo 
2. Derivados financieros 
 

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A CORTO PLAZO 
 
IV. ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 

 
1. Acreedores por operaciones derivadas de la 

actividad 
2. Otras cuentas a pagar 
3. Administraciones Públicas 

 
V.  AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 

 
 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 
 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 
FONDOS CARENTES DE 

PERSONALIDAD 
JURIDICA 

ENTIDAD: P IV.C 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de 
personas  

empleadas  

(Año 2026) 

Número de 

puestos 

vacantes 

(Año 2026) 

 

Total 

Euros 

(Año 2026) 

Hombres Mujeres 
Sueldos, 
salarios y 
asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores y 
asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros,-
limpiadores, peones 
y asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
INDEFINIDO        

Alta dirección        
Otros directivos        
Técnicos superiores y 
asimilados        

Técnicos medios y 
asimilados        

Administrativos, 
oficiales y 
asimilados 

       

Auxiliares y 
asimilados        

Vigilantes, 
camareros,-
limpiadores, peones 
y asimilados 

       

TOTAL PERSONAL 
TEMPORAL        

Gastos de personal en 
especie        

Otros gastos no 
individualizables        

TOTAL PERSONAL        
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2026 FONDOS CARENTES DE 
PERSONALIDAD JURIDICA 

 ENTIDAD: P-V.C 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS  

 

 

Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2024 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2025 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2026.  

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2025, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 

 
 • • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 2025 por la que se convocan los premios 
extraordinarios de Educación Primaria correspondientes al curso 2024/2025. 
(2025050067)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines 
garantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque 
la excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. El sistema educativo 
extremeño pretende garantizar asimismo una educación de calidad que, desde la equidad y 
el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito educativo del 
alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional, tal como se indica en el artículo 10 de la citada Ley.

En el marco establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifica-
da por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, se contempla la posibilidad de que las 
Administraciones educativas puedan establecer, por sí mismas o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares, al ob-
jeto de dar respuesta a la exigencia de la sociedad de un sistema educativo moderno, abierto, 
menos rígido, multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra 
juventud, planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y 
por la sociedad española. De este modo es necesario favorecer la ineludible presencia de 
aquellos elementos que, como las matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o 
las lenguas en el campo de las humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesa-
ria y son claves para avanzar en cada campo de conocimiento. Estas condiciones garantizan 
que la educación tiene el necesario componente motivador, que favorece realmente todas las 
opciones formativas posteriores. 

El objeto de la presente orden es reconocer públicamente al alumnado que finalice esta eta-
pa con excelente resultado académico, con el fin de que dicho reconocimiento y su premio 
promueva el desarrollo personal, académico, social, intelectual o emocional del alumnado 
premiado y suponga un incentivo a la hora de proseguir satisfactoriamente sus estudios.
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En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta 
de la Secretaria General de Educación y Formación Profesional, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educación Pri-
maria, reconociendo así los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que 
finalice estos estudios con excelente rendimiento académico.

2.  Dichos premios se concederán al alumnado que finalice la Educación Primaria en el curso 
2024-2025, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Artículo 2. Premios y financiación.

1.  Se concederán diez premios, dotados cada uno de ellos con 340 euros, además, de un 
diploma acreditativo de esta distinción. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 5.4 de la presente orden se podrá aumen-
tar el número de premios, minorando proporcionalmente la cuantía de los mismos, en el 
supuesto de empate persistente entre aspirantes.

3.  Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 3.400 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20020168 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2025.

Artículo 3. Candidatos.

1.  Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

 a)  Haber cursado y superado durante el curso académico 2024-2025 el sexto curso de 
Educación Primaria.

 b)  Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 9.

 c)  Haber sido propuesto como aspirante por el equipo docente del último curso de Educa-
ción Primaria, siempre que cumpla los anteriores requisitos. 
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2.  La propuesta del equipo docente, que se especifica en el apartado anterior, habrá de con-
templar, por orden de prioridad, al alumnado de acuerdo con la nota media establecida en 
el apartado b) anterior. En el caso de empate entre dos o más aspirantes, se aplicarán los 
criterios de desempate establecidos en el artículo 5.3 de la presente orden y, en caso de 
persistir el empate tras la aplicación de los mismos, se efectuará un sorteo público equipro-
bable del que se informará previamente al alumnado que se encuentren en dicha situación 
para que puedan asistir al mismo.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1.  La dirección del centro, a propuesta del equipo docente del último curso de primaria, se-
leccionará, como máximo, un alumno o alumna por cada 25, o fracción superior a 10, ma-
triculados en sexto curso de Educación Primaria en el curso 2024-2025, siendo necesario 
el consentimiento expreso de sus padres, madres o tutores legales (anexo II). Los centros 
con un alumnado igual o inferior a 10 en sexto curso de Educación Primaria podrán, siem-
pre que cumpla con los requisitos, seleccionar a un aspirante.

2.  Cada centro presentará el anexo I de la presente orden con la relación del alumnado se-
leccionado, firmado por la secretaría y con el visto bueno de la dirección del centro, adjun-
tando el consentimiento expreso de cada uno de los interesados y de sus padres o tutores 
legales, así como la declaración responsable de que el beneficiario se encuentra al corriente 
con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y no tiene deudas con Hacienda 
autonómica, y la autorización al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica, cumplimentando el anexo 
II de la presente orden.

    Dicha documentación deberá presentarse en:

 •  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre. 

 •  O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 •  En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.
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 •  También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electrónico general 
de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada: 

  https://tramites.juntaex.es/.

     Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

3.  El plazo para presentar dichas solicitudes finaliza el 30 de junio de 2025.

4.  Las solicitudes fuera de plazo serán excluidas del procedimiento. Si la solicitud no reúne 
los requisitos previstos en la presente orden, se requerirá al centro para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
al efecto.

Artículo 5. Procedimiento de selección.

1.  Corresponderá la instrucción del procedimiento a la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, creándose, para la valoración de las solicitudes, una comisión pre-
sidida por la Jefa de Servicio de Coordinación Educativa y compuesta por tres vocales de 
la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, uno de los cuales ostentará la 
secretaría. 

2.  La comisión de valoración elaborará, atendiendo a las calificaciones obtenidas a través de la 
plataforma educativa Rayuela, la relación de alumnado aspirante al premio extraordinario, 
ordenada de mayor a menor por la nota media en el conjunto de la etapa. Para su cálculo 
se realizará la nota media de los seis cursos de Educación Primaria.

3.  A efectos de desempate, serán de aplicación los siguientes criterios:

 1º. Mayor nota media del sexto curso de Educación Primaria.

 2º. Mayor nota media del quinto curso de Educación Primaria.

 3º. Mayor nota media del cuarto curso de Educación Primaria.

 4º. Mayor nota media del tercer curso de Educación Primaria.

 5º. Mayor nota media del segundo curso de Educación Primaria

 6º.  Mayor nota media para toda la etapa de las áreas de carácter instrumental (Lengua 
castellana y Literatura, Lengua extranjera y Matemáticas).
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4.  Si, después de aplicados los criterios anteriores, persistiera empate entre aspirantes que 
impidiera determinar los 10 que obtienen premio extraordinario, la Comisión de Valoración 
propondrá la concesión de un número superior de premios con la minoración proporcional 
de la cuantía de los mismos. Este aumento de premios será el mínimo imprescindible para 
que exista entre el último premiado y el primer no premiado una diferencia de puntuación. 

     El importe mínimo de los premios se fija en 200 euros, por lo que la Comisión no podrá 
proponer, en ningún caso, un número de premios superior a 17. 

     En el caso de que existieran más aspirantes en situación de empate, se realizará una prue-
ba cuyas características serán determinadas por la Comisión de Valoración para determinar 
los 17 aspirantes que obtienen premio extraordinario.

     La convocatoria a esta prueba se realizará con antelación suficiente en el portal educativo 
Educarex en la que se explicarán los criterios de corrección de la misma. De esta convoca-
toria se informará a todos los aspirantes que se encuentren en situación de empate.

Artículo 6. Menciones Honoríficas.

1.  Todo el alumnado que participe en la prueba de desempate descrita en el artículo anterior, 
o justifique su ausencia a la misma, y no consiga el premio extraordinario obtendrá una 
mención honorífica.

2.  La comisión de valoración podrá proponer, igualmente, la concesión de menciones hono-
rificas para los aspirantes que, no alcanzando la distinción de premio extraordinarios por 
aplicación de los criterios descritos en el artículo anterior, hayan superado la etapa de 
Educación Primaria en circunstancias excepcionales que así lo aconsejen. La propuesta de 
la comisión deberá recoger tales circunstancias que motiven la concesión de la mención 
honorífica.

3.  Las menciones honoríficas no tienen dotación económica.

Artículo 7. Resolución.

1.  La propuesta de adjudicación de los premios extraordinarios de Educación Primaria será 
elevada por la Secretaría General de Educación y Formación Profesional a la persona titular 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para su resolución.

2.  La resolución de concesión de los premios deberá ser dictada y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender deses-
timada la solicitud.
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3.  El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de esta distinción que quedará ano-
tada en su expediente y en su historial académicos, mediante la correspondiente diligencia, 
disponible en la plataforma educativa Rayuela.

     Igualmente, recibirá diploma el alumnado que haya obtenido, en los términos establecidos 
en el artículo anterior, mención honorífica, siendo anotada esta distinción en su expediente 
y en su historial académicos.

4.  El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Para poder efectuar 
el abono, el alumnado propuesto para premio remitirá, a requerimiento de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, documento de “Alta de terceros”. El órgano 
gestor comprobará, con carácter previo al pago, que las personas beneficiarias se encuen-
tran al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica. En el caso de no autorizar 
de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el certificado correspondiente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional para dictar cuantos 
actos sean necesarios para la ejecución de la presente orden

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1.º  La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.º  Contra la presente orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD Y RELACIÓN DE ALUMNADO SELECCIONADO POR EL CENTRO PARA 
PARTICIPAR EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DEL CURSO 

2024-2025.

D./Dña.______________________________________________________secretario/a 
del centro________________________________________________________________ 
de la localidad de___________________________________________, provincia de 
_________________________, y con n.º de teléfono __________________________ :

COMUNICA la relación de alumnado seleccionado por el centro para participar en los Premios 
Extraordinarios de Educación Primaria correspondientes al curso 2024 – 2025 y, CERTIFICA 
que los datos de evaluación de los mismos han sido introducidos en la plataforma educativa 
Rayuela.

(Máximo uno/a por cada 25, o fracción superior a 10, en 6º de EP)

Nombre y Apellidos DNI

□ Se adjunta consentimiento de los padres, madres o tutores legales de los candidatos 
(Anexo II).

En _____________________a ______de ________________de 2025

(sello del centro)

VºBº Director/a El/La Secretario/a

Fdo.:____________________________ Fdo.____________________________

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA

Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta)

06800 MÉRIDA
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ANEXO II

CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, MADRES O TUTORES LEGALES 

Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE CON SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS

(adjuntar un documento por cada uno de los aspirantes)

D./Dña. _______________________________________________________, con DNI. 
_______________________padre / madre / tutor legal del alumno/a ________________
_______________________________________________________________________
__seleccionado/a por el centro ________________________________________________
_____________________de la localidad de ______________________________________
__provincia de _________________________ para participar en los Premios Extraordinarios 
de Educación Primaria correspondientes al curso 2024 - 2025, 

□  DOY MI CONSENTIMIENTO para que participe en la convocatoria de los citados premios y 
se consulten sus datos académicos a través de la plataforma educativa Rayuela.

□  DECLARO que el beneficiario se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, 
Seguridad Social y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. 

□  AUTORIZO al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa 
a esta comprobación deberá aportar el certificado correspondiente.)

En _______________________, a ____ de _________________ de 2025

Fdo.:___________________________________________

Datos de contacto del padre / madre / tutor legal:

Nombre: DNI:

Domicilio: Código Postal:

Localidad: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono/s:
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ANEXO III

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DEL 
CURSO 2024-2025

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protec-
ción de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional le informa que los datos de carácter personal recogidos en 
esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, con la finalidad de gestionar los premios extraordinarios de Educación Primaria 
del curso 2024-2025.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º planta Mérida 06800.

Teléfono: 924006767

Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es

Delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la finalidad de gestionar los pre-
mios extraordinarios de Educación Primaria del curso 2024-2025.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histó-
rico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.
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Destinatarios.

Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenien-
temente, a través de su sede electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid.

Procedencia de los datos. Proceden del interesado.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32428

ORDEN de 20 de mayo de 2025 por la que se convocan los premios 
extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al 
curso 2024/2025. (2025050068) 

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines ga-
rantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la 
excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. El sistema educativo 
extremeño pretende garantizar asimismo una educación de calidad que, desde la equidad y 
el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito educativo del 
alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional, tal como se indica en el artículo 10 de la citada Ley.

Dentro del marco establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modi-
ficada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, donde se contempla la posibilidad de 
que las Administraciones educativas puedan establecer, por sí mismas o en colaboración con 
otras entidades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares, 
al objeto de dar respuesta a la exigencia de la sociedad de un sistema educativo moderno, 
abierto, menos rígido, multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de 
nuestra juventud, planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad edu-
cativa y por la sociedad española. De este modo es necesario favorecer la ineludible presencia 
de aquellos elementos que, como las matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, 
o las lenguas en el campo de las humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesa-
ria y son claves para avanzar en cada campo de conocimiento. Estas condiciones garantizan 
que la educación tiene el necesario componente motivador, que favorece realmente todas las 
opciones formativas posteriores. 

El objeto de la presente orden es reconocer públicamente al alumnado que finalice esta eta-
pa con excelente resultado académico, con el fin de que dicho reconocimiento y su premio 
promueva el desarrollo personal, académico, social, intelectual o emocional del alumnado 
premiado y suponga un incentivo a la hora de proseguir satisfactoriamente sus estudios.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta 
de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educación Se-
cundaria Obligatoria, reconociendo así los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del 
alumnado que finalice estos estudios con excelente rendimiento académico.

2.  Dichos premios se concederán al alumnado que finalice la Educación Secundaria Obligatoria 
en el curso 2024-2025, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y reúna los requisitos establecidos en la presente orden.

Artículo 2. Premios y financiación.

1.  Se concederán un total de seis premios, dotados cada uno de ellos con 600 euros, además, 
de un diploma acreditativo de esta distinción.

2.  Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 3.600 euros, con 
cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20020168 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025.

Artículo 3. Candidatos.

1.  Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

 a)  Haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evalua-
ción final ordinaria, con todas las materias de la etapa superadas, en el curso académico 
2024-2025.

 b)  Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 9, que se 
calculará obteniendo la media aritmética con dos decimales, de las calificaciones de las 
materias de los cuatro cursos de la etapa, redondeada a la centésima más próxima y, 
en caso de equidistancia, a la superior.

 c)  Haber obtenido una calificación final de sobresaliente en el último curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en las materias objeto de la prueba a la que se refiere el artículo 
5.2 de la presente orden.

 d)  Haber sido propuesto como candidato por el equipo docente de cuarto de Educación 
Secundaria Obligatoria del centro educativo al que pertenezca, siempre que cumpla los 
anteriores requisitos, y seleccionado por la dirección del centro educativo.
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2.  La propuesta del equipo docente, que se especifica en el apartado anterior, habrá de con-
templar por orden de prioridad al alumnado, de acuerdo con la nota media establecida en 
el apartado b) anterior. En caso de empate entre dos o más aspirantes, se tendrá en cuenta 
el tercer decimal y sucesivos, si hiciese falta. Si aun así persiste el empate, se tendrá en 
cuenta la nota media obtenida por el aspirante en el cuarto curso de la ESO, expresada con 
tres decimales. En última instancia, se deshará el empate mediante sorteo equiprobable, 
el cual deberá realizarse en presencia de las personas afectadas.

3.  Las materias convalidadas o exentas no se contabilizarán para el cálculo de la nota media. 

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1.  Una vez concluida la evaluación final, la dirección del centro, a propuesta del equipo do-
cente de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, confeccionará la lista del alumnado 
que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta orden, seleccionando, como 
máximo, un aspirante por cada treinta, o fracción superior a 15, matriculados en cuarto 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, siendo necesario el consentimiento expreso 
de la persona interesada y de sus padres, madres o tutores legales. Los centros con un 
alumnado igual o inferior a 15 en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria podrán, 
siempre que cumpla con los requisitos, seleccionar a un aspirante. 

2.  Cada centro presentará el anexo I de la presente orden con la relación del alumnado se-
leccionado, firmado por la secretaría y con el visto bueno de la dirección del centro, adjun-
tando el consentimiento expreso de cada uno de los interesados y de sus padres o tutores 
legales, así como la declaración responsable de que el beneficiario se encuentra al corriente 
con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y con la Hacienda autonómica, y 
la autorización al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Hacienda autonómica, cumplimentando el anexo II de la pre-
sente orden. 

    Dicha documentación deberá presentarse en:

 —  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre. 

 —  O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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 —  En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

 —  También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electróni-
co general electrónico de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada: 
https://tramites.juntaex.es/

     Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

3.  El plazo para presentar dichas solicitudes finaliza el 30 de junio de 2025.

4.  Las solicitudes fuera de plazo serán excluidas del procedimiento. Si la solicitud no reuniese 
los requisitos previstos en la presente orden, se requerirá al centro para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
al efecto.

Artículo 5. Procedimiento de selección.

1.  Corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento a la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, y los premios se concederán de conformidad con el 
principio de concurrencia competitiva.

2.  El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que consta de tres 
ejercicios:

 a)  Lengua castellana y literatura.

 b)  Matemáticas (opción A o B).

 c)  Primera lengua extranjera.

     Los mismos versarán sobre los contenidos curriculares que para cada una de estas tres 
materias regula el Decreto 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la orde-
nación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la duración de cada uno de ellos, realizados en el orden descrito ante-
riormente, será de una hora.

3.  Cada ejercicio, propuesto y evaluado por el tribunal regulado en el artículo 7, se puntuará 
de 1 a 10, con dos decimales, siendo necesario para alcanzar premio haber obtenido en 
cada uno de ellos al menos 5 puntos.
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4.  Los premios se concederán atendiendo a la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios, expresada con dos decimales. En el supuesto de empate el tribunal tendrá en 
cuenta, los siguientes criterios de desempate:

 1.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

 2.º Mayor puntuación obtenida en el segundo.

 3.º Mayor nota media obtenida por el aspirante en la Educación Secundaria Obligatoria.

 4.º  Sorteo público equiprobable.

Artículo 6. Celebración de las pruebas.

Las pruebas se celebrarán el día 17 de julio de 2025, en el I.E.S. Santa Eulalia, sito en la 
Avenida Reina Sofía, s/n, de Mérida. El acto de presentación, al que el alumnado seleccionado 
deberá asistir, provisto de su DNI, tendrá lugar a las 9 horas.

Artículo 7. Tribunal de evaluación.

1.  Un tribunal de evaluación, cuyos componentes serán nombrados por la Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional, organizará y evaluará las pruebas. Estará constituido 
por un inspector o inspectora de educación, en calidad de presidente, y por profesorado 
de Enseñanza Secundaria, especialista de las diversas materias que componen la prueba. 
Actuará en la secretaría un funcionario o funcionaria de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación profesional, con voz pero sin voto. El tribunal podrá contar con la colaboración 
de asesores o asesoras especialistas.

2.  El tribunal se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto para los 
órganos colegiados en los artículos 15 al 18, así como en los artículos 23 y 24, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  La presidencia del tribunal será responsable del riguroso mantenimiento del anonimato de 
los participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la prueba.

4.  El tribunal elaborará la propuesta de adjudicación de los premios correspondientes a los 
candidatos cuyas pruebas hayan evaluado y las publicará antes del 31 de julio de 2025 en 
el Portal Educativo Extremeño Educarex.
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5.  De acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, instruido el procedimiento e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a las perso-
nas interesadas para que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. 

6.  El tribunal, atendidas las alegaciones, remitirá antes del 16 de septiembre de 2025 la pro-
puesta definitiva de adjudicación, acompañada de las actas de calificación correspondien-
tes, a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

Artículo 8. Resolución.

1.  El tribunal de evaluación elaborará la propuesta de adjudicación de los premios de los aspi-
rantes cuyas pruebas hayan evaluado, que será elevada por la Secretaría General de Edu-
cación y Formación Profesional a la persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, para su resolución.

2.  La resolución de concesión de los premios deberá ser dictada y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender deses-
timada la solicitud.

3.  El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de esta distinción, que quedará 
anotada en su expediente y en su historial académico. 

4.  El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Para poder efectuar 
el abono, el alumnado propuesto para premio remitirá documento de “Alta de terceros”. 
El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que las personas beneficiarias 
se encuentran al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica. En el caso 
de no autorizar de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el certificado 
correspondiente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional para dictar cuantos 
actos sean necesarios para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1.  La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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2.  Contra la presente orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD Y RELACIÓN DE ALUMNADO SELECCIONADO PARA 
PARTICIPAR EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA CORRESPONDIENTES AL CURSO 2024-2025. 

D./Dª _____________________________________________________________________ 
Secretario/a del centro___________________________________________________ de la 
localidad de_____________________________________________________, provincia de 
_____________________: 

COMUNICA la relación de alumnado seleccionado para participar en los Premios Extraordinarios de 
Educación Secundaria correspondientes al curso 2024 – 2025 y,  

CERTIFICA que los datos de evaluación de los mismos han sido introducidos en la plataforma 
educativa Rayuela. 

(Máximo un aspirante seleccionado por cada treinta, o fracción superior a quince, en 4º de ESO) 

Nombre y Apellidos DNI 

 Se adjunta consentimiento expreso de cada uno de los interesados y de sus padres o tutores
legales (Anexo II).

En _____________________a ______de ________________de 2025 

VºBº del Director/a El/La Secretario/a 

   (sello del centro) 

Fdo.:____________________________      Fdo.___________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 
Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta) 
06800 MÉRIDA 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32436

 
 

ANEXO II 
 

 CONSENTIMIENTO DEL ASPIRANTE Y DE LOS PADRES, MADRES O TUTORES LEGALES 
(adjuntar un documento por cada uno de los aspirantes) 

 
D./Dña. __________________________________________ con DNI. ____________________________, 
Alumno/a del centro_____________________________________________________________________ 
de la localidad de ____________________________________ provincia de _________________________ 
y D./Dña. ________________________________________________ con DNI. _____________________, 
como padre/madre o /tutor/a del alumno/a antes mencionado, en relación con la convocatoria de Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria correspondientes al curso 2024/2025.  
 
 
     
      DOY MI CONSENTIMIENTO para que participe en la convocatoria de los citados premios y se consulten sus         
datos académicos a través de la plataforma educativa Rayuela. 
 

  DECLARO que el beneficiario se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, Seguridad Social y con 
la Hacienda Autonómica.  
 

 AUTORIZO al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el 
certificado correspondiente.) 
 
 
 
 

En _______________________, a ____ de _________________ de 2025 
 
 
 
El/la alumno/a      El/la padre/madre o tutor/a legal 
 
 
 
Fdo.:______________________________  Fdo.:___________________________ 
 
Datos de contacto: 
 
DDoommiicciilliioo::  CCóóddiiggoo  PPoossttaall::  

LLooccaalliiddaadd::  PPrroovviinncciiaa::  

CCoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo::  TTeellééffoonnoo//ss::  
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ANEXO III 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA 
A: 

PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DEL CURSO 2024-2025 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional le informa que los 
datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de 
Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, con la finalidad de gestionar los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria del curso 
2024-2025. 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º planta Mérida 06800. Teléfono: 
924006767 Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es   
Delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la finalidad de gestionar 
los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria del curso 2024-2025. 

Conservación de los datos. La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y 
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, 
que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a 
sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación 
del tratamiento, su oposición al mismo, así como la potabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida
06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o 
en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid. 

Procedencia de los datos. Proceden del interesado. 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, 
Especialidad Informática y Telemática, de la Universidad de Extremadura, 
convocadas por Resolución n.º 244/2025, de 7 de febrero (DOE n.º 35, de 
20 de febrero). (2025062313)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos del proceso selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios 
Especialidad Informática y Telemática, mediante el sistema de acceso libre.

Las listas estarán expuestas en el servidor de internet de esta Universidad 
(https://servicio-recursos-humanos.unex.es/funciones/concursos_pas/ ).

Igualmente, y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del primer 
ejercicio tendrá lugar el día 18 de septiembre de 2025 a las 16:00 horas en el Aula 12 del Edi-
ficio Aulario de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Badajoz. Los aspirantes 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad y bolígrafo azul o negro.

La presente resolución y los actos derivados de la misma ponen fin a la vía administrativa y 
contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de 
esta Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación.

Cáceres, 28 de mayo de 2025.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

II

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062285)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Santibáñez el Alto, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO SANTIBÁÑEZ EL 
ALTO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE 

REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA.

Mérida, 19 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Rubén Francisco González, Alcalde, de la Entidad Excmo. Ayuntamiento San-
tibáñez el Alto, en ejercicio de las competencias que le otorga art. 21.1.b) de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y con facultades para este acto, según 
se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
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acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero,
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
Santibáñez el Alto,
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO SANTIBÁÑEZ 
EL ALTO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Rubén Francisco González, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de 
la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO SANTIBÁÑEZ EL ALTO, en virtud de las facul-
tadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32458

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Almendral, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062286)

Habiéndose firmado el día 21 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Almendral, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRAL, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 
EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 21 de mayo de 2025 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Juan Francisco Torrescusa Moreno, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Almendral, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
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acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32468

resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero,
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
de Almendral,
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRAL, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Juan Francisco Torrescusa Moreno, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRAL, en virtud 
de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad 
de Municipios Río Bodión, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062287)

Habiéndose firmado el día 23 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad de 
Municipios Río Bodión, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que re-
dunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RÍO 

BODIÓN, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE 
REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA.

Mérida, 23 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Pablo Asensio Pérez, Presidente, de la Entidad Mancomunidad de Municipios 
Río Bodión, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 16 de los estatutos de la 
entidad, y con facultades para este acto, según se desprende del Asamblea Constitutiva de 
fecha 22 de agosto de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32489

taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero,
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General,

Por la Entidad Mancomunidad de
Municipios Río Bodión
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
RÍO BODIÓN, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Pablo Asensio Pérez, en calidad de Presidente, en nombre y representación de la 
ENTIDAD Adherente MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RÍO BODIÓN, en virtud de las faculta-
das atribuidas por Asamblea Constitutiva de fecha 22 de agosto de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:
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 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  •1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades”. ”

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT–RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión 
y notificación efectuada a la FNMT–RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT–RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de 
Salud, la Fundación Universidad Sociedad de la UEX e Instituto Universitario 
de Investigación Biosanitaria de Extremadura para el desarrollo del proyecto: 
"Servicio de mantenimiento y gestión de la base de datos de biomarcadores 
farmacogenéticos en medicamentos autorizados para la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS)". (2025062288)

Habiéndose firmado el día 23 de mayo de 2025, el Convenio de Colaboración entre el Servicio 
Extremeño de Salud, la Fundación Universidad Sociedad de la UEX e Instituto Universitario de 
Investigación Biosanitaria de Extremadura para el desarrollo del proyecto: “Servicio de man-
tenimiento y gestión de la base de datos de biomarcadores farmacogenéticos en medicamen-
tos autorizados para la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS)”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD, LA 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SOCIEDAD DE LA UEX E INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA BASE DE DATOS DE BIOMARCADORES 

FARMACOGENÉTICOS EN MEDICAMENTOS AUTORIZADOS PARA LA AGENCIA ESPAÑOLA DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS (AEMPS)”.

A 23 de mayo de 2025.

De una parte, D. Jesús Vilés Piris, en nombre y representación del Servicio Extremeño de 
Salud, en adelante SES, en su calidad de Director Gerente de dicho Organismo, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 148/2023, de 2 de agosto (DOE ordinario n.º 149, de 03 de 
agosto de 2023), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 4.d) del 
anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Organismo Autónomo del SES. 

De otra parte, D. Javier Díaz Valea, actuando en nombre y representación de la Fundación 
Universidad-Sociedad de la Universidad de Extremadura, en adelante la Fundación UEx-So-
ciedad, con NIF G-06456487, en su calidad de Director Gerente de la misma, nombrado por 
acuerdo del Patronato de fecha 17 de febrero de 2006. 

Y de otra Dr. Adrián Llerena Ruiz, Director del Instituto Universitario de Investigación Biosa-
nitaria de Extremadura, en adelante INUBE, creado mediante Convenio suscrito con fecha 24 
de mayo de 2019, entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño 
de Salud (SES), Consejería de economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura (UEx).

Las partes intervienen en ejercicio de las facultades que les otorgan sus cargos y, recono-
ciéndose mutuamente capacidad, competencia y legitimación para la suscripción del presente 
convenio. 

EXPONEN:

Primero. El SES es un Organismo Autónomo de carácter administrativo creado por la Ley 
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura con el fin de ejercer las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sanitarios que le encomiende 
la Administración de la Comunidad Autónoma. Cuenta con personalidad jurídica propia y ple-
na capacidad de obrar, gozando de autonomía para la gestión de sus recursos y patrimonio a 
fin de conseguir el cumplimiento de los fines que motivaron su creación y que se concretan 
en el ejercicio y gestión en nuestra región de las competencias relacionadas con el campo de 
la salud. 
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Entre sus funciones se encuentra la de formar a sus profesionales, tanto sanitarios como 
de gestión y servicios, para mantener a lo largo del tiempo un desempeño adecuado de sus 
competencias, posibilitando a los mismos una continua formación y aprendizaje en el ejercicio 
profesional, así́ como desarrollar estrategias de calidad en los centros y servicios dependien-
tes de él. 

Por ello, precisa la puesta en marcha de programas, tanto para mejorar la eficiencia del traba-
jo como la formación de profesionales sanitarios y de gestión y servicios, todo ello orientado 
a la optimización de la calidad de los servicios que se ofrecen a la población. 

Segundo. Que, la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad de Extremadura (en 
adelante Fundación UEx-Sociedad) es una entidad sin ánimo de lucro impulsada por Univer-
sidad de Extremadura, constituida en 2005 e inscrita en el Registro de Fundaciones en el año 
2006, con los fines siguientes:

 1.  Elimpulso y desarrollo del diálogo y la comunicaciónentre la Universidad de Extremadura 
y los distintos agentes económicos y sociales.

 2.  Lapromoción y protecciónde toda clase de estudios e investigaciones de interés común.

 3.  Elfomento de la relaciónde la Universidad de Extremadura con las empresas a través 
de prácticas que faciliten la formación y la integración de sus titulados y alumnos en el 
mundo empresarial.

 4.  Labúsqueda de solucionespara satisfacer las necesidades comunes de la Universidad y 
las empresas yactuará como Centro de Información y Coordinación de cuantas empre-
sas deseen.

 5.  Mantener relaciones especialescon la Universidad para su mejor desarrollo, para la in-
tegración social y para el perfeccionamiento de la economía extremeña.

Tercero. El Instituto Universitario de Investigación Biosanitaria de Extremadura (INUBE) es 
uno de los institutos conjuntos de investigación que existe en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Destacan entre sus objetivos generales: 

 1.  Integrar la actividad de los organismos actores en investigación sanitaria.

 2.  Impulsar una investigación multidisciplinar de calidad en Ciencias de la Salud en 
Extremadura.

 3.  Producir información científica sobe Ciencias de la Salud.
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 4.  Estimular su traslación a los actores de innovación y transmisión a la práctica clínica 
habitual.

Que, siendo voluntad del Servicio Extremeño de Salud, de la Fundación Universidad-Sociedad 
de la Universidad de Extremadura y del Instituto Universitario de Investigación Biosanitaria 
de Extremadura una colaboración en el ámbito de la investigación en materia sanitaria, se 
acuerdan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio. 

El objeto del Convenio es la colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud, la Fundación 
Universidad-Sociedad de la Universidad de Extremadura y del Instituto Universitario de Inves-
tigación Biosanitaria de Extremadura, para el desarrollo del Proyecto liderado científicamente 
por el Dr. Adrián Llerena (Catedrático vinculado UEx-SES) “Servicio de mantenimiento y ges-
tión de la base de datos de biomarcadores Farmacogenéticos en medicamentos autorizados 
para la agencia española de medicamentos y productos sanitarios (AEMPS)”. 

En el citado proyecto colabora la Fundación como gestora de los fondos propiciados por la 
Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios de acuerdo con la Resolución de 
prórroga de contrato administrativo, expedido en fecha 9 de octubre de 2024.

Segunda. Actuaciones a realizar. 

El equipo de trabajo se compone de personal contratado por la Fundación con cargo a los 
fondos del proyecto, dirigido por el Dr. Llerena, Director del Instituto Universitario de Investi-
gación Biosanitaria de Extremadura.

El Proyecto consiste en la revisión de Fichas Técnicas de la AEMPS, en documentos accesibles 
en la base CIMA: https://cima.aemps.es/cima/publico/home.html, y su análisis.

No se requiere acceso a ningún dato clínico, ni contacto con pacientes, ni consume ningún re-
curso del SES tan solo la estadía en el espacio destinado a la colaboración científica generada 
por el convenio del INUBE.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

Las partes asumen las siguientes obligaciones:
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 Obligaciones del SES: 

  Poner a disposición los espacios físicos del Hospital Universitario de Badajoz, que se consi-
deren adecuados, permitiendo la estancia del personal contratado por la por la Fundación 
para el desarrollo de las actividades del Proyecto.

 Obligaciones de la Fundación. 

  La Fundación se compromete a gestionar el contrato del personal con cargo al proyecto 
bajo la dirección del responsable, Dr. Adrián Llerena.

 Obligaciones de INUBE.

  Revisar las Fichas Técnicas de la AEMPS, en documentos accesibles en la base CIMA: 
https://cima.aemps.es/cima/publico/home.html, y su análisis.

Cuarta. Compromisos de naturaleza económica.

El presente convenio no conlleva ningún compromiso económico-financiero para ninguna de 
las partes firmantes.

Quinta. Eficacia del convenio y periodo de vigencia. 

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de la última firma electrónica y expirará el 
31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de su posible prórroga, mediante adenda, antes de la 
finalización del periodo de vigencia.

Sexta. Causas de modificación del convenio. 

Los términos del presente convenio podrán ser modificados previo acuerdo unánime entre las 
partes suscriptoras, a través de la correspondiente adenda. 

Séptima. Seguimiento y control de las actuaciones. 

A los efectos de coordinar y controlar el cumplimiento de las disposiciones del presente conve-
nio, las partes pactan la creación de una Comisión de Seguimiento que estará́ constituida por: 

 • El Director Gerente del SES o persona que designe.

 • El Director Gerente de la Fundación o persona que designe.

 • El Director del Proyecto de INUBE o persona que designe.
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La Comisión de Seguimiento tendrá como misión supervisar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en este convenio.

La Comisión se reunirá de forma ordinaria cada semestre, a fin de evaluar el cumplimiento 
del convenio. Así mismo, se podrá de forma extraordinaria a petición de cualquiera de sus 
miembros, mediante convocatoria realizada con al menos siete días de antelación.

Las reuniones podrán llevarse a cabo de forma presencial o por medio de sistemas remotos 
que garanticen en cualquier caso la unidad de acto. 

Octava. Causas de extinción del convenio. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto, además de las contempladas en el apartado 2 del artículo 51 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. 

Los efectos de su resolución son los que se recogen en el artículo 52 del mismo texto legal. 

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio, existiesen actuaciones en curso de ejecución, las Partes, a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

Novena. Responsabilidades derivadas del convenio. 

Los contratos celebrados por cada una de las partes firmantes con terceros en ejecución de 
las actuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose 
a su riesgo y ventura. 

Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que ac-
tuarán de forma independiente y autónoma, siendo obligación específica y exclusiva de cada 
parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desarrollo de su actividad, 
de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación, en particular en lo que hace refe-
rencia al personal dependiente de las mismas y puesto a disposición para la ejecución de las 
obligaciones asumidas por cada una de ellas, que no tendrá relación laboral alguna con la otra 
parte interviniente. 

Décima. Confidencialidad y protección de datos. 

Ambas partes se comprometen a velar por la confidencialidad de los datos a los que tengan 
acceso o puedan conocer como consecuencia de la suscripción del presente convenio, com-
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prometiéndose a no hacer un uso de los mismos fuera de los fines contemplados en el presen-
te instrumento, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de datos personales y garantías de los derechos digitales, a lo dispuesto en 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
así́ como, a la Ley 3/2005, de 8 de julio, de Información Sanitaria y Autonomía del Paciente. 

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizados los trabajos objetos del presente convenio. 

Undécima. Naturaleza jurídica del Convenio y jurisdicción competente.

El presente convenio de colaboración, tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 30 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en defecto 
de normas específicas, los principios del citado texto legal, para resolver las dudas o lagunas 
que pudieran producirse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente convenio que pudieran surgir serán resueltas por la Comisión de Seguimiento 
y, si ello no fuera posible, las cuestiones litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio electrónicamente. 

El Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud,

D. JESÚS VILÉS PIRIS

El Director Gerente de la 
Fundación Universidad 

Sociedad de la Universidad 
de Extremadura,

D. JAVIER DÍAZ VALEA

El Director del Instituto 
Universitario de 

Investigación Biosanitaria de 
Extremadura,

D. ADRÍAN LLERENA RUIZ

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de mayo de 2025 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural. (2025050084)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden pretende llevar a cabo las previsiones contenidas en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de 24 de abril de 2018, por el que se 
establecen las bases del Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Plan INFOEX, pendien-
tes de ejecución, una vez resuelto el concurso de puestos de trabajo de la nueva categoría 
profesional, creada en el V Convenio Colectivo, denominada Bombero/a Forestal Conductor/a. 

De este modo, se procede a reajustar el número de efectivos adscritos al Plan INFOEX, alcan-
zando el número de 853, sin perjuicio de que, cuando tenga lugar la próxima jubilación de 
categorías a extinguir previstas de 2025, que cuenta con su equivalente a Bombero/a Forestal 
Conductor/a, pase a 852. 

Esta cifra establece el límite anual de puestos de trabajo de personal laboral previstos en el 
Plan INFOEX, cuya estructura definitiva terminará de configurarse cuando finalicen los proce-
sos que actualmente se están desarrollando, así como los que, en un futuro, sean convocados, 
a efectos de integrar las nuevas categorías profesionales creadas en el V Convenio Colectivo.
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Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural, según figura en el anexo I para la creación de los puestos de trabajo 
que en el mismo se incluyen.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural, según figura en el anexo II para la modificación de los puestos de 
trabajo que en el mismo se incluyen.

Tercero. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural, según figura en el anexo III para la amortización de los puestos de 
trabajo que en el mismo se incluyen.
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Cuarto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, excepto las creaciones de los puestos con código 43754010, 43753910 
y 43754110 de Bombero/a Forestal Conductor/a así como las amortizaciones de los puestos 
con código 1007919, 1007737 y 1008064 que entraran en vigor a medida que éstos últimos 
se vayan desocupando.

Quinto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuya titular es Cebaderos del Sur, SL, en el término 
municipal de Fuente del Maestre. (2025062295) 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de enero de 2025 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de ex-
plotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Fuente del Maestre 
(Badajoz) y promovida por Cebaderos del Sur, SL, con CIF: B-06238315 con domicilio a efec-
tos de notificación en c/ Pilar, n.º 30, CP 06360, Fuente del Maestre (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.995 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 25 del polígono 4, del término municipal de Fuente del 
Maestre, con una superficie de unas 5,95 Has. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 18 de febrero de 2025 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 39, de 26 de febrero de 2025), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 19 de febrero de 2025, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Fuente del Maestre, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.
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Con fecha 19 de febrero de 2025 el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Fuente del Maestre 
emite informe en el que concluye que “Desde el punto de vista municipal, dicha actividad es 
viable, siempre y cuando el uso sea autorizado por la Calificación rústica en tramitación, se 
deberá contemplar las edificaciones existentes dentro de la calificación Rústica”.

Quinto. Con fecha 25 febrero de 2025, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el ante-
rior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos que se 
consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo establecido 
en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 días desde la 
recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que considerara 
oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 25 de marzo de 2025 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa favorablemente la construcción de una explotación porcina para una capacidad 
de 1995 animales. La explotación se ubica en la parcela 25 del polígono 4 dentro del término 
municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

1.  Se vigilará que no se produzcan filtración ni contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas por purines y las aguas de limpieza generadas en la explotación, para evitar 
su llegada a cauces y acuíferos.

2.  En el caso de mantener la balsa de purines abierta, para facilitar la salida de los animales 
que pudieran caer accidentalmente en ella y morir ahogados, se construirán rampas inte-
riores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 30.º de inclina-
ción y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y rasillas o ladrillos); o 
bien de madera con sistemas autobasculantes según el nivel de las fosas (mediante bisa-
gras). También podrá optarse por cubrir la balsa con estructuras permanentes o flotantes.

3.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

4.  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestionados 
conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular).
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5.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 5 de mayo de 2025, a Cebaderos del Sur 
S.L., y a el Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Badajoz) para que, en un plazo máximo de 
diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Cebaderos del Sur, SL, para la instalación 
de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 1.995 cerdos de 
cebo, en el término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), incluya los antecedentes de 
hecho del expediente administrativo AAU25/004 y las prescripciones ambientales relativas a 
las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica en-
tregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento, y las 
siguientes condiciones:

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.588,5 m3/año de purines, que suponen unos 14.463,75 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.147,12 m3, volumen que el 
complejo porcino justifica mediante la existencia de un estercolero de 1.200 m3 y una fosa 
de hormigón de 1.200 m3 para las naves, estercolero y lazareto.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 1.200 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*
CANTIDAD

Tm/año

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de enfer-
medades de los animales 

18 02 02 0,0075 Tm/año 
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*
CANTIDAD

Tm/año

Envases que contienen 
restos de sustancias peli-

grosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 0,01 Tm/año 

Medicamentos citotóxicos 

y citostáticos 

Tratamiento o prevención de enfer-
medades de animales 

18 02 07 0,008 Tm/año 

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD
Tm/año

Objetos cortantes y 
punzantes 

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de los animales 

18 02 01 0,005 Tm/año 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en las fosas es-
tancas que recogen las aguas negras y 
las aguas de limpieza de las naves 

20 03 04 1,00 m3/año 

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
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los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (en el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.
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 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

  Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice una reduc-
ción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las técni-
cas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corral. Estas naves 
y corrales son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.
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2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2) c.3). 

3.  Los animales dispondrán de tres corrales hormigonados de 720 m2. Los corrales dispondrán 
de tres balsas de retención de pluviales impermeabilizadas con lámina PEAD de 72 m3.

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
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aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de mayo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en nave y 
corrales con una capacidad de 1.995 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 25 del polígono 4, del término municipal de Fuente del 
Maestre, con una superficie de unas 5,95 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 699

Nave 2 699

Nave 3 699

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 • Lazareto de 50 m2.

 • Almacén/aseo/vestuario de 83 m2, conectado a fosa.

 •  Balsa: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 1.200 m3, para el almace-
namiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las naves, lazareto y estercolero.
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 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 1.200 m3, con canalización de 
lixiviados a fosa.

 •  Los animales dispondrán de tres corrales hormigonados de 720 m2. Los corrales dispon-
drán de tres balsas de retención de pluviales impermeabilizadas con lámina PEAD de 
72 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32531

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie que se indica a continuación para la 
aplicación de purines y estiércoles y justificar el cumplimiento del apartado a del condicionado 
de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuyo titular es Manuel Mancha Galea, en el término 
municipal de Puebla de la Reina. (2025062296)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de mayo de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU para la instalación de 
explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Puebla de la 
Reina (Badajoz) y promovida por Manuel Mancha Galea, con NIF: ***9689** con domicilio a 
efectos de notificación en Plaza de la Iglesia, n.º 8, CP 06477, Puebla de la Reina (Badajoz.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 2.000 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 53, 54 y 63 del polígono 10, del término municipal 
de Puebla de la Reina, con una superficie de unas 2,3 Has. Las características esenciales del 
proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 1 de junio de 2024 en la página web del órgano am-
biental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 21, de 31 de enero de 2025, 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 4 de junio de 2024, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Puebla 
de la Reina, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación anali-
zada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo.

A fecha de hoy no se ha recibido contestación a referido trámite.
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Quinto. Con fecha 3 junio de 2024, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el 
anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 27 de junio de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

1.  Se vigilará que no se produzcan filtración ni contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas por purines y las aguas de limpieza generadas en la explotación.

2.  En lo referente a la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable, 
en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conservación de aves esteparias, de-
biendo quedar excluidas de la aplicación de purines las superficies clasificadas como Zona 
de Interés Prioritarios en ZEPAs por su interés para la conservación de estas especies, así 
como el entorno de las zonas húmedas. Para ello, se pondrán en contacto con el agente del 
medio natural de la zona para informarse al efecto.

3.  En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la ins-
talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

5.  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biodegra-
dable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almacenados 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder y 
entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

6.  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.
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7.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 8 de mayo de 2025, a Manuel Mancha Galea, 
y a el Ayuntamiento de Puebla de la Reina (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Manuel Mancha Galea para la instalación 
de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 2.000 cerdos de 
cebo, en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. 
del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la 
cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU24/041.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.600 m3/año de purines, que suponen unos 14.500 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sóli-
dos, licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.147,12 m3, volumen que 
el complejo porcino justifica mediante la existencia de una fosa de hormigón de 1.200 m3 
para las naves y un estercolero de 180 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá va-
ciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 180 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*
CANTIDAD

Tm/año

Residuos cuya recogida y elimi-
nación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infec-

ciones 

Tratamiento o prevención de en-
fermedades de los animales 

18 02 02 0,9

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustan-
cias utilizadas en el tratamiento 

o la prevención de enfermedades 
de animales 

15 01 10 0,004 

Medicamentos citotóxicos 

y citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 0,004 

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 
CANTIDAD

Tm/año

Papel y cartón
Residuos asimilables a los mu-

nicipales
20 01 01 0,01

Plástico
Residuos asimilables a los mu-

nicipales
20 01 39 0,015

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a los mu-
nicipales

20 03 01 0,04

Objetos cortantes y punzantes
Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 01 0,00002

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto de 

requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 03 0,002

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08 0,00005

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento 
o nuevas infraestructuras

17 01 07 0,02

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos y ser-

vicios
20 03 04 0,005
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.
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   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra

  Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice una reduc-
ción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las técni-
cas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corral. Estas naves 
y corrales son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Los animales dispondrán de un corral hormigonado de 2.108 m2. El corral compartirá sa-
neamiento con la nave de cebo.

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:
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 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación contará con 2 lámparas LED de 200 W de potencia cada una, que hacen un total 
de 400 W con lo que no le es de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

 a)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.
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 b)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 c)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:
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 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de aplicación agrícola de estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de tratamiento y gestión de estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de mayo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en nave y 
corrales con una capacidad de 2.000 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 53, 54 y 63 del polígono 10, del término municipal 
de Puebla de la Reina, con una superficie de unas 2,3 ha. Las características esenciales del 
proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 2.108

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 • Lazareto de 56 m2.

 • Oficina/aseo/vestuario de 36 m2, conectado a fosa.

 • Nave agraria de 150 m2.

 •  Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 1.200 m3, para el almacena-
miento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las naves, lazareto y estercolero.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32549

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 180 m3, con canalización de 
lixiviados a fosa.

 •  Los animales dispondrán de un corral hormigonado de 2.108 m2. El corral compartirá 
saneamiento con la nave de cebo.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente contrato con empresa autorizada para justificar el cum-
plimiento del apartado a del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental integrada al 
proyecto de explotación porcina, titularidad de Iberchazo, SL, en el término 
municipal de Azuaga, provincia de Badajoz. (2025062299)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de julio de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación de 
una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Azuaga y promovida por 
Iberchazo, SL, con CIF: B-06756712 y domicilio social en Plaza Don Simón Gutiérrez, n.º 6, 
C.P. 06439 de Esparragosa de la Serena.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de transición de 
lechones de 20 a 70 kg en régimen intensivo con una capacidad 3.500 cerdos. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. En particular en la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas 
a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de 
más de 30 kg”.

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 11 del polígono 14, del término 
municipal de Azuaga (Badajoz), con una superficie de unas 22,2 has.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Azuaga aporta informe urbanístico de fecha 
23 de noviembre de 2022, en que si informa que “En base a las vigentes NNSS y en función 
de los datos facilitados por la documentación técnica presentada se informa favorablemente”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, mediante anuncio de 27 de octubre de 2021 que se publicó en el DOE n.º 
219, de 15 de noviembre de 2021.

Quinto. Mediante escrito de 14 de octubre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Azuaga, informe sobre la adecuación de las instalaciones descri-
tas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme 
a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones 
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y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayunta-
miento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

El Ayuntamiento de Azuaga aporta informe sobre competencias municipales, de 23 de no-
viembre de 2022.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 15 
septiembre de 2021 el promotor justifica el cumplimiento de la explotación porcina al conte-
nido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de 8 de febrero de 2025 de la Dirección General de Sostenibili-
dad se formuló Declaración de Impacto Ambiental para este proyecto (expediente IA21/1172), 
que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 12 de marzo de 2025, 
a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. A fecha de hoy, no se han 
recibido alegaciones. 

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.c del anejo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más 750 
plazas para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Iberchazo, SL, para el proyecto de insta-
lación de una explotación porcina de transición de lechones de 20 a 70 kg en régimen inten-
sivo con una capacidad 3.500 cerdos, ubicado en el término municipal de Azuaga (Badajoz) 
(9.3.b del anexo I del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la con-
taminación), a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la instalación es el AAI21/025:

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
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cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se estima 
en 6.210 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 25.375 kg de nitrógeno/año. To-
das las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles sólidos, li-
cuados, aguas de limpieza de las naves y lixiviados de estercolero de 1.730 m3 para ello 
el complejo porcino dispondrá de tres fosas de hormigón de 29,4 m3, 46 m3 y 290 m3 y un 
estercolero de 1.382 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.
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4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicados en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 1.382 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca 
e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El estiércol 
deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

6.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD (Tm/año)

Residuos cuya recogida y elimi-
nación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infec-

ciones

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades 

de animales
18 02 02 0,003

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la 
prevención de enfer-
medades de animales

15 01 10 0,005

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER CATIDAD (Tm/año)

Papel y cartón
Papel y cartón des-

echado
20 01 01 0,002

Plástico Plástico desechado 20 01 39 0,003

Mezcla de residuos municipales
Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a urbanos

20 03 01 0,001

Lodos de fosa séptica
Aseos y vestuarios del 

personal
20 03 04 0,09

Residuos de construcción y de-
molición

Operaciones de man-
tenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07 0,15

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 

18 02 07

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades 

de animales
18 02 08 0,002

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
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una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión, provenien-
tes de la explotación porcina, serán los siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.
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 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estas. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
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evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 — Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.
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- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23. 1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es ).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — Las existencias de fugas.

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1.  Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

  a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

  b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes impre-
vistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un 
plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación 
que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará 
integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.
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  d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, 
los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto 
de agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobacio-
nes no podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. 
Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, 
fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos 
que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excre-
tado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la 
empresa suministradora que acredite los tipos de aditivos que se suministran a la ex-
plotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

  a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
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periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

  a.  Mantener un registro del uso del agua. El registro de realizará con una frecuencia 
mínima trimestral y deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la 
revisión y las incidencias detectadas

  b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduccio-
nes de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá 
contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias 
detectadas.

  c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

  d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5. Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible.

  b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero 
en seco y posteriormente a presión.

  MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

  a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. 
Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mis-
mo modo las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán condu-
cidas a fosas o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.
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  c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

 1.6. Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

  d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación dispondrá de siste-
mas de alumbrado de bajo consumo.

  h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7. Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

  c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas im-
portantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar 
el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades 
ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)apli-
car medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer 
funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pien-
so, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de 
deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. 

 1.8. Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

  a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará, cama fresca y paja larga, alimentación ad libitum, piensos húmedos, para 
el cumplimiento de esta MTD.
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 1.9. Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación cumple con la normativa exigida por la ley.

  b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios 
siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar 
derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de 
excrementos en zonas de descanso de los animales), reducir la superficie de emisión 
del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor 
superficie de estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito 
exterior (cubierto), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los puri-
nes) y del ambiente interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie 
del estiércol, mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con 
cama.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almace-
namiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a conti-
nuación:

  a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de es-
tiércol sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del estercolero.

  c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. El estiércol sólido será retirado en seco 
y trasladado a un estercolero con cerramiento perimetral, solera impermeable y co-
nectado a una fosa séptica para la recogida de los lixiviados y cubierto.

  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:
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  a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

  MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá 
al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

  b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

  MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento 
previo al vaciado.

  b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se op-
tará por permitir la creación de costra natural.

  MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conduc-
ción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas que se indican a continuación: 

  c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia 
de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las fosas 
serán totalmente estancas, quedando garantizada debido a su construcción mediante 
hormigón.

  f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La 
explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los 
sistemas de almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.
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 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

  a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del 
terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de 
cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

  b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol 
(dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de 
escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes 
(setos incluidos).

  c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto 
de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en 
combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de 
escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la 
posibilidad de lluvia.

  d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fós-
foro del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los 
requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terre-
no que pudieran provocar escorrentías.

  e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrien-
tes de los cultivos.

  f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

  g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiér-
col pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

  h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol 
está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis 
adecuada.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32570

  MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  b.  Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

  a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de 
rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda com-
pletamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

  MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados pre-
sentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en re-
ceptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

  No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han confirmado tales mo-
lestias.
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  MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de 
cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas 
las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

  La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es de apli-
cación.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

  a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de 
los consumos.

  b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un 
registro de los consumos.

  c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

  d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

  e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

  f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2.  Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1. Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

  MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación: 
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   i)  reducir la superficie emisora de amoniaco,

   ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén 
exterior,

   iii) mantener la cama limpia y seca.

- j - Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32573

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 27 de mayo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de transición de lechones de 20 a 70 kg de peso 
vivo en régimen de explotación intensivo en naves, con capacidad para 3.500 cerdos.

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 11 del polígono 14, del término 
municipal de Azuaga (Badajoz), con una superficie de unas 22,2 ha.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con siete naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de aguas resi-
duales, embarcadero, estercolero, vado, aseo/vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 443

Nave 241

Nave 76

Nave 38

Nave 1.200

Nave 800

Nave 800

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Fosas de purines: La explotación contará con tres fosas de hormigón de 29,4 m3, 46 m3 
y 290 m3, que dará servicio a las instalaciones.
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 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 1.382 m3 de capacidad, co-
nectado a una fosa.

 • Aseo/vestuario de 209 m2 conectado a fosa de 1 m3.

 • Lazareto de 87 m2 para observación y secuestro de animales enfermos o sospechosos.

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 • Almacenamiento de cadáveres. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá con la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a 
continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:
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ANEXO III

Resolución de 8 de febrero de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental al proyecto de explotación porcina de cebo intensivo de transición, en el 
término municipal de Azuaga, cuyo promotor es Iberchazo, SL. Expte.: IA21/1172.

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo de transición pertenece al grupo 1. “Sil-
vicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con ca-
rácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

a)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 a.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de cebo de transición en régimen intensi-
vo es Iberchazo, SL, con CIF: B-06756712 y domicilio social en Esparragosa de la Serena 
(Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 a.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo de transición en 
régimen intensivo con una capacidad de 3.500 cerdos de 20 a 70 kg de peso vivo.
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  La explotación contará con las siguientes instalaciones: cuatro naves existentes para cebo 
de 443, 241, 76 y 38 m2 y tres naves de nueva construcción de 1.200, 800 y 800 m2 de 
superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, la-
zareto de 87 m2, y aseo vestuario de 29 m2. La explotación de igual modo contará con tres 
fosas de hormigón para naves de cebo y lazareto de 29,4 m3, 46 m3 y 290 m3, un esterco-
lero de 1.382 m3, almacén de 33 m2, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, 
vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento.

  La explotación comprende la parcela 11 del polígono 14, del término municipal de Azuaga 
(Badajoz), con una cabida de unas 22,26 hectáreas. 
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
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de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 27 de octubre 
de 2021 que se publicó en el DOE n.º 219, de 15 de noviembre de 2021, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Agricultura y Ganadería -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Política Forestal X

Ayuntamiento de Azuaga -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras 
Rurales.

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Salud Pública X

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  •  Con fecha 18 de noviembre de 2021 se emite informe por parte de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que informa favorable el 
proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de la medida preventiva 
indicada en este documento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad pro-
motora. En este sentido el Informe de Impacto Ambiental vinculado a este proyecto, 
deberá recoger íntegramente las medidas señaladas en el mimo.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32583

  •  Con fecha 20 de diciembre de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa “favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas”.

  •  Con fecha 3 de junio de 2023 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el que informa que el cauce de un arroyo tributario del arroyo de 
los Tres Gatitos nace al sur de la parcela de actuación, por lo que no se prevé afección 
física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. En cuanto 
al consumo de agua manifiesta que según la documentación aportada, el proyecto 
requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 10.145 m3/año, de los 
cuales, 10.045 m3/año serían para bebida de los animales y 100 m3/año para limpieza 
de las instalaciones. Se indica asimismo que dicho volumen de agua provendrá de 
una captación existente en la parcela. Siendo el número de cabezas de la explotación 
de 3.500 y considerando las necesidades unitarias por tipo de ganado contempla-
das en el apéndice 7.8 del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 
de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023), (1,4-4,2 m3/cabeza/año), las necesidades 
hídricas ascenderían a 4.900-14.700 m3/año, sólo para bebida de los animales. Se-
gún los datos obrantes en este Organismo de cuenca, el promotor solicitó, con fecha 
24/11/2022 una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expe-
diente 3698/2022, para uso ganadero en la parcela 11 del polígono 14, en el término 
municipal de Azuaga (Badajoz), con un volumen en tramitación de 10.145 m3/año. 
En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre 
la tramitación de la solicitud concesión de aguas subterráneas. Respecto a las aguas 
residuales generadas en el edificio de aseo y vestuario, la documentación aportada 
indica que se dispondrá una fosa séptica. En este caso, no se consideraría necesario 
tramitar autorización de vertido a que hace referencia el artículo 100 del TRLA.

  •  Con fecha 16 de noviembre de 2021 la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural informa que “... el proyecto de explotación porcina en régimen intensivo en la 
parcela 11 del polígono 14 en el término municipal de Azuaga y promovido por Iber-
chazo, SL, no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias Clasificadas que discurren por el 
citado término municipal”.

  •  Con fecha 19 de noviembre de 2021 la Dirección General de Salud Pública informa 
favorablemente. 
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  •  Con fecha 6 de abril de 2022 la Dirección General de Política Forestal informa favora-
blemente la actividad propuesta siempre que se incorporen al proyecto una serie de 
medidas que han sido tenidas en consideración en la presente declaración de impacto 
ambiental.

 Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 3 de agosto de 2023, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
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cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y 
en el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Salud Pública, Di-
rección General de Agricultura y Ganadería, Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural.

     Con fecha 25 de junio de 2024 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

     Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 Alternativas de emplazamiento. 

  •  Alternativa 0. “Sin Proyecto”. Esta alternativa implicaría la no realización del proyecto 
de ampliación de censo del registro porcino.

     Esta alternativa podría tener efectos positivos y también negativos. Se analizarán a 
continuación.

    Entre los efectos positivos estarían:

   –  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el 
desarrollo de la actividad (principalmente reducción de gases, olores y generación 
de estiércol).
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    A priori no se detecta ningún efecto positivo más por el cierre de la explotación.

     En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación del censo están los 
siguientes:

   –  El impacto visual no desaparece, salvo que se decida derrumbar las edificaciones ya 
existentes en la parcela (naves 1, 2, 3 y 4, lazareto + aseo vestuario y almacén).

   –  Disminución de la actividad económica de Azuaga y su área de influencia (afectaría 
comerciales de productos zoosanitarios, talleres de reparación, etc.)

   –  Disminución de puestos de trabajo en la zona (los operarios actuales serían des-
pedidos y pasarían a las listas de paro).

     Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión por el cierre de las 
instalaciones, se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. El que 
continúe la actividad es positivo para Azuaga y para toda la comarca. Desde el punto 
de vista medioambiental posiblemente lo mejor es que se cerrase, pero el impacto se 
minimizará con todas las medidas preventivas y correctoras que se van a aplicar. Por 
tanto, se desestima la Alternativa Cero.

  •  La alternativa 1: Para llevar a cabo la ampliación de censo del registro porcino de este 
proyecto objeto no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, 
bien por la propia naturaleza de la explotación que requiere su ubicación fuera de las 
zonas urbanas y bien porque en esta parcela, ya se cuenta con construcciones para tal 
fin; respetando en todo caso la normativa urbanística, medioambiental y de distancias 
a cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por 
su distancia a los accesos de la finca.

      Si hubiera que cambiar la ubicación sería necesario la construcción de todas las na-
ves, así como de las instalaciones. Lo que conllevaría un gran impacto para el medio 
ambiente, tanto en esa zona por el abandono de las construcciones existentes, como 
en el nuevo emplazamiento con la construcción de las instalaciones que provocarían 
ruido, polvo, afección a la fauna y los animales…

      Por tanto, no cabe contemplar otra alternativa para realizar la ampliación en otra 
parcela.

  •  La alternativa 2: Esta alternativa consistiría en ubicar la explotación completa en una 
finca distinta, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría 
gastos en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca 
adquirida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista 
medioambiental.
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      Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, cerramientos y estructuras 
nuevas, lo que conllevaría un aumento de la afección al medio ambiente debido al 
tránsito de maquinaria, aumento de las horas de trabajo del personal… lo que conlle-
varía un aumento de emisiones, ruidos…

      Por tanto, no cabe contemplar esta alternativa número 2. 

  •  La alternativa 3: En esta alternativa se plantea cambiar la ubicación de las naves den-
tro de la propia finca, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta 
ya que a pesar de ubicarse en la misma parcela que la explotación actual, supondría 
una merma operativa para la actividad y dificultaría el cumplimiento de las distancias 
a otras explotaciones, linderos, vías públicas....

    Los inconvenientes para llevarla a cabo:

   – Abandono de las naves existentes, y coste económico de nueva construcción.

   –  Hay zonas que se ven afectadas por límites a caminos y a otras explotaciones que 
rodean la finca.

   –  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando 
un empeoramiento del suelo.

   –  La finca presenta zonas con alta densidad de arbolado del género Quercus, esta 
vegetación, modificando la ubicación de las instalaciones, se vería afectada.

    Por tanto, no cabe contemplar esta alternativa número 3.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, en:
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 Espacios de la Red Natura 2000:

 — ZEPA “Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos” (ES0000398)

      La actividad no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El cauce de un arroyo tributario del arroyo de los Tres Gatitos nace al sur de la parcela 
de actuación, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable, así como la ca-
nalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las medidas 
correctoras propuestas.

 — Geología y suelo.

      La morfología general de la zona está condicionada por los distintos materiales que 
conforman el contexto geológico, así como la tectónica regional, éstas junto con la ac-
ción de agentes exógenos, conforman una penillanura donde destacan algunos relieves 
residuales como alineaciones hercínicas.

      La zona donde se ubica la balsa presenta un relieve marcado por suaves ondulaciones 
constituyendo lo que se conoce como “paisaje de pendientes suaves”.

      El área donde se ubicará la actividad, presenta un paisaje con una morfología semiplana 
donde los cauces fluviales ocupan pequeños valles con escasa diferencia de cota con 
respecto al resto de la topografía del lugar.

      Según un la Base de Datos de Propiedades Edafológicas de los Suelos Españoles reali-
zada por Ciemat la zona de estudio tiene las siguientes características edafológicas:

      USDA – Soil taxonomy: Alfisol Xeralf Rhodoxeralf.

      Leyenda FAO (1974): Luvisol Cromico.

      En general se trata de suelos rojizos sobre areniscas.
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      Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

      Comunidades de aves esteparías. Entre estas se ha constatado la presencia en el área 
de Avutarda (Otis tarda) y ganga ortega (Pterocles orientalis), ambas catalogadas “Sen-
sibles a la Alteración de su Hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. DOE n.º 30, y su modificación Decreto 
78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112).

      Cernícalo primilla (Falco naumanni). Catalogado “Sensible a la Alteración de su Hábitat” 
en el CREAEX. Hay dos colonias de la especie cercanas a la zona de actuación.

      Grulla común (Grus grus). Catalogada “De Interés Especial” en el CREAEX. Según los 
datos del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas la zona de la 
actuación es área de campeo de la especie.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

      Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). Formaciones arbóreas abier-
tas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ganadero, domina-
das por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus suber) y encina 
(Quercus ilex subsp. ballota). La parcela donde se llevará a cabo la actuación tiene una 
representación de este hábitat.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

      La zona donde se ubica la explotación presenta un relieve marcado por suaves ondu-
laciones constituyendo lo que se conoce como “paisaje de pendientes suaves”. El área 
donde se ubicará la actividad, presenta un paisaje con una morfología semiplana donde 
los cauces fluviales ocupan pequeños valles con escasa diferencia de cota con respecto 
al resto de la topografía del lugar.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, patos y cultivos de secano.
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      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de Patrimonio Arqueoló-
gico conocido.

      En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio 
arqueológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta me-
dia.

 — Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El pro-
motor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.
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     En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta ejecución de las medidas ambientales.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
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restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Azuaga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 
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 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. 
Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la lim-
pieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral 
que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanquei-
dad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la lámina de impermeabilización.

 15.  La explotación dispone de estercolero, que deberán contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, al 
menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.
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 17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

 18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f) 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.
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 25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 27.  Las nuevas construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo 
de materiales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores.

 28.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).
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  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

  —  En la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable, se de-
berá tener en cuenta que su aplicación sólo se realizará en tierras agrícolas, y nunca 
en zonas de pastizales, en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conser-
vación de aves esteparias, debiendo quedar excluidas de la aplicación de purines 
las superficies clasificadas como Zona de Interés Prioritarios en ZEPA por su interés 
para la conservación de estas especies, así como el entorno de las zonas húmedas. 
Para ello, se pondrán en contacto con el agente del medio natural de la zona para 
informarse al efecto.

  —  En caso de destinarse el estiércol sobre suelos agrícolas, no podrán extenderse sobre 
hábitats de interés prioritario de lagunas temporales mediterráneas (código 3170). 
Los purines tampoco podrán esparcirse sobre zonas de concentración (leks) y repro-
ducción de aves esteparias, especialmente avutardas, al menos durante los periodos 
en los que éstas se produzcan. Para conocer la ubicación de estas zonas se deberá 
contactar con el Agente del Medio Natural de la zona, cada vez que se programen 
estos trabajos, durante toda la vida útil de la explotación.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.
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 6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves. En todo caso, si como conse-
cuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la 
pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad 
del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recupera-
ción del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este Organismo, 
con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa en la zona. 
Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados por una Entidad Cola-
boradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre acreditada como laboratorio 
de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, por 
la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la administra-
ción hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de 
los vertidos al dominio público hidráulico.

 9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 11.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 12.  Se deberá plantar, proteger y mantener, al menos, 10 alcornoques o encinas por cada 
pie adulto que se pierda.

 13.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 14.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposicio-
nes relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.
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F)  Medidas de integración paisajística.

 •  Las nuevas construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de 
materiales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional, para 
ello, tal y como recoge el Plan de Gestión del espacio, se utilizarán tonos rojizos en la 
cubierta y se evitará el uso de materiales reflectantes en paramentos exteriores.

 •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o 
jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acome-
terse según van avanzando las obras.
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  2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
vigilancia ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además de una 
memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensatorias, 
el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambiental infor-
mes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. 
Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como 
el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funcionamiento, 
el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 
ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en 
cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento 
de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la 
planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo

  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a 
pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá suspen-
der temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de dicho 
impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

H)  Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 
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I)  Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la 
implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera un 
uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta 
resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la ins-
talación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en materia de 
medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse 
la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los 
condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que 
se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no 
ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la 
declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 18 de noviembre de 2021, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a explotación 
porcina en régimen intensivo en el término municipal de Azuaga, a fin de su incorporación a la 
preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, 
esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe previo 
emitido por el personal adscrito a la misma,
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INFORMA:

Primero. En el término municipal de Azuaga se encuentran actualmente vigentes unas Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 29 de septiembre 
de 1987, publicado en el BOP de Badajoz, de 27 de junio de 1990. El suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable tipo B (SNU-B).

En la parcela referenciada ya consta una calificación urbanística para ampliación y legalización 
de explotación porcina cuyo promotor es “Erqus y Quercia, SL”.-Expte: 2007/206/BA.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 3.2 de las Normas Subsidiarias, al contemplar expresamente que se permiten “los 
usos vinculados a la actividad agrícola, ganadera o forestal”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la explotación porcina en régimen intensivo 
debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser de 4 Ha en secano y 1,5 Ha en regadío (artículo 3.2 de las NNSS).

2.  La ocupación máxima de parcela será la indispensable para el desarrollo de la actividad de 
que se trate, que deberá justificarse debidamente en cada proyecto, no siendo superior en 
ningún caso al 20% de la superficie de parcela (artículo 3.2 de las NNSS).

3.  La edificabilidad máxima por parcela es 0,2 m2/m2 (artículo 3.2 de las NNSS).

4.  Se exige un retranqueo a linderos de la parcela no inferior a los 5 m. o igual a la altura de 
las edificaciones (artículo 3.2 de las NNSS).

5.  La distancia del frente de carretera o camino será de 14 m. (artículo 3.2 de las NNSS).

6.  La altura máxima será de 2 plantas o 7 m. (medidos desde la rasante del terreno en con-
tacto con la edificación a la cara inferior del techo de la última planta), salvo que las ca-
racterísticas específicas de su uso hicieran imprescindible superar esta última en alguno de 
sus puntos (artículo 3.2 de las NNSS).

7.  Se permite la construcción de hasta una planta por debajo de la rasante del terreno siem-
pre que la superficie ocupada por el sótano o semisótano no rebase la de la construcción 
situada por encima de la rasante y se respeten los demás parámetros urbanísticos. El 
volumen bajo rasante no computará a efectos de edificabilidad (artículo 3.2 de las NNSS).
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8.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones se situarán a una distancia no menor de 
300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable, salvo cuando se trate de infraestructuras 
de servicio público (artículo 66.c) Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la explotación porcina en régimen intensivo propuesta resulta desde un punto de vista ur-
banístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico 
favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 22,26 Ha en la parcela 
11 del polígono 14 del término municipal de Azuaga, a instancias de Iberchazo, SL.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
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sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 — Ayuntamiento de Azuaga.

 — Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras Rurales.

 —  Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanísmo y Ordena-
ción del Territorio.

Con fecha 23 de noviembre de 2022, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Azuaga con-
cluye que “Como resumen se informa que las instalaciones se adecuan a todas las materias 
de competencia propia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam bientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desa-
rrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que 
demanden (letra f)), así como la repre sentación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la califi cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deriva-
das del Anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre madura, que fija como 
contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto 
como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georeferenciada de la 
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envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 
de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.
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J)  Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambien-
tal se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insufi-
cientes, innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina, en el 
término municipal de Azuaga (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización 
del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan 
las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promo-
tor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 8 de febrero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Intervención 
para aparcamientos e itinerario peatonal en el cerro Mirador de la Memoria, 
en la parcela 136 del polígono 7 del término municipal de El Torno (Cáceres)", 
cuyo promotor es el Ayuntamiento de El Torno. Expte.: IA24/2015. (2025062300)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto, se encuadra en el anexo V, grupo 7. Proyectos de infraestructuras, apartado b) 
Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamien-
tos, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d) del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la instalación de un mirador, itinerario peatonal y 
aparcamientos asociados a la actividad. El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de El 
Torno. La parcela donde se localiza la actividad es la parcela 136 del polígono 7 del término 
municipal de El Torno (Cáceres).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 28 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de El Torno remitió a la Dirección General 
de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la nece-
sidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de abril 
de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de El Torno X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de Urbanis-
mo

X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de Ordena-
ción del Territorio

-

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Servicio de Regadíos -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, Servicio 
de Infraestructuras Rurales y Tauromaquia

X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Confederación Hidrográfica del Tajo -

AMUS -

GREENPEACE -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que, la actuación no se encuentra dentro de los límites de 
espacios incluidos en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y 
Espacio Natural Protegido).

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza el siguiente 
análisis y valoración ambiental de la actividad: dentro de las alternativas planteadas, la 
solución adoptada consiste en llevar a cabo actuaciones encaminadas al apoyo al recur-
so turístico “Mirador de la Memoria” de El Torno mediante la dotación de aparcamientos, 
creación de recorrido peatonal panorámico, segregado del tránsito de vehículos para 
acceder al mirador, creando áreas de descanso y miradores, todo ello con el objeto de 
ampliar la ofertas turística de experiencia en la naturaleza en el Valle del Jerte, con 
intervención mínima en el entorno y la mayor adecuación a los valores naturales exis-
tentes que lo hacen tan atractivo. Para el máximo respeto del entorno se ha pretendido 
adecuar el entorno, procurando la mínima modificación de la pendiente en los tramos 
existentes, aunque con ello no se consiga un itinerario peatonal completamente acce-
sible, pero si adaptado al máximo para usuarios con movilidad reducida. Además, se 
prevé un ajardinamiento de determinadas zonas con especies autóctonas.

       Se ha optado por minimizar la afección del medio circundante, mediante la máxima in-
tegración de los elementos y mínima modificación del entorno, adecuando en la mayor 
medida el terreno natural a las necesidades de la actuación propuesta.

       Dadas las características de las actuaciones, no se precisa suministro de ningún tipo. Se 
tendrá en cuenta a nivel de proyecto y ejecución de las obras la evacuación de agua de 
lluvia, de tal manera que se favorezca la escorrentía y el drenaje, evitando pavimenta-
ciones que pueden aumentar la velocidad del agua y, consecuentemente, la erosión.

      El desarrollo de todo el programa se ha planteado, en lo posible, en las áreas sin visibi-
lidad desde el mirador para interferir con el menor impacto posible en las vistas que se 
tienen desde el mismo.

       Para la implantación de todas las actuaciones contempladas dentro del proyecto, se 
llevará a cabo el desbroce de zarzas del entorno, así como de escobas y retamas, res-
petando el arbolado existente.

      El desarrollo del proyecto se encuentra fuera de los límites incluidos en la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido). En la zona 
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de actuación no hay presencia inventariada de hábitats naturales de interés comunita-
rio, ni de especies de flora y fauna protegida. Si bien, la propia zona de actuación está 
constituida por vegetación arbórea y arbustiva autóctona, principalmente robles, enci-
nas y matorral bajo, así como algunos claros desarbolados con pastos, existiendo bolos 
graníticos diseminados a lo largo toda la parcela donde están previstas las actuaciones. 
Debiéndose extremar las precauciones para no afectar a los pies arbóreos y arbustivos 
autóctonos existentes en el entorno de las actuaciones.

      Respecto al párrafo anterior, el Estudio de Impacto Ambiental presentado por el promo-
tor, contempla para la implantación de todas estas actuaciones que el arbolado existen-
te será respetado.

      Conforme a SIG de los censos del Servicio de Conservación, no se constatan la presencia 
de territorios de reproducción de especies de fauna protegida incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEx), pero la parcela es poten-
cialmente óptima para la acogida de fauna asociadas al ecosistema forestal.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correcto-
ras, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats 
ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red 
Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones si-
guientes:

 —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, Servicio de 
Infraestructuras Rurales y Tauromaquia, informa que, atendiendo al Proyecto de Clasi-
ficación de Vías Pecuarias del término municipal de El Torno, una vez vista la ubicación 
de la parcela 136 del polígono 7 del término municipal de El Torno, se comprueba que 
el proyecto no afecta al dominio de vía pecuarias.

 — La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, Servicio de Urbanismo:

   Primero. En el término municipal de El Torno se encuentra actualmente vigente la Plan 
General Municipal aprobado definitivamente en la Resolución de 30 de junio de 2011, 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en 
DOE n.º 238 de 14 de diciembre de 2011.
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   Segundo. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura, corresponde al municipio de El Torno realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamien-
to y al resto de legislación aplicable.

   Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 69.6 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura “En los actos pro-
movidos por las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de obras y 
servicios públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, siempre 
que se cumplan los requisitos normativos precisos para su otorgamiento”. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Intervención para aparcamientos e itinerarios peatonales en el Cerro “Mirador de la Me-
moria” a ubicar en la parcela 136 del polígono 7, del término municipal de El Torno, cuyo 
promotor es el Ayuntamiento de El Torno, la cual se trata de la dehesa boyal cuyo titular 
es el Ayuntamiento de El Torno.

  El proyecto contempla la ejecución de las siguientes infraestructuras de apoyo al recurso 
turístico el “Mirador de la Memoria”:

  • Dotar de aparcamientos disuasorios para turismo, previos al recurso turístico.

  • Facilitar áreas de descanso y permanencia en el entorno del recurso turístico.

  •  Recorrido peatonal panorámico segregado del tránsito de vehículos para acceder al 
mirador, monumento de la memoria.

  • Generar aproximación a nuevas zonas de escalada.
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Imagen: Sombreado blanco representa la zona de actuación que abarca un área de aproximadamente1,5 hectáreas, 
que se extiende desde el entronque con el camino público hasta el Mirador de la Memoria, situado unos 350 metros 
en dirección ascendente por la carretera (Fuente: Proyecto Básico)

  Con la intervención propuesta se pretenda mejorar las condiciones de acceso al punto de 
interés turístico que constituye el “Mirador de la Memoria”, y minimizar la afección del me-
dio circundante, mediante la máxima integración de los elementos y mínima modificación 
del entorno, adecuando en la mayor medida el terreno natural a las necesidades de la 
actuación propuesta.

 Las actuaciones principales cuya realización se propone son las siguientes:

  —  Adecuación de acceso desde la carretera CC-232 titularidad de Diputación de Cáceres 
a camino público hacia zona de nuevo aparcamiento (pk 3+200m).

  —  Ampliación de la plataforma y mejora del firme del camino rural pavimentado exis-
tente de acceso a fincas particulares a través de la dehesa boyal municipal.

  — Adecuación de aparcamientos a distintos márgenes de este camino.

  —  Adecuación naturalizada de aproximadamente 1.200 m2 para la implantación de un 
aparcamiento exclusivo para turismo en la meseta. Se pretende realizar, el menor 
movimiento de tierras posibles, preservando las pendientes actuales del terreno, 
acompañadas de aportes de áridos puntuales, para evitar erosión por escorrentía o 
tránsito de vehículos.
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  —  El recorrido peatonal hasta el mirador de la memoria se adecuará sobre el terreno 
natural, acondicionando el tránsito para peatones sin dificultades de movilidad, se in-
corporarán pasarelas de madera, escaleras, zonas de descanso y miradores. Se trata 
de un recorrido de aproximadamente 250 m ascendentes, con miradores en distintas 
direcciones y culmina con un mirador, denominado “Mirador del Valle”, desde el cual 
se accederá al Mirador de la Memoria.

  —  Localización de áreas de esparcimiento y merenderos. Mobiliario de merendero, si 
fuera posible.

  —  Apertura de senderos y preparación de entornos a los bolos de granito para la prác-
tica de escalada.

  —  Ajardinamiento con especies autóctonas, un cerezo de porte, y plantas aromáticas 
de distintos colores que acompañan el recorrido: tomillo, romero, cantueso, etc. para 
completar una experiencia en el recorrido al mirador con tanto interés en el camino 
con en la llegada al Monumento de la Memoria.

  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2. Alternativas de ubicación.

   La primera opción consiste en llevar a cabo actuaciones encaminadas al apoyo al recur-
so turístico “Mirador de la Memoria” de El Torno mediante la dotación de aparcamientos, 
creación de recorrido peatonal panorámico, segregado del tránsito de vehículos para 
acceder al mirador, creando áreas de descanso y miradores, todo ello con el objeto de 
ampliar la ofertas turística de experiencia en la naturaleza en el Valle del Jerte, con 
intervención mínima en el entorno y la mayor adecuación a los valores naturales exis-
tentes que lo hacen tan atractivo. Para el máximo respeto del entorno se ha pretendido 
adecuar el entorno, procurando la mínima modificación de la pendiente en los tramos 
existentes, aunque con ello no se consiga un itinerario peatonal completamente acce-
sible, pero si adaptado al máximo para usuarios con movilidad reducida. Además, se 
prevé un ajardinamiento de determinadas zonas.
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   La segunda opción consistiría en llevar a cabo una actuación de dotación de aparca-
mientos y sendero peatonal al recurso turístico, adaptando los niveles y pendientes a 
valores accesibles para el tránsito de personas y creando nuevos accesos que lo favo-
rezcan, en lugar de aprovechar los caminos o zonas abiertas al paso.

   Por último, se valoró no llevar a cabo la actuación, lo cual significaría no implementar 
mejoras al recurso turístico y un menor cuidado de los espacios circundantes, al con-
trario de como ocurriría en caso de que se desarrollase la actuación propuesta, ya que 
pese a la modificación del terreno, siempre en la menor medida posible, se lleva a cabo 
actuaciones que mejoran el entorno, equilibrando afecciones y beneficios.

 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de espacios incluidos 
en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural 
Protegido).

  • En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en:

   –  El Plan de Conservación del Hábitat de Oxygastra curtisii en Extremadura (Orden 
de 14 de noviembre de 2008. DOE n.º 235).

   –  El Plan de Manejo de Gomphus graslinii en Extremadura (Orden de 14 de noviem-
bre de 2008. DOE n.º 235).

   –  El Plan de Conservación de Coenagrion mercuriale en Extremadura (Orden de 14 
de noviembre de 2008. DOE n.º 235).

   –  Plan de Recuperación de la Cigüeña negra (Ciconia nigra) en Extremadura (Orden 
de 29 de junio de 2022 del DOE n.º 113).

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada. 
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      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y conexión a la red de sanea-
miento municipal, no tendrá efectos adversos sobre el sistema hidrológico y la calidad 
de las aguas.

 — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo las obras. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación y a la escasa superficie afectada. Asimismo, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

 — Fauna.

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: 

   En la zona de actuación no hay presencia inventariada de hábitats naturales de interés 
comunitario, ni de especies de fauna protegida. No se prevé la existencia de valores 
faunísticos relevantes debido a la antropización de la zona. No obstante, mediante la 
aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se considera que este im-
pacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: 

   En la zona de actuación no hay presencia inventariada de hábitats naturales de interés 
comunitario, ni de especies de flora protegida. Si bien, la propia zona de actuación está 
constituida por vegetación arbórea y arbustiva autóctona, principalmente robles, enci-
nas y matorral bajo, así como algunos claros desarbolados con pastos, existiendo bolos 
graníticos diseminados a lo largo toda la parcela donde están previstas las actuaciones.
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      No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será leve, al encontrase la actuación en una zona bastante 
antropizada con anterioridad y cercana en al núcleo urbano se atenúa su afección.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase de funcio-
namiento, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras parte 
de esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de 
medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

      La actividad no afecta a dominios públicos.

      No se prevén impactos sobre el patrimonio arqueológico y si aparecieran se han tomado 
medidas correctoras para que no afecten.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión del turismo.
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 — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia o molestias a algu-
na especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mis-
mos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

 2.  Se utilizarán, en su caso, los accesos existentes para la realización de los trabajos, 
minimizando la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lu-
gares naturales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de 
rechazo y acopios.

 3.  El estudio de impacto ambiental (EsIA) presentado por el promotor, contempla, atenuar 
la contaminación visual y anular la formación de brillos y destellos, los acabados serán 
en colores mates, mediante materiales y soluciones que se integran con el paisaje, me-
diante la utilización de elementos naturales fundamentalmente maderas, pavimentos 
terrizos para armonizar con la topografía circundante. Las rocas y bolos graníticos, tam-
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bién se integrarán en el conjunto de algunas actuaciones (mirador, pasarelas), extre-
mando las precauciones para no afectar a estos elementos naturales del paisaje típico 
en la zona.

 4.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles en la nivelación del suelo. Pre-
viamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, 
para ser utilizadas de nuevo en la restauración y revegetación de las zonas afectadas, 
así como de las zonas ajardinadas. Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir 
la integración paisajística de todas las actuaciones.

 5.  El estudio de impacto ambiental (EsIA) presentado por el promotor, contempla para la 
implantación de todas estas actuaciones que el arbolado existente será respetado. Se 
eliminarán los elementos vegetales imprescindibles; los necesarios que resulten direc-
tamente afectados por la superficie de ocupación de las infraestructuras planteadas. Se 
pondrá especial cuidado en no dañar a las especies arbóreas autóctonas mediterráneas 
y de ribera (encinas, robles, alisos, fresnos, chopos, tamujos, adelfas, etc.) y de monte 
noble (madroños, durillos, cornicabras, piruétanos, etc.). Se actuará, conforme recoge 
en el proyecto básicamente sobre zarzas, escobas y retamas.

 6.  El proyecto incluye el ajardinamiento con especies autóctonas, un cerezo de porte, y 
plantas aromáticas de distintos colores que acompañan el recorrido: tomillo, romero, 
cantueso…En las revegetaciones y reforestaciones no se podrán emplear especies in-
troducidas y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación 
a invasiones biológicas. se tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las 
contempladas en el RD 630/2013 por el que se regula el catálogo español de especies 
exóticas invasoras.

 7.  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 8.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 28 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una EC.

 9.  Cuando estos supongan riesgos para la propagación de incendios, deberán ser elimina-
dos en la misma campaña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios 
marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 10.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 11.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 12.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 2 (coor-
dinacionutv2@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumpli-
miento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. 
La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes 
del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme 
a las condiciones técnicas establecidas.

 13.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conteni-
do del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

 14.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 15.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuen-
tran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones 
de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 16.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, 
garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las mismas. 
Durante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas servidumbres que 
hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o me-
joradas, si así se acordara con la propiedad.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 1.  La entrada y salida a la carretera CC-51, se realizará de acuerdo con el informe que 
emita el Área de Infraestructuras de la Diputación de Cáceres.
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 2.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 3.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el De-
creto 93/97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 5.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos de 
cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. 

 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  En relación con los vertidos:

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa au-
torización. 

  —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

  —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermeabi-
lización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabiliza-
das, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada contami-
nación.
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 2.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

 — Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto “Intervención para aparcamientos e itinerario peatonal en el cerro Mirador de la 
Memoria, en la parcela 136 del polígono 7 del término municipal de El Torno (Cáceres)”, cuyo 
promotor es el Ayuntamiento de El Torno, vaya a producir impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La presente resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Juan Pedro Fernández Álava, 
en el término municipal de Montemolín. (2025062303)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación 
de explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Montemolín 
(Badajoz) y promovida por Juan Pedro Fernández Álava, con NIF: ****187** con domicilio a 
efectos de notificación en c/ Tomillo, n.º 10, CP 06240, Fuente de Cantos (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 857 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 95 y 96 del polígono 21, del término municipal de 
Montemolín, con una superficie de unas 40,6 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 31 de enero de 2025 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 26, de 7 de febrero de 2025), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 29 de enero de 2025, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Mon-
temolín, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo.

Con fecha 31 de enero de 2025 el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Montemolín emite 
informe en el que concluye que “Por todo lo anteriormente expuesto, la explotación porcina 
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en régimen intensivo no es uso recogido por las Normas Subsidiarias en el Suelo No Urbani-
zable Protegido pero tampoco está reglado como un uso prohibido expresamente, por tanto 
se considera un uso autorizable conforme la legislación autonómica en materia de suelo y será 
susceptible de concesión de licencias urbanísticas con el cumplimiento de las obras a las orde-
nanzas establecidas por las NN.SS. locales, tras haber obtenido las autorizaciones preceptivas 
previas correspondientes (autorizaciones medioambientales, calificación rústica, …) por parte 
de la Administración Autonómica”.

Quinto. Con fecha 30 enero de 2025, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cam-
bio Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el 
anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 13 de marzo de 2025 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das informa favorablemente la instalación de la explotación porcina solicitada de 857 anima-
les de cebo intensivo en el polígono 21, parcelas 95 y 96 de Montemolín (Badajoz), ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

1.  Se pondrá especial atención en las conducciones y canalizaciones, para evitar contamina-
ción de las aguas superficiales y subterráneas, producidas por purines y aguas de limpieza 
generadas en la explotación.

2.  En lo referente a la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable, 
debiendo tener en cuenta criterios de conservación de aves esteparias, debiendo quedar 
excluidas de la aplicación de purines las superficies clasificadas como Zona de Interés Prio-
ritarios en ZEPA por su interés para la conservación de estas especies, así como el entorno 
de las zonas húmedas. Para ello, se pondrán en contacto con el agente del medio natural 
de la zona para informarse al efecto.

3.  En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la ins-
talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4.  El arbolado autóctono existente deberá protegerse contra el ganado, principalmente en 
los patios de manejo donde este pasará largas temporadas, debiendo instalar alcorques 
de al menos 2 m de radio, protegidos con material de alta resistencia para evitar que los 
animales accedan al tronco y al sistema radicular, condición primordial para mantener la 
supervivencia del arbolado.

5.  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biodegra-
dable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almacenados 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder y 
entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

6.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 6 de mayo de 2025, a Juan Pedro Fernández 
Álava, y a el Ayuntamiento de Montemolín (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Juan Pedro Fernández Álava para la ins-
talación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 857 cer-
dos de cebo, en el término municipal de Montemolín (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. 
del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la 
cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU24/0127.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control 
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de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.971,1 m3/año de purines, que suponen unos 6.213,25 kg de nitrógeno/año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 492,7 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia de un estercolero de 513 m3 y una fosa de 
hormigón de 9,3 m3 para la nave, estercolero y lazareto.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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     La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá va-
ciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 513 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*
CANTIDAD

Tm/año

Residuos cuya eliminación son 
objeto de requisitos especia-
les para prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de enfer-
medades de animales 

18 02 02 0,24

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o pre-
vención de enfermedades animales 

15 01 10 0,06

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD
Tm/año

Papel y cartón
Residuos asimilables a los muni-

cipales
20 01 01 0,06

Plástico
Residuos asimilables a los muni-

cipales
20 01 39 0,052

Mezcla de residuos munici-
pales

Residuos asimilables a los muni-
cipales

20 03 01 0,050

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras

17 01 07 -

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa 
estanca de aseos y servicios

20 03 04 0,030

Medicamentos distintos de 
los especificados en el códi-

go 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08
-

 1.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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 2.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la 
actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asi-
milables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda. 

 3.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los me-
dios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

 4.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación, siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de 
la explotación y el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (en el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  – Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  – Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  – El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  – El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  – Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  – Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.
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      Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante 
las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emi-
siones de gases de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corral. Esta nave 
y corral son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2) c.3). 

3.  Los animales dispondrán de dos corrales hormigonados de 1.586 y 1.648 m2. Los corrales 
dispondrán de una balsa de retención de pluviales impermeabilizada con lámina PEAD de 
92 m3.

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Do-
minio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:
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 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de aplicación agrícola de estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
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3.  Cualquier modificación en el Plan de tratamiento y gestión de estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 28 de mayo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo en nave y 
corrales con una capacidad de 857 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 95 y 96 del polígono 21, del término municipal de 
Montemolín, con una superficie de unas 40,6 ha. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 170

Nave 2 300

Nave 3 435

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 • Lazareto de 25 m2.

 • Aseo/vestuario de 58 m2, conectado a fosa.

 •  Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 9,3 m3, para el almacena-
miento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las naves, lazareto y estercolero.
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 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 513 m3, con canalización de 
lixiviados a fosa.

 •  Los animales dispondrán de dos corrales hormigonados de 1.586 y 1.648 m2. Los corrales 
dispondrán de una balsa de retención de pluviales impermeabilizada con lámina PEAD de 
92 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie que se indica a continuación para la 
aplicación de purines y estiércoles y justificar el cumplimiento del apartado a del condicionado 
de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Puesta 
en riego por goteo de 19,78 ha de olivar en el polígono 29, parcela 105, a 
ejecutar en el término municipal de Usagre (Badajoz)", cuyo promotor es 
Vicente Alberto Sánchez Santana. Expte.: IA24/0803. (2025062306)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Puesta en riego por goteo de 19,78 ha de olivar en el polígono 29, parcela 
105, a ubicar en el término municipal de Usagre (Badajoz)”, es encuadrable en el grupo 1, 
apartado d) punto 2.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Grupo I, apartado c) punto 1.º del anexo 
II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transforma-
ción, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más hectáreas”.

El promotor del proyecto es Vicente Alberto Sánchez Santana.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.
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  El objeto del proyecto es la puesta en riego de 19,78 ha de olivar. Se establecerá un siste-
ma de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 29 parcela 105 del 
término municipal de Usagre (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán a través de un 
pozo de sondeo situado en la misma zona del proyecto, polígono 29, parcela 105, del tér-
mino municipal de Usagre (Badajoz).

 Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

 El promotor del proyecto es Vicente Alberto Sánchez Santana.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Do-
minio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

Plano 1: Plano general de emplazamiento. (Fuente: Documento Ambiental)
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 31 de mayo de 2024, Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a la 
Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de 
determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 21 de noviembre 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana. 

X

Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia. 

-

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca.

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

X

Ayuntamiento de Usagre -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 26 de noviembre de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

  —  Primera. En el término municipal de Usagre se encuentra actualmente vigente Nor-
mas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 5 de julio de 1999 de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 9 de 25 de enero de 2000.

  —  Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, corresponde al municipio de Usagre realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 2.  Con fecha de 20 de enero de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido documento 
de solicitud de Autorización Ambiental Simplificada, petición de información sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. 

  —  Analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC, se 
ha podido comprobar que, según la documentación existente en este organismo, no 
se conoce la presencia de yacimientos arqueológicos en la parcela afectada. Sin em-
bargo, al suroeste de la zona de actuación (a unos 700-800 m de distancia) existen 
yacimientos que indicarían una ocupación de la zona en épocas pasadas:

   •  T.M. USAGRE: 

    Los Rañales (Roma-Contemporáneo).
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    Coord. ETRS 89 HUSO 29: 744081 – 4247743, 744041 – 4247691, 744099 – 4247709.

     Material latericio disperso en la superficie de un olivar con presencia de tégulas y 
fragmentos modernos y contemporáneos. La dispersión se extiende por las par-
celas colindantes, pero tiene mayor densidad en este sector.

  —  Dado que están previstas actuaciones que conllevan importantes movimientos de 
tierra (zanjas para tuberías, labores del suelo, plantación de nuevos árboles, etc.), 
con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio ar-
queológico y etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado du-
rante el transcurso de las obras, en caso de que éstas finalmente se lleven a cabo, 
se deberán implementar las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la 
ejecución de las obras:

   •  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, que 
será llevada a cabo por equipo técnico especializado en toda la zona de afección, 
así como en los accesos, áreas de servidumbres, zonas de reserva, zonas de paso 
para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los 
yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran 
localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipu-
lados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con 
el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimo-
niales detectados.

   •  Una vez realizada está prospección arqueológica, será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima de los yacimientos en superficie.

   •  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por 
técnicos del Servicio de Patrimonio Cultural el preceptivo documento de viabilidad 
arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  —  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
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sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización 
del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliote-
cas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las ac-
tuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas 
a tales fines, éstas aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad 
arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vincula-
das al proyecto en trámite.

   Por todo lo anteriormente expuesto, resuelve favorablemente, condicionando su ejecu-
ción al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento 
y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora.

 3.  Con fecha 30 de diciembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe en el que, 
una vez descrita la actividad solicitada, informan que la actividad solicitada no se lo-
caliza dentro de Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas. Por otro lado, no hay 
constancia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 en dicha ubicación.

   También indican que la actividad propuesta no se prevé que afecte a ningún lugar de 
la Red Natura 2000 ni a ninguno de los valores naturales reconocidos en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

   Por lo que, una vez visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Natura-
leza y de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, informa 
favorablemente la plantación y su puesta en riego de un olivar de 19,78 ha ubicadas en 
la parcela 105 del polígono 29 dentro del término municipal de Usagre (Badajoz), ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 4.  Con fecha 6 de abril de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, emite docu-
mento informando que, el cauce de la Rivera de Usagre discurre a unos 640 metros al 
este de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna 
a cauces o lechos de lagos y lagunas que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.
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   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

   Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 34.774,08 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de 
agua provendrá de una captación de aguas subterráneas.

   Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 03/12/2019, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
1914/2019, para riego de 19,78 ha dentro de la parcela 105 del polígono 29 término 
municipal de Usagre (Badajoz), a partir de una captación ubicada en la misma parcela. 
El volumen en tramitación es de 34.774,08 m3/año.

   La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

   Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

   El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
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complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los cau-
dales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la 
toma de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, 
todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

   Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

   En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, con fecha 16/11/2023 la Oficina de Planificación Hidrológica de 
este organismo de cuenca informó lo siguiente:

  “En relación con la presente solicitud, se informa lo siguiente:

   La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, definido en 
el art. 2 y el apéndice 2 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, 
de 24 de enero), y fuera de las masas de agua subterránea definidas en el apéndice 4 
de las Disposiciones Normativas del Plan.

   El artículo 27.3 de las Disposiciones Normativas del Plan establece que, en zonas situa-
das fuera de las masas de agua subterránea, se podrá otorgar en concesión nuevos re-
cursos adicionales no cuantificados en el Plan. En todos los casos, no deberá producirse 
afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos preexistentes.

   De acuerdo con el artículo 34.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las 
normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

   En virtud de lo anterior, se informa que la solicitud es compatible con el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, con las limitaciones indicadas en los apartados anteriores”.

   En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 1914/2019.
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 5.  Con fecha de 25 de noviembre de 2024, se recibió del Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauro-
maquia informando que una vez estudiada la documentación, el proyecto sometido a 
estudio no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias existentes del término municipal en 
cuestión. 

 6.  Con fecha de 17 de marzo de 2025 el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca emitió un informe en el que se indi-
caba que, una vez visto el informe técnico emitido por la Sección de Montes Particulares 
de Badajoz, del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, del que se adjunta copia, se 
considera que existe 2 situaciones:

  —  La superficie con cultivo leñoso permanente desde hace tiempo (antes de la publica-
ción del Decreto 57/2018), terreno agrícola por tanto y además sin arbolado forestal.

  —  El resto de superficie, con presencia de arbolado forestal, por lo que es de aplicación 
el Decreto 57/2018. Ahora bien, este arbolado, además de escaso es inferior a 15 cm 
de diámetro.

   En ambas situaciones la afección forestal de la actividad riego y/o plantación se consi-
dera mínima y se informa favorablemente, debiendo cumplirse las medidas incluidas en 
el presente informe.

 7.  Con fecha de 13 de enero de 2025 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informando que, 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

   Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

   Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 5 de febrero de 2024, del 
Consejero, acordando la redacción del Plan Territorial de la Campiña, ámbito territorial 
en el que se incluyen el término municipal de Usagre y que establecerá una nueva re-
gulación cuando se apruebe definitivamente.
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   Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona de 
actuación.

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de un regadío de 19,78 ha de olivar mediante riego 
por goteo. El marco de plantación es 6 x 5 m, lo que equivale a 333 pies/ha de olivar.

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 29, parcela 105, del 
término municipal de Usagre (Badajoz).

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 34.774,08 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo situado en la misma 
zona del proyecto, polígono 29, parcela 105, del término municipal de Usagre (Badajoz).

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental, así como del informe auxiliar del Agente del Medio 
Natural, el proyecto aún no está ejecutado. 

  La caseta tendrá unas dimensiones de 3,00 x 3,00 m. interior. Las paredes se disponen 
de bloques de hormigón vibrado de fábrica blancos de 40 x 20 x 20 cm. La cubierta está 
formada de panel de chapa de acero en perfil comercial, prelacada cara exterior y galvani-
zada cara interior. La caseta consta de una puerta de dos hojas de dimensiones de 1,5 m 
de ancho x 2,5 m de altura cada hoja y de una ventana de dos hojas con 1 m de anchura 
x 0,80 m de altura que será de corredera y estará construida de aluminio natural.

Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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 Plano 2: Distribución de las instalaciones de riego (Fuente: Documento Ambiental)

Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 745.348 Y: 4.248.289

Profundidad (m) 45

Diámetro (mm) PVC 160

Caudal (l/s) 3,9

Bomba (cv) 5

Tuberías

Principal (mm) PVC 63

Secundaria (mm) PEAD 50

Portagoteros (mm) PEBD 16

Goteros
Caudal (l/h) 4

N.º goteros/planta 3

Otros accesorios
Caseta de riego 3 x 3 m

Equipo de bombeo Placas solares

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.
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  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

  La actividad se localiza a unos 2 Km aproximadamente de Usagre (Badajoz).

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. El proyecto no está ejecutado.

   La actividad solicitada no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 
2000, ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura). 

   No hay valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

    Alternativa 0: En primer lugar, se baraja la posibilidad de “no actuación”, mante-
niendo las condiciones actuales, sin embargo, con esta alternativa no se conseguiría 
uno de los objetivos principales del proyecto como es el de potenciar la actividad 
económica en la localidad de Usagre, de manera sostenible con el medio ambiente 
consiguiendo, a su vez, reducir el proceso de emigración generalizado que desde 
mediados de siglo ha sido habitual entre los habitantes del término municipal.

    Alternativa 1: Se considera la opción de cambio de cultivo hacia cultivos arbolados 
en régimen de secano. Se desaconseja esta alternativa debido a que, por la aridez 
del lugar, cualquier tipo de cultivo arbolado tendría grandes dificultades en la fase 
de implantación, los crecimientos serían muy reducidos una vez superada la fase 
anterior y como resultado la productividad sería baja, no consiguiéndose uno de los 
objetivos principales del proyecto.

    Alternativa 2: Implantación de cultivos arbolados de regadío. Es la alternativa idó-
nea para la consecución de uno de los objetivos principales del proyecto, puesto que 
se conseguirá la implantación de un sistema de cultivo de forma rápida, con éxito 
asegurado de la plantación, alta productividad y con técnicas que hagan que la ex-
plotación sea conservadora con el medio. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.
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   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce de la Rivera de Usagre discurre a unos 640 metros al este de la zona de actua-
ción planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces o lechos de lagos 
y lagunas que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. 

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 34.774,08 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
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nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características fisicoquímicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y prác-
ticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo con-
cerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la erosión 
y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se aplicarían téc-
nicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles, 
para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir el riesgo de 
erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente infor-
me, en la zona de actuación y sus zonas aledañas, no hay datos de presencia de valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

   Por otra parte, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiver-
sidad (CN 24/8120) emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la actuación 
solicitada, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats ni alteraciones sobre las especies y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes.

   Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   La vegetación natural en una parte de la zona de actuación tiene arbolado forestal, 
aunque es escaso y en todos los casos de diámetro inferior a 15 cm. 
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   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Por otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que 
la actuación solicitada, no susceptible de causar de forma significativa degradaciones 
sobre los hábitats presentes.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural se ha podido comprobar que, según la documentación existente en dicho or-
ganismo, el proyecto no se ubica ni dentro de yacimientos arqueológicos inventaria-
dos. No obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado, se deberá adoptar una medida correctora, contemplada en 
el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, que está incluida en el presente informe.
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   De esta manera, se estima que el promotor del proyecto podrá reunir las medidas ade-
cuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

  El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria inventariada. 

  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción ha supuesto y supondrá un efecto directo, puntual y negativo 
sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 34.447,08 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación del promotor, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de pues-
tos de trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de 
funcionamiento de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor 
coste de explotación.

  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.
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   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 34.774,08 m3/año, para el riego de una superficie de 19,78 ha de olivos. En 
cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hi-
drográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, 
recogido en el presente informe de impacto ambiental.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
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Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo 
de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de Junio del 
2022 (DOE 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para 
el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos 
a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

 —  La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de la 
zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspondiente 
elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de riego.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Pueden eliminarse los pies/matas de especies forestales (encina, coscoja…) existentes, 
debiendo contactar antes con el Agente del Medio Natural (UTV-6).

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
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comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para ase-
gurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este respecto, se 
pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán retirando 
según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape adecuado.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario. Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de cons-
trucción como de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
En cuanto al movimiento y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.
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 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios. 
Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el pro-
yecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, etc. 
Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares debe-
rán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de 
ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con 
presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos 
de agua existentes en la zona de actuación.

 —  Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así como 
aquellas que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con te-
rrenos de Dominio Público Hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de 
aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

 —  Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

 —  Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.
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 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego, instalando el uso de temporizadores de riego para garantizar el uso 
óptimo y racional del tiempo.

 —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

 —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación al 
suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescindible, 
se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación de posi-
bles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en particular en 
las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto de incendios. 
Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, en este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá 
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permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema. 
No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  Se tendrá en cuenta lo indicado en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, (DOE 2-11-
2022), por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y las medidas relativas a la ejecución 
de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios forestales durante las épocas 
de peligro alto, medio y bajo establecidas en las Ordenes de desarrollo del Plan INFOEX 
vigentes. De igual manera, se tendrá en cuenta el art 31del Decreto 260/2014, de 2 
de diciembre por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura así como cualquier normativa que, en desarrollo 
de las anteriores, limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso de 
declararse “Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones meteorológicas así lo 
aconsejen, podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo establecido en 
el artículo 24 del decreto 134/2019 de 3 de septiembre de 2019.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.
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 —  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 6, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de “Puesta en riego por goteo de 19,78 ha de olivar en 
el polígono 29, parcela 105, a ejecutar en el término municipal de Usagre (Badajoz)”, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de puesta 
en riego por goteo de 9,88 ha de pistachos, en el polígono 4 parcelas 286, 
287, 295 y 299, a ejecutar en el término municipal de Berlanga (Badajoz), 
cuya promotora es M.ª Purificación Muñoz Barragán. Expte.: IA24/0869. 
(2025062311)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego por goteo de 9,88 ha de pistachos, en el polígono 4 parcelas 
286, 287, 295 y 299, a ejecutar en el término municipal de Berlanga (Badajoz), es encuadra-
ble en el grupo 1, apartado d) punto 2.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el grupo I, apartado c) 
punto 1.º de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de trans-
formación, ampliación o consolidación de regadíos entre 1 y 10 hectáreas que cumplan alguno 
de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales re-
presentados en el IGN o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año”.

La promotora del proyecto es M.ª Purificación Muñoz Barragán.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la puesta en riego de 9,88 ha de pistachos. Se establecerá un 
sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 4 parcelas 286, 287, 
295 y 299 del término municipal de Berlanga (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán 
a través de tres pozos de sondeo situados en la misma zona del proyecto, polígono 4 par-
celas 286, 287 y 295 del término municipal de Berlanga (Badajoz).

  Las actuaciones están dentro de la Red Natura 2000, dentro de la Zona de Especial Protec-
ción de Aves (ZEPA) “Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos” (ES0000325).

  La promotora del proyecto es M.ª Purificación Muñoz Barragán.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en do-
minio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 25 de febrero de 2024, la promotora remitió a la Dirección General de Soste-
nibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Con fecha 20 de noviembre de 2024 se remite trámite de audiencia a la promotora en 
relación con la fecha de inicio de la ejecución del proyecto, el cual fue contestado a fecha 
de 26 de noviembre de 2024, con la que queda justificado el inicio del procedimiento de 
evaluación ambiental al no estar recogido en el artículo 9.1 de la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que establece que “No se realizará la evaluación de 
impacto ambiental regulada en el título II de los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta 
ley que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental”.
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  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 8 de noviembre 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana. 

X

Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia. 

-

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de 
Gestión Forestal, Caza y Pesca.

-

Ayuntamiento de Berlanga -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -
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A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

1.  Con fecha 26 de noviembre de 2024, El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de refe-
rencia se informa lo siguiente:

 —  Primera. En el término municipal de Berlanga se encuentra actualmente vigente las 
Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 11 de abril de 2003 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en 
el DOE N.º 36 de 27 de marzo de 2004. 

 —  Segunda. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura, corresponde al municipio de Berlanga realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de legislación aplicable.

2.  Con fecha de 7 de abril de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural informa que:

 —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido documento 
de solicitud de Autorización Ambiental Simplificada, petición de información sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. Además 
indica que el estudio tan solo contiene la siguiente valoración sobre afección al Patrimo-
nio cultural: 

  “9.2.4 Bienes materiales y patrimonio cultural.

   Según el Catálogo General del Patrimonio Histórico Extremeño en el tm del proyecto en 
las cercanías no existen declarados Bienes de Interés Cultural.

   En cuanto a yacimientos arqueológicos, no tenemos conocimiento de la existencia nin-
guno catalogado.

   En la parcela no se han detectado posibles yacimientos arqueológicos y otros bienes del 
patrimonio cultural no conocidos.

  Se llevará a cabo una caracterización de las vías pecuarias y montes de utilidad pública.

  9.2.4.1 Durante la fase de ejecución.
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   Durante la ejecución de las obras, si apareciese algún resto nos pondremos en contacto 
con el Servicio de Patrimonio de la Junta de Extremadura.

  9.2.4.2 Durante la fase de explotación.

   La zona objeto que por su localización no puede afectar a ningún elemento debido a la 
gran lejanía.

  9.2.4.3 Durante la fase de demolición o abandono del proyecto.

  No afecta”.

 —  Tras la consulta en la Carta Arqueológica de Berlanga, no se constata la existencia en las 
inmediaciones de las parcelas de referencia de yacimientos arqueológicos inventariados 
ni aun su entorno de protección.

   Aun así, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:

   “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que la directora 
general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice el presente informe con-
dicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas 
en este documento y a la asunción de estas por parte de la entidad promotora. 

3.  Con fecha 17 de julio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a la Red Natura 
2000 y sobre la Biodiversidad, en el que, una vez descrita la actividad, indica que el pro-
yecto se encuentra en Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Campiña Sur -Embalse 
de Arroyo Conejos” (ES0000325).

  Además, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

 —  Zona de campeo de algunas especies de aves como aguilucho cenizo (Circus pygargus) 
y grulla común (Grus grus).
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  También indica que no existe constancia de valores ambientales en la parcela que se pre-
tende llevar a cabo la transformación, además de que la puesta en riego de un cultivo, no 
modifica el medio para la fauna, teniendo en cuenta que dicha parcela ya contaba con un 
informe favorable para realizar plantación de olivar súper intensivo.

  Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater 
de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales 
de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura y a la Ley 2/2023, de 22 de marzo, por 
la que se regulan determinados aspectos de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, informa favorablemente la actividad, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

4.  Con fecha 30 de marzo de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, 
parte de la superficie de riego, así como dos de las captaciones de aguas subterráneas 
se ubicarían en zona de policía del arroyo Culebra, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

 —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

 —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del 
DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá contar con 
la correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable ante el 
organismo de cuenca, que en cualquier caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas.

  Según la documentación aportada, la superficie de riego del proyecto requiere un volumen 
de agua que asciende a la cantidad de 17.169 m3/año. Se indica asimismo que dicho volu-
men de agua provendrá de tres captaciones de aguas subterráneas.
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  Según los datos obrantes en este organismo, la promotora solicitó, con fecha 26/02/2024, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 566/2024, 
para riego de 9,88 ha cultivo leñoso (pistacho), en las parcelas 286, 287, 295 y 299 del 
polígono 4 del término municipal de Berlanga (Badajoz), a partir de tres captaciones de 
aguas subterráneas ubicadas en las parcelas 286, 287 y 295 del citado polígono y término 
municipal. El volumen en tramitación es de 17.169 m3/año.

  Las captaciones de aguas subterráneas se encontrarían fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, 
de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

  Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación es-
pecífica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

  El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los cau-
dales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la 
toma de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, 
todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

  Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en práctica, 
comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto de con-
trol. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán imponer 
requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguicidas de las 
aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.
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  En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación 
Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del vigen-
te Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn, y fuera de las MASb definidas en el 
apéndice 4 de las disposiciones normativas del plan.

  El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dispo-
nibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprovecha-
miento de estos recursos, No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su normativa, 
en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad de otorgar 
en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que no se produzca 
afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos preexistentes. 

  En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 566/2024.

5.  Con fecha de 14 de noviembre de 2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de 
la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia emitió informe 
en el que indicaban que:

 —  Una vez estudiada la documentación aportada y comparada con la información existente 
en esta Sección relativa a las vías pecuarias clasificadas y deslindadas del término mu-
nicipal de Berlanga, se comprueba que las parcelas 286, 287, 295 y 299 del polígono 4 
del citado proyecto es colindante al dominio público pecuario “Cordel del Arroyo Cule-
bras”, la cual se encuentra deslindada mediante Resolución de 31 de enero de 2012 del 
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y publicada en el 
DOE n.º 36, de 22 de febrero de 2012.

 —  Cualquier actuación relativa al citado proyecto deberá respetar los límites del deslinde 
de la citada vía pecuaria.

6.  El 13 de enero de 2025 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informó que no se detecta afección 
sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con mo-
dificaciones posteriores).

  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial ge-
neral (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Re-
gional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.
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  Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 5 de febrero de 2024, del 
Consejero, acordando la redacción del Plan Territorial de la Campiña, ámbito territorial en 
el que se incluyen el término municipal de Berlanga y que establecerá una nueva regula-
ción cuando se apruebe definitivamente.

 Se solicitó y recibió informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona de actuación.

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de un regadío de 9,88 ha de pistachos mediante 
riego por goteo. El marco de plantación es 7 x 5 m, lo que equivale a 285 plantas/ha de 
pistachos.

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 4 parcelas 286, 
287, 295 y 299 del término municipal de Berlanga (Badajoz).

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 17.169 m3/año 
según la documentación aportada por la promotora, proviene de tres pozos situados en 
la misma zona del proyecto, polígono 4 parcelas 286, 287 y 295 del término municipal de 
Berlanga (Badajoz).

 Según el informe del Agente del Medio Natural, el proyecto se encuentra ejecutado. 

  La caseta tendrá unas dimensiones de 6,00 x 12,00 m. interior a un agua con una altu-
ra mínima de 3 m y máxima de 3.5 m. Interiormente será completamente diáfana, no 
contando con ninguna dependencia interior. La cubierta será de viguetas de hormigón y 
bovedillas, sobre la que se verterá capa de hormigón cubierta con teja tipo klinker una 
pendiente del 12.5 % debido a que la zona no presenta altas posibilidades de nevada. Los 
faldones de la cubierta verterán sus aguas pluviales directamente al terreno natural. La 
puerta de acceso a la caseta será portera de dimensiones 1 x 2,10 m.

 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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Plano 2: Distribución de las instalaciones de riego 

(Fuente: Documento Ambiental)

Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 776.515; Y: 4.246.911

Profundidad (m) 80

Diámetro (mm)  PVC 180

Caudal (l/s) 1

Bomba (cv) 25

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 776.687; Y: 4.246.842

Profundidad (m) 70

Diámetro (mm) PVC 180

Caudal (l/s) 1,5

Bomba (cv) 2
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Pozo 3

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 776.643; Y: 4.246.971

Profundidad (m) 80

Diámetro (mm) PVC 180

Caudal (l/s) 1,3

Bomba (cv) 3

Tuberías

Principal (mm) PE 63

Pozos-Caseta (mm) PE 63

Portagoteros (mm) PE 16

Goteros
Caudal (l/h) 8,6

N.º goteros/planta 2

Otros accesorios
Caseta de riego 6 x 12 m

Equipo de bombeo Placas solares

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 4,5 km aproximadamente de Berlanga (Badajoz) y a 
unos 3,5 km de Maguilla (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones se en-
cuentran incluidas en Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Campiña Sur -Em-
balse de Arroyo Conejos” (ES0000325). 

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, a excepción de tres árbo-
les autóctonos que se observan en las ortofotos y que se encuentran entre las lindes de 
las parcelas, tratándose de unas parcelas dedicada al cultivo históricamente. El proyec-
to está ejecutado en su totalidad.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

 —  Zona de campeo de algunas especies de aves como aguilucho cenizo (Circus pygargus) 
y grulla común (Grus grus).
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  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental expone las siguientes alternativas:

   Alternativa 0: La alternativa 0, o de no actuación, consiste en dejar la explotación con 
el uso actual y seguir con el sistema de producción de cereal de secano, sin realizar 
acciones de mejoras y con la despoblación del municipio.

   Alternativa 1: Siembra de otros cultivos leñosos en secano. Mejoraría las condiciones 
para el cultivo y aumentaría la rentabilidad de la explotación sin embargo en años de 
estío el calibre del producto seria inadecuado. Se desaconseja esta alternativa debido a 
que por la aridez del lugar, cualquier tipo de cultivo arbolado tendría grandes dificulta-
des en la fase de implantación, los crecimientos serían muy reducidos y como resulta-
do, la productividad sería baja.

   Alternativa 2: Establecimiento de una instalación de riego por goteo de apoyo al culti-
vo tradicional de pistachero. El riego mejoraría las condiciones para el cultivo al tener 
mayor producción agrícola que se traduce en mayor rentabilidad, puestos de trabajo, 
mayor cantidad y calidad de cosecha.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
la actividad se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 Zona 
de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Campiña Sur -Embalse de Arroyo Conejos” 
(ES0000325).

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

  —  Zona de campeo de algunas especies de aves como aguilucho cenizo (Circus pygar-
gus) y grulla común (Grus grus).

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego, así como dos de las captaciones de aguas subterráneas 
se ubicarían en zona de policía del arroyo Culebra, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).
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   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 17.169 m3/año 
según la documentación aportada por la promotora, proviene de tres pozos de sondeo.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serían compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar 
que estos impactos no sean de una magnitud elevada. Asimismo, mediante la correc-
ta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se 
reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos 
a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte de la promotora, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la ero-
sión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se aplicarían 
técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal entre ca-
lles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir el riesgo 
de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales 
que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies fitófagas.
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  3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente in-
forme, la zona de actuación se encuentra incluida dentro de zona ZEPA, si bien, dicha 
parcela ya contaba con un informe favorable para realizar plantación de olivar súper 
intensivo del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Sostenibilidad.

   Por otra parte, según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiver-
sidad (CN 24/4090) emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la actuación 
solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos.

   Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, a excepción de tres árboles 
autóctonos que se observan en la linde entre parcelas, y que deberán respetarse tal y 
como se indica en el apartado 4.2 del presente informe. Además, se trata de unas par-
celas dedicada al cultivo históricamente. La plantación está ejecutada en su totalidad.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Por otra parte, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se considera que la ac-
tuación solicitada, no susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos al contar ya, además, con un informe favorable para realizar plantación de 
olivar en superintensivo.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.
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  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   En el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural se ha podido comprobar que, según la documentación existente en dicho orga-
nismo, el proyecto no se ubica ni dentro ni en los entornos de protección de yacimien-
tos arqueológicos inventariados. No obstante, y como medida preventiva de cara a la 
protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar una medida 
correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura, que será incluida en el presente informe.

   De esta manera, se estima que la promotora del proyecto podrá reunir las medidas 
adecuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al patrimonio cultural.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

  El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria inventariada. 

  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción ha supuesto y supondrá un efecto directo, puntual y negativo 
sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
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conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 17.169 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación de la promotora, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de pues-
tos de trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de 
funcionamiento de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor 
coste de explotación.

  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2103, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
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lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la 
promotora; 17.169 m3/año, para el riego de una superficie de 9,88 ha de pistachos. 
En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, 
recogido en el presente informe de impacto ambiental.

 —  Se vigilará por parte de la promotora que con la extracción de aguas subterráneas no se 
afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) que direc-
ta o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce (arroyo 
Culebra). También se estará a lo dispuesto en el trámite del aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el que podrá exigirse al peticionario por parte del órgano de cuenca la 
adopción de normas constructivas en la ejecución de las captaciones, o la presentación 
de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico competente, de forma que se 
acredite la no afección a las aguas superficiales del arroyo Culebra.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
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Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo el 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de mar-
zo de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio 
(DOE de 14/06/2022) que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el 
acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a 
motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

 —  La ejecución y puesta en marcha del proyecto en ningún caso, podrá suponer el cambio 
de usos del suelo de regadío de los terrenos ocupados, ni la exclusión de los mismos de 
la zona regable, debiendo permanecer la superficie ocupada inscrita en el correspon-
diente elenco de la misma, así como mantener las infraestructuras y servidumbre de 
riego.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Deberá respetarse el arbolado autóctono existente. Se eliminarán los elementos vege-
tales imprescindibles para la ejecución de la obra; los necesarios que resulten directa-
mente afectados por la superficie de ocupación. Si fuera necesaria la corta y/o poda de 
algún ejemplar arbóreo, se deberá avisar de manera previa al Agente del Medio Natural 
de la zona y, en su caso, comunicar tal circunstancia al órgano forestal competente.

 —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técnicas 
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indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y man-
teniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa. En los trabajos asociados al 
cultivo se extremará la precaución para evitar daños a las encinas.

 —  Se respetarán las encinas existentes dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde 
el tronco) libre de cultivo para posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferen-
cias con los pistachos a instalar. Este radio se ampliará hasta el radio de copa si éste 
supera los 8 m. Tal como se puede ver en la siguiente imagen. . No podemos permitir la 
plantación de cultivo en el radio inferior a 8 metros para asegurarnos la supervivencia 
de las encinas.

 —  Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los localizados en la imagen 
anterior se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma especie 
forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto

 —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.
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 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener 
su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores. En 
cuanto al movimiento y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo. 

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para ase-
gurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este respecto, se 
pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán retirando 
según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape adecuado.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario. Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de cons-
trucción como de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.
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 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios. 
Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el pro-
yecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, etc. 
Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares debe-
rán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de 
ser necesario. Además, el parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con 
presencia de hábitats y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos 
de agua existentes en la zona de actuación.

 —  Toda actuación que se realice en zona de dominio público hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, así como aque-
llas que se realicen en la zona de policía (banda de 100 metros colindante con terrenos 
de dominio público hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de aguas, y 
en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

 —  Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
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bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

 —  Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes. No se podrá realizar ningún movimien-
to de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán explanacio-
nes, desmontes, bancales, etc.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se deberá llevar a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego, instalando un temporizador de riego que ayuda a garantizar el uso 
óptimo y racional del agua.

 —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y 
en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debiendo ase-
gurarse su debido cumplimiento.

 —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
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residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema. No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente 
la vegetación existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas 
ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de 
influencia.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertilizan-
tes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendaciones de 
los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá prestar 
especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes lluvias, para 
evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixiviación. Asimismo, 
cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar debidamente identificado y 
autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante los medios necesarios (pun-
tos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de estos productos no resulta una 
fuente de contaminación difusa mediante posibles retornos de riego.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

 —  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).
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 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 6, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de la promotora, 
la cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a 
su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego por goteo de 9,88 ha de pistachos 
en el polígono 4 parcelas 286, 287, 295 y 299, a ejecutar en el término municipal de Berlanga 
(Badajoz), vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución de nueva línea subterránea de media tensión 
"Jerez_2" a 15 kV en CD 47481 para arreglo de avería, sito CR Santa Lucía, 
s/n., 06380, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz)". 
Expte.: 06/AT-01788/18482. (2025062290)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de nueva línea subterránea de media tensión “Jerez_2” 
a 15 kV en CD 47481 para arreglo de avería, sito CR Santa Lucía, s/n., 06380, en el término 
municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Di-
gitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 
15 (Edificio S. XXI - planta 7.ª), Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con 
lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, ca-
pítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12/03/2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 31 de marzo de 2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de nueva línea subterránea 
de media tensión “Jerez_2” a 15 kV en CD 47481 para arreglo de avería, sito CR Santa Lucía, 
s/n., 06380, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz)”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

Instalación de 50 metros de nueva LSMT a instalar RH5Z1 3x1x240 mm² Al 18/30 kV XLP, 
desde la celda 17 del CD 47481 “Sta.Lucía” hasta apoyo metálico existente.

Emplazamiento: Sito en ctra. Santa Lucía, s/n., 06380, en el término municipal de Jerez de 
los Caballeros.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo. 

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 29 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se acuerda el depósito de la modificación de los Estatutos de la entidad 
denominada "Unión de Actores y Actrices Profesionales de Extremadura 
(UAPEX)", con código de depósito 8100035. (2025062301)

Vista la solicitud de admisión del depósito de la modificación de los estatutos (que implican 
una transformación del marco normativo por el que venía rigiéndose) de la asociación Unión de 
Actores y Actrices Profesionales de Extremadura (UAPEX) y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de diciembre de 2022, mediante Acta suscrita por sus promotores, se 
constituyó la asociación denominada Unión de Actores y Actrices Profesionales de Extrema-
dura (UAPEX), al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, aprobándose igualmente en la citada acta los estatutos por los que habría de 
regirse la citada asociación.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de fecha 2 de febrero de 2023, se procedió a inscribir en el Registro de 
Asociaciones a la entidad Unión de Actores y Actrices Profesionales de Extremadura (UAPEX), 
con número 8042 de la sección 1.ª provincia de Badajoz, y a visar sus estatutos.

Tercero. Con fecha 7 de enero de 2025 tuvo entrada, en el Registro Único de documentos 
de la Junta de Extremadura, escrito de D. José Pedro Montero Plaza con DNI ***0743**, en 
su condición de Presidente de la asociación ya referenciada, mediante el cual solicitaba de 
la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura la inscripción de la modificación llevada a cabo en los Estatutos de la asociación, 
adjuntando certificación de los acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria 
celebrada el 18 de diciembre de 2024 y nuevos estatutos firmados. 

Cuarto. Con fecha 28 de febrero de 2025, la Secretaría General de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, dio traslado de dicho expediente a la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, al comprobarse que la modi-
ficación de los Estatutos implicaba una transformación del marco normativo de la asociación, 
puesto que con la misma deja de regirse por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y se 
incardina en la regulación de la Ley 19/1977, de 1 de abril, de regulación del derecho de aso-
ciación sindical, y por el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales, siendo de la competencia de la Dirección 
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General de Trabajo por tener adscrito el Depósito de Estatutos de las organizaciones sindi-
cales y empresariales con funcionamiento a través de medios electrónicos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura es competente para conocer y resolver sobre la 
admisión del depósito de Estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución 
de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de legislación 
laboral (DOE n.º 224 de 19 de noviembre 2018) en relación con el Real Decreto 642/1995, de 
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) 
(BOE n.º 117, de 17 de mayo de 1995).

Segundo. En el artículo 3 de la Ley 19/1977, de 1 de abril, que regula el Derecho de asocia-
ción sindical de trabajadores y empresarios, se establece que las asociaciones, para adquirir 
la personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, deberán depositar sus estatutos en la 
oficina pública establecida al efecto. Esta obligación de depósito es extensible a los supuestos 
de modificaciones estatutarias, según se contempla en los artículos 2.2.c) y 7.1 del Real De-
creto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales 
y empresariales.

Con base a todo lo expuesto, así como también a lo previsto en el artículo 13 del mencionado 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo; y habida cuenta que la documentación presentada 
cumple con todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas, esta Dirección 
General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos modificados de la entidad referenciada, con-
forme a los acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de 
diciembre de 2024, en la que consta, entre otros asuntos, la transformación del marco jurídico 
de la entidad Unión de Actores y Actrices Profesionales de Extremadura (UAPEX).

Segundo. Hacer público que le ha sido asignado el código de depósito 81000356 y, que se-
gún consta en los Estatutos, la organización sindical está domiciliada en la calle c/ Melchor 
de Évora, 13, 1.º izquierda, de Badajoz, su ámbito territorial de actuación es “autonómico” y 
su ámbito funcional es “sectorial, agrupando a los actores y actrices que trabajen por cuenta 
ajena en cualquier medio de cine, teatro, radio, televisión, doblaje, video, publicidad, nuevas 
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tecnologías digitales y cualquier otro medio o soporte, así como a los trabajadores y traba-
jadoras por cuenta propia que no tengan trabajadores a su servicio, que quieran afiliarse”.

Tercero. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que toda aquella persona que se considere interesada pueda 
examinar los Estatutos depositados en las dependencias del Servicio de Trabajo y Sanciones, 
adscrito a esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital, sito en el III Milenio, Módulo 6, 1.ª planta, de Mérida, o bien en la dirección 
electrónica siguiente: https://expinterweb.mites.gob.es/?request_autoridadlaboral=8100; y 
solicitar, en su caso, la declaración judicial de no ser conforme a derecho la documentación 
depositada ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en vir-
tud de lo establecido por los artículos 2.j), 7.a), 11.1.b), 173 y 176 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado número 245, del 11 
de octubre).

Del presente acuerdo deberá darse traslado al Registro de Asociaciones de la Junta de Extre-
madura, a los efectos que procedan. 

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los Estatutos de 
la confederación empresarial denominada Confederación Independiente 
de Empresarios y Autónomos de Badajoz, en siglas CIEM, con número de 
depósito 81100054. (2025062304)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, que regula el derecho de 
asociación sindical, declarada expresamente vigente, para las asociaciones empresariales, 
por la disposición derogatoria de la Ley 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, en el 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales, y en el artículo 9 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, 
sobre distribución de competencias y sobre creación del registros públicos en materia de eje-
cución la legislación laboral, se dicta la presente resolución:

El día 3 de abril de 2025 fue presentada a depósito Acta sobre el acuerdo de modificación 
estatutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 17 de febrero de 2025, 
así como los nuevos Estatutos modificados, de la Confederación empresarial denominada 
“Confederación Independiente de Empresarios y Autónomos de Badajoz”, en siglas CIEM, 
entidad que tiene asignado el expediente de depósito número 81100054 y que se configura 
como confederación empresarial, cuyo ámbito territorial es el correspondiente a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional es intersectorial. Integra a entidades le-
galmente constituidas, o que en un futuro se puedan constituir, cualquiera que sea su sector, 
siempre que se ubiquen dentro del ámbito territorial indicado anteriormente.

La solicitud de depósito de la modificación estatutaria, que afecta al ámbito territorial (cambia 
de ámbito provincial de Badajoz a ámbito autonómico) así como a varios artículos, fue formu-
lada por D. José Luis Iniesta Gallardo, mediante escrito tramitado con el número de entrada 
81/2025/000039. Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con 
fecha 6 de mayo de 2025 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 13 de mayo 
de 2025.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos de la confederación empre-
sarial denominada “Confederación Independiente de Empresarios y Autónomos de Badajoz” 
en siglas CIEM.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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Lo que se hace público para que toda aquella persona que se considere interesada pueda 
examinar los Estatutos depositados en las dependencias del Servicio de Trabajo y Sanciones, 
adscrito a esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital, sito en avenida Valhondo, s/n., Módulo 6, 1.ª planta de Mérida o consultarlos 
a través de la aplicación DEOSE en la siguiente dirección electrónica: 
https://expinterweb.mites.gob.es/?request_autoridadlaboral=8100; y en su caso, solicitar 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración ju-
dicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo establecido 
por los artículos 2.l), 7.a), 11.1.b) y 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado número 245, del 11 de octubre).

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se anuncia la constitución del sindicato denominado Unión Sindical 
Obrera de Extremadura en siglas USO-Extremadura, con número de depósito 
81100055. (2025062310) 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, y en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales, en relación con lo establecido por el artículo 9 del 
Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el depósito de estatutos de las organiza-
ciones sindicales y empresariales con funcionamiento a través de medios electrónicos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y teniendo en cuenta que: 

El día 12 de mayo de 2025 fueron presentados a depósito Acta de Constitución y Estatutos de 
la entidad denominada “Unión Sindical Obrera de Extremadura” en siglas USO-Extremadura, 
a cuyo expediente ha correspondido como número de depósito el 81100055. Este sindicato 
sitúa su domicilio en la avenida Elvas, 6, local 20, de Badajoz, su ámbito territorial es la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y su ámbito funcional es el establecido en el artículo 4 
de sus estatutos.

La solicitud de depósito fue formulada por D. David Díaz Vílchez mediante escrito tramitado 
con el número de entrada 81/2025/000059.

Los estatutos y el acta de constitución (de fecha 10 de mayo de 2024) están suscritos por D. 
David Díaz Vílchez, D. Luis Manuel Gil Maya y D. José Luis Méndez González, todos ellos en 
calidad de promotores.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales es-
tablecidos por la legislación aplicable, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito del acta de constitución y de los Estatutos del sindicato Unión 
Sindical Obrera de Extremadura (USO-Extremadura).

Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura y su 
exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión de depósito efec-
tuada.

Lo que se hace público para que toda aquella persona que se considere interesada pueda 
examinar los Estatutos depositados en las dependencias del Servicio de Trabajo y Sanciones, 
adscrito a esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
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formación Digital, sito avenida Valhondo, s/n., Módulo 6, 1.ª planta de Mérida o consultarlos 
a través de la aplicación DEOSE en la siguiente dirección electrónica: 
https://expinterweb.mites.gob.es/?request_autoridadlaboral=8100; o solicitar, en su caso, 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración ju-
dicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo establecido 
por los artículos 2.j), 7.a), 11.1.b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado número 245, del 11 de octubre).

Mérida, 26 de mayo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 232/2025, de 12/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1558/2021 PA 107/2019. (2025062307)

Con fecha 12/05/2025, se ha dictado el auto n.º 232/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1558/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Kristel García Gamonal, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 232/2025, de 12/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Kristel García Gamonal, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del año 2018, 
3 días de septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 233/2025, de 12/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1560/2021 PA 107/2019. (2025062308)

Con fecha 12/05/2025, se ha dictado el auto n.º 233/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1560/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Francisca Ramírez Manchón, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 233/2025, de 12/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Francisca Ramírez Manchón, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre 
de 2018, 3 días de septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con el 
pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se nombra la Comisión de Valoración de 
los premios "Tomás García Verdejo" a las buenas prácticas educativas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2024/2025. 
(2025062275)

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2025 (DOE n.º 98, de 23 
de mayo), por la que se convoca los premios Tomás García Verdejo a las buenas prácticas 
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2024/2025 y 
a tenor de lo que se establece en el apartado segundo de su resuelvo octavo,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración del I Premio a las buenas prácticas 
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2024/2025:

  Presidenta: Dña. María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Forma-
ción Profesional. 

  Secretario: D. Lucas Navareño Miura, Asesor Técnico Docente de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional.

 Vocales:

 —  Dña. María José García Díaz, Jefa de Servicio de Coordinación Educativa.

 —  Dña. María Gatón Lasheras, Jefa de Servicio de Ordenación Académica y Planificación de 
Centros Educativos.

 —  Dña. Ana Cobos Martínez, Jefa de Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y 
Emprendimiento.

 —  D. Manuel Acedo Ramos, Inspector General de Educación y Evaluación.

 —  D. Miguel Ángel Gil González, Jefe de Servicio de Servicio de Plurilingüismo, Evaluación, 
Estadística y Gestión Administrativa Digital.

 —  Dña. Adela Rosa Lemus, Jefa de Servicio de Inclusión y Atención a la Diversidad.

 —  D. José Carlos Martín Iglesias, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Educación.
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 —  D. Luis Alfonso Corrales Granado, Director del CEIP Gonzalo Encabo de Talayuela.

 —  Dña. Ana María Sierra Carmona, Directora del IES Saénz del Buruaga, de Mérida.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32713

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de 
febrero de 2023. Núm. 31), modificado por el Decreto-ley 4/2023, de 12 
de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para reducir la 
carga tributaria soportada por los contribuyentes, se amplían las ayudas al 
acogimiento familiar, se incrementan las ayudas a los nuevos autónomos y 
se conceden ayudas directas a los productores de cerezas (DOE núm. 178, 
de 15 de septiembre de 2023). (2025062291)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desemplea-
das como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, 
que establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 
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 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3920 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 177.240,00 € para un total de 19 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está financiada con fondos propios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 3 de abril de 2025.

La Secretaria General de Empleo 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 

(DOE extraordinario núm. 3,  
de 16 de septiembre), 

PD, Resol. de 18-11-2024  
(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de 
febrero de 2023. Núm. 31). (2025062292)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente Resolución, 
solicitaron subvención por el Programa II. Ayudas a las personas autónomas que propicien la 
inserción laboral de un familiar colaborador reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de di-
ciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, 
consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que tanto los autónomos como los familiares 
colaboradores reúnen los requisitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en 
atención a las siguientes circunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA del colaborador, éstos mantenían la condición de desemplea-
dos inscritos en un Servicio Público de Empleo sin ocupación efectiva. Los solicitantes 
están en situación de alta en RETA y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
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recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3921 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 36.500 € para un total de 4 personas beneficiarias.

Segundo. Los beneficiarios de esta subvención, así como los familiares colaboradores, ven-
drán obligados a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la inserción de familiares de la 
persona autónoma principal, mediante la prestación de sus servicios en el negocio familiar y 
su incorporación obligatoria al RETA, en calidad de autónomo/a colaborador/a.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.02: ‘Ayu-
das a la contratación indefinida’, con un porcentaje de cofinanciación del 85%. 
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 168/2022 de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 3 de abril de 2025.

La Secretaria General de Empleo 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre) 
PD, Resol. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre), 

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2025, de la Secretaría General de Empleo, de 
concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de 
febrero de 2023. Núm. 31). (2025062294)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por el Programa IV. Ayudas a personas ocupadas que inician una ac-
tividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas encuadradas en el 
RETA reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11 del Decreto 168/2022 de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través de la 
persona titular de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
234/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo es-
tablecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. Los interesados 
disponen de un Plan de Empresa de la actividad empresarial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 23.1 del decreto, o en su caso, están exento del mismo.

 —  A la fecha de alta en RETA las personas solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, 
y no están incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

A la fecha de alta en RETA las personas solictantes desarrollan su actividad económica en 
Extremadura, el puesto de trabajo por cuenta ajena tiene su domicilio en la C.A de Extrema-
dura y no están incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3922 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 10.000 € para un total de 2 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles o Sociedades Laborales, aunque esté 
integrada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante ayu-
das a personas ocupadas que inicien una actividad como personas trabajadoras autónomas.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013 (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está financiada con fondos propios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2 i) del Decreto 168/2022, de 30 de 
diciembre.
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En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 11 de abril de 2025.

La Secretaria General de Empleo 
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre), 
PD, Resol. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre)

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, del Rector, por la que se hace público 
el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad de 
Extremadura en el curso académico 2025/2026, así como el procedimiento 
de admisión para estudios de Grado. (2025062315)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por 
el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, 
las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 
de admisión, “las universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas 
que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su 
caso, los procedimientos de admisión. Asimismo, con al menos un curso académico de ante-
lación, harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y fechas 
de realización, así como los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas 
para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar”.

Haciendo uso de esta atribución, este Rectorado acuerda hacer público, mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, el calendario de preinscripción y matrícula y los 
procedimientos de admisión en la Universidad de Extremadura para el curso 2025/2026, re-
feridos a las enseñanzas de Grado, según se recoge en los siguientes documentos adjuntos:

 —  Anexo I. Plazos.

 —  Anexo II. Procedimiento.

Badajoz/Cáceres, 28 de mayo de 2025.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES, 
EMPLEO Y MOVILIDAD 

SERVICIO DE ACCESO Y  
GESTIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO 

ANEXO I – PLAZOS - CURSO 2025/2026 

PLAZOS DE PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA: TITULACIONES DE GRADO 

Estudiantes que solicitan iniciar estudios en Titulaciones de Grado 
PREINSCRIPCIÓN 1 MATRÍCULA 1 

Fase Ordinaria – JUNIO 
Solicitudes 13-06-2025 al 26-06-2025 2

Matrícula Ordinaria (Del 11 al 14)-07-2025 
1ª. Adjudicación de plazas 11-07-2025 3

Plazo de Reclamaciones (Del 11 al 15)-07-2025 Matrícula Admitidos por 
Reclamación (Del 18 al 21)-07-2025 

Resolución de Reclamaciones 18-07-2025

Fechas de Publicación LISTA DE ESPERA  Plazos de Matrícula 
2ª. Adjudicación de plazas 
(incluye admitidos por reclamación) 

18-07-2025  3
2ª. Adjudicación de plazas 
y Admitidos por Reclamación 

(Del 18 al 21)-07-2025 

3ª. Adjudicación de plazas 23-07-2025  3 3ª. Adjudicación de plazas (23 y 24)-07-2025 

4ª. Adjudicación de plazas 28-07-2025  3 4ª- Adjudicación de plazas (Del 28 al 29)-07-2025 

5ª. Adjudicación de plazas 31-07-2025  3 5ª. Adjudicación de plazas (2 y 3)-09-2025 

6ª. Adjudicación de plazas 05-09-2025  3 6ª. Adjudicación de plazas (Del 5 al 9)-09-2025 

7ª. Adjudicación de plazas 11-09-2025  3 7ª. Adjudicación de plazas (11 y 12)-09-2025 

8ª. Adjudicación de plazas 4 16-09-2025  3 8ª. Adjudicación de plazas (16 y 17)-09-2025 

Fase Extraordinaria 
Solicitudes (Del 22 al 25)-07-2025 

Matrícula ordinaria (2 y 3)-09-2025 
1ª. Adjudicación de plazas 5 2-09-2025 3

Plazo de Reclamaciones (Del 2 al 4)-09-2025 Matrícula Admitidos por 
Reclamación (11 y 12)-09-2025 

Resolución de Reclamaciones 11-09-2025

Fechas de Publicación LISTA DE ESPERA  Plazo de Matrícula 
2ª. Adjudicación de plazas 
(incluye admitidos por reclamación) 

11-09-2025 3 2ª. Adjudicación de plazas y 
admitidos por reclamación (11 y 12)-09-2025 

3ª. Adjudicación de plazas 4 16-09-2025 3 3ª. Adjudicación de plazas (Del 16 al 17)-09-2025 

PLAZOS DE MATRÍCULA EN TITULACIONES DE GRADO PARA ESTUDIANTES 
VETERANOS (QUE NO SON DE NUEVO INGRESO) 

Periodo Ordinario – Matrícula por internet 6 Del 15 al 25 de julio de 2025 

Periodo Ordinario – Matrícula por Secretaría (solo para TFG) Del 15 al 26 de septiembre de 2025 

Periodo de Ampliación de Matrícula - Matrícula por Internet Del 27 de enero al 13 de febrero de 2026 

1 La Preinscripción y la Matrícula en titulaciones de Grado, tanto para estudiantes de nuevo ingreso como para los de cursos posteriores, se realizará por internet, 
en los plazos establecidos en este calendario, a través de los siguientes enlaces: https://www.unex.es/preins y https://www.unex.es/matricula  . 
2 Las solicitudes de quienes accedan a la universidad por la vía prevista en el artículo 6 del RD 534/2024, así como los que acceden por la vía prevista en los apartados 
9.2.b) y c) del R.D. 412/2014, serán tenidas en cuenta hasta el día 31 de julio, respetándose hasta esa fecha sus derechos de admisión. Se recomienda que este 
alumnado haga su preinscripción por internet en el plazo del 13 al 26 de junio, aunque no puedan aportar la documentación académica justificativa de su acceso (sus 
solicitudes quedarían en estado “pendiente de revisar” hasta que aporten dicha documentación). En caso de no haberlo realizado de esta forma, si la solicitud se hace 
con posterioridad al día 26 de junio y siempre antes del 31 de julio, se dirigirá formalmente por escrito al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad. 
3 El alumnado deberá marcar en la página web de Consulta de Resultados de Preinscripción, en cada una de estas adjudicaciones de plazas, que desea 
seguir formando parte del proceso para que se le tenga en cuenta en la siguiente adjudicación. En caso de no marcar la casilla correspondiente habilitada al 
efecto, se entenderá que no desea seguir participando en el proceso de admisión y que renuncia a todas las titulaciones en las que se encuentre en lista de espera. 4 
La lista de espera que se obtenga como resultado de esta última adjudicación de plazas correspondiente a cada Fase será gestionada, a partir de este momento, por la 
Secretaría del Centro en el que se imparta la correspondiente titulación, adjudicándose las posibles plazas que pudieran quedar vacantes, o las que se pudieran 
generar como consecuencia de anulaciones de matrícula, a quienes formen parte de dicha lista de espera, siguiendo el riguroso orden establecido en la misma, en 
función de su cupo y nota de admisión. 
5 La adjudicación de plazas en la Fase Extraordinaria se producirá en aquellas titulaciones en las que queden vacantes tras las adjudicaciones de la Fase Ordinaria, 
bien porque no haya existido lista de espera en dichas titulaciones, o bien porque la posible lista de espera correspondiente a la Fase Ordinaria se haya agotado. 
6 En función de la nota media de expediente, según intervalos de notas que se publicarán con las Instrucciones de Automatrícula en la página web 
https://www.unex.es/matricula . 
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN EN TITULACIONES DE GRADO  
EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

Curso Académico 2025/26.

1.  La Universidad de Extremadura (en adelante UEx) organiza su Preinscripción en dos fases: 
Ordinaria y Extraordinaria.

  1.1. A la Fase Ordinaria podrán concurrir quienes acrediten estar en posesión de los estu-
dios que les de acceso a la universidad en el plazo establecido para esta fase.

 1.2. A la Fase Extraordinaria podrán concurrir:

 —  Quienes acrediten estar en posesión de los estudios que les de acceso a la universidad 
en el plazo establecido para esta fase.

 —  Quienes no hayan obtenido plaza en la Fase Ordinaria (siempre que soliciten titulaciones 
distintas a las solicitadas en dicha fase).

 —  Quienes soliciten simultaneidad de estudios, a los cuales únicamente se les adjudicará 
plaza si existieran vacantes tras la asignación de quienes sólo van a estudiar una ti-
tulación. La concesión de plaza en estas condiciones lleva implícita la autorización de 
simultaneidad.

2.  La Preinscripción se solicitará en los plazos establecidos en este calendario, realizando este 
trámite por internet a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estu-
dios de Grado https://www.unex.es/preins , dirigiendo la documentación que proceda a 
los Negociados de Acceso de la UEx (Badajoz o Cáceres) a través del Centro de Atención a 
Usuarios (CAU – SAYGEG - Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado ).

3.  Los criterios de admisión, prelación y valoración para la adjudicación de plazas serán los 
establecidos por el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requi-
sitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características bási-
cas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión (BOE 
de 12 de junio de 2024) y por la Normativa vigente de Admisión a Estudios Universitarios 
de Grado de la Universidad de Extremadura. Cualquier incidencia relacionada con la aplica-
ción o interpretación de dichos criterios será resuelta por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
Empleo y Movilidad.
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4.  El alumnado podrá solicitar hasta 7 titulaciones que serán tratadas por estricto orden de 
preferencia.

5.  Quien obtenga la admisión en la titulación que ha solicitado como primera preferencia 
deberá realizar su matrícula definitiva en la misma, en los plazos establecidos en este ca-
lendario. La matrícula podrá ser realizada por internet, a través del enlace que figurará en 
ese periodo en la siguiente página web: https://www.unex.es/matricula .

6.  Quien obtenga la admisión en una determinada titulación que no haya solicitado en primera 
preferencia, quedará automáticamente eliminado/a de sus preferencias posteriores y ocu-
pará un lugar en lista de espera en cada una de sus preferencias anteriores. Asimismo, po-
drá realizar su matrícula condicional (reserva de matrícula) en dicha titulación durante las 
primeras cuatro adjudicaciones de plazas de la Fase Ordinaria, en los plazos establecidos 
en este calendario. En caso de no hacerlo, decaerá en su derecho de poder matricularse en 
dicha titulación. Desde la 5ª adjudicación de plazas en adelante ya no se podrán formalizar 
este tipo de matrículas condicionales.

     Estas matrículas condicionales estarán operativas exclusivamente para la Fase Ordinaria. 
El alumnado deberá realizar esta matrícula condicional en el plazo de matrícula correspon-
diente a la adjudicación en la que haya sido admitido. Las matrículas condicionales que se 
hayan realizado a lo largo de las primeras cuatro adjudicaciones de plazas (hasta el 29 de 
julio, incluido), podrán mantenerse hasta el día 1 de septiembre. En consecuencia, antes 
de llegar a esta última fecha, quien haya realizado una matrícula condicional tiene dos 
opciones:

 1.  Anular su matrícula condicional, renunciando definitivamente a esa plaza, desde el si-
guiente enlace: “Anulación de Matrícula Condicional” .

 2.  Transformar su matrícula condicional en matrícula definitiva, solicitándolo a la Secretaría 
del Centro correspondiente, para no perder dicha plaza. Este acto no implica renunciar 
a las posibles titulaciones que haya solicitado con mejor preferencia. Si posteriormente 
obtiene plaza en alguna de ellas, la Secretaría del Centro correspondiente a la nueva 
titulación, realizará un “Traspaso de Matrícula”, procedimiento que supone transferir las 
cantidades económicas que el alumnado haya abonado en la titulación de origen, para 
que surtan efecto en la nueva titulación de destino.

     Si el alumnado no ha hecho uso de ninguna de estas opciones antes de la fecha indicada, la 
Secretaría del Centro actuará de oficio a partir del día 2 de septiembre, procediendo a anu-
lar las matrículas condicionales existentes, las cuales quedarán liberadas para ser cubiertas 
por quienes aún se encuentren en la lista de espera de dicha titulación, respetándose, en 
todo caso, el riguroso orden establecido en dicha lista para la posterior adjudicación de 
plazas.



NÚMERO 108 

Viernes 6 de junio de 2025
32729

7.  Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, el alum-
nado deberá estar pendiente de las sucesivas adjudicaciones de plazas establecidas en 
este calendario y respetar estrictamente los plazos indicados en el mismo. En este sentido, 
deberá marcar en la página web de consulta de “Resultados de Preinscripción”, en cada 
una de estas adjudicaciones de plazas, que desea seguir formando parte del proceso para 
que se le tenga en cuenta en la siguiente adjudicación. En caso de no marcar la casilla 
correspondiente habilitada al efecto, se entenderá que no desea seguir participando en el 
proceso de admisión y que renuncia a todas las titulaciones en las que se encuentre en 
lista de espera. 

     En la misma página web de consulta de “Resultados de Preinscripción” existirá un enlace 
para comprobar que se ha efectuado esta marca, tras cada adjudicación de plazas, guar-
dándose la página resultante de dicha consulta, o imprimiéndola si se desea. Este será el 
justificante que le servirá para acreditar ante la Universidad (solo en caso de una excep-
cional incidencia) la fecha y el número de adjudicación en la que se ha efectuado la marca.

     Asimismo, si había realizado previamente una matrícula condicional y queda posteriormen-
te admitido/a en otra titulación más preferente, deberá anular dicha matrícula condicional, 
accediendo vía internet a través del enlace “Anulación de Matrícula Condicional” que figu-
rará en la página web https://www.unex.es/matricula . Una vez realizado este trámite, se 
le permitirá realizar su matrícula, dentro del plazo establecido, en la nueva titulación en la 
que haya obtenido su admisión.

8.  Con el fin de evitar perjuicios irreparables al alumnado que, por desconocimiento o negli-
gencia al no haber actuado conforme a lo dispuesto en estas instrucciones, de tal forma que 
no hubiera realizado matrícula dentro de su plazo en la titulación en la que fue admitido, o 
que no hubiera efectuado la marca a la que se hace referencia en el apartado 7, indicando 
que quiere seguir formando parte del proceso en cada adjudicación de plazas, este alumna-
do podrá solicitar seguir formando parte del proceso en la siguiente adjudicación de plazas, 
compitiendo nuevamente con su nota de admisión. Esta solicitud será dirigida al Servicio 
de Acceso y Gestión de Estudios de Grado (preferiblemente mediante el Centro de Atención 
al Usuario – CAU ) y podrá ser tenida en cuenta, por parte de la Universidad, siempre que 
sigan existiendo plazas vacantes en la titulación y cupo por el que desea acceder. 

9.  Con el fin de agilizar el funcionamiento de las listas de espera, la UEx podrá admitir ini-
cialmente, para que realicen su matrícula en determinadas titulaciones, a un número de 
estudiantes superior al de plazas convocadas, quienes deberán tener en cuenta que su ma-
trícula quedará condicionada a la oferta real de plazas que oficialmente haya sido aprobada 
para esa titulación. 
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     Si, tras el plazo de matrícula fijado para cada adjudicación, el número de matriculaciones 
es inferior a la oferta de plazas, estas matrículas podrán entenderse como definitivas. 

     En caso contrario, si hubiera mayor número de matriculaciones que plazas ofertadas, la 
Secretaría del Centro correspondiente procederá a comunicar al alumnado afectado, en 
función de su nota de admisión, que su matrícula queda condicionada a la existencia real 
de plazas (tras alguna posible renuncia de matrícula de estudiantes con nota de admisión 
superior). Esta comunicación será efectuada en el plazo de 5 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la finalización del plazo de matrícula establecido para esa adjudicación. 

10.  El alumnado deberá obtener la distinta información, que se irá generando a lo largo de 
este procedimiento, a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estu-
dios de Grado https://www.unex.es/preins , accediendo a su información individualizada 
y personalizada mediante sus credenciales de acceso (IDUEX y PINWEB).

      La publicación de los sucesivos resultados, a través de dicha página web, surtirá los mis-
mos efectos que la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

      Tras la publicación de los resultados de las reclamaciones en las fechas establecidas en 
el calendario (anexo I – Plazos Curso 2025-26), el alumnado debe entender que queda 
agotada la vía administrativa, quedando abierta desde ese momento la posibilidad de in-
terponer recurso en vía contencioso-administrativa.

      De forma expresa, se deberá consultar la página web en los siguientes procesos:

 —  Consulta de resultados iniciales, tras la “Primera adjudicación de Plazas”.

 —  Consulta de su nueva situación, tras una posible reclamación.

 —  Consulta de su nueva situación, los días de publicación de las sucesivas adjudicaciones 
de plazas.

11.  La lista de espera que se obtenga como resultado de la última adjudicación de plazas 
correspondiente a cada Fase será gestionada, a partir de este momento, por la Secreta-
ría del Centro en el que se imparta la correspondiente titulación. El Centro realizará esta 
comunicación, ofertando las posibles vacantes al alumnado que se encuentre en la lista de 
espera mediante correo electrónico, por lo que se recomienda que revisen habitualmente 
su carpeta de spam durante este periodo. Se adjudicarán las posibles plazas vacantes 
existentes, o las que se pudieran generar como consecuencia de anulaciones de matrí-
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cula, al alumnado que forme parte de dicha lista de espera, siguiendo el riguroso orden 
establecido en la misma, en función de su cupo de acceso y nota de admisión. 

12.  Para ampliar información:

 12.1. Página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado: 

  12.1.1. Preinscripción: https://www.unex.es/preins 

  12.1.2. Matrícula: https://www.unex.es/matricula 

 12.2. Enlace a las páginas webs de los Centros de la UEx: https://www.unex.es/centros

 12.3. Sección de Información y Atención al Alumnado: https://siaa.unex.es 

 —  Badajoz: Tfno.: 924289369. Correo electrónico: siaa@unex.es

 — Cáceres: Tfno.: 927257040. Correo electrónico: siaac@unex.es

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 1 de abril de 2025 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de refuerzo de LAMT 
denominada "Torremejía_" a 15 kV procedentes de la subestación "Almendra", 
entre el apoyo existente A355366 y el apoyo S922825, sito en pg 44 pcl 
2 paraje Las Rozas", en el término municipal de Almendralejo (Badajoz). 
Expte.: 06/AT-01788/18484. (2025080578)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de ejecución de refuerzo de LAMT denominada “To-
rremejía_” a 15 kV procedentes de la subestación “Almendra”, entre el apoyo existente 
A355366 y el apoyo S922825, sito en pg 44 pcl 2, paraje Las Rozas, en el término munici-
pal de Almendralejo (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI - planta 7.ª), 06011 – Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-01788/18484.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de servicio.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: Línea aérea de media tensión:

Se procederá a la ejecución de un refuerzo de LAMT entre el apoyo existente A355366 y el 
apoyo existente S92282. Se desmantelarán: 1 apoyos de celosía existentes, 274 metros de 
línea de conductor LA-30 en simple circuito, medidos sobre planta.

Se instalarán: 1 nuevo apoyo de celosía, 272 metros de línea de conductor LA-110 en simple 
circuito, medidos sobre planta y protecciones para la avifauna.

IV
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9.  Término municipal: Almendralejo.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 1 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 15 de mayo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma por avería 
de centro de distribución CD 46838 "D. Luis" y LSMT "Azuaga_3" 15 kV para 
mejora de la red, situado en avenida Estación, 70, 06920, en el término 
municipal de Azuaga (Badajoz). Expte.: 06/AT-01788/18491. (2025080852)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de reforma por avería de centro de distribución CD 
46838 “D. Luis” y LSMT “Azuaga_3” 15 kV para mejora de la red, situado en avenida Esta-
ción, 70, 06920, en el término municipal de Azuaga (Badajoz).

2.  Peticionario: E-distribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI - planta 7.ª), 06011 - Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-01778/18491.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: 

 Modificación centro de transformación:

 —  Sustitución de celdas de mampostería de MT por nuevas celdas motorizadas aisladas en 
SF6 configuración 2L+P.

 —  Adecuación de puentes de BT.

 —  Adecuación del puente de MT.

 Instalación de línea subterránea de media tensión:

 —  Instalación de 200 m de LSMT con conductor RH5Z1 12/20 3x240 mm2 Al desde celda 
37 hasta conexión con LSMT existente en arqueta A1 n.º 1 existente.

 —  Instalación de 200 m de LSMT con conductor RH5Z1 12/20 3x240 mm2 Al desde celda 
17 hasta conexión con LSMT existente en arqueta A2 n.º 3 existente.
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 —  Desconexión y desmantelado de LSMT desde CD 46838 hasta A2 n.º 3 existente.

 —  Desmontaje de apoyo.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9.  Término municipal: Azuaga.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), Badajoz, previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es 

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023. (2025080925)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para el ejercicio 2023 (DOE número 117, de 20 de junio).

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 
Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 27 de mayo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsana-
ción de solicitudes de pago en las ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del De-
creto 56/2023.

CIF/NIF Nombre

***0541** CAMPOS FERRERO, DOMINGO

***5865** RODRÍGUEZ GÓMEZ, MARÍA

***9420** CARRETERO GÓMEZ, PEDRO

***7161** AREVALO MARTÍN MOYANO, ALEJANDRO

***3953** IZQUIERDO PASOLD, PAMELA NAYARA

***7235** TENA SIERRA, SERGIO

***5700** MAYO GARCÍA, HILARIO JOSÉ

***7036** GONZÁLEZ MUÑOZ, DANIEL

***0577** QUEIPO DE LLANO BAILLO, JAIME

***4226** MENDEZ SÁNCHEZ, MARIO

***7529** CARPINTERO RODRÍGUEZ, ÁNGEL

***8682** CARRACEDO LOPEZ, JULIAN MARÍA

***7113** SANCHEZ ALVARADO, JAVIER MARÍA

***5560** ALONSO JIMENEZ, CARLOS

***2179** LINIO CABALLERO, DANIEL

***2270** IGLESIAS SÁNCHEZ, JAVIER

***4190** HERNÁNDEZ CORRIOLS, FELIPE

***6926** FROCHOSO PEREZ, ESTEFANIA

***1726** TORRECILLA ESTEBAN, MARÍA DEL CARMEN

***2566** AVILA COBOS, AZAHARA
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CIF/NIF Nombre

***3970** GARCÍA PANADERO, ISMAEL

***1895** CARCACHE RUIZ, CINTHYA MERCEDES

***3941** JIMENEZ MARTÍN, MARÍA VICTORIA

***2871** ZABALA PÉREZ, EVA

***2520** SÁNCHEZ ANTON, VERÓNICA

***3184** PINAR VAZQUEZ, CARLOS

***7721** PAREJO BARRADO, VANESA

***8105** LALLANA LEBRATO, MARTA
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de 
ejecución de las inversiones de la ayuda a la mejora y modernización de 
las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 
de diciembre. (2025080926)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de ampliación del plazo de ejecución de las inversiones 
presentadas por los beneficiarios de la ayuda, ha recaído Acuerdo de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria sobre esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO 

 https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 28 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecu-
ción de las inversiones de la ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera 
convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre.

DNI/CIF TITULAR

***7816** ALFONSO GRACIA BARROSO 

***7576** CLAUDIO SANCHEZ DEL RIO 

***8546** FRANCISCO JAVIER GALLARDO BOTE 

***7209** ARTURO FLORES CASTAÑON 

***0704** FRANCISCO ORTIZ GARCÍA 

***7438** PEDRO MANUEL JIMENEZ MORENO 
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes de pago de la 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080931)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se comunica 
a los interesados relacionados en el anexo que hay una variación entre la ayuda aprobada y 
la certificada, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, en el caso de no estar de acuerdo, aporten la documentación que 
consideren necesaria para su modificación. Se informa que podrán conocer dicho trámite de 
audiencia a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de mayo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se notifica la comunicación de la variación de la solicitud de 
pago de la ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recupe-
ración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre

CIF/NIF TITULAR

***6169** GALLARDO DEL PUERTO, JUAN JOSÉ

***6110** DEHESA ECOLÓGICAS TITULARIDAD COMPARTIDA
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080932)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido Decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se informa 
que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la 
mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***0101** FERNANDEZ DE LA OSA, OLALLA

***7593** LA SERRANA TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIÓN AGRARIA

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2025 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para proveer tres plazas de Agente de la Policía Local. 
(2025080936)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 102, de 30 de mayo actual, se publican íntegramente 
las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de acceso de movilidad y el 
sistema de selección de concurso, según lo previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2017, de 1 
de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, de tres plazas de Agente de 
la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Agente; vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2025, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria cele-
brada el día 9 de mayo de 2025 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 94, de 19 
de mayo.

En dicho procedimiento, el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, 30 de mayo de 2025. La Alcaldesa, ANA BELÉN FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.
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